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0 ANTECEDENTES DEL PLAN 

0.1 Marco Jurídico del Plan 

Conforme se indica en los pliegos de contratación de la actualización del PMUS, el motivo es 
doble; servir de estudio complementario al Plan General de Castellón conforme indica la 
legislación urbanística vigente y revisión por caducidad del plazo de vigencia indicado en el 
PMUS del 2007, siendo el motivo principal el primero ya que actualmente está en revisión el 
Plan General de Castellón junto con todos sus estudios complementarios. 

1 INTRODUCCIÓN 
El actual documento de movilidad es muy completo y toca todos los aspectos de la movilidad 
urbana. Según se indica en el propio documento su revisión debe de hacerse cada 8 años y 
la obtención de la información base se apoya en encuestas de movilidad muy completas. Esto 
genera un documento muy completo, pero algo estático ya que es complicado actualizar sin 
volver a repetir las encuestas de movilidad. 

Lo que se pretende con esta actualización es modificar la metodología de trabajo 
evolucionando de un documento estático a un documento dinámico que se actualiza 
anualmente y de una información base obtenida de encuestas a una información base 
extraída de un modelo matemático de movilidad urbana. Este modelo se ha elaborado con el 
paquete informático Aimsun (http://www.aimsun.com) que permite simular la movilidad 
urbana en todos sus aspectos; vehículo privado, transporte público, distribución urbana de 
mercancías y modos blandos (peatón y bicicleta). 

La bonanza de un modelo de estas características se basa en que esté bien calibrado para lo 
cual es imprescindible disponer de una red de medida suficientemente amplia y 
representativa en toda la ciudad y para todos los modos de transporte. Actualmente Castellón 
cuenta con un sistema de aforamiento permanente en el casco urbano. El sistema está basado 
en espiras magnéticas conectadas al sistema de regulación del tráfico e interconectas con el 
sistema de gestión central del tráfico. Para el resto de modos de transporte no hay establecida 
ninguna red de medida existente. Una de los aspectos más importantes de este documento 
es el análisis de los aparatos y redes de medida existentes en el mercado relacionadas con la 
movilidad entendiéndose que esta incluye todos los modos de transporte. 

Este análisis debe permitir promover una red de medida que abarque todos los modos de 
transporte y sea asumible por el presupuesto municipal de movilidad.  

2 METODOLOGIA 

2.1 Fuentes de información y plan de toma de datos 

Para la elaboración del actual documento de diagnóstico del Plan de Movilidad de 
Castellón se han consultado diversas fuentes para obtener la información.  

A continuación de muestra una relación de las instituciones a las que se ha solicitado 
información: 

• Instituciones ámbito nacional y autonómico. 

o Instituto Nacional de Estadística. Características demográficas del territorio 
y seccionado censal del municipio de Castellón. 

o Ministerio de Fomento: aforos en las carreteras del ámbito pertenecientes 
a la red básica nacional. 

o Consellería de infraestructuras: aforos en las carreteras del ámbito 
pertenecientes a la red básica de la Comunidad Valenciana 

• Instituciones ámbito local incluyendo los concesionarios de servicios relacionados 
con la movilidad del Ayuntamiento. 

o Ayuntamiento de Castellón: Cartografía, información estadística acerca de 
aspectos socio-demográficos, usos del suelo y ubicación de equipamientos, 
ubicación y capacidad de aparcamientos, padrón municipal de vehículos. 
Accidentalidad en la vía pública. 

o ACCSA-HICID: Oferta y demanda de la red de autobuses urbanos de 
Castellón y línea de concesión autonómica Castellón - Grao.  

o JUJOSA: Oferta y demanda de la zona de estacionamiento regulado. 
o Telvent. Datos de las Intensidades Medias Diarias en las espiras fijas.  
o Bicicas. Datos relativos al número de usuarios. 

La información obtenida se ha completado mediante una serie de mediciones de campo 
llevadas a cabo durante la redacción del presente documento. 

• Aforos de flujos de penetración en las principales entradas a la ciudad por parte del 
Centro de Control de Movilidad. 

• Encuestas origen-destino a usuarios del transporte público en los últimos años. 
• Aforos realizados para cuantificar el número de peatones en el Centro Histórico llevado 

a cabo por el Centro de Control de Movilidad a través del Circuito Cerrado de 
Televisión.  

2.2  Zonificación 

Castellón presenta dos grandes núcleos poblacionales diferenciados, la Ciudad y el Grao. 
Completando el entramado poblacional se cuenta con varios núcleos poblacionales dispersos 
(Marjalería, El Senillar-Playa, Benadressa, La Galera-La Dehesa-Monte Cristina, Penyeta Roja, 
etc.) 

En cuanto a industria, existen diversas zonas industriales repartidas en el término de 
Castellón. El Polígono Ciudad del Transporte, Polígono Autopista Sur y Polígono El Serrallo 
son los que mayor peso industrial tienen.  

Para facilitar el estudio y la interpretación de los resultados, se ha propuesto una 
macrozonificación donde se han distinguido once distritos, seis en la ciudad, dos en el Grao 
distinguiendo el puerto de la zona residencial, uno agrupando todos los diseminados de la 
marjalería, un distrito industrial y un distrito de urbanizaciones diseminadas por el municipio. 
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Ilustración 1. Zonificación. Fuente. Elaboración propia 



  

Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y seguridad vial de Castellón  
junio 2016 

 

DOCUMENTO DIAGNÓSTICO        |       ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL DE CASTELLÓN 5 
 

2.3 Herramienta de análisis 

La metodología utilizada para la elaboración del Estudio de Movilidad incluye el empleo de un 
sistema de información geográfica (GIS en su acrónimo en inglés). Estos sistemas tienen 
como misión almacenar, editar, analizar, compartir y mostrar información geográficamente 
referenciada, es decir, localizable en el territorio. Durante los últimos años se han convertido 
en una herramienta indispensable en la resolución de problemas asociados a la planificación 
territorial y la gestión de la ciudad.  

De forma esquemática se pueden resumir en cuatro puntos las utilidades de un SIG:  

• Localizar información espacialmente.  
• Mostrar información de forma más efectiva e intuitiva.  
• Analizar la información espacial desde varias fuentes de datos simultáneamente (es 

decir superponer distintas capas de información).  
• Visualizar bases de datos espacialmente.  

Se ha desarrollado un GIS del municipio de Castellón con los siguientes objetivos: 

• Localizar espacialmente información recopilada: características socioeconómicas, usos 
del suelo, características de la red viaria, oferta y demanda de transporte público, 
movilidad y planeamiento.  

• Analizar la estructura territorial actual del ámbito de estudio.  
• Previsualizar la estructura del territorio en escenarios a corto y medio plazo.  
• Analizar la cobertura geográfica de la red de transporte público.  
• Valorar y comparar, en fases posteriores del Plan, alternativas de reordenación de la 

red de transporte público para escenarios a corto y medio plazo. 

Además del uso de los sistemas de información geográfica, se ha utilizado el simulador de 
tráfico AIMSUN para el estudio del comportamiento de la movilidad. 

Aimsun es un simulador de tráfico mesoscópico que permite modelar desde redes viarias o 
líneas de transporte público sencillas a redes más complejas como ciudades completas o 
regiones. 

Aimsun es un software desarrollado por la empresa TSS - Transport Simulation Systems 
(http://www.aimsun.com) cuya sede central se encuentra en Barcelona y tiene oficinas en 
Londres, Nueva York, Paris, Portland y Sídney. 

Aimsun tiene aproximadamente unas 3.700 licencias software distribuidas en 70 países. Entre 
los propietarios de las licencias se encuentran: administraciones públicas, consultores, e 
instituciones académicas.  

Aimsun permite modelar el tráfico y realizar simulaciones microscópicas, macroscópicas y 
mesoscópicas (hibridas). Además, también permite la fusión de modelización de la demanda 
de viajes, y asignación de tráfico tanto de forma estática como dinámica. 

Aimsun ha sido utilizado como simulador de tráfico y movilidad en diferentes ciudades de 
todo el mundo. Algunas de las ciudades que están utilizando actualmente este simulador: 

 Nîmes (Francia). Desde 2015, el servicio de circulación de la ciudad de Nîmes dispone 
de un modelo macroscópico de toda la ciudad. 

 Atenas (Grecia). Actualmente se está desarrollando un modelo de tráfico innovador 
para poder simular diferentes proyectos, en particular la aplicación de las políticas de 
precios y su impacto ambiental en el centro de Atenas. 

 Nueva York (EUA). En nueva York se está simulando un corredor de tráfico para 
analizar y recomendar mejoras en la implementación de un sistema de señales 
prioritarias de tráfico incluyendo cambios en la geometría o en el control semafórico. 

 Sídney (Australia). En el distrito de negocios del centro de Sídney se está 
desarrollando un nuevo modelo de tráfico para testear diferentes proyectos incluyendo 
la implantación de un tranvía a través del centro de la ciudad. 

3 ANALISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

3.1 Antecedentes 

3.1.1 Fin de la vigencia del PMUS 2007-2015 

Conforme se ha comentado en la introducción, el PMUS 2007-2015 indicó que debía revisarse 
el plan durante el año 2016. 

3.1.2 Fase de tramitación del Plan General Estructural 

Conforme se ha comentado en la introducción, actualmente está en revisión el Plan General 
de Castellón y conforma indica la legislación urbanística vigente debe de ir acompañado de 
un estudio de movilidad urbana. 

3.1.3 Plan Director de la Bicicleta 

Desarrollado durante los años anteriores 2012-2014, y en fase de aprobación, recoge 
medidas de planificación de infraestructura ciclista y de estacionamiento de bicicleta y 
propone medidas de promoción de la bicicleta impulsando la comunicación, educación y 
participación ciudadana en el desarrollo de la movilidad ciclista, creando una cultura de la 
bicicleta. Su objetivo es conseguir convertir la bicicleta en un modo de transporte cotidiano 
mediante una planificación global del fomento de la bicicleta de manera que el ciclista le 
resulte seguro, cómodo y fácil el uso de la bicicleta, respetando en todo momento el resto de 
medios de transporte incluido el peatón. 

El Plan Director para el uso de la Bicicleta en Castellón se divide en dos grandes fases: 

La primera fase constituye el diagnóstico de la situación actual de la bicicleta como modo de 
transporte urbano y el avance de planificación de la red para que puedan ser discutidas sus 
propuestas en el Foro de Movilidad y consensuada en las Juntas de Distrito. 

La segunda fase estará formada por el diseño de la red de infraestructuras ciclistas, que a la 
vez podrán ser clasificadas en distintas fases de actuación, las medidas de acompañamiento 
para la promoción de la bicicleta y los criterios de actuación en la planificación y en los 
proyectos para integrar la bicicleta en la vida urbana. 

3.1.4 Plan de accesibilidad en el medio urbano y en el trasporte 

Durante el año 2007 y en vista de la redacción del PMUS 2007-2015 se realizó un análisis y 
diagnóstico muy completo de todos aquellos puntos que incumplían la normativa vigente de 
accesibilidad en el medio urbano.  
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Actualmente se cuenta con el documento de propuestas del Plan de Accesibilidad de Castellón 
de la Plana que se renueva anualmente. En este documento se analiza el Plan de Accesibilidad 
en distintos ámbitos. En lo que respecta a la movilidad, se analizan el Plan de Accesibilidad 
en el Medio Urbano y en el Transporte.   

En el punto 3.10 se analiza con mayor detalle del Plan de accesibilidad. 

3.1.5 Ley 2/2011 de economía sostenible y Ley 6/2011 de Movilidad en 
la Comunidad Valenciana 

El PMUS 2007-2015 ya cumplía con las exigencias y objetivos de ambas leyes; es decir, 
Castellón ya había hecho los deberes antes de la publicación de las mismas. El PMUS 2007-
2015 ha supuesto para la ciudad de Castellón el inicio de la transición hacia un modelo de 
movilidad más sostenible alineándose por tanto con los objetivos allí indicados; potenciación 
de los modos blandos, peatón y bicicleta, y transporte público en detrimento del uso del 
vehículo privado. 

Esta actualización del PMUS analiza cuánto se ha avanzado respecto de los objetivos del PMUS 
2007-2015 diagnosticando la situación a día de hoy y actualizando en consecuencia los 
objetivos y líneas de actuación a seguir. 

3.2 Análisis socioeconómico 

3.2.1 Encuadre territorial 

Castellón es la capital de la provincia y representa el centro de servicios del conjunto 
metropolitano. El entorno de la ciudad, tal como se indica en el PMUS 2007-2015, conforma 
un área territorial de potente actividad industrial en la que destaca el sector de la cerámica. 
El otro motor de la economía es el sector citrícola. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo entre la situación de 2006 y la actual a 
fecha de 2015 con los principales municipios de la provincia de Castellón y su número de 
habitantes. Destaca que la población total durante este periodo ha aumentado alrededor de 
un 4%, sin embargo, no todos los municipios han incrementado su población ya que 
Torreblanca y Castellón han visto disminuida su población.  

La concentración de población de estos municipios representa más del 85% del total de la 
población de la provincia. En cuanto a Castellón, representa casi el 30% del total de la 
población. 

 

 
Ilustración 2. Principales localidades de la Provincia de Castellón 

 
Tabla 1. Poblaciones municipales a 1 de enero de 2015. Fuente. Instituto Nacional de Estadística 

MUNICIPIO POBLACIÓN (Año 2006) POBLACIÓN (Año 2015)
Castellón de la Plana/Castelló de la Plana  172.110 171.669
Alcalá de Xivert 7.074 7.255
Alcora (l')  10.535 10.591
Almazora/Almassora 20.597 25.488
Almenara 5.324 6.031
Benicarló 24.427 26.403
Benicásim/Benicásim 16.584 18.098
BetxÍ 5.615 5.763
Borriol 4.478 5.176
Burriana 32.349 34.708
Moncófar 5.278 6.256
Nules 12.666 13.442
Onda 22.526 24.963
Oropesa del Mar/Oropesa 8.527 9.493
Peñíscola 6.432 7.444
Torreblanca 5.884 5.413
Vall d'Uixó (la) 31.553 31.671
Segorbe 8.730 9.073
Villarreal/Vila‐real 48.055 50.580
Vinaròs 26.251 28.190

Población total de la provincia 559.761 582.327
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3.2.2 Estructura de asentamientos urbanos 

Castellón presenta dos grandes núcleos poblacionales diferenciados, la Ciudad y el Grao. 
Ambas se encuentran separadas por 3-4 km de distancia, situándose el Grao junto al puerto 
y la Ciudad en el interior. Ambos núcleos están unidos mediante dos avenidas paralelas, 
Avenida Hermanos Bou y Avenida del Mar. 

Núcleo de Castellón 

La ciudad de Castellón presenta una estructura urbana asimétrica, con una topografía suave, 
un clima atemperado y una ciudad relativamente compacta. Durante el periodo de vigencia 
del PMUS 2007-2015 la ciudad ha continuado su expansión por el Oeste (UJI), el Norte (PAU 
Lledó), el Sur-Oeste (Ronda Sur) y el Sur-Este (Sensal). Las expansiones propuestas durante 
este periodo se han visto frenadas por la crisis en la que se ha visto inmersa economía entre 
2008-2015. 

En la actualidad, el centro de la ciudad (Centro Histórico) continúa siendo el principal espacio 
terciario de la ciudad en términos de oficinas y comercios. También se encuentran los 
principales edificios administrativos. 

Otros enclaves que se sitúan cerca del Centro Histórico y que son representativos en la ciudad 
para la movilidad son los equipamientos como el Hospital Provincial, el centro comercial Corte 
Inglés y diversos centros escolares, culturales y deportivos. 

Finalmente, y situados en los bordes del entramado urbano se encuentra el Hospital General, 
los centros comerciales Salera y Carrefour. Durante la redacción del documento se está 
desarrollando la zona comercial junto a la Salera denominada Estepark. En cuanto al resto 
de oferta terciaria, destaca la zona de naves industriales en la zona Sur-Oeste donde se 
ubican varios polígonos industriales entre los que destacan La ciudad del Transporte, 
Autopista Sur, Cipreses y Fadrell. 

Además, como espacio representativo de la movilidad también destaca la estación intermodal 
y la Universidad Jaume I.  

Grao 

El Grao, nacido como núcleo pesquero en la zona cercana al puerto, se ha expandido con 
oferta residencial hacia el norte mientras que en el sur se localiza la zona industrial donde se 
localiza una parte importante de la industria Castellonense con la refinería y todas las 
actividades asociadas a ella. 

Destaca también la zona comercial del puerto en cuanto a la movilidad, especialmente en la 
época estival. 

Grupos periféricos 

En el término municipal de Castellón nos encontramos con varias concentraciones de 
población denominadas tradicionalmente “Grupos”. Algunos, tal como se indica en el anterior 
documento han sido absorbidos por la expansión de la ciudad mientras que otros mantienen 
su carácter periférico que implica necesidades singulares de movilidad. 

Entre los principales núcleos poblacionales dispersos que nos encontramos en el municipio 
destacan:  

 La Marjalería. Engloba al conjunto de construcciones aisladas que se localizan entre el 
Serradal y el Camí de la Donació. En total afecta a unas 2.400 viviendas y alrededor 
de 10.000 vecinos. 

 El Senillar-Playa. Se trata de todas las viviendas que lindan al este con el Mar 
Mediterráneo, al Oeste con el Camino Serradal, al sur por el Río Seco y al norte por el 
término municipal de Benicàssim. 

 Benadressa. Situado junto a la CV-17 en la zona oeste de la ciudad. 
 La Galera-La Dehesa-Monte Cristina. Situadas a lo largo de la CV-16. 
 Penyeta Roja. Ubicada al noroeste de la ciudad, se sitúa en la montaña y dispone de 

vistas al Mar.  
 Fuente la Reina. Esta urbanización se localiza entre la CV-149 y la N340a. 
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Ilustración 3. Identificación de los asentamientos poblacionales y polígonos industriales del ámbito de estudio. Fuente. Elaboración propia 
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3.2.1 Población 

Castellón de la Plana cuenta según los datos más recientes (año 2015), con una población de 
171.669 habitantes. 

A continuación, se analiza la distribución geográfica de la población, así como su composición 
por edades. Los datos de población han sido facilitados por el Ayuntamiento de Castellón y 
corresponden al año 2015. 

3.2.2 Concentración de la población 

La distribución de la población se mantiene tal como se indica en el PMUS 2007-2015. Las 
mayores concentraciones de población se localizan en la zona del ensanche, es decir, 
alrededor del centro 

3.2.3 Crecimiento de la población 

Tal como se ha indicado, Castellón cuenta en la actualidad con 171.669 habitantes. Esta cifra 
representa una caída de la población respecto del año anterior del 1,25%. 

 
Tabla 2 Crecimiento de la población en el periodo 2.006 – 2.015. Fuente. INE 

Esta tasa de crecimiento negativo se está manteniendo desde el año 2013 aunque se prevé 
que se estabilice en los próximos años si tal como parece, se invierte la situación económica 
de crisis que se ha producido desde 2008 hasta 2015. 

 
Ilustración 4. Evolución de la población en el periodo 2.006 – 2.015. Fuente. INE 

Se observa que la población en la ciudad de Castellón ha descendido a niveles inferiores a 
2.006. 

3.2.4 Edad y sexo de la población 

Atendiendo a la distribución de la población por sexo, la pirámide poblacional muestra que el 
51,41 % de la población es femenina, siendo el 48,59% masculina. 

 
Ilustración 5. Pirámide poblacional de Castellón. Fuente. Elaboración propia a partir de datos del INE 

Atendiendo a aspectos demográficos que influyen en la exposición al riesgo respecto a la 
distribución de la población por grupos de edad, el grupo más poblado es el de 35-59 años 
con un 39% de la población, siguiéndole el grupo de 15 a 34 años con un 24% y el grupo de 
mayores de 60 años con un 22%. El grupo de niños de menores de 14 años es el menos 
poblado con 16% de la población. 

 
Ilustración 6. Distribución de la población por grupos de edad Fuente. INE

Año 2,006 2,007 2,008 2,009 2,010 2,011 2,012 2,013 2,014 2,015
Población 172,110 172,624 177,924 180,005 180,690 180,114 180,204 180,185 173,841 171,669
Crecimiento anual 0.30% 3.07% 1.17% 0.38% ‐0.32% 0.05% ‐0.01% ‐3.52% ‐1.25%

166,000

168,000

170,000

172,000

174,000

176,000

178,000

180,000

182,000

2,006 2,007 2,008 2,009 2,010 2,011 2,012 2,013 2,014 2,015

Población

‐10000 ‐8000 ‐6000 ‐4000 ‐2000 0 2000 4000 6000 8000 10000

90 o más
85 a 89
80 a 84
75 a 79
70 a 74
65 a 69
60 a 64
55 a 59
50 a 54
45 a 49
40 a 44
35 a 39
30 a 34
25 a 29
20 a 24
15 a 19
10 a 14

5 a 9
0 a 4

Hombres Mujeres



  

Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y seguridad vial de Castellón  
junio 2016 

 

DOCUMENTO DIAGNÓSTICO        |       ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL DE CASTELLÓN 10 
 

 
Ilustración 7. Distribución de la población por parcela catastral. Fuente. Elaboración propia a partir de datos de población del año 2010 facilitados por el Ayuntamiento de Castellón 
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Ilustración 8. Densidad de población por parcela catastral. Fuente. Elaboración propia a partir de datos de población del año 2010 facilitados por el Ayuntamiento de Castellón 
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Ilustración 9. Población mayor de 60 años por parcela catastral. Fuente. Elaboración propia a partir de datos de población del año 2010 facilitados por el Ayuntamiento de Castellón 
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Ilustración 10. Población menor de 5 años por parcela catastral. Fuente. Elaboración propia a partir de datos de población del año 2010 facilitados por el Ayuntamiento de Castellón 
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3.2.5 Otras variables socioeconómicas 

Tamaño medio familiar 

El tamaño medio familiar en España se estima en 2,51. En Castellón, la ocupación de las 
viviendas es la siguiente. 

 
Tabla 3. Número de personas que habitan las viviendas. Fuente. INE 

Nivel de estudios 

Se realiza el análisis del nivel de estudios por distritos.  Las categorías se han agrupado en: 

 Sin estudios 
 Estudios primarios 
 Estudios no universitarios 
 Estudios universitarios 

Motorización 

El parque de vehículos en Castellón de la Plana según el Padrón Municipal de Vehículos 
correspondientes al año 2016, es de 117.932 unidades, se observa un descenso de un 3,38% 
en el periodo 2010-2016. 

 
Ilustración 11. Evolución parque de vehículos Castellón de la Plana. Fuente. Observatorio Estadístico 

de Castellón 

Los turismos representan un 72,21% del parque total de vehículos, mientras que el parque 
de camiones y furgonetas el 9,39%, representando las motocicletas y ciclomotores el 
14,34%. 

 
Ilustración 12. Parque de vehículos Castellón de la Plana 2015 Fuente. Observatorio Estadístico 

Castellón 

La evolución del parque de vehículos de Castellón de la Plana muestra un descenso 
generalizado en los diferentes tipos de vehículos, presentando un leve descenso en el parque 
de turismos y de vehículos de dos ruedas del 1,74% y del 0,53 %, respectivamente. Sin 
embargo, se observa un importante descenso de un del 18,74% en el parque de camiones y 
furgonetas y de un 9,73% respecto al resto de vehículos. 

 
Ilustración 13. Evolución Parque de vehículos Castellón de la Plana Fuente. Observatorio estadístico 

de Castellón

Nº Personas Viviendas
1 persona 15.897
2 persona 20.304
3 persona 16.297
4 persona 12.581
5 persona 3.174
6 persona 664
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Ilustración 14. Distribución de la población en función del nivel de estudios. Fuente. Elaboración propia a partir de datos de población del año 2010 facilitados por el Ayuntamiento de Castellón 
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3.3 Análisis general de la movilidad 

El análisis de la movilidad se ha realizado a partir de los datos obtenidos de los aforos o de 
las encuestas existentes. Todos los datos de los aforos que se han utilizado para obtener los 
resultados corresponden a la media anual de un día tipo laborable para evitar las fluctuaciones 
del fin de semana. 

Para el vehículo privado se han utilizado los datos obtenidos durante 2015 de las espiras fijas 
instaladas en el interior de la ciudad y de una campaña de aforos mediante estaciones de 
aforo portátiles llevada a cabo durante principios de 2016 en las principales entradas y salidas 
a la ciudad. Estos datos han permitido calibrar un modelo mediante el simulador AIMSUN 
para obtener la matriz O/D. 

Respecto del transporte público, se han utilizado las encuestas realizadas a los usuarios para 
obtener los datos de transporte urbano mientras que para transporte interurbano se han 
usado los datos facilitados por los concesionarios durante el año 2015 (No se han tenido en 
cuenta los datos de transporte público en tren de cercanías y nacional). 

Los aforos del peatón se han realizado durante el mes de abril, en una campaña de 
aforamiento del Centro Histórico. Por último, se ha completado el análisis con los datos 
obtenidos de los usuarios de la bicicleta proporcionados por BICICAS. Tanto para peatón 
como para bicicleta no se han realizado aforos en las vías de entrada o salida de la ciudad, 
por lo tanto, no se han podido completar los datos de flujo de penetración como se observa 
en la tabla resumen de reparto modal. 

Para facilitar el estudio y la interpretación de los resultados, se ha propuesto una 
macrozonificación basada en la propuesta donde se han distinguido once distritos, seis en la 
ciudad, uno en el Grao, uno agrupando todos los diseminados de la marjalería, uno de 
Interconexión entre la ciudad y el Grao, un distrito industrial y un distrito de urbanizaciones 
diseminadas por el municipio. 

 Distrito Centro Urbano. 

 Distrito Ensanche. 

 Distrito Norte. 

 Distrito Sur. 

 Distrito Este. 

 Distrito Oeste. 

 Distrito Industrial. 

 Distrito Grao. 

 Distrito Interconexión. 

 Distrito Marjalería. 

 Distrito Urbanizaciones. 

La macrozonificación propuesta engloba el ámbito de la ciudad, que se ha delimitado por la 
Ronda Ciudad en su parte norte, este y oeste mientras que en la zona sur la delimitación del 
ámbito de estudio se extiende hasta los límites que marca la CS-22 para englobar la principal 

zona industrial de la ciudad. En el interior de esta delimitación se han definido los distritos 
norte, este, oeste, sur, centro urbano, ensanche e industrial. Respecto del Grao, el ámbito 
de estudio engloba la zona del puerto, la zona residencial del pinar, la zona de playa del 
Senillar y la zona dotacional donde actualmente se ubica el aeroclub. También, se ha definido 
un distrito de conexión entre el Grao y la ciudad que se ha nombrado como Distrito 
Interconexión. Por último, los diseminados de la marjalería se han agrupado en el distrito 
marjalería mientras que el resto de urbanizaciones aisladas se han agrupado bajo el nombre 
de distrito urbanizaciones.  

La nueva zonificación mediante distritos trata de tener en cuenta todos los asentamientos 
urbanos y polígonos industriales. Existen algunas zonas que se quedan fuera de la zonificación 
mediante distritos. Para tener en cuenta su repercusión sobre la movilidad, se han agrupado 
por zonas y dependiendo de la vía de comunicación entre éstas y los distritos se atribuye una 
conexión. De este modo: 

Distrito Norte: La marjalería tiene mitad de contribución al Distrito Norte y mitad al Distrito 
Este puesto que la llegada o salida se produce por el Camino La Plana que es justamente el 
delimitador de ambos distritos. La zona de El Senillar – Playa, así como los polígonos 
industriales de la Basala y los asentamientos urbanos de Penyeta Roja pertenecen al distrito 
Norte. 

Distrito Oeste: Los asentamientos urbanos y los polígonos industriales de la carretera Alcora 
y Borriol pertenecen al Distrito Oeste. 

Distrito Sur: Los polígonos industriales de la Av. Valencia, así como El polígono Serrallo y 
Dársena Sur pertenecen al Distrito Sur. 

Esta simplificación facilitará la interpretación de resultados. Los aspectos de la movilidad 
urbana tales como las matrices origen-destino tanto de vehículo privado como de transporte 
público se obtendrán por distrito. 
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Ilustración 15. Zonificación del ámbito de estudio para el análisis general de la movilidad. Fuente. Elaboración propia 
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3.3.1 Reparto modal 

En el estudio del reparto modal se han diferenciado viajes en medios motorizados (vehículo 
privado y transporte público y viajes en medios blandos (Peatón y bicicleta). 

 
Tabla 4. Estimación del reparto modal (viajes/día y porcentaje). Fuente. Datos del vehículo privado 

obtenidos de aforos realizados en 2015 y 2016 y del análisis mediante AIMSUN. Datos del transporte 
público obtenido del Plan de Transporte. Datos de desplazamientos a pie obtenidos de aforo realizado 

en el Centro Histórico y datos de bicicleta obtenidos del Plan Director de la Bicicleta. No se han 
obtenido los resultados para peatones ni bicicletas en las vías de penetración. 

 

Ilustración 16. Reparto modal por tipo de viaje (viajes/día). Fuente. Elaboración propia 

A continuación, se realiza una comparativa con la situación de partida diagnosticada en el 
PMUS 2007-2015.  

 
Tabla 5. Comparativa de la evolución de los viajes internos. Fuente. Elaboración propia 

 
Tabla 6. Comparativa de la evolución de los viajes de penetración. Fuente. Elaboración propia 

 

 

Ilustración 17. Comparativa de la evolución de reparto modal de viajes internos por tipo de viaje 
(viajes/día). Fuente. Elaboración propia 

Modo Internos % Penetración % Total %
Vehículo privado 93.504 34,80% 188.111 96,81% 281.615 60,83%
Transporte público 18.373 6,84% 6.194 3,19% 24.567 5,31%
Motorizados 111.877 41,64% 194.305 100,00% 306.182 66,13%
A pie 143.377 53,36%  ‐ 0,00% 143.377 30,97%
Bicicleta 13.419 4,99%  ‐ 0,00% 13.419 2,90%
Modos blandos 156.796 58,36%  ‐ 0,00% 156.796 33,87%
Total 268.673 100,00% 194.305 100,00% 462.978 100%

REPARTO MODAL

Internos % Internos % ∆%
Vehículo privado 98.882 39,43% 93.504 35,76% ‐3,67%
Transporte público 20.196 8,05% 18.373 7,03% ‐1,03%
Motorizados 119.078 47,48% 111.877 42,78% ‐4,70%
A pie 131.450 52,42% 143.377 53,36% 0,95%
Bicicleta 251 0,10% 13.419 4,99% 4,89%
Modos blandos 131.701 52,52% 156.796 58,36% 5,84%
Total 250.779 100,00% 268.673 100,00% ‐

COMPARATIVA REPARTO MODAL ‐ VIAJES INTERNOS

Modo PMUS año 2007 Datos 2016

Penetración % Penetración % ∆%
Vehículo privado 93.204 84,44% 188.111 96,81% 12,38%
Transporte público 15.813 14,33% 6.194 3,19% ‐11,14%
Motorizados 109.017 98,76% 194.305 100,00% 1,24%
A pie 1.258 1,14%  ‐ 0,00% ‐1,14%
Bicicleta 110 0,10%  ‐ 0,00% ‐0,10%
Modos blandos 1.368 1,24%  ‐ 0,00% ‐1,24%
Total 110.385 100,00% 194.305 100,00% 0,00%

PMUS año 2007 Datos 2016Modo

COMPARATIVA REPARTO MODAL ‐ VIAJES DE PENETRACIÓN
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Ilustración 18. Comparativa de la evolución de reparto modal de viajes de penetración por tipo de 
viaje (viajes/día). Fuente. Elaboración propia 

La situación de los datos medidos en este nuevo PMUS con respecto a los publicados en el 
PMUS 2007 en viajes internos muestra una pequeña variación a la baja en motorizados y un 
ligero incremento en modos blandos. Los cambios en las infraestructuras del centro de 
Castellón han logrado descender el volumen de tráfico sensiblemente. Por otro lado, el 
fomento tanto nacional como local de la cultura en el uso de bicicletas permite explicar este 
incremento. 

En cambio, se observa una gran variación en los datos del tráfico de penetración cuando se 
comparan los publicados en el PMUS 2007 y los de este nuevo plan. Diversos factores 
permiten explicar e identificar los motivos de esta fuerte variación. Por un lado, los datos 
actuales son medidos de forma automática en más puntos y con alta influencia en el tráfico 
de penetración, lo que les otorga una gran calidad, mientras que los publicados en el anterior 
PMUS se medían mediante las herramientas disponibles en ese momento: encuestas, tomas 
manuales y extrapolaciones en menos puntos del tráfico de penetración. En este escenario, 
pequeños errores en la toma de datos manual pueden provocar errores de mayor magnitud 
al escalar estas medidas para producir los resultados publicados. A este efecto se ha de sumar 
los profundos cambios en las infraestructuras de acceso a Castellón de la Plana. Estas nuevas 
infraestructuras, que permiten una mayor flexibilidad y una mayor fluidez han ido 
modificando paulatinamente el compartimiento, el volumen de tráfico atraído y las rutas que 
los conductores utilizan en el tráfico de penetración de Castellón de la Plana. Por último, la 
reducción en el empleo de transporte público de penetración al comparar datos de ambos 
PMUS indica un incremento del empleo de vehículo privado para realizar los desplazamientos, 
lo que también afecta a las medidas publicadas respecto al tráfico de penetración en este 
nuevo PMUS.  

3.3.2 Movilidad en vehículo privado 

Se realiza el análisis de vehículo privado partiendo de los datos del actual PMUS de Castellón 
y actualizándolos con los datos obtenidos de los aforos realizados durante este periodo. De 
los aforos existentes en la ciudad de Castellón se analizan los flujos de penetración y los flujos 
internos.  

Castellón cuenta con diversos aforos fijos en el interior de la ciudad, sin embargo, en las 
principales entradas a la ciudad no existen aforos fijos de modo que durante la redacción de 
este documento se han realizado aforos puntuales para conocer el comportamiento de la 
movilidad del vehículo privado. Los aforos fijos permiten conocer la IMD del total de vehículos 
que transcurren por la vía, pero no permiten discriminar entre vehículos ligeros y pesados, 
por este motivo, se ha realizado el análisis de la movilidad en vehículo privado ligero y pesado 
en las principales entradas y salidas a la ciudad. 

Debido a la falta de aforos en los asentamientos poblacionales dispersos, así como en El Grao 
o Marjalería, se ha decidido simplificar la zonificación para mostrar unos resultados más 
cercanos a la realidad. De este modo, para obtener el flujo interno el vehículo privado se 
analizan ocho distritos que quedan delimitados por la Ronda Ciudad y al que se añade El Grao 
mientras que para el resto de distritos o zonas que quedan fuera del ámbito se interpretan 
sus movimientos como flujos de penetración. El distrito de Interconexión tiene su contribución 
sobre el Distrito Este y El Grao. 

Flujos de tráfico de penetración 

Se entienden como viajes de penetración los desplazamientos que tienen uno de sus 
extremos en Castellón ciudad y el otro fuera. Son, por tanto, viajes que la ciudad atrae desde 
el exterior o que genera hacia el exterior. Para cuantificar el flujo de viajes de penetración se 
han definido las vías que unen la ciudad con el exterior. 

 Corredor Norte. Compuesto por la N-340a y la CV-149. 

 Corredor Sur. Compuesto por la antigua N-340 o Avenida Enrique Gimeno, CV-189 
(Ronda Sur), Avda. Valencia y Avda. Casalduch. 

 Corredor Oeste. Compuesto por la Ctra. Borriol (CV- 151) y la Ctra. Alcora (CV-16). 

 Corredor Este. Compuesto por la Avda. del Mar y Avda. Hnos. Bou y por Avenida de 
Lidón y Camino La Plana. 

A continuación, se enumera la contribución de los asentamientos poblacionales o zonas 
industriales que quedan fuera de los distritos de la matriz origen-destino para estudiar su 
contribución como flujos de penetración: 

 Corredor Norte.  

o N340a - Polígono Basala, urbanización Fuente La Reina. 

o CV-149 – Playa, Marjalería y urbanización Fuente La Reina. 

 Corredor Sur. 

o N340a - Polígono Autopista Sur. 

o CV-189 (Ronda Sur) – Polígono Ciudad del Transporte. 
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o Av. Valencia - Polígono los Cipreses. 

o Av. Casalduch (CV-18). Polígonos industriales El Serrallo, Fadrell y Estepark. 
Núcleos poblacionales: Grupo perpetuo socorro. 

 Corredor Oeste.  

o CV-151 (Ctra. Borriol) - Polígonos industriales carretera Borriol. 

o CV-16 (Ctra. Alcora) - Polígonos industriales carretera Alcora y núcleos 
poblacionales: La Galera, La Dehesa y Monte Cristina. 

 Corredor Este.  

o Av. del Mar. – Conjunto industrial y terciario de la Avenida Hermanos Bou y 
Avenida del Mar. Núcleo poblacional de El Grao, Patos y Virgen del Carmen y 
Sant Pere. 

o Av. Hermanos Bou. – Conjunto industrial y terciario de la Avenida Hermanos 
Bou y Avenida del Mar. Núcleo poblacional de El Grao, Patos y Virgen del 
Carmen y Sant Pere. 

o Camí La Plana y Lidón. Núcleos Poblacionales: Marjalería y playa. 

Tabla 7. IMD de las principales entradas a la ciudad. Fuente. Ayuntamiento 

Entrada Salida
Av. Hermanos Bou 7.553 9.250 16.803 8,93%
Av. del Mar 8.959 8.548 17.507 9,31%
Av. de Lidón ‐Cmno. La Plana 3.765 2.757 6.522 3,47%
Total Corredor Este 20.277 20.555 40.832 21,71%
CV‐149 8.959 5.396 14.355 7,63%
N‐340 ‐ Norte 6.662 5.980 12.642 6,72%
Total Corredor Norte 15.621 11.376 26.997 14,35%
CV‐151 12.356 12.926 25.282 13,44%
Ctra. Alcora 5.012 5.606 10.618 5,64%
Total Corredor Oeste 17.368 18.532 35.900 19,08%
CV‐189 ‐ Ronda Sur 11.217 13.199 24.416 12,98%
Av. Enrique Gimeno 9.234 9.807 19.041 10,12%
Av. Valencia 8.634 8.723 17.357 9,23%
Av. Casalduch 11.692 11.876 23.568 12,53%
Total Corredor Sur 40.777 43.605 84.382 44,86%

94.043 94.068 188.111 100%Total 

Accesos Total

Corredor 
Este

Corredor 
Norte

Corredor 
Oeste

Corredor 
Sur
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Ilustración 19. Flujos de penetración de vehículo privado (veh/día). Fuente. Elaboración propia 
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Flujos de tráfico interno 

El tráfico interno representa aquellos viajes que tienen sus dos extremos dentro de Castellón. El ámbito de estudio, si bien ha tenido en cuenta todo el término municipal, a la hora de mostrar los resultados 
se ha acotado al interior de la Ronda Ciudad. Para realizar el estudio de los flujos internos, se ha dividido la ciudad de Castellón en 8 distritos tal como se ha explicado en el apartado de zonificación. 

Para cada distrito se va a obtener el número de viajes generado y atraído, es decir, la matriz O/D. Para 
obtener esta matriz, se ha hecho uso del software de simulación AIMSUN descrito en el apartado 2.4 de la 
metodología. 

En primer lugar, se ha definido un modelo en el que se representa el viario interior de Castellón, es decir, 
red distrital, red distribuidora y algunas calles de la red local. Para cada una de las calles se definen los 
parámetros característicos como el número de carriles, la anchura de los mismos, la tipología de sección, 
velocidad máxima de la vía, etc. 

Una vez definida la estructura viaria se pasa al calibrado del modelo. Para facilitar la interpretación de datos 
se ha divido la ciudad de Castellón en los cinco distritos citados anteriormente.  

Para cada distrito se ha definido un centroide que representa la generación y atracción de viajes. Se han 
modelado las principales calles de entrada o salida como focos generadores o de atracción de viajes. Además, 
se han definido centroides adicionales representando los puntos o focos importantes de generación y 
atracción de viajes como son los parkings, centros comerciales, hospitales, etc. 

El modelo se basa en una matriz origen-destino que indica los viajes que se producen de un punto a otro de 
la ciudad. Se parte de la matriz obtenida en el actual PMUS de Castellón. 

 

 

Ilustración 20. Modelo AIMSUN en el que se observa la red. Fuente. Elaboración propia 

 
Tabla 8. Datos de partida para obtener la matriz O/D de viajes internos. Fuente. PMUS 2007-2015 (veh/día) 

 

Casco Urbano Este 1.205 1.625 1.459 751 2.148 465 251 819 2.033 295 295 430 101 447 160 208 12.692
Casco Urbano Norte 1.625 105 670 149 525 103 261 462 345 59 59 227 104 211 150 152 5.207
Casco Urbano Oeste 1.459 670 531 306 1.017 205 253 626 772 121 121 416 115 301 155 165 7.233
Casco Urbano Sur 751 149 306 34 203 37 55 268 230 26 26 177 48 182 43 95 2.630
Centro Este 2.148 525 1.017 203 533 136 198 914 585 80 80 577 172 653 185 405 8.411
Centro Noreste 465 103 205 37 136 13 33 158 107 15 15 79 31 116 28 61 1.602
Centro Norte 251 261 253 55 198 33 24 159 184 22 22 100 22 93 21 42 1.740
Centro Oeste 819 462 626 268 914 158 159 602 889 102 102 457 86 376 114 198 6.332
Centro Sudoeste 2.033 345 772 230 585 107 184 889 488 80 80 438 179 709 159 614 7.892
Centro Sur 295 59 121 26 80 15 22 102 80 0 0 54 19 71 17 37 998
Este 229 82 117 61 112 20 20 89 114 13 13 59 11 49 11 21 1.021
Grao 430 227 416 177 577 79 100 457 438 54 54 221 75 296 69 144 3.814
Norte 101 104 115 48 172 31 22 86 179 19 19 75 2 26 4 3 1.006
Oeste 447 211 301 182 653 116 93 376 709 71 71 296 26 141 31 46 3.770
Oeste Exterior 160 150 155 43 185 28 21 114 159 17 17 69 4 31 2 7 1.162
Sur 208 152 165 95 405 61 42 198 614 37 37 144 3 46 7 2 2.216
Total 12.626 5.230 7.229 2.665 8.443 1.607 1.738 6.319 7.926 1.011 1.011 3.819 998 3.748 1.156 2.200 67.726

GraoO/D Casco Urb. 
Este

Casco Urb.  
Norte

Casco Urb. 
Oeste

Casco Urb. 
Sur

Centro Este Centro 
Noreste

Centro 
Norte

Centro 
Oeste

Centro 
Sudoeste

EsteCentro 
Sur

Norte Oeste Oeste 
Exterior

Sur Total
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La matriz anterior ha servido como parámetro de entrada al modelo. Su calibrado se realiza 
con los datos de los aforos obtenidos durante el año 2015 de las mediciones de las espiras 
existentes y de la instalación de aforos manuales en las principales entradas a la ciudad 
puesto que en estas zonas no existen espiras. Los datos de las espiras que se han tomado 
corresponden a la media anual de un día tipo laborable como representativo del 
comportamiento del tráfico.  

El concepto de intensidad de tráfico se entiende como número de vehículos que pasa a través 
de una sección fija de una carretera por unidad de tiempo. Las unidades más usadas son 
vehículos/hora (intensidad horaria) y vehículos/día (intensidad diaria). En la tabla se muestra 
la ubicación de las espiras, la IMD del día tipo, la Intensidad Horaria Punta (IHP) y la hora a 
la que se produce la IHP que indica el número de vehículos que atraviesan una sección 
durante la hora de mayor circulación. 

De los datos que se muestran en la tabla destaca que la IMD de la Ronda Ciudad, en concreto 
el tramo de la Ronda Este que supera los 34.000 vehículos al día y la Ronda Sur que ronda 
los 30.000 vehículos al día. Analizando en mayor profundidad los datos, la IMD mayor se 
produce en la Ronda Este sentido Sur con cerca de 18.000 vehículos al día. De la Ronda 
Ciudad cabe mencionar que la Ronda Oeste que ha sido el último en abrirse todavía mantiene 
una IMD inferior a 10.000 vehículos al día. Las Intensidades Medias Diarias que se alcanzan 
en la Ronda Centro, en concreto en los tramos de la Ronda Mijares, Gobernador o Casalduch 
a la altura de Fadrell donde se superan los 10.000 vehículos al día. Respecto del resto de vías 
básicas cabe mencionar la antigua nacional con cerca de 20.000 vehículos al día, la Avenida 
Villarreal con cerca de 12.000 vehículos al día destacando la Avenida Villarreal sentido Salida 
con cerca de 8.000 vehículos al día. Otra vía básica de salida es la Calle Cardenal Costa con 
casi 5.000 vehículos al día. De la red local llama la atención de vías como Músico Pascual 
Asensio con 10.000 vehículos al día de los cuales en sentido sur son casi 7.000. Otras vías 
de la red local con intensidades superiores a los 5.000 vehículos al día son las calles Trinidad, 
Herrero, Avenida Burriana y Pablo Iglesias. 

Realizado el análisis del comportamiento del tráfico según su IMD y su IHP, se lleva a cabo 
el ajuste en el modelo obteniéndose la matriz Origen-Destino agrupados por distritos.  

 
Tabla 9. Matriz origen-destino (Vehículos/día). Fuente. Elaboración propia a partir de los datos 

facilitados por el Ayuntamiento y de la simulación del modelo 

 
Tabla 10. Resumen de los aforos de espiras con la ubicación, la IMD, la IHP y la hora a la que se 

produce la IHP. Fuente. Ayuntamiento 

Matriz O/D Distrito 
Norte

Distrito 
Sur

Distrito 
C.Urbano

Distrito 
Ensanche

Distrito 
Este

Distrito 
Oeste

Distrito 
Grao

Origen

Distrito Norte 0,69% 1,07% 2,09% 2,26% 1,18% 1,24% 0,66% 9,19%
Distrito Sur 1,76% 2,23% 2,86% 4,15% 2,12% 2,53% 1,93% 17,57%
Distrito C.Urbano 1,71% 1,87% 1,05% 3,05% 1,54% 1,98% 1,40% 12,60%
Distrito Ensanche 2,56% 3,82% 3,93% 5,61% 3,08% 3,66% 2,45% 25,11%
Distrito Este 0,96% 1,95% 1,95% 2,42% 0,77% 1,21% 0,99% 10,26%

Distrito Oeste 1,32% 1,98% 2,23% 3,03% 1,29% 1,38% 1,35% 12,57%
Distrito Grao 0,77% 1,79% 1,82% 2,81% 1,16% 1,51% 2,86% 12,71%

Destino 9,76% 14,71% 15,92% 23,32% 11,14% 13,50% 11,63% 100,00%

Menor 1% < 10% < 10%
1% a 2% 10% a 15% 10% a 15%
2% a 3,5% > 15% > 15%
3,5% a 5%
Mayor a 5%

Desplazamientos entre distrito Rango Origen TotalRango Destino Total

Descripción IMD Hora IHP IHP
Rda. Magdalena Sud 4.676 17 394
Rda. Magdalena Nord 5.885 8 463
Rafalafena Entrada 2.900 18 233
Rafalafena Salida 1.602 9 133
Sant Roc Sud 1.918 9 166
Sant Roc Nord 2.417 9 189
Ronda Sur sentido sur 16.567 8 1.261
Ronda Sur Sentido Norte 13.397 19 1.182
Av. Valencia Entrada 9.984 19 997
Musico Pascual Asensio Norte 3.010 19 293
Musico Pascual Asensio Sur 6.595 19 584
Av Valenica M. Pascual Asensio Salida 7.170 13 519
Av. Valenica con M. Pascual Asensio Entrada 9.789 19 851
Av. Villareal Salida 7.513 19 688
Av. Villareal Entrada 3.789 15 323
San Roque ‐ Sanahuja 2.839 8 252
San Roque San Félix 1.563 9 155
Mª Agustina Pestagua 3.083 9 251
Capuchinos Entrada 2.167 17 185
Mª Agustina Lidon entrada 1.796 9 157
Mª Agustina Lidon salida 2.416 13 189
Camí la Plana Entrada 1.423 13 169
Pintor Carbó Salida 7.528 19 377
Lidon Entrada 1.531 13 200
Calle Mayor 2.230 13 263
Mayor giro C. Vives 1.531 13 200
Maestro Ripolles 3.467 17 260
H. Bou Salida 3.317 13 163
Ant. Nacional sent Valencia 10.014 19 837
Ant.Nacional sent. Barcelona 6.831 19 508
Villa Dolores 827 19 114
Ribalta pares bajada 2.526 9 204
Camí de la Plana oeste 2.304 13 226
Gobernador Maphre 10.828 9 793
Casalduch Carmelitas 10.697 19 786
Av. Bou entrada 3.602 17 275
Cerdan de tallada 3.293 19 261
Enmedio 649 9 98
R. Magdalena Cervantes Salida 5.647 9 420
Ronda Mijares Hotel Center 9.895 8 752
Trinidad 4.358 18 343
Herrero 5.151 9 421
Burriana 5.673 19 432
Casalduch Salida 7.829 13 565
Casalduch entrada 7.872 19 648
Escalante 2.073 17 153
Alcora bajada 6.284 19 474
Alcora subida 6.861 18 547
Av Barcelona Sur 8.236 19 632
Av. Barcelona Norte 5.483 8 424
Cardenal Costa 4.578 8 379
H. Bou entrada 3.523 9 289
Moyano 1.484 11 147
Hermanos Bou salida 2.661 13 215
Ronda Magdalena  Sagrada Familia entrada 1.783 12 148
Pablo Iglesias Norte 6.039 18 494
Gobernador Tenerias 10.135 9 784
San Vicente 3.719 12 344
Ronda Este Sentido Sur 18.042 8 1.504
Ronda Este Sentido Norte 16.564 17 1.331
Casalduch Fadrell 10.686 19 810
Parking Cardona Vives 415 11 52
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Ilustración 21. Ubicación de aforos exteriores (estaciones de aforo portátiles) y ubicación de las espiras interiores. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 22. Matriz Origen-Destino del vehículo privado (vehículo/día) 



  

Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y seguridad vial de Castellón  
junio 2016 

 

DOCUMENTO DIAGNÓSTICO        |       ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL DE CASTELLÓN 26 
 

3.3.3 Movilidad en transporte público urbano 

El análisis del transporte público urbano se centra en los viajes estrictamente internos para 
la futura reordenación. En el caso de los viajes internos resueltos en transporte público, todos 
ellos se realizan mediante la red urbana, entendiendo como tal las líneas urbanas operadas 
por ACCSA, el TRAM y los servicios Castellón-Grao de HICID. 

Flujos internos en transporte público 

En 2015 un día laborable se realizan 18.373 desplazamientos internos en transporte público 
urbano contando las líneas de TUCS, la de HICID Grao y el TRAM. Tan sólo un 1,88% de los 
viajes de la red de transporte público urbano realizan un trasbordo en la red. 

Puesto que se tienen datos del número de viajeros en cada parada, para el análisis de 
transporte urbano se han añadido los distritos de interconexión y Grao a los cinco ya 
analizados anteriormente para el vehículo privado. Los núcleos poblacionales o zonas 
industriales que quedan fuera de la delimitación de los distritos donde llega el autobús se han 
contabilizado como contribución de viajes desde el distrito donde tiene su primera parada 
una vez han entrado dentro de la delimitación. 

La distribución espacial de viajes internos en transporte público según distritos se representa 
en la siguiente tabla: 

 

Tabla 11. Matriz origen-destino de viajes internos en transporte público. Fuente. Elaboración propia. 

La mayor parte de usuarios, entorno al 30%, realizan las subidas y bajadas en el distrito 
oeste. Le sigue el distrito ensanche con alrededor de un 15% de los viajes. El que menos 
usuarios tiene es el distrito industrial y el distrito este. 

Destaca el eje de conexión Grao-Oeste con un 7,00% de los movimientos totales y el 
movimiento interno dentro del distrito oeste con un 7,96% del total de viajes. La importancia 
de este eje que es el más usado como se verá a continuación con el peso que tiene la línea 
del TRAM, se debe principalmente a la ubicación de la UJI en el extremo oeste del eje este-
oeste, además de otros focos de atracción como la estación intermodal. El flujo de usuarios 
entre el distrito oeste y el distrito interconexión y grao alcanza también entre ambos un 
7,10% motivado por la zona comercial existente en la zona de interconexión entre el oeste y 
el grao y la propia zona del grao con las playas... 

El distrito ensanche como destino recoge en un porcentaje importante usuarios (18,68%). 

El distrito norte recibe un 8-9% de los movimientos totales entre usuarios posiblemente 
motivado por la existencia del hospital general, otro centro de atracción de población. 

La siguiente imagen representa los movimientos más significativos según la matriz obtenida. 
En ella resalta de manera inmediata la intensidad de las relaciones transversales UJI-
Ensanche-Centro-Grao que es implementado con la línea del TRAM. 

Matriz O/D Distrito Norte Distrito Ensanche Distrito Centro Distrito Sur Distrito Este Distrito Oeste
Distrito 

Interconexión Distrito Grao Distrito Indusrial O
Distrito Norte 1,02% 3,25% 1,12% 1,55% 0,01% 1,23% 0,00% 0,00% 0,75% 8,93%

Distrito Ensanche 2,23% 2,62% 0,85% 1,77% 0,52% 2,90% 2,11% 2,11% 0,72% 15,84%

Distrito Centro 1,70% 1,39% 0,42% 1,37% 0,28% 5,70% 2,11% 2,11% 0,77% 15,85%

Distrito Sur 1,75% 4,44% 1,65% 1,08% 0,19% 2,37% 0,00% 0,00% 0,20% 11,68%

Distrito Este 0,08% 0,61% 0,61% 0,46% 0,10% 4,90% 0,00% 0,00% 0,04% 6,79%

Distrito Oeste 1,04% 6,08% 3,87% 1,08% 2,69% 7,96% 3,55% 3,55% 0,00% 29,80%

Distrito Interconexión 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 1,53% 0,00% 1,53%

Distrito Grao 0,00% 0,29% 1,15% 0,00% 0,05% 7,00% 0,05% 0,00% 0,00% 8,53%
Distrito Indusrial 0,51% 0,00% 0,45% 0,07% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 1,03%

D 8,33% 18,68% 10,11% 7,39% 3,83% 32,06% 7,82% 9,30% 2,48% 100,00%

< 1% < 10 %  < 7'5 %
1 % a 2'5% 10 % a 17'5% 7'5 % a 15%
> 2'5% > 17'5% > 15%

Desplazamientos entre distritos Rango Origen Total Rango Destino Total
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Ilustración 23. Análisis origen destino del transporte público 
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3.3.3.1 Perfil del viajero y uso de la red de transporte público 

Una vez analizada la distribución espacial de los flujos, pueden nuevamente analizarse el 
perfil del viajero y el uso de la red de transporte público, a partir de la expansión de la 
información recabada en las encuestas, y la información obtenida del SAE. 

Edad y sexo 

En el caso del transporte público se observa una distribución por sexos con mayoría femenina 
en una proporción de tres cuartos y un cuarto. 

La pirámide de edad muestra en los dos sexos un contundente peso de los jóvenes (19 a 25 
años) y de los mayores de 60, ambos beneficiados por tarifas especiales (los jubilados pueden 
viajar con el bono oro), y que suponen en conjunto un 50% del total. 

 
Ilustración 24. Perfil del viajero en transporte público. Fuente. Datos obtenidos de las encuestas 

realizadas en el transporte público para la obtención del índice de satisfacción del cliente 

Motivo principal 

El motivo principal declarado en las encuestas es coherente con la distribución anterior, con 
un 33% de viajes por motivo estudios y un 40% de viajes debidos a movilidad no obligada. 
Dentro de este grupo resaltan los viajes por asuntos médicos (26%). 

Los viajes por trabajo o gestiones de trabajo suman un 27%, con lo que los desplazamientos 
por movilidad obligada suponen un 60%. 

 

 

Ilustración 25. Motivo principal del viaje en transporte público. Fuente. Datos obtenidos de las 
encuestas realizadas en el transporte público para la obtención del índice de satisfacción del cliente 

Motivo principal – edad 

La gráfica combinada muestra la correlación entre los aspectos anteriores, con un motivo 
principal mayoritario estudios en la población de entre 14 y 25 años (28% del total), y de 
movilidad no obligada (motivo diferente de estudios o trabajo) en los mayores de 60 años. 
Este último tipo de viajes es muy significativo ya que supone la cuarta parte del total. 

En las franjas de edad intermedia los viajes se reparten en porcentajes similares por trabajo 
u otros motivos. 

 

 

Ilustración 26. Motivo principal del viaje por edad en transporte público. Fuente. Datos obtenidos de 
las encuestas realizadas en el transporte público para la obtención del índice de satisfacción del 

cliente 
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Frecuencia 

 

Ilustración 27. Frecuencia del viaje por edad en transporte público. Fuente. Datos obtenidos de las 
encuestas realizadas en el transporte público para la obtención del índice de satisfacción del cliente 

La mitad de usuarios del transporte público, lo utiliza entre 5 días a la semana y 2-3 veces 
por semana. Hay otro 32% cuya frecuencia de uso es cada 15 días o 1 vez al mes. 

Tipo de billete 

 

Ilustración 28. Tipo de billete en transporte público. Fuente. Memoria anual 2015 del transporte 
urbano en la ciudad de Castellón. 

Más del 30% de los viajes anuales se realizan con la tarjeta oro para jubilados, mientras que 
casi otro 30% no utilizan ningún tipo de bono viajando con el billete ordinario. 
Aproximadamente, el mismo porcentaje un 30% utilizan el bono, temporal, normal o joven. 
El resto de tipos de billetes tiene un uso residual no alcanzando el 2%. 

 

Distribución horaria 

La mañana muestra una amplia franja entre las 8 y las 13 horas con un uso cada hora por 
encima del 8%, teniendo una punta entre las 10h y las 12h. A partir de las 12h existe una 
tendencia a la baja hasta el final del día solo interrumpida en la franja horaria de las 17h a 
las 18h donde tiene un repunte. 

 
Ilustración 29. Distribución horaria del uso del transporte público. Fuente. Datos obtenidos de las 

encuestas realizadas en el transporte público para la obtención del índice de satisfacción del cliente 

Motivo de viaje y frecuencia 

 

  

Ilustración 30. Motivo del viaje por edad en transporte público. Fuente. Datos obtenidos de las 
encuestas realizadas en el transporte público para la obtención del índice de satisfacción del cliente 
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De la movilidad obligada que supone un 60% del total de viajes, el 70% usa el transporte 
público con una frecuencia entre 5 días a la semana y todos los días, lo que supone un 40% 
del total de viajes. En cambio, fuera de la movilidad obligada el mayor peso lo tienen los 
viajeros con una frecuencia de uso menor. 

Es también interesante diferenciar las características básicas del perfil del viajero para 
cada línea de la red. 

 

Ilustración 31. Distribución por edades de viajeros según líneas. Fuente. Datos obtenidos de las 
encuestas realizadas en el transporte público para la obtención del índice de satisfacción del cliente 

En las líneas que conectan con la UJI, sobre todo el TRAM, y también las líneas 11, 12 y 15, 
la mayoría de usuarios tienen menos de 25 años. En el TRAM la franja de edad con un uso 
mayoritario se amplía hasta los 35 años.  

Los mayores de 50 años aparecen representados principalmente en las líneas que atraviesan 
el Centro Histórico, como son las líneas 1, 2, 4, y 6. 

La distribución por edades de los viajeros está relacionada, como es lógico, con el motivo 
principal del viaje, representado en el gráfico siguiente. 

 

Ilustración 32. Motivo del viaje según líneas. Fuente. Datos obtenidos de las encuestas realizadas en 
el transporte público para la obtención del índice de satisfacción del cliente 

En la línea del TRAM que conecta con la UJI cuyo peso respecto al total de viajes del transporte 
público urbano alcanza más del 35%, se observa un elevado porcentaje de viajes por motivo 
de estudios, mientras que la línea 1, la segunda en importancia con más de un 15%, el mayor 
peso lo tienen los viajes cuyo motivo no es ni estudios ni trabajo o gestiones. Esta distribución 
coincide con el reparto por franja de edad relacionando los estudios con los usuarios más 
jóvenes y los motivos de viaje definidos como “otros” con los usuarios más mayores. Los 
motivos de viajes por trabajo y gestiones tienen un peso más o menos uniforme en todas las 
líneas. 

3.3.3.2 Evolución de la demanda de transporte público 

Distribución mensual 

Según datos obtenidos de la memoria anual 2015 del transporte urbano en la ciudad de 
Castellón, en el año 2015 se registraron 5.102.078 viajes contando las líneas de TUCS, la 
HICID Grao y el TRAM, distribuidos mensualmente según muestra el gráfico siguiente, con 
máximos en mayo, octubre y noviembre en los que se superan los 450.000 viajes mensuales. 

 

Ilustración 33. Distribución por edades de viajeros según líneas. Fuente: Memoria anual 2015 del 
transporte urbano en la ciudad de Castellón 
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Para analizar la evolución de la demanda de transporte público en los últimos cinco años es 
interesante observar el ratio viajes/población, que permite tener en cuenta la evolución de la 
población en este mismo periodo. 

Según se observa en la siguiente tabla, que recoge estos datos, desde el año 2009 al 2012 
la población se ha mantenido prácticamente constante, existiendo un importante descenso 
en el año 2013 y continuándose en menor medida en el año 2014. 

En cambio, el fuerte descenso en el número de viajeros se produjo entre los años 2011 a 
2012. Ambos descensos han sido debidos a la crisis económica (el aumento del índice de paro 
y la reducción del nº autobuses), posiblemente existiendo un decalaje entre el hundimiento 
de la economía en el año 2012 y la emigración de parte de la población al año siguiente, así 
como la disminución de la necesidad de desplazamiento. 

Evolución de la población y la demanda de viajes en transporte público. 

 

 

Ilustración 34. Evolución de la población y la demanda de viajes en transporte público. Fuente: 
memorias anuales del transporte urbano en la ciudad de Castellón 

Un ratio que podría explicar también ese importante descenso en el número de viajes ocurrido 
en el año 2012, es la relación entre el número de viajes y el número de autobuses del que 
dispone el servicio de transporte público urbano para cubrir las líneas. EL número de 
autobuses es proporcional a las posibilidades de inversión anual en el servicio por parte del 
ayuntamiento, las cuales se vieron mermadas en el año 2012 debido a la crisis económica 
por lo que se redujo la flota de autobuses de 38 a 30. Cuando ocurre esto la frecuencia de 

paso en las líneas aumenta y la cobertura de las líneas disminuye provocando un abandono 
del uso del transporte público por gran parte de usuarios en un porcentaje mayor al 
incremento de la frecuencia de paso. Además, la recuperación de esa parte de usuarios que 
abandona el transporte público por la disminución en la calidad del servicio, no se recupera 
de manera inmediata al volver a potenciar el servicio. 

A continuación, se puede observar esa relación entre el número de viajes y número de 
autobuses: 

 

 

Ilustración 35. Relación de número de la influencia del número de viajes en relación al número de 
autobuses en transporte público. Fuente: memorias anuales del transporte urbano en la ciudad de 

Castellón 

3.3.3.3 Evolución de la demanda de transporte público por línea 

Tras analizar la evolución global de la demanda del transporte público en los últimos años 
vamos a analizar la demanda del transporte público por línea en los dos últimos años tras la 
entrada en funcionamiento del TRAM UJI-GRAO 

El número de viajes por mes y por línea en el año 2014 y 2015 ha sido el siguiente: 
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Tabla 12. Número de viajes por mes y línea año 2014. Fuente: Memorias anuales del transporte 

urbano en la ciudad de Castellón 

 
Tabla 13. Número de viajes por mes y línea año 2015. Fuente: Memorias anuales del transporte 

urbano en la ciudad de Castellón 

La evolución de la demanda anual por línea entre el año 2014 y 2015 ha sido la siguiente: 

 

Tabla 14. Evolución de la demanda anual por línea. Fuente: memorias anuales del transporte urbano 
en la ciudad de Castellón 

La evolución de la demanda anual global entre el año 2014 y 2015 se ha incrementado un 
7,05%. De las líneas TUCS salvo la línea 6 y 10 que han tenido un incremento en el número 
de viajes del 11,5% y 22,5%, debido posiblemente al incremento del número de autobuses 
provenientes de la línea 9, el resto de líneas han visto reducida la demanda. Cabe destacar 
tres líneas las cuales han sufrido un mayor descenso en el número de viajes que las demás, 
la línea 11 con un 31,6%, la línea 12 con cerca de un 11% y la línea Grao-Castellón con un 
descenso de casi el 70%. 

Por otra parte, la línea del TRAM casi ha triplicado su demanda. La línea del TRAM (UJI-Grao) 
entro en funcionamiento en diciembre de 2014 eliminándose la línea 9 cuyo recorrido era 
prácticamente el mismo que la línea del TRAM. Es interesante observar que las líneas con un 
mayor descenso en su demanda son las líneas cuyo recorrido está dentro del área de 
influencia del TRAM. Tanto la línea 11, 12 y grao-Castellón se mueven en el eje este-oeste, 
teniendo la línea 11 y 12 como cabecera la UJI al igual que el TRAM. La línea de HICID 
comparte la cabecera del Grao con el TRAM. 

La evolución de la demanda mes a mes de estas cuatro líneas (9, 11,12 y grao-Cast) junto 
con la del TRAM desde diciembre 2014 ha sido la siguiente: 
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Ilustración 36. Evolución del incremento de la demanda por meses entre 2014 y 2015. Fuente: 

memorias anuales del transporte urbano en la ciudad de Castellón 

En este gráfico puede apreciarse como la demanda de la línea del TRAM crece a costa en 
parte de los usuarios de las otras cuatro líneas. Aun así, teniendo en cuenta la demanda total 
de estas cuatro líneas más la del TRAM entre el 2014-2015, el balance neto es de un 
incremento del 14,34%. Se ha pasado de 2.367.860 viajes en el año 2014 a 2.707.434 viajes 
en el año 2015 

El número de autobuses destinados a estas líneas ha pasado del año 2014 en el que habían 
destinados 13 autobuses a 11 autobuses en el año 2015. El ratio de viajes por autobús ha 
pasado de 182.143 viajes/bus a 246.130 viajes/bus. 

Tras este análisis será más fácil entender el peso que tiene cada línea dentro de la demanda 
diaria. 

3.3.3.4 Análisis de la demanda diaria de transporte público por líneas 
año 2015 

Para el análisis y diagnóstico de la parte de transporte público urbano correspondiente a las 
líneas de TUCS se ha partido del documento “Estudio de movilidad. Optimización del 
transporte público en zonas urbanas. Itinerarios y frecuencias” entregado por el 
ayuntamiento de Castellón para la actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible.   

La demanda de viajes en transporte público en Castellón se distribuye por líneas tal como 
muestra la tabla siguiente. 

 

Tabla 15. Demanda diaria de autobuses urbanos (noviembre 2015). Fuente: Encuestas estudio 
movilidad transporte publico completadas con encuestas propias para el PMUS 

Destaca por su peso sobre el total las líneas del Grao (HICID Grao y TRAM), que mueve 
el 43% de los viajeros. 

En las líneas urbanas puede señalarse que la Línea 1, con 2.672 viajeros diarios, mueve el 
14,5% de la demanda total. 

Las siguientes líneas más demandadas son las Líneas 2 y 4 con el 6% cada una y la línea 6 
y 15 alrededor del 5% 

Las líneas 7, 10,11 y 12 tienen entre un 3% y un 4% de los viajes diarios, mientras que la 3, 
8 y 16 no llegan al 2%. 

A continuación se muestra un gráfico que resume la demanda de cada línea del transporte 
público. 

Reparto por líneas de la demanda de autobuses urbanos en día laborable (noviembre 2015) 
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Ilustración 37. Demanda de autobuses en día laborable. Fuente: encuestas estudio movilidad 
transporte publico completadas con encuestas propias para el PMUS 

Número de viajeros diarios por línea (ambos sentidos) y parada 

Para cada una de las líneas se ha registrado el número de subidos en cada parada a lo largo 
de todo el día, siendo un día laborable. A continuación se muestran las gráficas resultantes 
de la demanda de autobús urbano diaria por línea, por sentido y en cada parada, que 
se comentan más adelante. 
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Origen-Destino por línea 

Una vez procesados todos los datos de las encuestas realizadas para el estudio de movilidad del transporte público, obtenemos por línea y sentido los datos de viajeros que suben y bajan por parada. A 
continuación se muestra las gráficas con los datos de viajeros subidos y bajados por parada para cada línea tanto la ida como la vuelta: 
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Estos datos son trasladados al plano de la ciudad de Castellón, a la zona de influencia de cada línea de autobús, elaborando los planos de desplazamiento de viajeros entre los distintos tramos de cada 
línea de la red del transporte público urbano del municipio de Castellón. Fuente: Estudio de movilidad del transporte público urbano. 

 
Ilustración 38. Análisis origen-destino L1 sentido ida. Fuente. Elaboración propia
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Ilustración 39. Análisis origen-destino L1 sentido vuelta. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 40. Análisis origen-destino L2 sentido ida. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 41. Análisis origen-destino L2 sentido vuelta. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 42. Análisis origen-destino L3 sentido ida. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 43. Análisis origen-destino L3 sentido vuelta. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 44. Análisis origen-destino L4 sentido ida. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 45. Análisis origen-destino L4 sentido vuelta. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 46. Análisis origen-destino L6 sentido ida. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 47. Análisis origen-destino L6 sentido vuelta. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 48. Análisis origen-destino L7 sentido ida. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 49. Análisis origen-destino L7 sentido vuelta. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 50. Análisis origen-destino L8 sentido ida. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 51. Análisis origen-destino L10 sentido ida. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 52. Análisis origen-destino L10 sentido vuelta. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 53. Análisis origen-destino L11 sentido ida. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 54. Análisis origen-destino L11 sentido vuelta. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 55. Análisis origen-destino L12 sentido ida. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 56. Análisis origen-destino L12 sentido vuelta. Fuente. Elaboración propia 

 



  

Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y seguridad vial de Castellón  
junio 2016 

 

DOCUMENTO DIAGNÓSTICO        |       ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL DE CASTELLÓN 68 
 

 
Ilustración 57. Análisis origen-destino L15 sentido ida. Fuente. Elaboración propia 

 



  

Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y seguridad vial de Castellón  
junio 2016 

 

DOCUMENTO DIAGNÓSTICO        |       ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL DE CASTELLÓN 69 
 

 
Ilustración 58. Análisis origen-destino L15 sentido vuelta. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 59. Análisis origen-destino L16 sentido ida. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 60. Análisis origen-destino L16 sentido vuelta. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 61. Análisis origen-destino TRAM sentido ida. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 62. Análisis origen-destino TRAM sentido vuelta. Fuente. Elaboración propia 
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Los puntos que polarizan las líneas y provocan un efecto de atracción de una manera clara 
son: la UJI, el Grao, el Hospital General, la Estación intermodal, y el centro ciudad. 

La línea más importante y con mayor peso en el transporte urbano es la línea del TRAM con 
cerca de un 40% del total de viajes diarios. Dicha línea está fuertemente polarizada es sus 
dos cabeceras, la UJI y el Grao concentrando una cuarta parte de los viajeros diarios de la 
línea. Otro dato importante es que alrededor del 70% de los viajeros que suben en la línea, 
permanecen subidos hasta le tramo final de la línea. 

La línea 1 y la línea 2 están fuertemente polarizadas en la parada del Hospital General en el 
sentido sur, concentrándose en ambas líneas, en dicha parada alrededor del 30% del total 
de viajeros que suben. El recorrido de ambas líneas es bastante similar aunque el número de 
viajeros diarios de la línea 1 es casi el triple que los de la línea 2, debido probablemente a la 
menor frecuencia de paso, siendo el doble en la línea 2 que en la 1.  

En la línea 1 en el sentido sur, el flujo de viajeros que se desplazan desde la cabecera (primer 
tramo) hasta el Centro Histórico (tramo intermedio) o hasta el final de línea es prácticamente 
el mismo, sin embargo, en el sentido norte el flujo de viajeros que se desplaza desde la 
cabecera hasta el final de línea es el doble que el que baja en el Centro Histórico (tramo 
intermedio), probablemente debido a la polarización de esa línea con la parada del hospital 
general en la que no solo suben alrededor del 30% de los viajeros sino que también es el 
destino principal de los viajeros que suben. 

En la línea 2 ocurre lo mismo que en la línea 1, el destino principal de los viajeros que suben 
a la línea, es el hospital general con lo que el flujo de viajeros que van desde la cabecera 
hasta el tramo final es el doble que el que baja en el tramo intermedio en el sentido norte, 
mientras que en sentido sur, el destino se reparte uniformemente. En cuanto a número de 
subidas por paradas, al igual que ocurre en la linea1, en sentido norte el reparto de viajeros 
por paradas es uniforme destacando la Avenida de Valencia. 

La línea 3 se encuentra también polarizada en el sentido oeste por la cabecera de línea 
subiendo más del 55% entre la primera y segunda parada. Se mantiene en este sentido un 
movimiento de viajeros a lo largo de todo el recorrido aunque cabe destacar el 42% de 
bajadas que nos encontramos entre Cardenal Costa y la Quadra Borriolenc proveniente de 
los dos anteriores tramos y las bajadas en el último tramo que están alrededor del 22%. 

En sentido este tanto las subidas como bajadas se reparten bastante uniformemente, habría 
que resaltar el tercer tramo que abarca entre Joaquín Costa y Avenida del Lledó donde el 
porcentaje de subidas y bajadas es algo superior alcanzando el 42% y 38% respectivamente. 
Del 42% de subidas el 30% se desplaza al último tramo. 

La línea 4 se desarrolla por el sur de la ciudad en dirección este-oeste. Cabe destacar las 
paradas del Grupo Grapa y la del Centro Histórico en la calle Gasset nº5 como las de más 
afluencia de viajeros en sentido oeste. En el sentido este la línea está muy polarizada en la 
cabecera, repartiendo de manera uniforme en los siguientes tramos los viajeros subidos 
desde inicio. 

En la línea 6 sentido oeste hay un importante flujo de viajeros entre el Paseo Ribalta, la 
parada más importante por afluencia de viajeros, y la carretea Alcora con cerca del 55% de 
los movimientos. En sentido este cabe destacar el flujo de viajeros entre el tramo de la 
carretera Alcora y el tramo desde el hospital Provincial y plaza la Paz. 

En la línea 7 en sentido noreste la parada G.V.Tarrega Monteblanco absorbe el 29% de los 
viajeros que suben en la línea. Del flujo total de viajeros que tiene esta línea en este sentido 
la mitad se mueven entre la zona intermedia y el final de la línea. En el sentido suroeste no 
existe flujo de viajeros entre las dos primeras zonas (grupo Grapa hasta calle San Vicente) 
con grupo Lourdes. Solo los viajeros que suben entre el hospital provincial y el polideportivo 
ciudad de Castellón bajan en grupo Lourdes. En dicho sentido la cabecera es la parada con 
mayor número de subidas. 

La línea 8 en longitud es una de las más largas pero en número de viajeros diarios es de las 
menos importantes con menos de un  2% de los viajeros diarios totales. El sentido de la línea 
que tiene como cabecera el Hospital general baja hasta Pascual Asensio para después subir 
hasta el Tossal Gros, realizando un recorrido en dirección norte-sur. Como el resto de líneas 
que tiene como cabecera la parada del Hospital General dentro de la línea es la de más 
afluencia de viajeros con un 34%., subiendo más del 65% en el primer tramo desde el 
Hospital General hasta la Avenida Capuchinos. En cuanto al flujo de viajeros dentro de la 
línea cabe destacar que no existe traslado de viajeros hacia el último tramo de la línea 
(urbanización Torreta después de hospital general) desde los tres primeros tramos. 
Únicamente existe un movimiento de viajeros de apenas un 2,5% desde el tramo justo 
anterior que va desde Cardenal Costa a Quadra Segona (grupo San Agustín). 

En la línea 10 sentido sur suben más del 46% de los viajeros en las dos primeras paradas, 
alcanzando casi el 70% en el primer tramo que va desde la cabecera hasta Ronda Magdalena 
105. Cabe destacar que el 31% de los viajeros que han subido en el primer tramo bajan en 
el segundo tramo antes de Cardenal Costa frente a Ford. En sentido norte el 25% del total 
de viajeros suben en la cabecera de la línea. El flujo de viajeros es bastante uniforme a lo 
largo de la línea. 

La línea 11 en sentido oeste tiene bien diferenciada las zonas de subidas de viajeros y de 
bajada. El flujo de pasajeros va desde las tres primeras paradas donde sube casi el 72% de 
los viajeros hasta el final de línea donde desciende más del 82% de los viajeros desde la 
escuela de idiomas... Solo en la UJI desciende más del 65% de viajeros. En sentido este el 
movimiento de viajeros no esta tan polarizado distribuyéndose en más paradas el flujo de 
personas. Aun así cabe destacar la cabecera donde suben más del 40% de viajeros. 

La línea 12 en sentido oeste ocurre lo mismo que en la línea 11. Ambas líneas finalizan en la 
UJI y tienen muy polarizado el flujo de viajeros. Más del 75% suben en las primeras 5 paradas 
y más del 60% baja en las dos últimas paradas de la línea, cuadra los Cubos y UJI (54%). 
En sentido este el 43% de los viajeros sube en la cabecera que es la parada de la UJI, aunque 
el reparto de viajero se lleva a cabo más uniformemente a lo largo de la línea. 

La línea 15 se comporta de igual forma que las líneas 11 y 12 que finalizan en la UJI y se 
encuentran sobre el eje este-oeste, muy polarizado en los extremos. En sentido este al igual 
que las otras dos líneas la parada principal sigue siendo la UJI con más de un 40% de viajeros 
que suben pero en cambio en vez de tener un flujo de viajeros uniforme a lo largo de la línea, 
las bajadas se centran en el tramo entre República Argentina (Pza. P.Porcas) y Av. Valencia 
(grupo Virgen del Lledó). 

A la línea 16 en sentido norte sube el 75% de los viajeros en las dos primeras paradas y 
bajan el 56% en la última parada que es el hospital general. En sentido sur la cabecera que 
es el Hospital general es la parada principal a la que sube casi el 60% de los viajeros. 
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A continuación puede verse las paradas principales del transporte urbano de la ciudad de 
Castellón en cuanto a número de viajeros que suben: 

 

El gran peso que tiene la línea del TRAM hace que prácticamente todas las paradas incluidas 
dentro de esta línea se consideren paradas principales por el número de viajeros al día que 
tienen asociados. Por eso en la imagen donde se grafían las paradas principales queda bien 
definido el eje este-oeste por donde circula el TRAM. 

Claramente puede verse que la parada con más afluencia de viajeros es la de la UJI con casi 
1500 viajeros al día. La principal línea que aporta viajeros a esta parada es la línea del TRAM 
con más de 900 viajeros y la línea 11,12 y 15 con casi 500 viajeros entre las tres. 

Tras la parada de la UJI, las dos paradas con más viajeros diarios son el Grao con 882 viajeros 
y Hospital General con 705. Esta última parada es de las pocas que se alejan del eje este-
oeste siendo las principales líneas que suministran viajeros a esta parada la 1 con más del 
50%, la 2 con más del 25% y luego en menos medida la 16 con un 10% y la línea 8 con un 
8% 

Las siguientes paradas en cuanto a número de viajeros diarios son plaza Cardona Vives (541 
viajeros), dos paradas de la Avenida del Mar (recinto de ferias y Columbretes) con 484 
viajeros cada una y el puente siglo XXI con 469 viajeros. Todas estas paradas pertenecen a 
la línea del TRAM y se encuentran sobre el eje este-oeste. 

A continuación, se encuentra la estación intermodal con 425 viajeros y después hay una serie 
de paradas entre 200 viajeros y 400 viajeros. 

Otras paradas que no pertenecen a la línea del TRAM y se consideran paradas principales por 
tener más de 200 viajeros diarios y no se encuentras sobre el eje este-oeste son: 

 Grupo San Lorenzo 348 viajeros alimentada por las líneas 4 (65%) y la línea 10 (29%) 
básicamente. 

 Dos paradas de la Avenida de Valencia (Pza. la Libertad y Grupo Virgen del Lledó) con 
203 y 285 viajeros respectivamente. Estas paradas están alimentadas básicamente 
desde las líneas 1 y 2. 

 Avenida Benicàssim (estadio) con 201 pasajeros alimentada también por la línea 1 y 
2 

Las paradas principales pertenecientes al transporte público urbano se muestran en la 
siguiente imagen. 
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Ilustración 63. Paradas principales líneas autobuses urbanos. Fuente. Elaboración propia 
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3.3.4 Movilidad en modos blandos 

Participación de los viajes en modos blandos en el reparto modal 

Tal como se observa en la tabla de reparto modal, los modos blandos han ido adquiriendo 
mayor peso en los viajes internos de la ciudad de Castellón. 

Las medidas adoptadas respecto de la peatonalización del Centro Histórico junto a la mayor 
oferta de viario reservado a la bicicleta han incrementado el uso de los modos blandos como 
alternativa al desplazamiento en vehículo privado. 

Aun así, estamos todavía lejos de alcanzar los niveles deseados en el uso de la bicicleta. 

Viajes en bicicleta 

Tal como se indica en el Plan Director de la Bicicleta, los desplazamientos en bicicleta en la 
ciudad de Castellón en un día medio laborable son 6.243 según datos de 2013. De estos 
desplazamientos, el 72% corresponden a bicicleta de uso privado mientras que el 28% 
corresponden a viajes en bicicletas del sistema de préstamo BICICAS. 

Durante el año 2016 se ha realizado un control mensual de usos de BICICAS con los siguientes 
resultados: 

 
Tabla 16. Número de usuarios del servicio BICICAS año 2016. Fuente. BICICAS 

Del análisis del número de usuarios que ha utilizado el servicio BICICAS en los primeros 
meses de 2016 se extrae que la media de viajes diarios ha sido de 3.210 viajes. 

Además, durante los últimos años se han realizado aforos para determinar el uso de la 
bicicleta. Se han contabilizado el número de viajes distinguiendo los realizados mediante el 
servicio BICICAS y los realizados mediante bicicleta privada.  

 

Tabla 17. Control de usuarios del servicio BICICAS años 2013-2016. Fuente. BICICAS 

De la tabla se concluye adoptando el aforo realizado en los primeros meses de 2016 que el 
servicio de BICICAS lo utilizan un 23,92% por lo que un 76,80% corresponde a uso privado.  

Teniendo la media de 3.210 viajes diarios mediante BICICAS y que este servicio representa 
el 23,92% del total de viajes, se concluye que se realizan 13.419 viajes al día en bicicleta. 

Si se comparan estos resultados con los del PMUS 2007-2015, se observa que se ha 
incrementado el número de viajes en el interior de la ciudad de 251 a 13.419. Este incremento 
se debe a la puesta en servicio de BICICAS y al aumento de oferta de viario reservado para 
la bicicleta. 

Viajes a pie en el centro urbano 

Se ha realizado un estudio de la influencia del Centro Histórico en este tipo de 
desplazamientos mediante el aforo de sus principales entradas. Se han llevado a cabo aforos 
durante el mes de abril de 2016 obteniéndose los siguientes resultados: 

 

Ilustración 64. Distribución de los aforos peatonales en el Centro Histórico 

Para obtener los desplazamientos totales que se realizan a pie en el interior de la ciudad de 
Castellón, se ha realizado una hipótesis de 4 desplazamientos por habitante, considerando 
que el 70% de la población que vive en la zona interior a la Ronda Ciudad realiza estos 

 Usuarios 
07:30 a 22:30

Usuarios 
22:30 a 07:30

Media diaria 
usuarios

% usuarios 
durante día

% usuarios 
durante noche

Días laborables 
de servicio

Días festivos 
de servicio

Usos 
bici/día

ENERO 53.459 4.293 2.814 92,60% 7,40% 19 2 7,40
FEBRERO 66.330 3.599 3.317 94,90% 5,10% 20 1 8,73
MARZO 49.180 3.681 3.074 93,00% 7,00% 16 3 8,09
ABRIL 66.319 4.100 3.158 94,20% 5,80% 21 0 8,31
MAYO 79.267 4.552 3.603 94,60% 5,40% 22 0 9,48

Año
Bicicletas 

controladas
Sí circulan 

con  bicicas
No circulan 
con bicicas

% de bicicletas 
controladas que sí 

circulan con  bicicas
2013 529 139 390 26'27
2014 177 60 117 33'89
2015 532 154 378 28'94

2016 (hasta abril) 301 72 229 23'92
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desplazamientos. Como resultado de esta hipótesis se obtiene que los viajes a pie en el centro 
urbano son 138.567 cada día. 

 

Ilustración 65. Distribución de los aforos peatonales en el Centro Histórico de 8 a 20h. 

3.3.5 Principales focos de generación y atracción de viajes 

Los centros de generación y atracción de viajes presentan un importante efecto sobre la 
movilidad. En el caso de Castellón se van a analizar los diferentes espacios en función del 
volumen de viajes que atraen. 

 El centro de la ciudad, principalmente el área comercial y de servicios que está 
delimitada por la calle Colón, Rey don Jaime, calle Mayor y Gasset-Puerta del Sol-Ruiz 
Zorrilla. En esta zona también se localiza el área administrativa del Ayuntamiento, con 
varios edificios situados en el interior de esta delimitación.  

También son importantes los viajes que generan y atraen el centro comercial de El 
Corte Inglés, el área administrativa de edificios públicos localizados a lo largo de la 
Avda. del Mar, así como el Hospital Provincial y Hospital General que, si bien no se 
localiza en el centro de la ciudad, si pertenecen al entramado de la ciudad.  

 Los centros comerciales, en especial el área situada al sur-oeste, donde se ubica La 
Salera y la ciudad del transporte que cuenta con una amplia oferta de servicios. En 
estos momentos se está desarrollando la urbanización de Estepar. También destaca, 
aunque en menor medida, el centro comercial de Carrefour que está situado a la salida 
este de la ciudad donde se encuentra también un área terciaria todavía no consolidada 
en su totalidad.  

 La Universidad Jaume I, con unos 15.000 estudiantes, genera y atrae un volumen 
importante de viajes motivados por los estudios y de carácter laboral por el personal 
de la misma. 

 El Grao, con una población de 16.000 habitantes censados cuenta con el puerto que 
actualmente está en expansión. El puerto se compone de la zona industrial y de la 
zona comercial y de servicios que especialmente en verano presenta una gran 
atracción de viajes. 

 Estación intermodal ubicada en la Avda. Villarreal. 

 El Hospital General y el Hospital Provincial. 

Por otra parte, nos encontramos que las áreas que generan viajes son generalmente las zonas 
residenciales. Las zonas con mayor generación de viajes debido a la alta densidad de 
población son el distrito norte, distrito sur y distrito este. 

 

 

Entrada Salida Entrada Salida Entrada Salida
Calle Alloza ‐ Plaza Clavé 384 156 336 312 420 180 1.788 1,81%
Calle Enmedio 1.716 1.056 900 1.164 996 1.308 7.140 7,22%
Calle Isabel Ferrer ‐ San Luís 108 36 84 156 156 96 636 0,64%
Calle Caballeros ‐ Plaza las Aulas 576 708 504 612 576 360 3.336 3,37%
Calle Mayor ‐ Plaza Mª Agustina 828 1.188 780 1.200 732 1.188 5.916 5,98%
Calle Núñez de Arce 588 588 348 864 276 648 3.312 3,35%
Calle Ruiz Vila 264 396 204 300 324 336 1.824 1,84%
Plaza Cardona Vives ‐ Av. Del Mar I 1.428 852 828 756 1.164 1.128 6.156 6,22%
Plaza Cardona Vives ‐ Av. Del Mar II 552 540 336 636 456 528 3.048 3,08%
Plaza Cardona Vives ‐ Gobernador 444 300 636 528 552 576 3.036 3,07%
Calle Campoamor 948 960 588 792 780 840 4.908 4,96%
Calle Mayor ‐ Plaza La Paz 1.824 1.776 1.548 1.644 1.956 1.764 10.512 10,63%
Calle Vera 1.224 1.368 864 1.452 1.092 1.464 7.464 7,55%
Calle Enmedio ‐ Puerta del Sol 1.632 1.056 1.512 1.596 1.584 1.548 8.928 9,03%
Calle Alloza ‐ Ruiz Zorrilla 768 1.068 720 1.176 660 696 5.088 5,14%
Pasaje Rey Jaime I 1.500 1.332 1.860 1.632 1.776 1.584 9.684 9,79%
Calle Colón ‐ Av. Rey Jaime I 2.004 1.356 1.740 1.632 1.704 1.596 10.032 10,14%
Calle Poeta Guimerá 660 1.224 1.260 1.020 936 1.008 6.108 6,17%

17.448 15.960 15.048 17.472 16.140 16.848

Desplazamientos por rango horario
Menor 500 < 20%
500 a 1.000 20% a 30%
1.000 a 1.500 30% a 40%
1.500 a 2.000 > 40%
Mayor a 2.500

Total viajes entrada al centro histórico 48.636
Total viajes salida al centro histórico 50.280

7.500 a 10.000
> 10.000

Desplazamientos totales por calles

33,77% 32,88% 33,35%
Total

Total

98.916

Desplazamientos diarios centro histórico
< 2500
2.500 a 5.000
5.000 a 7.500

Aforo peatonal en el centro histórico

33.408 32.520 32.988

Mañana (8‐12) Mediodía (12‐16) Tarde (16‐20)
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Ilustración 66. Principales focos de generación y atracción de viajes
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3.4 Análisis de viario 

3.4.1 Red viaria de Castellón 

3.4.2.1 Características de la red 

En la ciudad de Castellón tal como se indica en el PMUS 2007-2015, se han identificado 
distintas tipologías de viario, aproximadamente coincidentes con las expansiones urbanas 
correspondientes a diferentes periodos de crecimiento. 

El Centro Histórico, delimitado por las Rondas interiores y delimitado al Sur por la Avenida 
de Burriana, es la zona más antigua de la ciudad y presenta una estructura urbana angosta, 
espacialmente en la zona más central, con una ordenación sensiblemente reticular orientada 
según el eje Noreste-Suroeste. El viario del centro antiguo más central no presenta 
características homogéneas, con frecuentes variaciones de sección y alineación. 
Recientemente con la implantación del TRAM se han remodelado las secciones y se ha 
restringido el tráfico en las vías por donde discurre su trazado destacando las calles Zaragoza, 
Av. Rey don Jaime en sentido norte, Colón, Plaza Cardona Vives, Escultor Viciano, Gasset y 
Ruiz Zorrilla. 

Al norte del eje Arrufat Alonso-San Luis/Conde Pestagua la trama viaria mantiene su escasa 
anchura si bien la estructura en cuadrícula es menos estricta según se avanza hacia el Norte 
(Plaza de Teodoro Izquierdo). 

En la zona meridional del Centro, al sur de la Calle Navarra, podemos distinguir dos áreas 
que delimita la Avenida de Valencia. Al oeste de esta vía se mantiene el carácter angosto y 
la relajación de la estructura en retícula con vías de escasa capacidad soporte de un tráfico 
muy local y calmado, mientras al otro lado se empieza a percibir una estructura más propia 
de ensanche, ordenada en manzanas rectangulares más grandes y con la clásica ordenación 
de la circulación con calles de sentido único en orden alterno.   

En el exterior de las Rondas interiores se observa que la expansión urbana se ha desarrollado 
en mayor o menor grado en cuadrícula apoyada en los viarios que históricamente conectaron 
con núcleos vecinos: Avenida del Mar y Hermanos Bou hacia el Grao, Avenida Casalduch y 
Avenida de Valencia hacia Almazora, Villarreal y Valencia, Avenida Doctor Clará hacia Alcora, 
Paseo Morella hacia Borriol, Avenida de Benicàssim hacia el norte y Avenida de la Virgen de 
Lidón hacia la Basílica.   

En esta zona en general las vías disponen de una mayor anchura si bien, con la excepción de 
las avenidas de mayor capacidad, predomina la ordenación de la circulación mediante vías 
de sentido único alternado.   

Las áreas urbanas de desarrollo más reciente han mantenido en general esta misma 
estructura, insertando en ocasiones un eje central de gran anchura a modo de bulevar jardín, 
como por ejemplo la Calle de Vicente Blasco Ibáñez o el gran eje ajardinado que no permite 
la circulación situado entre las calles Río Volga y Río Sena en Sensal.   

Alejándonos del núcleo principal se observa cómo los asentamientos se han ordenado 
apoyados nuevamente en las vías históricas de conexión entre núcleos y que hoy día 
constituyen ejes de acceso al núcleo de Castellón. Puede resaltarse la particular ordenación 
de esta periferia apoyada en Cuadras, o vías ortogonales que delimitan parcelas a modo de 

macro-manzanas, que disponen en su interior de un viario de escasa anchura y uso muy local 
con una estructura mallada menos regular.   

En el Grao encontramos un casco urbano ordenado en una retícula muy regular en el que 
nuevamente predominan las calles de sentido único con la excepción de las avenidas de 
mayor capacidad: Avenida del Mar, Avenida del Puerto (prolongación de Hermanos Bou) y, 
en paralelo a la costa, la Avenida Salvador Ferrandis, vía que conforma un eje litoral alrededor 
del cual se han ordenado los crecimientos del norte del casco del Grao y que conecta con 
Benicàssim.   

3.4.2.2 Jerarquía viaria 

La red vial actual es el marco de todos los modos de transporte y el elemento básico sobre 
el cual se debe actuar. El concepto clave para asignar el mejor uso a cada vía es la 
“jerarquización”. El análisis de la red permite establecer una jerarquía de usos del espacio 
viario que permita la coexistencia entre peatones, coches privados y el resto de transportes. 
Las necesidades de cada vía quedan establecidas en función del número de vehículos que 
circulen, de su entorno y del uso que diariamente le dan los ciudadanos. En la jerarquía del 
viario se distinguen dos niveles: 

 Red viaria principal, aquella que, por su condición funcional, sus características de 
diseño, su intensidad circulatoria o sus actividades asociadas sirve para posibilitar la 
movilidad y accesibilidad metropolitana, urbana y distrital. La red viaria principal 
puede dividirse a su vez en: 

o Red viaria metropolitana, constituida por las vías de alta capacidad para 
tráfico exclusivamente motorizado, cubriendo viajes interurbanos y 
metropolitanos, tales como autopistas y autovías. (CV-10, CV-16, N-340, CS-
22, AP-7, etc). 

o Red viaria urbana – Red arterial, integrada por las vías de gran capacidad 
para tráfico preferentemente rodado, sirviendo a desplazamientos urbanos o 
metropolitanos, tales como las grandes vías arteriales o arterias primarias. 
(Ronda Ciudad y accesos desde las vías metropolitanas). 

o Red viaria distrital – Red colectora, formada por las vías colectoras, que 
articulan los distritos y los conectan entre sí, en las que el tráfico rodado debe 
compatibilizarse con una importante presencia de actividades urbanas en sus 
bordes, generadoras de tráfico peatonal. (Ronda Centro y todos los ejes 
principales exteriores a la Ronda Centro. Conexión entre Castellón y El Grao 
por Av. Hermanos Bou y Av. del Mar). 

 Red viaria secundaria, aquella que tiene un carácter marcadamente local. Está 
compuesta por el resto de los elementos viarios y su función primordial es el acceso 
a los usos situados en sus márgenes. Se consideran los siguientes tipos: 

o Red local distribuidora, cuya función es concentrar la conexión de la red 
local a la red principal. (Aquellas que unen la red local con la red principal 
(Lagasca, 9 de marzo, Méndez Núñez, Av. del Puerto, Juan Sebastián Elcano, 
Paseo Buenavista, etc). 

o Red local de acceso, son las que aseguran el acceso rodado y peatonal a 
edificios e instalaciones. (Se definirían para la ciudad de Castellón resto de 
vías). 

La figura siguiente muestra los distintos niveles de la jerarquía del viario de Castellón. 
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Ilustración 67. Red metropolitana. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 68. Jerarquía viaria principal. Red viaria urbana y Red viaria distrital. Fuente. Elaboración propia 
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Además de la jerarquización, se entra a analizar la velocidad de referencia según la 
jerarquía viaria y la clasificación de las vías interiores de las supermanzanas. 

Velocidades de referencia 

 

Tabla 18. Velocidades de referencia por tipología viaria. Fuente. RACC y DGT. 

Las velocidades de referencia condicionarán la adopción de los diferentes parámetros de 
diseño del perfil longitudinal (radios de giro, pendientes, etc.) en función del tipo de vía, si 
bien la consecución de la velocidad máxima permitida en medio urbano 50 Km/h, deberá 
garantizarse no sólo con el diseño de tramos entre intersecciones, sino con la disposición y 
diseño de las mismas. 

3.4.2.3 Descripción de la red 

Red viaria principal 

La red básica permite desplazamientos de penetración o de salida, así como en el interior de 
la ciudad en los que se prioriza el vehículo privado frente a otros medios de desplazamiento. 

Red viaria metropolitana 

La red de carreteras del entorno de Castellón presenta una configuración mallada, con vías 
paralelas a la costa y otras que, partiendo de las primeras, conectan las localidades del 
interior y las ciudades costeras.  

Se establecen dos jerarquías viarias en función de su titularidad: 

Red estatal: Dota de accesibilidad a la región desde el exterior de la provincia, y al mismo 
tiempo comunica entre sí los municipios del litoral. Está conformada por la AP-7 y la N-340 
en dirección Norte-Sur, y la N-225 que en algunos tramos ha pasado a denominarse CS-22 
y que bordea Castellón por el Sur para dar acceso al puerto.  

El tráfico en la red de accesos a Castellón se ha actualizado a partir de los datos del Mapa de 
Tráfico del Ministerio de Fomento del año 2014, último disponible en el momento de redacción 
del Plan.   

Respecto al estudio de las intensidades de tráfico, la AP-7 ha visto reducida su intensidad 
debido a la apertura de la CV-10, cuenta con 12.000 vehículos en el tramo que bordea 
Castellón y se va reduciendo la intensidad una vez sobrepasada la salida Sur del municipio.   

La N-340 soporta intensidades cercanas a 22.000 en el tramo que bordea Castellón desde el 
Norte, la intensidad se reduce hasta los 14.000 a la altura de Castellón y alcanza máximos 
por encima de los 26.000 vehículos al sur de Villarreal, hasta el término de Alquerías del Niño 
Perdido, a partir del cual descienden bruscamente por debajo de los 5.000 vehículos.  La 
carretera que une la N-340 con la población de Castellón se identifica como N-340a. 

Por su parte, la N-225 está dividida actualmente en dos tramos. El primero atraviesa el grupo 
Virgen de Lourdes entre las rotondas de la CS-22 entre la Av. Valencia y la N-340a. El segundo 
tramo se localiza en el grao y presenta intensidades por debajo de los 5.000 vehículos en el 
tramo de acceso al puerto debido al desarrollo de la autovía de acceso al puerto llamada CS-
22. Actualmente acaba de inaugurarse la variante de acceso a la dársena sur del puerto.  

Red autonómica: Comunica Castellón con los principales municipios del interior, y a éstos 
entre sí. En el entorno de Castellón esta red está formada por las siguientes vías de primer 
orden:  

CV-10 o Autovía de la Plana: Esta vía paralela a la AP-7 por el interior comunica, entre otras, 
las localidades de La Pobla Tornesa, Borriol y Villarreal, además conecta con el aeropuerto . 
Se ha convertido en una potente alternativa a la AP-7 en su tramo desde la población de 
Castellón hacia el sur de la provincia debido a la ausencia de peaje. La CV-10 se ha erigido 
como alternativa a la AP-7, con intensidades que superan los 30.000 vehículos en el tramo 
situado al Sur de Castellón, que superan los 36.000 inmediatamente antes del acceso a la 
ciudad por Benadresa. Sobrepasada la ciudad, las intensidades se mantienen en el intervalo 
de los 23.000-27.000 vehículos. 

CV-149: Vía que une las poblaciones de Benicàssim y Castellón. Durante la mayor parte del 
año soporta IMD entre 5.000 y 10.000 vehículos, sin embargo, durante la época estival se 
incrementa de manera considerable su intensidad. 

CV-16: Comunica Castellón con los municipios del corredor de l’Alcora. La CV-16 presenta 
intensidades por encima de los 5.000 vehículos en el entorno de Castellón y que alcanzan en 
el entorno de l’Alcora los 17.000 tras el enlace de la CV-10. 

Cv-17: Comunica la CV-10 con la N-340 en la parte sur-oeste de la ciudad. Su prolongación 
hacia Castellón se convierte en la Ronda Sur.  

CV-18: Recorre los núcleos de Castellón, Almazora, Burriana y Nules. La CV-18 también se 
perfila como vía de importante acceso a Castellón, con intensidades cercanas a los 10.000 
vehículos en el tramo Nules-Burriana que se incrementan hasta superar los 22.000 en el 
tramo entre Almazora y Castellón. 

CV-151: Comunica la ciudad de Castellón con la CV-10 y Borriol. 

 

 Vías metropolitanas Vreferencia: 80-100 Km/h, mínima en todos
sus elementos

Vías urbanas

   Con vías de servicio:

     Calzada central Vreferencia: 80 Km/h, mínima en tramos.

Vreferencia: 30 Km/h, máxima en áreas
residenciales o terciarias.
Vreferencia: 50 Km/h, máxima en áreas
industriales.

Sin vías de servicio Vreferencia: 60 Km/h, mínima en tramos.

Vías distritales Vreferencia: 60 Km/h, mínima en tramos.

Vías locales colectoras Vreferencia: 50 Km/h, máxima.

Vías locales de acceso Vreferencia: 30 Km/h, máxima.

     Calzadas laterales
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Red local:  

CS-22: Representa el acceso directo al puerto de Castellón desde la N-340. La autovía es el 
resultado del desdoblamiento de la N-225 en su tramo N-340-Grao de Castellón.  

Ferrandis Salvador: Vial que comunica El Grao de Castellón con el municipio de Castellón en 
su trazado paralelo a la costa. 

El Serradal: Vial que comunica El Grao de Castellón con el municipio de Castellón en su 
trazado paralelo a la Avenida Ferrandis Salvador, pero por el interior. 

Camí la ratlla: Es el camino que divide los municipios de Castellón y Benicàssim. Su recorrido 
va desde la rotonda de la CV-149 hasta la Av. Ferrandis Salvador. 

Camí Fadrell: Es el camino que va de Castellón a la costa de Almazora, entre la N-225 y la 
costa junto al polígono industrial El Serrallo. 

Red viaria urbana – Red arterial (Ronda Ciudad y accesos) 

La red viaria que forman la Ronda Ciudad y los accesos se caracterizan por ser vías rápidas 
con velocidades que oscilan entre los 60-80 km/h.  

Componen la Ronda Ciudad la Ronda Sur, Ronda Este, Ronda Norte y Ronda Oeste.  

El tramo más antiguo de la Ronda Ciudad corresponde a la Ronda Sur, que conecta la Ronda 
Este y la Avenida Casalduch con la salida de la ciudad hacia la CV-10 y la AP-7. Este tramo 
presenta una vía de dos carriles por sentido.  

La Ronda Este se traza desde la Avenida Casalduch hasta la Avenida Virgen de Lidón donde 
comienza la Ronda Norte. De ella parten las vías de enlace con el distrito marítimo a través 
de la Avenida Hermanos Bou y Avenida del Mar. La tipología de vía es de dos carriles por 
sentido contando en casi todo su trazado con vía de servicio a ambos lados. 

 
Ilustración 69. Ronda Este 

La Ronda Norte parte de la Av. de Lidón hasta el enlace con la antigua N-340 donde comienza 
la Ronda Oeste. Distribuye el tráfico que proviene de Benicàssim. La tipología de vía es de 
dos carriles por sentido contando con vía de servicio a ambos lados desde la Avenida de Lidón 
hasta la intersección con el cauce del río seco. 

 
Ilustración 70. Ronda Norte 

La Ronda Oeste es el tramo de Ronda Ciudad restante para cerrar el anillo. La apertura del 
tramo que conecta la Ronda Norte con la carretera de Borriol sirve de enlace con la N-340 y 
la CV-10. La tipología de vía es de dos carriles por sentido contando en con vía de servicio a 
ambos lados. Sin duda alguna la entrada oeste a la ciudad por la Carretera de Borriol ha sido 
una de las más favorecidas por esta solución dada la importante cantidad de vehículos que 
penetraban a la ciudad de Castellón sin necesidad de hacerlo por lo que hoy en día supone 
una vía de escape a más de 5.000 vehículos/día que se desvía a destinos de la ciudad en los 
que pueden evitar dicha vía y anteriormente no hacían. 

 
Ilustración 71. Ronda Oeste 
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Sobre la problemática que existía en dos puntos singulares, se pasa a analizar la solución 
adoptada durante la vigencia del PMUS 2007-2015: el enlace Cuadra La Salera, y el de 
intersección con la Avenida del Mar, por la que discurre el TRAM.  

 

Ilustración 72. Enlace Salera – Av. Enrique Gimeno. Fuente. Google Maps 

 

Ilustración 73. Intersección Ronda Ciudad – Av. del Mar. Fuente. Google Maps 

El primer punto cuenta (Cuadra La Salera), para resolver los conflictos identificados y mejorar 
la permeabilidad urbana en la Ronda Sur, se ha ejecutado la reforma de los enlaces La Salera, 
Av. Gimeno y Av. Villarreal, sin tocar el trazado del tronco. Se han sustituido todos los ramales 
del enlace Av. Gimeno (antigua N-340) por una glorieta situada debajo de la calzada principal 

de la Ronda Sur. La conexión con la Av. Villarreal, permite descargar la Av. Valencia y su 
enlace con la Ronda Sur. 

En el caso de la glorieta de intersección de la Avenida del Mar, la resolución del cruce en este 
punto de la plataforma del TRAM con la Ronda Este se ha realizado mediante cruce a desnivel, 
mediante el soterramiento de la plataforma del TRAM.  

Los accesos se definen como las vías que llegan desde la red metropolitana hasta la Ronda 
Ciudad. La única excepción es el caso de la entrada oeste por la CV-16 en el que la Ronda 
Ciudad todavía no se encuentra ejecutada y no se ha cerrado el anillo por lo que su límite se 
considera en la rotonda de conexión con la N-340.  

Se definen los accesos a Castellón a través de las siguientes vías: 

 Acceso Oeste: CV-151 (Carretera Borriol) y CV-16 (Carretera Alcora). 

 Acceso Sur: N-340a, Avenida Valencia y CV-18 (Avenida Casalduch). 

 Acceso Este: Avenida del Mar, Avenida Hermanos Bou y Camino La Plana. 

 Acceso norte: Se realiza a través de vías metropolitanas (CV-149 y N-340a). 

Red viaria distrital – Red colectora 

Las principales vías colectoras son las prolongaciones de los accesos a la ciudad. Se 
caracterizan por tener secciones amplias, las principales de dos carriles por sentido, y una 
velocidad de circulación de 50 km/h. La red colectora se compone de calles que por su menor 
longitud o por la presencia de discontinuidades en su trazado no llegan a conformar ejes 
articuladores, limitándose su función a la de permitir el acceso a la red local.  

A continuación, se pasa a describir las vías colectoras de mayor relevancia. 

Ronda Centro 

La Ronda Centro es una de las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento de Castellón que 
estaba propuesta en el anterior PMUS y que trata de dotar a la ciudad de un anillo interior. 
Para su ejecución se han llevado a cabo varias intervenciones como invertir el sentido de 
tráfico en la calle Sanahuja, que permitió el disponer de dos carriles de circulación alrededor 
del centro de la ciudad, el cual permite a los vehículos circular sin demasiadas interrupciones 
semafóricas debido a la onda verde establecida en dicha Ronda, por lo que los tiempos de 
recorridos tanto de un extremo a otro de la ciudad se pueden realizar de manera mucho más 
rápida, sin tener que cruzar el centro de la ciudad por lo que no sólo han desaparecido las 
famosas congestiones de tráfico en Escultor Viciano, Ruiz Zorrilla, Arrufat Alonso, Clavé, San 
Luis, Rey Don Jaime, Zaragoza... sino que se ha podido disponer de alguno de dichos viales 
para la plataforma del TRAM sin aparente afección a la circulación del resto de vehículos. 
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Ilustración 74. Detalle 
de la Ronda Centro, 
final de San Roque, 
bifurcación C/ 
Sanahuja (Izq) con C/ 
San Félix (Der) 

En este punto se ubica 
uno de los paneles que 
se observa en la 
plataforma SmartCity. 
Se indican las plazas 
libres de 
aparcamiento. 

La Ronda Centro, transcurre alrededor de Sanahuja (anterior salida norte de la ciudad), María 
Agustina, Gobernador, Fadrell, Casalduch, Orfebre Santalinea, Rondas Mijares y Magdalena, 
Cerdán de Tallada y San Roque, y como anteriormente se indicaba ha sido la vía de alivio por 
la que diariamente circulan más de 10.000 vehículos. 

A su vez no tan sólo permite una buena circulación, sino que está directamente conectada 
con la mayoría de los aparcamientos subterráneos dispuestos por el Ayuntamiento en la 
ciudad de Castellón. Concretamente de trata de los siguiente. 

 Zona Este: Cardona Vives, Borrull. 

 Zona Oeste: Rey Don Jaime y Hospital Provincial. 

 Zona Norte: Clavé San Félix. 

 Zona Sur: País Valencià, Mindoro y acceso a centro Santa Clara. 

Sin duda alguna y dicho por los expertos la Ronda Centro ha sido la solución a la mayoría de 
problemas existentes en la circulación viaria del centro de la ciudad y un anticipo a la solución 
de futuras necesidades que tenía la ciudad. Veamos algunos ejemplos gráficos del antes y el 
después: 

 
Ilustración 75. Plaza Borrull intersección con Escultor Viciano. Noviembre 2008 

 
Ilustración 76. Plaza Borrull intersección con Escultor Viciano. Abril 2015 

La comparativa muestra que el carril de acceso a la calle Escultor Viciano se ha convertido en 
un carril de tráfico restringido, destinado a la circulación del TRAM, fomentando así el uso de 
la Ronda Centro y descongestionando la calle Escultor Viciano. Se ha ampliado la acera-
mediana y se han reubicado las paradas de taxis. Se debe recordar que la plaza Borrull es un 
nexo de intermodalidad (Aparcamiento público, líneas autobús, TRAM, parada taxi, acceso 
peatonal al centro a través de la calle Campoamor, Bicicas) 

Plaza Borrull: 

 
Ilustración 77. Plaza Borrull intersección con Escultor Viciano. Noviembre 2008 

 

Ilustración 78. Plaza Borrull intersección con Escultor Viciano. Abril 2015 

A continuación, se muestra la comparativa Escultor Viciano. 
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Ilustración 79. Noviembre 2008 Ilustración 80. Abril 2015 

Calle Orfebre Santalinea. Noviembre 2008 vs abril 2015 

 
Ilustración 81. Noviembre 2008 Ilustración 82. Abril 2015 

Con el fin de mejorar la Ronda Centro, se reestructura la sección de la calle Orfebre 
Santalinea, entre otras muchas, como la calle Lepanto, por ejemplo. Para ello, y en este caso 
particular, se amplían los carriles de circulación, eliminando una de las bandas de 
aparcamiento y ampliando la otra banda de aparcamiento con el objeto de reducir el tiempo 
de aparcamiento y por consiguiente el de interferencia de esta maniobra sobre el tráfico. 

Plaza del Ayuntamiento 

La plaza del Ayuntamiento históricamente ha sido un aparcamiento céntrico público que, 
desde allí, se accedía a pie al resto del centro. Ya en los años 60 se tiene constancia 
fotográfica de este hecho. 

  
Ilustración 83. Imágenes extraídas de la web mis pueblos. 

Este comportamiento continúo así hasta pasado noviembre de 2008 donde se decidió 
liberalizar la plaza mayor de esta carga de tráfico. 

 
Ilustración 84. Ortofoto del Terrasit 2007. 
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Ilustración 85. Plaza Mayor intersección Calle Colon. Noviembre 2008 

 
Ilustración 86. Noviembre 2008 (sólo vehículos de mercancías) 

 
Ilustración 87. Agosto 2015 (se ha conseguido eliminar también los vehículos de mercancías gracias a 

la remodelación del aparcamiento de Santa Clara, que ha incluido una zona logística).  

Calle Zaragoza. Noviembre 2008 vs abril 2015  

Como ya se comentado anteriormente, la calle Zaragoza era una vía congestionada. Ahora 
forma parte de la plataforma reservada al TRAM.  

 
Ilustración 88. Noviembre 2008 

 
Ilustración 89. Agosto 2015 

Plaza Cardona Vives  

 
Ilustración 90. Noviembre 2008 
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Ilustración 91. Agosto 2015 

Las modificaciones en la plaza Cardona Vives, han permitido ganar espacio al peatón, además 
de simplificar la información y permitir dotar de información real de las plazas disponibles en 
el parking. 

 
Ilustración 92. Agosto 2015 

Ambas imágenes, nos permiten observar la conversión del espacio viario rodado en zonas 
ajardinadas, y a su vez la simplificación señalética asociada a la conversión a calles “semi-
peatonales”.  

 

 
Ilustración 93. Ronda Centro y Ubicación Aparcamiento | Fuente: Elaboración propia 

Avda. Barcelona y Avda. Villarreal (antiguo recorrido del tren), Eje Norte - Sur 

En cuanto a su tramo denominado Avda. Barcelona es sin duda una arteria básica para el 
desvío de vehículos de entrada a la zona centro-oeste (Ribalta – Farola – Doctor Clará) 
provenientes de la zona Norte y de alivio a la Ronda Magdalena cuya configuración tuvo que 
ser modificada para poder albergar 2 carriles con el ancho suficiente que dieran solución a la 
Ronda Centro de la Ciudad, siendo en sentido inverso, es decir como salida hacia el Norte de 
los vehículos de dicha zona la misma Ronda Magdalena dada la configuración que se le dio 
con la anteriormente descrita Ronda Centro. En cuanto al tramo de la Avda. Villarreal, se 
puede decir lo mismo en cuanto a los vehículos con destino los mismos puntos anteriormente 
mencionados, o incluso más allá, es decir con destino zona de mercado de San Antonio 
(centro-norte) de la ciudad, dado que evita la entrada por la Avda. Valencia, recorrido 
obligado para los vehículos que acceden a la zona sur o centro-sur de la ciudad que apenas 
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tienen alternativas por la Avda. Casalduch cuyo final llega a ser la calle Herrero con los 
históricos problemas de circulación motivados por el embudo que causa el acceso al Centro 
Histórico. 

A continuación, se describe la sección actual de esta vía. 

El vial ferroviario se ha ejecutado durante la vigencia del PMUS 2007-2015. El bulevar lo 
componen la Av. Villarreal y la Av. Barcelona. Se describen las secciones y las actuaciones 
necesarias para completar u ordenar el trazado: 

 Av. Villarreal. (c/ Músico Pascual Asensio – Av. Alcora). La sección de la Av. Villarreal 
es de P+2+M+2+P y está completamente ejecutada. 

 Av. Villarreal. (Av. Alcora – Pº Morella). La sección de la Av. Villarreal es de 2+M+2 y 
está completamente ejecutada. 

 Av. Barcelona. (Pº Morella – Plaza Donoso Cortés). La sección de la Av. Barcelona es 
de P+2+M+2+P y está completamente ejecutada. La Plaza donoso Cortés es el único 
tramo del bulevar que deberá ser reordenado. 

 Av. Barcelona. (Plaza Donoso Cortés – Av.- Benicàssim). La sección de la Av. 
Barcelona es de P+2+M+2+P y está completamente ejecutada. El último tramo antes 
de llegar a la Av. Benicàssim posee una vía de servicio para dar acceso a la zona 
terciaria. 

Av. Enrique Gimeno - Av. Vall d’Uixó –N-340a, Eje Norte - Sur 

Desde la rotonda de antigua N-340 junto a Centro Comercial Salera hasta la rotonda que une 
la Ronda Norte con la Ronda Oeste. Este eje discurre paralelo a la Av. Barcelona y Av. 
Villarreal. La obra singular que ha permitido articular este eje ha sido la rotonda junto a la 
Salera ya que ha permitido resolver los problemas de congestión por la entrada oeste-sur de 
la ciudad. Dicha rotonda ha mejorado el acceso a la ciudad de aquellos vehículos provenientes 
de las zonas metropolitanas del sur-oeste de la ciudad (Ribesalbes, Onda, Vall d’Uixó, Betxí...) 
cuyo vial de entrada a la ciudad tenía su fin en la rotonda de la Av. de Valencia coincidente 
con la entrada de los vehículos con origen en las poblaciones de la zona sur de la ciudad 
(Villarreal-Burriana-Almazora...), por lo que los conflictos en horario punta se sucedían de 
manera catastrófica. 

 
Ilustración 94. Nueva rotonda en la antigua N340 junto a centro comercial salera | Fuente: Google 

maps 

 
Ilustración 95. Modificación de la rotonda sureste de la salera 

También se modificó la rotonda ya existente en la esquina Sureste de la Salera, priorizando 
la circulación Oeste-Este y obligando a los vehículos a utilizar el enlace a distinto nivel de la 
ciudad del transporte en lugar de esta rotonda, ya que no está diseñada para entrar a la 
ciudad transporte. La limitación de giro conseguida por la unión de la mediana de la Ronda 
Sur con la rotonda (Av. Lairón con Ctra. Ribesalbes) ha mejorado la fluidez del tráfico en 
ambos sentidos de circulación.  

Red colectora sur de la ciudad por Av. Valencia y Av. Casalduch 

El acceso sur se realiza por las Avenidas Valencia y Casalduch desde la Ronda sur. Estos dos 
accesos han visto mejorados sus problemas de congestión con el nuevo acceso sur por la 
antigua N-340 tal como se ha expuesto anteriormente. Actualmente absorben el tráfico que 
proviene de las poblaciones de Villarreal, Burriana, Almazora, etc. 
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Ilustración 96. Rotonda intersección Av. Valencia con Músico Pascual Asensio y Av. Panderola 

Red colectora norte de la ciudad por Av. Benicàssim y su prolongación por calle San 
Roque 

El acceso norte se puede realizar como se ha dicho desde la antigua N-340 y desde la Avenida 
Barcelona. Ambas vías poseen un trazado que cruza la ciudad en el eje norte-sur. 
Complementando a las anteriores entradas nos encontramos con la Avenida Benicàssim que 
parte desde la entrada norte de la antigua N-340, atraviesa la Avenida Barcelona y se 
prolonga por la calle San Roque hasta enlazar con la Ronda Centro de modo que se convierte 
en una vía tanto de entrada como de salida de la ciudad. 

 
Ilustración 97. Avenida Benicàssim 

Red colectora este de la ciudad por Avda. del Mar y Hnos. Bou 

La nueva configuración urbana causada por la incorporación a la trama de la ciudad de la 
plataforma reservada del TRAM, ha significado que en la actualidad la entrada principal a la 
ciudad desde el Este sea el vial de la Avda. del Mar, pasando el vial de Hnos. Bou a un 
segundo plano, si bien acertadamente se ha permitido un tráfico de agitación e incluso de 

penetración pero de manera más reducida, permitiéndose la llegada al aparcamiento 
subterráneo de la Plaza Borrull e incluso el poder circular por la Calle Moyano y acceder al 
centro de la ciudad al aparcamiento de la Plaza Santa Clara. 

 
Ilustración 98. Avenida del Mar. Sección reservada para la plataforma del TRAM 

En cuanto a la entrada Este por la Av. del Mar, dicho vial conecta con los aparcamientos 
subterráneos sitos en la misma Av. del Mar y con acceso directo al aparcamiento en la Plaza 
Cardona Vives, por lo que es un vial diseñado de manera eficaz para dar respuesta a la 
demanda de vehículos que puedan querer entrar provenientes del grao de Castellón y de la 
zona de Benicàssim Playa. 

Red colectora oeste de la ciudad por Ctra. Alcora y Ctra. Borriol 

Los accesos desde la zona oeste se han mantenido sin sufrir modificaciones desde la redacción 
del PMUS de Castellón. Tal como se ha descrito, la carretera de Borriol absorbe el tráfico de 
penetración que proviene de la CV-10 y la N-340 desde el norte.  

 
Ilustración 99. Paseo Morella – Final carretera Borriol. Parte de su sección reservada a plataforma del 

TRAM 
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La carretera de Alcora absorbe el tráfico que proviene de la CV-10 y la N-340 desde el sur, 
así como de la zona industrial de Alcora. Ambas unen el centro de la ciudad con la Universidad 
Jaume I. 

 
Ilustración 100. Carretera Alcora 

Otras vías colectoras 

Se describen las principales vías que componen la red colectora: 

En el Distrito Norte, uniendo la Ronda Norte con la Avenida Villarreal y la antigua N-340 
destaca la Avenida del Rio Seco con una sección de dos carriles por sentido.  

También nos encontramos con vías distribuidoras que concentran gran parte del tráfico como 
la calle Rosa María Molas, la Avenida Capuchinos y la Avenida de Lidón que representa el eje 
del límite entre distrito norte y distrito este. 

En el Distrito Este destacan el conjunto de Pintor Carbó, Calle Columbretes y su continuación 
con Pablo Iglesias y Fernando el Católico hasta llegar a la Avenida Chatellerault que supone 
cruzar todo el distrito de norte a sur. 

También destaca la Calle Rafalafena que une la Ronda Este con el Centro Histórico. Como 
entrada desde la Chatellerault hacia el centro cabe mencionar el Camí de Sant Josep y su 
continuación con Segarra Ribes. 

En el Distrito Sur destaca la Avenida de Burriana que linda con el distrito centro como salida 
hacia el Sur o el Este.  

En el Distrito Oeste, como principal entrada nos encontramos con el Paseo Morella que es la 
continuación de la Carretera Borriol, de dos carriles en sentido entrada y además una parte 
de su sección está reservada a la plataforma del TRAM. La Avenida Cardenal Costa como 
continuación del Paseo Ribalta, de dos carriles y un único sentido representa una de las salidas 
hacia el Oeste para conectar con la Ctra. Borriol. En menor medida, como complemento al 
Paseo Morella en el sentido de entrada a la ciudad destaca la Avenida Espronceda que absorbe 
el tráfico de la Avenida Vall d’Uixó que quiere dirigirse hacia el distrito centro. 

Por último, en el Distrito Centro destaca la Avenida Doctor Clará en sentido entrada a la 
ciudad desde la zona oeste y el Paseo Ribalta en sentido salida de la ciudad hacia la zona 
oeste. 

Red viaria secundaria 

Red local distribuidora 

Finalmente integra la red local el viario interior cuya única función es dar servicio a las 
parcelas en que se inserta, sin tener mayor repercusión en el tráfico de la ciudad.   

Entre ellas, destacan: 

Gran Vía Tárrega Monteblanco, República Argentina, Huesca, Herrero, Asensi, Trinidad, 
Navarra, Moyano, Músico Pascual Asensio, Arrufat Alonso, Plaza Clavé, San Luis, Conde 
Pestagua, etc. 

Red local de acceso 

Incluye el resto de calles que aseguran el acceso rodado y peatonal a edificios e instalaciones.  

3.4.2.4 Secciones de las Red Básica 

La Red Básica de Castellón presenta distintas secciones de viario para su Red Básica, si bien, 
en las principales vías la sección predominante es de dos carriles por sentido. 
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Ilustración 101. Secciones de la red básica. Fuente. Elaboración propia 
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3.4.2 Regulación de la circulación en el Centro Histórico 

La figura siguiente representa de manera gráfica la tipología viaria de la zona centro (interior 
a la Ronda Centro) de Castellón, distinguiendo entre viales libres y restringidos y el tipo de 
calle. 

 

Ilustración 102. Propuesta de jerarquía viaria del Centro Histórico. Fuente. Elaboración propia 

 

La circulación en el Centro Histórico de Castellón está delimitado por la Plaza Clavé y la Calle 
San Luis al norte, la Avenida Rey Don Jaime al oeste, la Calle Gobernador Bermúdez de Castro 
al este hasta la Plaza Borrull, y las calles Zorrilla, Gasset y Escultor Viciano al sur.   

La circulación a través del viario contenido en esta delimitación está restringida. El acceso se 
permite para carga y descarga y autorizados en la franja horaria de 8 a 11 de la mañana 
pasando a ser restringido con acceso único para residentes a partir de las 11.00 horas.  

La limitación de la circulación está controlada mediante bolardos retráctiles situados en 
puntos de entrada y salida al Centro Histórico cuya apertura se practica mediante tarjetas de 
autorización otorgadas a los residentes. 

 

Ilustración 103. Calles de circulación calmada en el Centro Histórico 

Los vehículos que realizan carga y descarga no disponen de tales tarjetas, por lo que para 
permitir su acceso los bolardos permanecen a nivel de calle durante el periodo de 8 a 11 h, 
en el que se produce la infracción continuada de la restricción de circulación por la ausencia 
de sanciones.   

Por otra parte, cabe comentar que la implantación del TRAM ha restringido el acceso del 
vehículo privado al Centro Histórico desde la calle Gobernador al centro a través de la calle 
Escultor Viciano. Además, el recorrido del TRAM desde la Puerta del Sol hasta la calle 
Zaragoza pasando por la calle Ruiz Zorrilla y Avenida Rey don Jaime sentido norte ha pasado 
a ser restringido reduciendo de forma muy notoria el tráfico de la propia Avenida Rey don 
Jaime como de la calle San Vicente y Zaragoza.   
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Ilustración 104. Calles de circulación calmada fuera del Centro Histórico 

Existen varias calles de tráfico calmado que permiten la circulación de vehículos con limitación 
de 20 km/h. En algunas de ellas el tráfico se regula a los residentes mediante señalización 
vertical, si bien, al no poseer control de acceso suelen ser utilizadas por cualquier vehículo. 
Estas calles están cercanas al Centro Histórico, entre ellas destacan: 

 El conjunto de calle Ximénez, Huerto de Más y Final de la calle Moyano junto al teatro 
principal y Pelayo del Castillo. 

 El conjunto de calle Obispo Beltrán, calle Teruel y San Cristóbal. 

 El conjunto de calles Conde de Noroña, Canónigo Segarra, Català, Sisternes, Tirso de 
Molina y Lavernia 

 El conjunto de calles que quedan delimitadas por Ronda Magdalena, Sagrada Familia, 
San Félix, Arrufat Alonso y Plaza Clavé.  

 Además, calles como filósofo Balmes, Plaza del Real y Santos Vivancos mantienen esta 
tipología. 

 

 

 

3.5 Análisis del tráfico 

3.5.1 Intensidad del tráfico 

Castellón cuenta con un sistema de aforamiento permanente en el casco urbano. El sistema 
está basado en espiras magnéticas conectadas al sistema de regulación del tráfico e 
interconectas con el sistema de gestión central del tráfico. Estas espiras recogen datos de la 
intensidad y se envían al sistema de gestión central cada 1 minuto. Mediante la agrupación 
de estas medidas se obtiene la Intensidad Media Horaria (IMH) y la Intensidad Media Diaria 
(IMD) que se utilizarán para realizar las diferentes simulaciones.  

El sistema de aforamiento permanente en el casco urbano ha sido completado durante la 
redacción de la actualización del PMUS mediante espiras magnéticas y aforadores de tubos 
neumáticos temporales. Estos mecanismos han permitido el conteo automático de las 
principales entradas y salidas de Castellón de la Plana para obtener, entre otras medidas, el 
comportamiento del tráfico interno actual y los flujos de penetración. 

Para un correcto seguimiento y actualización de este plan se debería completar la red de 
aforamiento, bien mediante la introducción de nuevas espiras magnéticas en los accesos a 
Castellón de la Plana y el mantenimiento correcto del sistema actual, o bien mediante la 
introducción de nuevos sensores con un menor coste de despliegue y mantenimiento que 
empleen tecnologías suficientemente maduras, por ejemplo, los sensores basados en 
monitorización por bluetooth. 

A continuación, se muestra la imagen con la ubicación de las espiras magnéticas y de las 
estaciones de aforos manuales. 
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Ilustración 105. Ubicación de aforos manuales (exteriores) y ubicación de las espiras (interiores)
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Para cada espira se ha obtenido una tabla resumen en la que se puede observar la ubicación, 
la IMD, la IMH máxima y la hora a la que se produce la IMH máxima. Los datos seleccionados 
corresponden a la media anual de un día tipo laborable. 

Destacan las Rondas cuya IMD está entre 15.000 y 20.000 vehículos diarios.  En el interior 
de la ciudad cabe resaltar las calles Gobernador, Ronda Mijares y Casalduch, es decir, las 
calles que componen la Ronda Centro que cuentan con una IMD superior a los 10.000 
vehículos. 

Del análisis de las espiras se obtiene la evolución diaria del comportamiento del tráfico en el 
interior de la ciudad. 

 

Ilustración 106. Evolución diaria del tráfico en el interior de la ciudad. Fuente. Elaboración propia a 
partir de los datos obtenidos de las espiras. 

Analizando la gráfica de evolución se observa que los picos se producen a las 9h, a las 13h y 
a las 19h. A continuación, se presenta resumen de las secciones donde se producen las 
intensidades punta, indicando el número de vehículos punta, la hora a la que se produce y el 
porcentaje que representa respecto de la IMD. 

 
Tabla 19. Viales con intensidades punta a las 9h 

 

 
Tabla 20. Viales con intensidades punta a las 13h 

 
Tabla 21. Viales con intensidades punta a las 19h
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Código Descripción IMD Hora IHP IHP %
4 Rafalafena Salida 2.900 9 133 4,59%
5 Sant Roc Sud 1.918 9 166 8,64%
6 Sant Roc Nord 2.417 9 189 7,84%
21 San Roque San Félix 1.563 9 155 9,92%
25 Mª Agustina Pestagua 3.083 9 251 8,13%
28 Mª Agustina Lidon entrada 1.796 9 157 8,73%
57 Ribalta pares bajada 2.526 9 204 8,09%
60 Gobernador Maphre 10.828 9 793 7,32%
72 Enmedio 649 9 98 15,14%
74 R. Magdalena Cervantes Salida 5.647 9 420 7,44%
86 Herrero 5.151 9 421 8,17%
105 H. Bou entrada 3.523 9 289 8,20%
121 Gobernador Tenerias 10.135 9 784 7,73%

Código Descripción Hora IHP IHP %
13 Av Valenica M. Pascual Asensio Salida 7.170 13 519 7,24%
29 Mª Agustina Lidon salida 2.416 13 189 7,84%
30 Camí la Plana Entrada 1.423 13 169 11,88%
35 Lidon Entrada 1.531 13 200 13,04%
37 Calle Mayor 2.230 13 263 11,77%
38 Mayor giro C. Vives 1.531 13 200 13,04%
49 H. Bou Salida 3.317 13 163 4,92%
58 Camí de la Plana oeste 2.304 13 226 9,83%
88 Casalduch Salida 7.829 13 565 7,22%
109 Hermanos Bou salida 2.661 13 215 8,08%

Código Descripción IMD Hora IHP IHP %
8 Ronda Sur Sentido Norte 13.397 19 1.182 8,82%
9 Av. Valencia Entrada 9.984 19 997 9,99%
10 Musico Pascual Asensio Norte 3.010 19 293 9,73%
11 Musico Pascual Asensio Sur 6.595 19 584 8,86%
14 Av. Valenica con M. Pascual Asensio Entrada 9.789 19 851 8,69%
15 Av. Villareal Salida 7.513 19 688 9,16%
33 Pintor Carbó Salida 7.528 19 377 5,01%
52 Ant. Nacional sent Valencia 10.014 19 837 8,35%
53 Ant.Nacional sent. Barcelona 6.831 19 508 7,43%
54 Villa Dolores 827 19 114 13,72%
62 Casalduch Carmelitas 10.697 19 786 7,34%
66 Cerdan de tallada 3.293 19 261 7,91%
87 Burriana 5.673 19 432 7,61%
89 Casalduch entrada 7.872 19 648 8,23%
93 Alcora bajada 6.284 19 474 7,54%
96 Av Barcelona Sur 8.236 19 632 7,68%
125 Casalduch Fadrell 10.686 19 810 7,58%
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Ilustración 107. Flujo de vehículos. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia
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3.5.2 Velocidad de circulación 

La velocidad de circulación se ha obtenido del modelo realizado mediante AIMSUN. En la mayor parte de las vías se ha supuesto una velocidad de circulación de 50 km/h. En la Ronda Ciudad se ha 
tomado una velocidad de circulación máxima de 80km/h. Del análisis de la velocidad se observa que; 

 Los accesos a la Ronda Ciudad, así como la propia Ronda, poseen rangos de velocidad superiores a 50 km/h en toda su longitud excepto en las entradas y salidas de las rotondas. 
 Los accesos desde la Ronda Ciudad hacia el centro poseen rangos de velocidad de 30 – 50 km/h e incluso algunos de ellos superiores a los 50 km/h. 
 La Ronda Centro posee en su mayor longitud velocidades que oscilan en el rango de 30-50 km/h. Hay algunos tramos con rangos de velocidades menores. Una de las causas puede deberse a 

que la regulación semafórica no permite alcanzar mayores velocidades. 

Ilustración 108. Velocidades en las secciones (km/h). Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 
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Por último, la mayor parte del resto de calles poseen rangos de velocidades de 0-30 km/h, aunque se han identificado algunas secciones con velocidades superiores. 

Además del análisis de las velocidades se considera importante conocer el tiempo de demora.  

 
Ilustración 109. Análisis de los tiempos de demora (segundos). Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia
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Destacan las secciones viarias del centro de la ciudad y algunos viales de interconexión. En 
general, los tiempos de demora son normales y se deben principalmente a la regulación 
semafórica.  

Cabe comentar que la Ronda Ciudad, en su sección entre la Avda. Hermanos Bou y Avda. del 
Mar se encuentra en un nivel de servicio C, que se corresponde con circulación estable. La 
intensidad es alta pero la velocidad y la libertad empiezan a estar condicionadas por el tráfico. 

3.6 Análisis del estacionamiento 

3.6.1 Aparcamiento de residentes y rotación 

En Castellón existen o están adjudicados 35 aparcamientos, de los cuales 21 están reservados 
a residentes y 11 se destinan exclusivamente a rotación. Tan solo 3 aparcamientos combinan 
ambos usos. Así pues, la ciudad dispone de algo más de 5.200 plazas de rotación y más de 
6.300 reservadas a residentes, además de los aparcamientos que cuentan con ambos usos. 
En la siguiente tabla se muestra la relación de aparcamientos y el desglose de su capacidad. 

 
Tabla 22. Aparcamientos de residentes y rotación. Fuente. Elaboración propia 

Se observa que los aparcamientos están situados mayoritariamente en el Centro Histórico 
(interior de la Ronda Centro) y en el ensanche, al Este, Sur y Oeste del mismo, si bien quedan 
zonas vacantes en las franjas Norte y Sur del núcleo con excepciones puntuales como es el 
aparcamiento de rotación situado en el Hospital General. Respecto a los usos, en el Centro 
Histórico existe una proporción similar entre las plazas destinadas a rotación y las reservadas 
a residentes, mientras en el ensanche -especialmente al Este del centro- predominan los 
aparcamientos de residentes. 

3.6.2 Aparcamiento en viario 

Oferta de aparcamiento en viario 

El núcleo urbano de Castellón alterna varios tipos de aparcamiento. En la zona más céntrica 
el aparcamiento está regulado, mientras que en la zona de la periferia es gratuito. 

La regulación del aparcamiento está gestionada por O.R.A. Existen dos modalidades 
dependiendo de la zona de la ciudad: Zona Azul y Zona Verde. 

Zona Azul. Son zonas de aparcamiento destinadas a dar servicio a los ciudadanos donde se 
permite el estacionamiento de los vehículos por un determinado periodo de tiempo, siendo el 
coste del estacionamiento variable en función del periodo a estacionar y de la zona.  

La zona azul tiene como objetivo aumentar la rotación de vehículos en el estacionamiento de 
la vía pública. 

Zona Verde. Las zonas verdes son espacios reservados de aparcamiento, destinadas 
principalmente a dar servicio a los residentes de un barrio. Se trata de una evolución de la 
zona regulada de superficie que da prioridad de aparcamiento a los residentes frente a los no 
residentes. En dicha zona, los ciudadanos residentes aparcarán gratuitamente. Los usuarios 
no residentes podrán estacionar en las zonas verdes obteniendo el tique correspondiente en 
un parquímetro. 

Todos los vehículos, tanto de residentes como de no residentes, pueden estacionar libremente 
fuera del horario que indica la señalización vertical. 

El horario de funcionamiento, tanto para Zona Azul como para Zona Verde, es de lunes a 
viernes de 9.00 a 14.00 y de 17.00 a 20.00h, mientras que los sábados el horario es de 9.00 
a 14.00h. 

Respecto a las tarifas de la zona O.R.A., el tiempo mínimo de estacionamiento es de 15 
minutos mientras que el máximo estacionamiento permitido es de 100 minutos. 

 

TOTAL

Denominación Uso Superficie (m²) Plantas
Movilidad 
reducida Normales Públicas Privadas

Pza. Cardona Vives Rotación ‐ 3 0 402 402 0 402
Hospital Provincial II Mixto ‐ ‐ 18 891 829 80 909
Hospital Provicial I Rotación 11549 3 6 387 393 0 393
Hospital General Rotación 28299 3 28 1101 1129 0 1129
Clavé‐San Félix Mixto 16743 3 12 568 380 200 580
Plz. Huerto Sogueros‐Avda. Rey D. Jaime Rotación ‐ 2 19 478 497 0 497
Avd.del Mar II Rotación 15429 3 12 505 517 0 517
Pza Santa Clara Rotación ‐ 3 14 354 368 0 368
Puerto Azahar Rotación ‐ ‐ 19 502 521 0 521
Pza. Juez Borrull Rotación 8979 2 8 300 308 0 308
País Valencià‐Avda.Valencia Rotación ‐ 2 0 320 320 0 320
Hotel NH Mindoro Rotación ‐ ‐ 0 96 96 0 96
Complejo San Agustín Mixto ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐
Centro Comercial [El Corte Inglés] Rotación ‐ 4 18 699 717 0 717
Calle Prim Residentes 7372 2 ‐ ‐ ‐ ‐ 252
Plaza Constitución Residentes 5884 3 ‐ ‐ ‐ ‐ 222
Plaza Fadrell Residentes 8995 3 ‐ ‐ ‐ ‐ 360
Avda. Rey Don Jaime Residentes 18599 3 ‐ ‐ ‐ ‐ 696
Avda. Virgen de Lidón Residentes 5984 2 ‐ ‐ ‐ ‐ 240
Plaza Escultor Adsuara Residentes 3406 1 ‐ ‐ ‐ ‐ 154
Plaza Dolçainer de Tales Residentes 1753 2 ‐ ‐ ‐ ‐ 75
Plaza de las Aulas Residentes 5520 3 ‐ ‐ ‐ ‐ 213
Plaza Huerto Sogueros Residentes 14730 3 ‐ ‐ ‐ ‐ 590
Plaza Notario Mas Residentes 2620 2 ‐ ‐ ‐ ‐ 110
Avenida del Mar I Residentes ‐ 2 ‐ ‐ ‐ ‐ 220
Plaza Doctor Marañón Residentes ‐ 2 ‐ ‐ ‐ ‐ 243
Calle Navarra Residentes 5232 2 ‐ ‐ ‐ ‐ 178
Calle Cardenal Costa Residentes 5885 2 ‐ ‐ ‐ ‐ 224
Plaza Miguel Bellido Residentes ‐ 3 ‐ ‐ ‐ ‐ 235
Plaza Herrero Tejedor Residentes 16014 3 ‐ ‐ ‐ ‐ 650
Avenida del Mar III Residentes 8363 3 ‐ ‐ ‐ ‐ 292
Plaza J. Bautista Porcar Residentes 5888 3 ‐ ‐ ‐ ‐ 240
Plaza Botánico Casalduch Residentes 8303 3 ‐ ‐ ‐ ‐ 301
Plaza Islas Columbretes Residentes 12975 ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ 565
Carcagente Residentes ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ ‐ 282

PLAZAS
Tipo Propiedad
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Ilustración 110. Oferta de aparcamiento en viario regulada. Fuente. http://www.oracastello.es/ 

Se ha realizado el análisis de los aparcamientos de la zona hora para caracterizar la demanda 
del aparcamiento. Las variables estudiadas son: 

 Ocupación media: porcentaje de plazas-hora ocupadas durante el tiempo de medición. 

 Índice de rotación: Cociente entre el número de nuevos vehículos que estacionan en 
una hora y el total de plazas disponibles (o número medio de vehículos que estacionan 
en una hora por plaza). 

 Duración media del estacionamiento: tiempo medio de estancia en la plaza de 
aparcamiento. 

Los datos obtenidos durante el año 2015 son los siguientes: 

 Porcentaje de ocupación media: 95%. 

 Tiempo medio del aparcamiento: 35 minutos. 

 Índice de rotación: 2 vehículos / hora. 

3.7 Análisis del flujo de mercancías y de la carga y descarga 

3.7.1 Introducción 

La distribución urbana de mercancías es fundamental para el desarrollo económico de las 
ciudades, pero al mismo tiempo genera una serie de impactos negativos en la contaminación, 
la congestión, la seguridad vial y la ocupación de espacio urbano. Con la distribución urbana 
de mercancías se realiza la última actividad de la cadena de suministro, comúnmente 
denominada "distribución de última milla".  

El funcionamiento y desarrollo de una ciudad no se puede entender sin el aprovisionamiento 
de productos por parte de la actividad comercial y los ciudadanos. Por tanto, este concepto 
adquiere una gran importancia, puesto que sin el suministro de bienes la ciudad no 
funcionaría tal como la conocemos hoy en día.  

Para la distribución de mercancías, los esfuerzos normativos se han centrado en acotar los 
problemas generados por los vehículos (ruido, congestión y efectos medioambientales). Se 
han elaborado Ordenanzas Municipales regulando el peso máximo autorizado de carga y 
descarga, pero no se tiene en cuenta aspectos que afecten a las necesidades reales de la 
propia actividad económica y sostenible de las ciudades. 

El objetivo principal de esta parte del Plan de Movilidad Urbana Sostenible es identificar las 
variables que afectan actualmente a la Distribución Urbana de Mercancías y definir un plan 
estratégico de actuación. 

En primer lugar, definiremos la DUM como el conjunto de actividades de la logística de 
distribución comercial que son efectuadas en el interior del área urbana de una ciudad. 

Las mercancías pueden clasificarse según la tipología de actividades a las que se destinan y 
su tratamiento en la circulación y el de la carga y descarga de la siguiente manera, que se 
ve representada en la siguiente figura: 
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Ilustración 111. Clasificación de las mercancías según tipología de actividades 

Los agentes y grupos sociales afectados por la DUM son: 

1. Operadores de transporte: empresas que transportan carga dentro de la ciudad, tanto 
si el origen es la propia ciudad como si la mercancía proviene del exterior. Pueden ser: 

 Distribuidores. El distribuidor se caracteriza por adquirir los productos 
(bebidas, alimentación, muebles, electrodomésticos, etc.) que comercializa 
a sus clientes. Se trata de empresas de capital familiar y carácter local-
regional. 

 Con medios propios del Fabricante. El fabricante realiza la distribución de 
sus productos con estructura propia. 

 Con medios propios del Establecimiento (Servicio a Domicilio). El 
comerciante realiza la distribución de sus productos al consumidor final 
mediante una estructura propia. 

 Operadores Logísticos. El operador logístico se caracteriza por ofrecer otros 
servicios a sus clientes (almacenaje, preparación de pedidos, etc.). Este 
tipo de servicios son propios de empresas de gran tamaño.  

 Empresas de Mensajería. Se trata de grandes empresas con elevado grado 
de subcontratación en el transporte urbano sobre pequeños transportistas 
(pequeñas empresas o autónomos). 

 Autoaprovisionamiento tradicional. Lo realizan los establecimientos 
comerciales que se autoaprovisionan de mayoristas/distribuidores y 
mercados centrales. 

 Autoaprovisionamiento organizado. Las principales empresas de 
distribución minorista han desarrollado sus propias plataformas para 
distribuir a sus centros comerciales. Para ello, disponen de total control 
sobre la cadena de distribución. 

Además, hay que añadir que los diferentes operadores de transporte pueden realizar las 
operaciones con su propia estructura o subcontratando otras (empresas de transporte o 
autónomos), lo que multiplica aún más el número de agentes que intervienen. 

2. Receptores de mercancías. Son los clientes, y por lo tanto, en un mercado competitivo 
ordenan las condiciones de la entrega.  

3. Vecinos. Son los habitantes de la zona que se sienten afectados por las operaciones 
de carga y descarga y que padecen más directamente los efectos negativos de congestión, 
problemas de aparcamiento, contaminación ambiental, paisajística y cultura; estas dos 
últimas muy acusadas en los centro históricos. 

4. Visitantes. Personas que acceden a los establecimientos a comprar o a trabajar. Su 
prioridad es la accesibilidad y dentro de ella el estacionamiento. 

5. La Administración, que es la responsable de mediar entre todos los anteriores actores 
desde la perspectiva del bien común de todos los ciudadanos. 

La DUM afecta a muchos colectivos y es difícil que la forma en que se lleve a cabo sea del 
agrado de todos. A su vez, la DUM se ve afectada por una serie de restricciones y problemas 
que suponen un obstáculo para la buena gestión de la misma es por ello, que es necesario 
estudiar la situación actual de la Distribución Urbana de Mercancías y proponer mejoras para 
gestionarla adecuadamente. 

3.7.2 Movilidad de vehículos pesados 

3.7.2.1 Parque móvil 

Los turismos representan un 72,21% del parque total de vehículos, mientras que el parque 
de camiones y furgonetas el 9,39%, representando las motocicletas y ciclomotores el 
14,34%. 

 
Ilustración 112. Parque de vehículos Castellón de la Plana 2016. (fuente: Observatorio Estadístico 

Castellón) 
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3.7.2.2 Categorías de los vehículos pesados 

La Directiva 70/156/CEE del Consejo (6 de febrero de 1970) establece una clasificación 
internacional para los vehículos según las siguientes categorías: 

CATEGORÍA M: Vehículos a motor destinados al transporte de personas y que tengan por 
lo menos cuatro ruedas 

Categoría M-1 Vehículos destinados al transporte de personas que tengan, además 
del asiento del conductor, ocho plazas sentadas como máximo 

Categoría M-2 
Vehículos destinados al transporte de personas que tengan, además 
del asiento del conductor, más de ocho plazas y que tengan una masa 
máxima autorizada que no supere las 5 toneladas 

Categoría M-3 
Vehículos destinados al transporte de personas que tengan, además 
del asiento del conductor, más de ocho plazas y que tengan una masa 
máxima autorizada que supere las 5 toneladas 

 

CATEGORÍA N: Vehículos a motor destinados al transporte de mercancías que tengan por 
lo menos cuatro ruedas 

Categoría N-1 Vehículos destinados al transporte de mercancías con una masa 
máxima autorizada no superior a las 3´5 toneladas 

Categoría N-2 
Vehículos destinados al transporte de mercancías con una masa 
máxima autorizada  superior a 3´5 toneladas e inferior o igual a 12 
toneladas 

Categoría N-3 Vehículos destinados al transporte de mercancías con una masa 
máxima autorizada superior a 12 toneladas 

 

CATEGORÍA O:  Remolques (incluidos los semirremolques) 

Categoría O-1 Remolques cuya masa máxima autorizada sea inferior o igual a 0´75 
toneladas 

Categoría O-2 Remolques con una masa máxima autorizada sea superior a 0´75 
toneladas e inferior o igual a 3´5 toneladas 

Categoría O-3 Remolques con una masa máxima autorizada superior a 3´5 toneladas 
e inferior o igual a 10 toneladas 

Categoría O-4 Remolques con una masa máxima autorizada superior a 10 toneladas

3.7.2.3 Inventario de los polígonos industriales 

Los puntos de atracción-generación de los vehículos pesados que transportan mercancías 
son: 

1. La ciudad del Transporte 

La Ciudad del Transporte de Castellón se encuentra en funcionamiento desde 1990. Está 
situada al sur de la ciudad y se puede acceder fácilmente cogiendo la salida de la N-340 
dirección Puerto (CS-22).   

Posee una superficie total de 1.554.200 metros cuadrados calificados para el uso del 
transporte, almacenamiento y servicios. 

2. Polígonos industriales 

Castellón cuenta con los siguientes polígonos industriales, cuya principal actividad es 
mercantil y comercial. 

1. Polígono industrial “La Basala i la Residencia”. 

2. Polígono industrial “L’Estadi”. 

3. Polígono industrial “La Magdalena”. 

4. Polígono industrial “San Lorenzo”. 

5. Polígono industrial “La ciudad del transporte”. 

6. Polígono industrial “Pullman”. 

7. Polígono industrial “Autopista Sur”. 

8. Polígono industrial “Los Cipreses”. 

9. Polígono industrial “Ronda Sur”. 

10. Polígono industrial “Pí Gros”. 

11. Polígono industrial “Fadrell”. 

12. Polígono industrial “La Ratlla i l’Estepar”. 

13. Radiadores Ordoñez. 

14. Polígono industrial “El Serrallo”. 

3. Puerto de Castellón 

El Puerto de Castellón, calificado como puerto de interés general y gestionado por la Autoridad 
Portuaria de Castellón. Se encuentra situado en el Grao de Castellón (distrito marítimo), 
centro neurálgico del principal motor de la economía de la provincia castellonense, el sector 
cerámico. 

4. Estación de contenedores por ferrocarril de Vila-real 

Vila-real se encuentra situad 8 km al sur de Castellón. Ambas poblaciones se encuentran 
conectadas a través de la N-340. 

5. Centros comerciales 

Castellón cuenta con cuatro centros comerciales: 

1. Centro comercial “La Salera”. Situado al sur de la ciudad. 

2. Centro comercial “Alcampo”. Situado al sur de la ciudad. 

3. Centro comercial “El Corte Inglés”. Situado dentro de la ciudad. 

4. Centro comercial “Carrefour”. Situado al este de la ciudad. 

6. Mercado de Abastos 

El mercado de abastos de Castellón se encuentra localizado en el Noroeste de la ciudad y en 
él se venden básicamente frutas y verduras. 
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Ilustración 113. Ubicación de los centros de atracción de los vehículos pesados. Fuente: Elaboración 

propia. 

Tal y como se observa en la figura anterior, los destinos de los vehículos de gran tonelaje se 
encuentran ubicados fuera de los núcleos urbanos. 

3.7.2.4 Limitación de la movilidad de los vehículos pesados 

Actualmente existe alrededor del Centro Histórico peatonalizado la limitación de entrada de 
vehículos pesados de más de 5,5 Tn. El centro peatonalizado está formado por calles 
estrechas, con radios de giro pequeños y la estructura de la zona es muy irregular lo que 
dificulta el paso de vehículos de mayor tonelaje. 

Lo que no existe actualmente es una señalización adecuada que impida el paso de vehículos 
de 12 Tn desde la circunvalación existente formada por las Rondas Sur, Este y Norte hacia el 
centro ciudad siendo permeable ese cinturón hacia el interior en algunos puntos a este tipo 
de vehículos. 

3.7.2.5 Problemática 

El uso de vehículos pesados sobre todo de 12 Tn en algunas zonas interiores al cinturón 
formado por la Ronda Sur, Este y Norte, genera una serie de emisiones contaminantes, tanto 
atmosféricas como acústicas, que repercuten directamente sobre los ciudadanos y las 
infraestructuras urbanas. Sus efectos son: 

 Calidad del aire: se trata de efectos causados por el monóxido y dióxido de nitrógeno, 
el sulfuro, el monóxido de carbono, hidrocarburos inquemados, partículas y ozono. 
Son causantes de daños respiratorios, lluvia ácida y corrosión de edificaciones, y 
económicamente suponen una importante externalidad. 

 Cambio climático: el efecto del transporte sobre el recalentamiento de la tierra se debe 
al dióxido de carbono y al óxido nitroso, que contribuyen al efecto invernadero. 

 Ruido: entre los perjuicios causados por los elevados niveles sonoros de tráfico están 
los trastornos del sueño y del comportamiento, la pérdida de calidad de vida, e incluso 
ciertos daños cardiovasculares. 

 Vibraciones: producen daños sobre el suelo, los edificios y las infraestructuras. 

Otro tipo de impactos son los relativos a la construcción y el mantenimiento de 
infraestructuras asociada al transporte.  

También destacar los impactos sociales, como son los accidentes provocados por los 
vehículos, la sensación de peligro percibida por los peatones y conductores de otros vehículos 
al circular cerca de un vehículo pesado de transporte de mercancías, el impacto visual debido 
a las grandes dimensiones de los vehículos empleados, etc. 

Y, por último, considerar la congestión urbana que producen y el espacio de circulación que 
consumen tanto de vehículos como peatones cargando/descargando en la vía pública. 
Además, de mencionar la dificultad para maniobrar en determinadas calles de la ciudad. 

3.7.3 Zonas actuales de C/D 

En este punto se presenta la situación actual de las zonas de carga y descarga del municipio 
de Castellón  

El número de plazas de carga y descarga actuales es la siguiente: 

 Zonas de carga y descarga de 1 plaza: 72. 

 Zonas de carga y descarga de 2 plaza: 151. 

 Zonas de carga y descarga de 3 plaza: 60. 

 Zonas de carga y descarga de 4 plaza: 15. 

 Zonas de carga y descarga de 5 plaza: 5. 

 Zonas de carga y descarga de 6 plaza: 3. 

 Zonas de carga y descarga de 7 plaza: 1. 

Existe un total de 307 zonas de carga y descarga con un número de plazas de 664 de las 
cuales 63 (casi un 10%) se encuentran en el Grao. 

En la siguiente imagen puede verse la ubicación de cada zona de carga y descarga con el 
número de plazas en cada una. 
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Ilustración 114. Ubicación de las plazas de carga y descarga en la ciudad. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 115. Ubicación de las plazas de carga y descarga en el grao. Fuente. Elaboración propia 

 

 

El horario de carga y descarga en la ciudad de Castellón es de 8:00h-20:00h salvo en el 
Centro Histórico el cual tiene un horario más reducido y unas condiciones especiales que 
influyen en la actividad de carga y descarga: 

Características del centro histórico: 

 Las operaciones de carga y descarga, abastecimiento y servicios sólo pueden 
efectuarse entre las 8 horas y las 11 horas. El Centro Histórico es una Zona de Tráfico 
Limitado (ZTL). 

 Las calles de la zona son ejes de coexistencia o "semipeatonales". 

 Se han implantado sistemas de control de accesos, solo residentes, servicios y 
carga/descarga. 

 Se han instalado bolardos y protectores contra el tráfico.  

 Control de la velocidad de los vehículos: límite 30 km/hora (Z-30 Centro Histórico). 

 Se han remodelado las aceras y calzadas: se ha dispuesto, de forma general, un 
pavimento de piedra natural en las bandas laterales y un adoquinado de piezas de 
hormigón en la banda central. Siendo una solución en plataforma única, se diferencian 
de esta manera las bandas exclusivas para peatones de la banda central, 
ocasionalmente utilizada para el tránsito de vehículos de residentes o de distribución. 

 Las zonas de carga y descarga se han habilitado en las aceras, y se delimitan mediante 
el adoquinado de piezas de hormigón que también se encuentra en la banda central. 
De esta forma el impacto visual queda minimizado. 

 En el aparcamiento subterráneo de la plaza santa Clara se ha habilitado un acceso 
restringido a vehículos de carga y descarga, servicios del Ayuntamiento, residentes y 
servicios. 

A simple vista parece que el número de plazas de carga y descarga es adecuado al número 
de comercios existentes. Sin embargo, si nos paseamos por la ciudad podemos observar que 
existe una problemática relacionada con la distribución de mercancías:. 

  En las calles principales, con mucho tráfico rodado, las zonas de carga y 
descarga colapsan el tráfico rodado, debido a las continuas entradas y salidas de los 
vehículos. 

  En determinadas calles, la señalización vertical no se ve, como consecuencia 
de los árboles que hay plantados al lado. 

  En algunas zonas las dimensiones de las plazas de carga y descarga son 
limitadas. 

  En determinadas calles el número de plazas de carga y descarga es insuficiente 
respecto al número de comercios existentes. 
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3.8 Análisis del transporte público 

3.8.1 Introducción 

El sistema de transporte público de Castellón está compuesto actualmente por los siguientes 
elementos: 

 Red urbana: formada por 15 líneas urbanas operadas por la empresa ACCSA 
(Autobuses Urbanos de Castellón, S.A), de las cuales 3 no circulan diariamente. 
Además de las líneas 15 líneas urbanas tenemos el TRAM operado por UTE Vía 
reservada y una línea de carácter interurbano operadas en régimen de concesión por 
la empresa HICID (La Hispano del Cid, S.A.) que conectan el núcleo urbano con el 
Grao, prestando, así, un servicio intra-municipal. 

 Red interurbana: Castellón está conectado a través de una importante red interurbana 
con los principales núcleos de la provincia, hacia los municipios costeros del Norte 
(Benicàssim, Oropesa hasta Vinaroz), por los corredores interiores hacia el Noroeste 
hasta Vistabella y Vilafranca,  hacia el Oeste por Alcora hasta Villahermosa y Cortes, 
por el corredor de  Vall d’Uixo, y hacia el Sur por Almazora y Villarreal. 

Como elemento singular hay que destacar la Estación Intermodal, que integra la estación 
ferroviaria y numerosas terminales tanto interurbanas como de ámbito regional e 
internacional. La mayoría de líneas interurbanas tienen como cabecera la estación intermodal 
aunque algunas utilizan la Plaza del Juez Borrull. 

La siguiente tabla recoge el conjunto de servicios de transporte público con los que cuenta la 
ciudad de Castellón. 

 
Tabla 23. Resumen de los servicios de transporte público en la ciudad de Castellón. Fuente. Empresas 

operadoras. SAE. Año 2015 

3.8.2 Red urbana de autobuses de Castellón 

El municipio de Castellón es atendido por 15 líneas urbanas de autobús operadas por la 
empresa ACCSA (Autobuses Urbanos de Castelló, S.A.), además de la línea del TRAM y una 
línea operada por HICID que une el Grao con Castellón a través de la Avenida de Hermanos 
Bou. 

Esta red abarca todo el casco urbano de Castellón, alcanzando además puntos singulares de 
atracción de viajes situados en la periferia como la Universidad Jaime I, el Hospital 
General,(dos de las principales paradas por número de viajeros que suben) el polideportivo, 
el Ermitorio de la Virgen de Lidón o muchos de los Grupos Periféricos. Además, varias líneas 
conectan en su recorrido puntos de intermodalidad como es la propia Estación o las cabeceras 
de los servicios interurbanos. 

Características de la oferta 

La siguiente tabla resume las características de la oferta de servicios urbanos de autobús en 
día laborable, cuyos recorridos se representan a continuación de la tabla. 
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Tabla 24. Oferta de los servicios de transporte público en la ciudad de Castellón Fuente: Empresa operadora. SAE 
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Ilustración 116. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. L1. Polideportivo Ciudad de Castellón – Hospital General 
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Ilustración 117. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. L2. Hospital General – Polideportivo Ciudad de Castellón 
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Ilustración 118. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. L3. Basílica de Lledó –  Rotonda Hospital la Magdalena 
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Ilustración 119. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. L4. Grupo Grapa –  Grupo San Lorenzo 
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Ilustración 120. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. L6. Paseo Ribalta –  Grupo Benadresa 
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Ilustración 121. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. L7. Polígono Industrial Ciudad del Transporte –  Grupo Grapa 
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Ilustración 122. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. L8. Hospital General – Hospital General 
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Ilustración 123. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. L10. Tetuán – UJI - Grupo San Lorenzo 
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Ilustración 124. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. L11. Rafalafena – UJI 
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Ilustración 125. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. L12. Comisaría de Policía – Paseo Ribalta - UJI 
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Ilustración 126. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. L15. Polideportivo Ciudad de Castellón – UJI – Estación intermodal 



  

Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y seguridad vial de Castellón  
junio 2016 

 

DOCUMENTO DIAGNÓSTICO        |       ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL DE CASTELLÓN 121
 

 

 
Ilustración 127. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. L16. Centro Comercial La Salera – Estación intermodal – Hospital General 
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Ilustración 128. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. Línea HICID. Castellón Centro - Grao 
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Ilustración 129. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. Línea TRAM. Lanzadera TRAM por la playa 
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Ilustración 130. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. Línea TRAM. Lanzadera TRAM por Serradal 
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Ilustración 131. Recorrido de las líneas de autobuses urbanos. Línea TRAM. UJI - Grao
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Las 15 líneas urbanas operadas por ACCSA cuenta con una flota con 26 autobuses, 
distribuidos en la líneas tal y como puede verse en la tabla. Además hay que añadir los dos 
autobuses que conectan el Grao con Castellón y los 5 autobuses de la línea del TRAM más 
dos autobuses lanzaderas que conectan el grao con la playa y el Serradal.  Las frecuencias 
de paso varían la mayoría entre los 15 y los 30 minutos salvo la línea 8 (40 min) y la línea 3 
(60 min), siendo los ratios de viajeros por autobús de ambas líneas muy bajos comparados 
con el resto. El TRAM tiene una frecuencia de paso inferior a los 15 minutos, siendo la línea 
con mayor peso en número de viajeros en el transporte urbano, con casi un 40% de los viajes 
totales. 

Tipología bonos  

Existen 7 títulos para poder viajar en la red de transporte público urbano de Castellón que se 
indican en la siguiente tabla: 

 

Tabla 25. Tipología de bonos. 

Los menores de 7 años no pagan billete. 

Estas tarifas son idénticas en la red de ACCSA, TRAM y los servicios Castellón-Grao de HICID. 

Análisis Puntualidad 

Para valorar el cumplimiento del horario de las líneas urbanas se utilizan los registros del SAE 
utilizando la totalidad de los registros horarios de los autobuses por la cabecera de las líneas. 
Para valorar el índice de puntualidad de cada línea a lo largo del año se considera que una 
expedición es puntual cuando la hora de paso real registrada por SAE, coincide con la hora 
de paso teórica con una desviación máxima de -3 a +5 minutos. Las horas de paso teórica 
coinciden con los horarios de paso que se encuentran a disposición de los usuarios. Se 
considera importante indicar que el porcentaje de datos “no validos” global sobre la totalidad 
de datos obtenidos es importante. Los datos no validos son datos que genera el SAE en los 
que ha habido algún tipo de error y no se ha obtenido la hora real de paso del autobús con 
lo que no se puede valorar si cumplen con los márgenes de tiempo permitidos. Los índices 
de puntualidad obtenidos están calculados respecto a la totalidad de datos validos sin incluir 
los datos no válidos. 

Los resultados tras procesar todos los registros obtenidos del SAE desde enero 2015 a 
diciembre 2015 para cada línea son: 

 
Tabla 26. Análisis de puntualidad. 

Se observa que las líneas con un menor índice de puntualidad son 4, 5 y 7 por debajo del 
85% mientras que las líneas con un mayor índice de puntualidad son 2, 3, 10 11, y 12 con 
más del 98%. 

Análisis de las velocidades del transporte público urbano 

A través de los datos obtenidos del SAE, en los que se han registrado los tiempos 
transcurridos entre una y otra parada, para el tramo horario que oferta cada línea, y en día 
laborable, se han representado una serie de valores que corresponden a diferentes tipos de 
velocidad. Así, se han calculado y representado las distintas medias de las velocidades para 
cada tramo horario de treinta minutos. A su vez, se ha estimado una línea de tendencia que 
una los distintos marcadores de esas velocidades, obteniendo para cada línea una velocidad 
media en diferentes horas del día.   

Estas gráficas resultan interesantes en la medida en la que con ellas pueden establecerse 
para cada línea, las deficiencias registradas en términos de eficacia, ubicándolas en diferentes 
franjas del día. 

Con la finalidad de poder comparar las velocidades entre las diferentes líneas, y establecer 
cuáles poseen mayores conflictos debido al tráfico más lento, asociados al tráfico del vehículo 
privado, se calcula también la velocidad media de cada línea, y la velocidad media de toda la 
red que resulta ser de 14,96 km/h 

A continuación se muestran los gráficos con las velocidades que se han comentado en los 
párrafos anteriores. 
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De ellas se desprende la siguiente clasificación descriptiva: 

A. Las líneas con velocidades medias más altas de toda la red son: 

 La línea 6 y 7 que superan en más de 3 km/h la velocidad media, cuyo gran parte del 
recorrido por el exterior del centro más urbano agiliza justificadamente el tráfico. 

 La línea 16 y 8 con velocidades similares entre ellas alrededor de los 17,5 km/h  

 La línea 10 con 16,3 km/h tiene un valor de velocidad media ligeramente superior a 
la media. 

B. Las líneas con velocidades medias similares a las de la media de la red son la línea 4. 

C. Las líneas con velocidades medias más bajas que la media de la red, y por tanto, con 
mayores deficiencias son: 

 La línea 1 con 13,1 km/h es la que más rápido discurre de este último grupo.,  

 Las líneas 2, 11 y 15 con una diferencia inferior a los 3km/h respecto a la velocidad 
media de toda la red son las que más lenta discurren.  

Las líneas con mayores deficiencias, es decir, las del grupo C, se comportan del siguiente 
modo: 

 La línea 15 es bastante variable teniendo problemas en las dos franjas centrales de la 
mañana y tarde y superando su media de forma holgada entre las 14h y 16h. 

 La línea 11 ligeramente oscilante, tiene unas puntas muy bajas entre las 10:30h y 
12:30h y unos incrementos de la velocidad a última hora del día. 

 La línea 1 alcanza puntualmente la media de la red antes de las 8 de la mañana, a las 
3 de la tarde y a última hora del día. El resto del día se comporta de manera bastante 
homogénea alrededor de su valor medio. 

 La línea 2 se comporta de manera bastante homogénea alrededor de su media, 
bajando por debajo de 11,5 km/h desde las 10 a las 13h. 

Accesibilidad y cobertura 

Es importante destacar que el diseño de algunas de las paradas de autobuses no permiten 
que el autobús al acceder a ellas consiga dar continuidad desde el suelo del autobús a la 
acera de la parada, teniendo los usuarios que descender primero a la calzada para 
posteriormente subir a la acera. 

 
Ilustración 132. Parada de autobús no accesible 

En cuanto a la cobertura, en la siguiente ilustración se muestra el radio de influencia ofrecida 
por la red a 100, 20 y 300m de las paradas. 

Se observa cómo a 300 metros la red ofrece una cobertura de una gran parte de las zonas 
pobladas del centro urbano. Las únicas zonas que siguen sin cobertura tal como se indicaba 
en el PMUS 2007-2015 son las que se sitúan junto a la Ronda Ciudad en las zonas de nuevo 
desarrollo y las zonas donde se concentran actividades industriales. 
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Ilustración 133. Cobertura de las cabeceras de la red de Transporte Público urbano. Fuente. Elaboración propia 
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3.8.3 Red interurbana de autobuses 

Las empresas concesionarias de líneas interurbanas que operan dentro de ámbito de estudio 
son: 

• Autos Mediterráneo S.A (AMSA) 

• Autos Vallduxense S.A (AVSA) 

• La Hispano del Cid S.A (HICID) 

• Autobuses Furio S.L 

La red de autobuses interurbanos del entorno de Castellón presenta una configuración 
sensiblemente radial con centro en Castellón, del que parten líneas hacia los municipios de 
su entorno que a su paso por los mismos desempeñan una función urbana. 

De las líneas existentes en estas cuatro concesiones, se han tomado en consideración para 
incluirlas en el estudio aquéllas entre cuyos tráficos autorizados Castellón es origen o destino. 

Características de la oferta 

Seleccionadas las líneas de acuerdo con este criterio y adaptadas a la estructura que adoptan 
en la práctica para las mismas las empresas concesionarias, resultan 29 líneas. Las líneas 
que operan cada empresa, la cabecera de cada línea dentro de la ciudad de Castellón, el 
horario y la frecuencia vienen reflejadas en la siguiente tabla. Dicha información se ha 
obtenido de la página web del ayuntamiento de Castellón. 

 
Tabla 27. Características de la oferta de servicio de transporte público interurbano y número de 

viajeros al día. Fuente. Datos obtenidos de los concesionarios 

Las cabeceras de todas las líneas se han concentrado en dos puntos, la estación intermodal 
y la plaza del Juez Borrull. La situación de estas terminales así como las operadoras y 
principales servicios que se prestan desde cada punto se recogen en la siguiente ilustración. 

Líneas Cabecera Concesionaria Horario Frecuencia Pasajeros/día 
Castellón ‐ Alcocebre Estación intermodal AMSA 16.20h 1 al día ‐
Castellón ‐ Alcora Estación intermodal HICID 08:30h ‐ 19.30h 7 al día 106
Castellón ‐ Almazora Plaza Juez Borrull HICID 07:00h ‐ 21:30h 30' 1.051
Castellón ‐ Artana Estación intermodal HICID 13:00h ‐ 18.30h 3 al día 15
Castellón ‐ Betxi Estación intermodal HICID 11:30h ‐ 18:30h 3 al día 33
Castellón ‐ Benicassim ‐Serradal Plaza Juez Borrull AMSA 06:20h ‐ 20:15h 11 al día 169
Castellón ‐ Benicassim ‐ Villas Plaza Juez Borrull AMSA 06:15h ‐ 22:00h 15' 1.320
Castellón ‐ Borriol Plaza Juez Borrull AMSA 07:00h ‐ 21:30h 45' 394
Castellón ‐ Burriana Plaza Juez Borrull HICID 06:30h ‐ 20:15h 60' 541
Castellón ‐ Cortes Estación intermodal HICID 16:30h 1 al día 20
Castellón ‐ Culla ‐ Benasal Estación intermodal HICID 17:30h 1 al día ‐
Castellón ‐ Eslida Estación intermodal HICID 13:00h ‐ 18:00h 2 al día 24
Castellón ‐ La Pobla ‐ Les Useres Estación intermodal AMSA 18:00h 1 al día 22
Castellón ‐ Lucena Estación intermodal HICID 12:30h ‐ 18:30h 3 al día 92
Castellón ‐ Moncofar Plaza Juez Borrull HICID 09:15h ‐ 18:30h 4 al día 69
Castellón ‐ Onda Estación intermodal Autos furio SL 07:40h ‐ 19:30h 9 al día 190
Castellón ‐ Oropesa Estación intermodal AMSA 06:20h ‐ 20:10h 12 al día 159
Castellón ‐ San Juan de Moró Estación intermodal HICID 14:00h ‐ 19:15h 3 al día ‐
Castellón ‐ San Mateo ‐ Morella Estación intermodal AMSA 08:30h ‐ 18:00h 4 al día 44
Castellón ‐ Teruel Estación intermodal AVSA 10:00h 1 al día 15
Castellón ‐ Toras Estación intermodal AVSA 12:00h 1 al día 15
Castellón ‐ Vall d'Uixó Estación intermodal AVSA 08:00h ‐ 20:00h 60' 300
Castellón ‐ Villafames Estación intermodal HICID 14:00h ‐ 19:15h 4 al día 22
Castellón ‐ Villafranca del Cid Estación intermodal HICID 17:30h 1 al día 30
Castellón ‐ Villahermosa Estación intermodal HICID 16:30h 1 al día 40
Castellón ‐ Villarreal Plaza Juez Borrull HICID 07:00h ‐ 21:00h 30' 1.246
Castellón ‐ Vilavella Estación intermodal HICID 13:00h y 18:00h 2 al día 4
Castellón ‐ Vinaros Estación intermodal AMSA 06:20h ‐ 20:10h 7 al día 249
Castellón ‐ Vistabella Estación intermodal HICID 15:30h 1 al día 24

6.194Total viajeros al día
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Ilustración 134. Cabeceras y recorridos de autobuses interurbanos. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 135. Cabeceras y recorridos de autobuses interurbanos. Líneas operadas por la compañía HICID – La Hispano del Cid S.A. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 136. Cabeceras y recorridos de autobuses interurbanos. Detalle del recorrido por el Centro de la Ciudad de las líneas operadas por la compañía HICID – La Hispano del Cid S.A. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 137. Cabeceras y recorridos de autobuses interurbanos. Líneas operadas por la compañía AMSA – Autos Mediterráneo S.A. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 138. Cabeceras y recorridos de autobuses interurbanos. Detalle del recorrido por el Centro de la Ciudad de las líneas operadas por la compañía AMSA – Autos Mediterráneo S.A. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 139. Cabeceras y recorridos de autobuses interurbanos. Líneas operadas por la compañía AVSA – Autos Valldeuxense S.A. Fuente. Elaboración propia 

 



  

Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y seguridad vial de Castellón  
junio 2016 

 

DOCUMENTO DIAGNÓSTICO        |       ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL DE CASTELLÓN 139
 

 
Ilustración 140. Cabeceras y recorridos de autobuses interurbanos. Detalle del recorrido por el Centro de la Ciudad de las líneas operadas por la compañía AVSA – Autos Valldeuxense S.A. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 141. Cabeceras y recorridos de autobuses interurbanos. Líneas operadas por la compañía Furió – Autobuses Furió S.L. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 142. Cabeceras y recorridos de autobuses interurbanos. Detalle del recorrido por el Centro de la Ciudad de las líneas operadas por la compañía Furió – Autobuses Furió S.L. Fuente. Elaboración propia 
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Si nos fijamos en el volumen de expediciones diarias que se realizan a lo largo de la red 
vemos cómo existe un eje claramente favorecido: el eje sureste con frecuencias de paso que 
van desde los 30’ para las líneas que van a Almazora y a Villarreal y 60’ las líneas que van a 
Burriana y la Vall d’Uixo. En el eje noreste nos encontramos la línea que va a Borriol con una 
frecuencia de 45’ y la línea con destino Benicàssim que funciona únicamente en Julio y Agosto 
con una frecuencia de paso de 15’ En ese mismo eje la línea con destino Oropesa aunque la 
frecuencia de paso no es constante llega a realizar 12 expediciones diarias. 

El resto de líneas nos encontramos con frecuencias que van desde las 7 diarias a líneas con 
una expedición al día. 

Accesibilidad y cobertura 

Las cabeceras de las líneas interurbanas en la ciudad de Castellón ubicadas en la estación 
intermodal y en la Plaza Juez Borrull están dentro del itinerario de varias líneas urbanas 
además de tener conexión con la red de Bicicas de la ciudad y existir  paradas de taxi en 
dichas zonas  

La parada de la estación intermodal es compartida por las líneas 8, 16 y el TRAM. Las líneas 
10, 11, 13 y 15 tienen parada enfrente de la estación en el Paseo de Morella en sentido hacia 
el centro, pero sentido universidad la parada la tiene en Cardenal Costa. Dichas líneas 
suponen el 53% de los viajes diarios en la red de transporte público urbano. Por la parada de 
la plaza del Juez Borrull pasan las líneas 1, 4, 7, 8, y el TRAM lo que supone un 62% de los 
viajes diarios en las líneas urbanas. Estas conexiones permiten tener un acceso a las líneas 
interurbanas desde prácticamente cualquier punto de la ciudad de Castellón inferior a 30 
minutos. 

Cabe destacar que la línea del TRAM con casi el 40% de los viajes diarios de la red urbana, 
que conecta la UJI con el Grao en 60 minutos y con una frecuencia de paso de 12 minutos 
tiene parada en las dos cabeceras de las líneas interurbanas. 

3.8.4 La Estación Intermodal de Castellón 

Autobuses regionales e internacionales 

Los autobuses regionales e internacionales tienen su origen, su destino o su parada de 
tránsito en la estación de autobuses de Castellón. Cada día parten desde Castellón una media 
de 45 autobuses (regionales e internacionales). La hora punta de estos coincide con la valle 
del resto de servicios. 

La mayor parte de los autobuses regionales prestan servicio en el eje Valencia-Castellón-
Barcelona, en el que tanto Valencia como Barcelona cuentan con más de siete expediciones 
diarias en día laborable. Las líneas hacia el interior quedan más desatendidas, al igual que 
sucede con los autobuses interurbanos, siendo Madrid el destino que cuenta con el mayor 
número de expediciones, concretamente, parten diariamente 4 autobuses desde Castellón 

Lo mismo sucede con los autobuses internacionales, siendo claramente el eje de tránsito 
Murcia-Cataluña el más favorecido, tanto para destinos Europeos como para viajar a 
Marruecos. Los destinos que cuentan con al menos una salida diaria son: Marruecos, Francia, 
Rumania y Suiza. 

 

 

Ferrocarril 

La red de Cercanías RENFE de Valencia está compuesta por 6 líneas. Una de ellas, la C-6, 
presta servicio entre Valencia y Castelló. Entre ambas localidades se realizan diariamente 46 
expediciones (suma de ambos sentidos), con una frecuencia que va de los 25 minutos a 30 
minutos en horas de mayor demanda y una hora en las horas valle. Se considera necesario 
debido a los desplazamientos entre Castellón y Vinaròs que dicha línea u otra con salida desde 
Castellón llegara hasta dicha localidad a través del servicio de cercanías cuyo horario y 
frecuencias  permiten dar un mejor servicio con las líneas de media distancia. 

El horario de la línea C-6 en ambos sentidos es desde las 06:00h hasta las 22:25h. En la 
imagen siguiente puede verse el recorrido de la línea. 

 
Ilustración 143. Recorrido de la línea de cercanias C6. Valencia-Castellón. 

La red de Media Distancia de RENFE de Levante está compuesta por las líneas que se indican 
en la imagen siguiente. Una de ellas, presta servicio entre Valencia y Tortosa, haciendo 
paradas en distintos municipios entre los cuales se encuentra Castellón. La línea Valencia-
Tortosa tiene en día laborable 4 salidas desde las 08:05h hasta las 20:05h. 
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Ilustración 144. Red de Media Distancia de RENFE de Levante. 

3.8.5 Taxi 

Durante la actualización del PMUS se ha ampliado el servicio de taxis. Además, ya se cuenta 
con servicio adaptado para transportar a personas con movilidad reducida. 

El funcionamiento de la flota de taxis se continúa canalizando mayormente de manera 
telefónica, si bien, durante los últimos años se han ampliado en número de paradas y estas 

han sufrido cambios de ubicación debido a la evolución de la infraestructura viaria y a la 
puesta en marcha del TRAM. 

En estos momentos se cuentan con 11 paradas de taxi cuya ubicación es la siguiente: 

 Hospital general. 

 Estación intermodal. 

 Calle Lucena junto antigua estación ferrocarril. 

 República Argentina junto Hospital Provincial. 

 Av. Rey don Jaime junto Huerto Sogueros. 

 Calle Asensi 1. 

 Plaza Juez Borrull. 

 Plaza Mª Agustina con Av. de Lidón. 

 Calle Fernando el católico. 

 Avenida Valencia. 

 Av. del Puerto. 

De éstas, la parada con más capacidad es la de la Estación Intermodal, que puede albergar 
a 20 vehículos, seguida de las de la Calle Asensi y la Plaza Borrull y calle Lucena, que disponen 
de seis plazas cada una.  

3.8.6 Rutas escolares 

Las rutas escolares existentes en la ciudad de Castellón son competencia de Consellería, si 
bien, se han optimizado las rutas para que su interferencia en la circulación sea menor.  

3.9 Análisis de ejes peatonales y ciclistas 

3.9.1 Ejes peatonales 

Castellón cuenta con un reducido número de ejes estrictamente peatonales tal como indicaba 
el PMUS 2007-2015. La mayor parte de las vías consideradas como ejes peatonales son calles 
que poseen aceras mayores a 2 metros de anchura o calles de plataforma mixta. El Centro 
Histórico representa un polo de generación y atracción de viajes importante sin embargo 
todas sus calles presentan plataforma mixta debido a que se permite el paso de residentes o 
se permite el acceso a aparcamientos de rotación. Son calles estrechas de tráfico calmado y 
en las que la ausencia de aceras amplias invita a compartir el espacio viario. 

En el centro urbano, delimitado por la Ronda Centro se identifican los siguientes itinerarios 
peatonales. 

Ejes transversales (Ambos coexisten con el TRAM) 

 Calle Zaragoza, Colón y Plaza Cardona Vives. 

 Calle Ruiz Zorrilla, Puerta del Sol, Gasset, Escultor Viciano. 

Ejes longitudinales: (Plataforma mixta vehículo privado – modos blandos) 
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 Calle Mayor, Plaza de la Paz y calle Ximénez. 

Fuera del anillo que forma la Ronda Centro, nos encontramos con calles que, aunque no 
cuentan con plataforma mixta, disponen de aceras con amplitud suficiente para considerarlas 
itinerario peatonal ya que facilitan el uso por parte del peatón para desplazamientos. 

Ya en zonas de ensanche, se han identificado varias vías que cuentan con aceras amplias y 
bulevares de tránsito para el peatón. Los ejemplos más representativos que encontramos son 
las Avenidas del Mar, Hermanos Bou, Virgen de Lidón, Valencia, Casalduch, Benicàssim, 
Alcora o Paseo Morella, Avenida Barcelona, calle Columbretes, Chatellerault, la Ronda Ciudad, 
etc. 

En la zona del Grao destacan el Paseo Marítimo frente al pinar, desde el planetario hasta el 
aeroclub y la Avenida Ferrandis Salvador, paralela a la playa que se prolonga hasta 
Benicàssim. 
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Ilustración 145. Principales ejes peatonales. Fuente. Elaboración propia 
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3.9.2 Ejes ciclistas (Plan director de la bicicleta) 

Red Ciclista existente: 

La red ciclista de Castellón responde al siguiente esquema: 

 Eje longitudinal norte-sur. 

 Eje transversal este-oeste. 

 Conectores ciclistas. 

Eje norte-sur: pretende conectar desde el término municipal de Benicàssim, pasando 
por el centro ciudad hasta el término municipal de Almazora. 

Actualmente dicho itinerario se realiza viniendo desde Benicàssim, accediendo a Castellón 
por el Hospital General, Avenida Barcelona, Avenida Benicàssim, Teodoro Izquierdo, calle San 
Roque, calle San Félix, centro ciudad (zona 30), calle Trinidad, Avenida Valencia, Avenida 
Almazora, calle Rio Villahermosa, calle Río Ebro, camino Pi Gros, calle Alcalá de Xivert, 
Avenida Casalduch, carretera Almazora, En dicho eje existen algunos problemas de conexión 
en algún tramo que no permite dar una total continuidad al eje. En las propuestas se indicarán 
dichos puntos. 

Desde Almazora la conexión con el centro ciudad no es tan limpia como en el otro sentido 
teniendo que desplazarse al este o al oeste para poder conseguir llegar al centro de la ciudad. 
El recorrido desde el centro en dirección norte se realiza por el mismo itinerario que el que 
se realiza en dirección sur.  

Eje este-oeste: pretende conectar el grao de Castellón con la Universidad, estación 
modal y por ultimo con el término municipal de Alcora, San Joan de Moró y Borriol. 

Actualmente dicho itinerario se realiza desde la Avenida Ferrandis Salvador, Avenida del Mar, 
calle de Ginjols, calle Obispo Salinas, centro ciudad (zona 30), Avenida del Rey Don Jaime, 
Plaza Huerto Sogueros, calle Arquitecto V. Traver, calle Pintor Orient, Paseo Ribalta, paseo 
de Morella, paseo de la Universidad, Avenida Vicente Sos Baynat, carretera Borriol, carretera 
Betxi-Borriol, carretera Alcora, existiendo desconexiones en la red que impiden dar total 
continuidad a los diferentes ejes. Estas se detallan y corrigen posteriormente en las 
propuestas. 

Desde Alcora, el itinerario hasta el centro ciudad seria el mismo que el de sentido contrario 
(se podría optimizar el itinerario si se pudiera bajar por la Avenida Alcora hasta Avenida 
Doctor Clara, la cual tiene conexión con el centro ciudad), desde el centro ciudad hasta el 
grao, se bajaría por la calle Tenerías, hasta alcanzar la calle dels Ginjols donde se podría 
bajar hasta el grao por la Avenida del Mar o por la Avenida Hermanos Bou. Al igual que en 
los otros tramos principales existen algunas pequeñas desconexiones que no permiten dar 
una total continuidad al eje.  

Conectores ciclistas: En este grupo entrarían una serie de ejes de conexión entre los 
carriles bici existentes en el exterior (Rondas), los barrios periféricos y los ejes norte-sur y 
este-oeste antes mencionados. 

 

 

Red de servicio de préstamo público de bicicleta BICI-CAS 

El servicio de préstamo de bicicletas (BICICAS) consiste en una red de aparca-bicis 
automatizados en los que existen a disposición del público bicicletas para su uso en la ciudad. 

Se trata de un sistema de préstamo de bicicletas de uso público en el término municipal de 
Castellón de La Plana, debidamente mantenido, conservado y gestionado íntegramente, con 
las siguientes finalidades: 

 Ofrecer una alternativa al transporte motorizado privado para desplazarse por dentro 
de la ciudad de Castellón. 

 Mejorar el medio ambiente urbano mediante una reducción de los problemas de 
contaminación atmosférica, acústica y visual. 

 Reforzar el tejido social y los valores cívicos integrando la bicicleta comunitaria en la 
vida urbana cotidiana de la ciudad. 

 Favorecer la intermodalidad entre el transporte público y la bicicleta. 

 Fomentar el uso de la bici con el objetivo de incrementar posteriormente el uso privado 
de dicho medio de transporte. 

Cabe destacar que este proyecto está enmarcado dentro del programa de Ahorro y Eficiencia 
Energética de la Agencia Valenciana de la Energía (AVEN), y se ha puesto en marcha con la 
finalidad de lograr un mejor uso de los recursos energéticos y facilitar una alternativa limpia 
y saludable a las necesidades de movilidad por la ciudad. 

El proyecto empezó a rodar en el año 2008 y tras 11 fases desarrolladas, la evolución del 
sistema BICI-CAS desde el 2007 ha sido el siguiente: 

Viajes anuales en BICICAS 

Año 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Viajes 32.813 172.780 601.898 673.834 313.179 349.174 376.045 549.982

Evolución - 427% 248% 12% -54% 11% 8% 46% 

Tabla 28. Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por Maquiver. 

El éxito de la implantación de BICICAS es evidente, desde su puesta en marcha en enero de 
2008 y hasta 2011, el servicio pasó de 32.813 préstamos en 2008 a 673.834 préstamos en 
2011. A partir de diciembre de 2011 el servicio pasó a ser de pago, lo que ha provocado un 
retroceso importante en el número de usuarios y préstamos, que en 2012 era la mitad de 
2011, si bien esto motivo que el uso de la bicicleta privada pasará del 50% del total de viajes 
en bicicleta al 72 % indicado anteriormente. Después del 2012, la evolución en el número de 
viajes vuelve a ser positiva incrementándose un 11% en el año 2013, un 8% en el año 2014 
y registrándose un notable crecimiento de un 46% en el año 2015. 

En la imagen anterior puede verse los puntos de préstamo implantados desde el inicio del 
proyecto del BICI-CAS. 
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Ilustración 146. Trazado actual de la red ciclista de Castellón Fuente. Bicicas 
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3.10 Plan de accesibilidad de la ciudad de Castellón 

El Ayuntamiento de Castellón ha estado trabajando en un Plan de Accesibilidad durante estos 
últimos años. Se ha creado un documento que se revisa periódicamente en el que se indican 
los objetivos y los ámbitos de actuación. En estos momentos, la última actualización data de 
octubre de 2014 y ha sido redactada por el área técnica de arquitectura del propio 
Ayuntamiento. 

El Plan de accesibilidad se divide en 4 secciones: 

 Plan de accesibilidad en el medio urbano. 

 Plan de accesibilidad en la edificación. 

 Plan de accesibilidad en el transporte. 

 Plan de accesibilidad en la comunicación. 

De dichos planes de accesibilidad, son objeto de este documento el Plan de accesibilidad en 
el medio urbano y el Plan de accesibilidad en el transporte. A continuación, se analizan 
someramente ambos planes. 

En el Medio Urbano. Se realiza un inventario de zonas de evaluación e itinerarios principales. 
Para cada uno se analiza el tipo de pavimento, el mobiliario y las características generales 
sobre el cumplimiento de la accesibilidad. Tras la evaluación se detallan las propuestas de 
actuación y desarrollo del Plan y por último se proponen las medidas de mantenimiento y 
control de los itinerarios. 

En primer lugar, se realiza el análisis del nivel de accesibilidad de los itinerarios principales, 
considerados como de alta prioridad por ser aquellos de uso más común por la ciudadanía. El 
objetivo es eliminar las barreras existentes entre el Centro Histórico, los barrios periféricos, 
centros de atracción y generación y demás zonas donde se produce un mayor flujo de tráfico 
peatonal. 

El Plan de accesibilidad en el medio urbano ha realizado un inventario de los itinerarios, de 
los pavimentos y del mobiliario analizando sí cumplen con la normativa actual de 
accesibilidad. Tras el inventario se evalúa el estado actual de cada uno de los itinerarios 
propuestos en este plan dónde se identifican aquellos puntos con deficiencias y se realiza un 
plan de actuación definiendo zonas o acciones puntuales para completar los itinerarios 
accesibles. 

 

 

Ilustración 147. Evaluación del estado actual de itinerarios. Fuente. Documento Plan de accesibilidad 
del Ayuntamiento de Castellón. 

Respecto del Plan de accesibilidad en el transporte, se analizan la flota de autobuses y los 
circuitos peatonales que conducen hasta las paradas de autobús. 

La flota de autobuses cuenta con 32 vehículos adaptados. Respecto de las paradas, dentro 
del municipio se distinguen dos tipos de parada, unas con marquesina y otras con poste. Las 
de marquesina deben realizar pequeñas modificaciones en cuanto a anchura, pavimentación, 
etc. mientras que las de poste deberán ir sustituyéndose por marquesinas. 

Cabe destacar que la línea del TRAM dispone de un sistema de guiado que permite asegurar 
la plena accesibilidad con el máximo acercamiento al nivel de las paradas enrasadas con el 
vehículo. 

Otras actuaciones en el transporte son las paradas de taxi y las plazas de aparcamiento 
adaptadas a personas con movilidad reducida. 

Respecto de los sistemas de transporte, se evalúan las líneas de autobús para conocer si la 
flota de cada línea es accesible. También se evalúan las paradas, el pavimento de la parada, 
etc. 
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3.11 Seguridad vial 

3.11.1 Introducción 

En el año 2007, el Ayuntamiento de Castellón de la Plana puso en marcha su primer Plan de 
Movilidad Urbana Sostenible 2007-2015, que establecía, entre otros, como objetivos 
principales reducir la accidentalidad y la siniestralidad ligada al tráfico rodado. 

En los últimos años, el Ayuntamiento de Castellón de la Plana en el marco del citado Plan de 
Movilidad Urbana y dentro de un contexto basado en la Gestión Integral de la Seguridad 
Vial a través de la norma UNE-EN ISO 9001, ha desarrollado diferentes programas de 
actuación tanto en materia de movilidad, como en seguridad vial, que han permitido mejorar 
la calidad de vida de sus ciudadanos y aumentar la seguridad de sus infraestructuras. 

Actuaciones como el Procedimiento de Planificación y elaboración de Campañas de Seguridad 
Vial o de Seguimiento a las Víctimas de accidentes de tráfico a 30 días, o la creación del  
Sistema de Información Geográfico aplicado al establecimiento de Mapas de accidentes de la 
ciudad, así como las Charlas de Educación Vial o el Programa de Movilidad Respetuosa 
impartidos en el Parque Infantil de Tráfico,  han contribuido, sin duda, a la reducción de la 
siniestralidad a través de la prevención de comportamientos de riesgo. 

A pesar del continuo avance, los costes por víctima (costes humanos, rehabilitación, pérdida 
de capacidad productiva, otros costes económicos) y los costes por accidente (daños 
materiales y costes administrativos entre otros) que sufren nuestros vecinos y conductores 
aún son demasiado elevados, siendo necesario seguir avanzando. 

Es por ello, que con la redacción del nuevo Plan de Movilidad Urbana para el período 2016-
2024, el Ayuntamiento de Castellón de la Plana ha planteado la necesidad de redactar un 
Plan de Seguridad Vial que permita establecer las bases para articular acciones coordinadas 
en materia de seguridad vial. 

Al efecto, el Plan de Seguridad Vial 2016-2024 basándose en las políticas estatales y de 
la Unión Europea en materia de seguridad vial, ofrece un riguroso análisis de la situación de 
la accidentalidad en nuestro municipio, estableciendo una amplia formulación de objetivos e 
indicadores, un conjunto de propuestas de mejora de la seguridad vial con sus 
correspondientes planes de actuación, así como una necesaria evaluación y seguimiento de 
las diferentes propuestas. 

3.11.2 Objeto del Plan 

La Seguridad Vial es un concepto de marcado carácter multisectorial que demanda respuestas 
multidisciplinares. Una nueva distribución de los espacios públicos destinados a la movilidad, 
con un enfoque más humano y sostenible; la adecuación de la velocidad de circulación al 
espacio urbano, entendido como un espacio de convivencia; la educación vial de la población 
y, especialmente, de los colectivos sociales más vulnerables, entre otros, suponen abordajes 
complementarios de la seguridad vial en el ámbito urbano. 

El objeto del Plan es servir de herramienta básica para el desarrollo y la planificación de la 
seguridad vial en nuestra ciudad. A partir de la diagnosis de la accidentalidad se plantean una 
serie de propuestas de actuación en los distintos ámbitos que intervienen en la movilidad, 
cuyo seguimiento será fundamental para conseguir el objetivo principal de reducir el número 

de accidentes y víctimas en accidentes de tráfico y hacer de Castellón de la Plana una ciudad 
más segura en el ámbito vial. 

El presente Plan Local de seguridad Vial Urbana se realiza como complemento al Plan de 
Movilidad Sostenible del Ayuntamiento de Castellón de la Plana. Para llevar a cabo este 
estudio se ha tenido en cuenta como referencia esencial el Plan Tipo de Seguridad Vial Urbana 
de la Dirección General de Tráfico, siguiendo la Estrategia de Seguridad Vial del Ministerio del 
Interior para los años 2011–2020. 

3.11.3 Marco de referencia 

3.11.3.1 Políticas europeas en materia de seguridad vial 

En su resolución 64/255, 1 de marzo de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
proclamó el periodo 2011-2020 «Decenio de Acción para la Seguridad Vial», con el 
objetivo General de estabilizar y, posteriormente, reducir las cifras previstas de víctimas 
mortales en accidentes de tránsito en todo el mundo aumentando las actividades en los 
planos nacional, regional y mundial. 

El “Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011– 2020”, es un plan mundial de acción que 
ha sido elaborado por la Organización Mundial de la Salud y un grupo de colaboración de 
Naciones Unidas en el que se anima a los países a que apliquen dentro del marco de su 
estrategia nacional de seguridad vial, los siguientes cinco pilares básicos: 

1. Gestión de la Seguridad Vial. 

2. Vías de tránsito y movilidad más segura. 

3. Vehículos más seguros. 

4. Usuarios de vías de tránsito más seguros. 

5. Respuesta tras los accidentes. 

Por su parte, en el ámbito de la Unión Europea El “Programa de Acción Europea de Seguridad 
Vial 2011-2020” constituye un marco de referencia en las políticas de acción encaminadas a 
disminuir la siniestralidad y, por tanto, las víctimas de los accidentes de tráfico. 

En este documento la Unión Europea mantiene como objetivo para el período 2011-2020 la 
reducción a la mitad del número total de víctimas mortales en las carreteras de la Unión 
Europea, a partir de 2010. La Unión Europea considera que los usuarios de la carretera son 
el primer eslabón de la cadena de la seguridad vial, por lo que, independientemente de las 
medidas técnicas aplicadas, su efectividad depende en última instancia del comportamiento 
de los mismos. Por ello, son esenciales la educación, la formación y el cumplimiento de la 
normativa. 

No obstante, el sistema de seguridad vial también debe tener en cuenta los errores humanos 
y los comportamientos inadecuados, con el objetivo de corregirlos al máximo. Por 
consiguiente, todos los componentes, en particular los vehículos y las infraestructuras, deben 
ser diseñados con el fin de prevenir y limitar las consecuencias de dichos errores, 
especialmente para los usuarios más vulnerables. 

Además del objetivo genérico, la Unión Europea ha determinado siete metas para la próxima 
década. Para cada una de ellas, establece acciones a nivel nacional y comunitario. 
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1. Mejora de la educación y la formación de los usuarios de la carretera. 

2. Mayor cumplimiento de las normas de circulación. 

3. Mayor seguridad de las infraestructuras viarias. 

4. Vehículos más seguros. 

5. Promoción del uso de las tecnologías modernas para aumentar la Seguridad Vial. 

6. Mejora de los servicios de emergencia y atención tras las lesiones. 

7. Protección de los usuarios más vulnerables de la carretera. 

3.11.3.2 Estrategia española de seguridad vial 2011-2020 

A nivel nacional, España ha desarrollado la política europea en el documento Estrategia de 
Seguridad Vial 2011-2020. El 25 de febrero de 2011, el Consejo de Ministros adoptó el 
Acuerdo por el que se aprueban las Líneas Básicas de la Política de Seguridad Vial 2011-2020. 

Con antecedentes en el análisis realizado de la evaluación del Plan Estratégico de Seguridad 
Vial 2005-2008, el diagnóstico de la seguridad vial en España, la revisión de estudios e 
investigaciones y la identificación de buenas prácticas internacionales, se ha elaborado la 
Estrategia de Seguridad Vial 2011-2020 que integra todas las actuaciones de la 
Administración General de Estado que tienen impacto en la mejora de la seguridad vial desde 
una perspectiva multidisciplinar, y promueve e impulsa las actuaciones del resto de las 
administraciones públicas que tienen competencias en esta materia. 

Dentro de estas líneas estratégicas, las administraciones locales deben y tienen mucho que 
aportar ya que muchas acciones que se solicitan en estos puntos, son de competencia 
municipal; desde la gestión de la seguridad vial hasta la protección de los usuarios más 
vulnerables. 

Las Líneas Básicas de la Política de Seguridad Vial 2011-2020, más directamente relacionadas 
con las zonas urbanas son las siguientes: 

1. Proteger a los usuarios más vulnerables, entre los que se incluye a los niños, 
mayores, peatones y ciclistas. 

2. Potenciar una movilidad sostenible y segura en las zonas urbanas, mejorando la 
seguridad en los desplazamientos de los usuarios más vulnerables y proporcionando 
un espacio y entorno seguro. 

3. Mejorar la seguridad de los motoristas. El significativo aumento del parque de 
motocicletas y el especial riesgo al que se ven expuestos sus usuarios, exige la 
adopción de medidas para conseguir comportamientos más seguros de los motoristas, 
mejorar la convivencia con los otros modos de desplazamiento, incrementar la 
seguridad de las carreteras y mejorar el conocimiento de la accidentalidad y movilidad 
de este colectivo. 

4. Mejorar la seguridad en los desplazamientos relacionados con el trabajo. El elevado 
porcentaje de accidentes que tienen lugar al ir o al volver al trabajo, exige lograr el 
compromiso con la seguridad vial a través de la responsabilidad social corporativa de 
las organizaciones y mejorar el conocimiento de este tipo de accidentes. 

5. Mejorar los comportamientos en relación al consumo de bebidas alcohólicas y a la 
velocidad en la conducción. La prevalencia de estos hábitos de comportamientos 
inseguros implica la necesidad de continuar con la reducción del consumo, por parte 
de los conductores, de bebidas alcohólicas y de drogas tóxicas, sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas, así como de profundizar en una mayor percepción del 
riesgo asociado a la velocidad, mediante el desarrollo de acciones preventivas y la 
consolidación de las acciones de control del cumplimiento de la norma. 

Una vez repasadas las diferentes políticas básicas de Seguridad Vial que afectan a las 
diferentes administraciones, y especialmente, a la administración local. La Estrategia de 
Seguridad Vial 2011-2020 efectúa una redacción de objetivos e indicadores de seguimiento 
de las Líneas Básicas de la Política de Seguridad Vial 2011-2020 cuyo cumplimiento compete 
a las diferentes administraciones y que deben orientar las políticas de seguridad vial en zona 
urbana: 

1. De modo general, contribuir al objetivo establecido por la Comisión Europea de 
reducción a la mitad del número total de víctimas mortales en las carreteras de la Unión 
Europea para  2020. 

2. De manera más específica, se fijan inicialmente los siguientes objetivos: 

a) Alcanzar la tasa de 37 fallecidos por millón de habitantes (actualmente la tasa 
es de 59 fallecidos). 

b) Disminuir el número de heridos graves en un 35%. 

c) Reducir a cero el número de niños fallecidos sin Sistema de Retención Infantil. 

d) Bajar en un 25% el número de conductores de 18 a 24 años heridos graves y 
fallecidos en fin de semana. 

e) Reducir en un 10% el número de conductores fallecidos mayores de 64 años. 

f) Disminuir un 30% el número de fallecidos por atropello. 

g) Mantener estable la tasa de mortalidad entre los ciclistas, a la par que se 
aumenta en un millón de usuarios de la bicicleta en desplazamientos habituales. 

h) Reducir a cero el número de fallecidos en turismos en zona urbana. 

i) Bajar el número de fallecidos y heridos graves usuarios de motocicletas un 
20%. 

j) Disminuir en un 30% los fallecidos en accidente "in itinere". 

k) Bajar del 1% los positivos de alcoholemia en los controles preventivos 
aleatorios. 

l) Reducir en un 50% el porcentaje de vehículos ligeros que superan el límite de 
velocidad en más de 20 km/h. 

3.11.3.3 Competencias municipales en materia de seguridad vial 

Los municipios, tiene encomendados un importante número de atribuciones en el sector del 
tráfico y la seguridad vial. Los Ayuntamientos, en efecto, son las Administraciones Públicas 
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llamadas a desempeñar el papel más importante y destacado en la resolución de la 
problemática actual del tráfico y la accidentalidad en las áreas urbanas. 

Los Municipios, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
ejercen competencias en las materias citadas por el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LRBRL). Encontrándose entre 
tales materias la "ordenación del tráfico de vehículos y personas en vías urbanas". 

Para conocer el alcance de las competencias municipales en materia de tráfico y seguridad 
vial hay que acudir a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
Texto refundido aprobado por Real Decreto 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
(en adelante LSV). 

El artículo 7 de la citada Ley Seguridad Vial establece las competencias municipales en 
materia de tráfico y seguridad vial; entre las cuales, especialmente, nos interesa destacar las 
siguientes: 

1. Ordenación y control de tráfico en las vías urbanas de su titularidad. 

2. Vigilancia, en las vías urbanas de su titularidad, por medio de agentes propios. 

3. Denuncia de las infracciones que se cometan en dichas vías. 

4. Sanción de las infracciones que se cometan, en las repetidas vías, cuando no esté 
expresamente atribuida a otra Administración. 

Las diferentes competencias municipales establecidas en la citada Ley de bases de Régimen 
Local, así como la competencia municipal en materia de tráfico y seguridad vial desarrollada 
por la Ley de seguridad Vial constituyen un marco de responsabilidad en materia de seguridad 
vial para los Ayuntamientos, que se deben concretar en diferentes acciones encaminadas a 
la mejora de la seguridad vial, entre las que destacar las siguientes: 

1. Conservación y mejora de las vías de su titularidad, su señalización e implantación de 
sistemas centralizados de control del tráfico. 

2. La regulación mediante ordenanza municipal de la utilización de las vías urbanas. 

3. Elaboración de estadísticas y estudios de accidentalidad en el municipio. 

4. Planificación de la Seguridad Vial. 

Esta competencia municipal en materia de seguridad vial debe suponer un compromiso que 
permita articular acciones coordinadas para mejorar la situación actual en materia de 
seguridad vial, por medio de una metodología que permita fijar objetivos cuantificados, 
disponer de un eficiente sistema de indicadores con el fin de facilitar el seguimiento y análisis 
constante de la realidad, así como facilitar una eficaz gestión y toma de decisiones. 

3.11.4 Diagnóstico de la accidentalidad 

3.11.4.1 Datos demográficos 

Castellón cuenta con una población de 171.669 habitantes. El estudio de la evolución del 
crecimiento puede observarse en el apartado de aspectos socioeconómicos. 

3.11.4.2 Parque de vehículos 

Castellón cuenta con una población de 141.788 vehículos. El análisis de los distintos tipos de 
vehículos puede observarse en el apartado de aspectos socioeconómicos. 

3.11.4.3 Datos accidentalidad 

El análisis de la siniestralidad que se realiza a continuación se basa en los datos de accidentes 
facilitados por la Policía Local de Castellón de la Plana. Se toma como referencia la evolución 
de la accidentalidad de los años 2007-2015 ambos inclusive. Tomando como referencia el 
año 2007, como escenario previo a la crisis económica que, de acuerdo con el Plan de 
Movilidad Urbana de la ciudad de Castellón de la Plana, es el año que presenta los valores 
más altos en cuanto a desplazamientos en vehículo privado y volumen de tráfico. 

Es necesario aclarar el hecho que a todos los accidentes en los que se han registrado heridos 
graves o fallecidos que están recogidos en los datos facilitados por la Policía Local, se les ha 
realizado, en su totalidad, el seguimiento a las víctimas a 30 días. 

Accidentes con víctimas y víctimas producidas. Evolución 2007-2015 

En el año 2015 en la ciudad de Castellón de la Plana se han registrado 571 accidentes con 
víctimas, en los que ha habido 590 víctimas, de las cuales 562 han sido leves, 26 personas 
han resultado heridos graves y 2 personas han fallecido. 

 
Tabla 29. Evolución accidentes con víctimas y victimas 2007-2014. Fuente. Elaboración propia a partir 

datos facilitados por Policía Local Castellón de la Plana 

La evolución de los accidentes con víctimas y las víctimas por accidente después de la 
reducción significativa producida durante los años 2008 al 2011, presenta una evolución 
positiva a partir del año 2012, la tendencia de los accidentes con víctimas y víctimas se dirige 
a situarse en valores similares a los del año 2007, escenario previo a la crisis económica. 
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Ilustración 148. Evolución accidentes con víctimas y víctimas. Fuente. Elaboración propia a partir 

datos facilitados por Policía Local Castellón de la Plana 

La evolución en función del tipo de víctima, la tendencia es desigual. Como se puede apreciar 
en gráfico anterior, a pesar del aumento en los últimos años de los accidentes con víctimas 
se constata una reducción en la gravedad de los mismos. De manera, que se ha producido 
un aumento en las víctimas leves, pero se ha conseguido una disminución considerable de 
los heridos graves. 

 
Ilustración 149. Evolución víctimas por accidente de tráfico. Fuente. Elaboración propia a partir datos 

facilitados por Policía Local Castellón de la Plana 

En cuanto al número de casos y porcentaje respecto al total de víctimas por nivel de lesividad, 
en el año 2015 los heridos leves son el porcentaje del tipo de victimas mayoritario con un 

95,3%. Destacar que el peso de los heridos graves es netamente inferior en Castellón de la 
Plana (4,4%) que en el conjunto de las ciudades españolas (6,49%). 

 
Ilustración 150. Evolución porcentaje heridos por nivel de lesividad. Fuente. Elaboración propia a 

partir datos facilitados por Policía Local Castellón de la Plana 

Por último, los indicadores que permiten relacionar el número de víctimas por habitante y 
vehículo de una ciudad, muestran un considerable aumento en el año 2015 con respecto al 
año 2014. No obstante, si tomamos como referencia el año 2007 escenario previo a la crisis 
económica, se aprecian unos resultados todavía por debajo de los valores del año 2007. 

 
Ilustración 151. Evolución accidentes en relación a población y parque de vehículos. Fuente. 

Elaboración propia a partir datos facilitados por Policía Local Castellón de la Plana 

Aspectos temporales de la accidentalidad 

Para la elaboración de los datos estadísticos relacionados con factores temporales de la 
accidentalidad se han tomado como referencia los años 2014 y 2015. 

Del total de accidentes que se han registrado durante los años 2014 y 2015, se puede 
observar una distribución casi homogénea de los accidentes en día laborable, destacando un 
leve aumento de los accidentes los martes y los viernes. 
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Ilustración 152. Distribución de accidentes según día de la semana. Fuente. Elaboración propia a 

partir datos facilitados por Policía Local Castellón de la Plana 

Si diferenciamos la distribución de accidentes en día laborable (de lunes a viernes) y fines de 
semana (sábado y domingo), podemos apreciar que el mayor número de accidentes se 
produce en días laborables. 

 
Ilustración 153. Distribución de accidentes festivos y días laborables. Fuente. Elaboración propia a 

partir datos facilitados por Policía Local Castellón de la Plana 

El acumulado de los años 2014 y 2015 de accidentes con heridos graves y fallecidos, presenta 
un patrón similar al del total de accidentes. En la gráfica siguiente se observa cómo los días 
con mayor número de accidentes con heridos graves son los miércoles y los viernes. 

 
Ilustración 154. Distribución heridos graves y fallecidos según día de la semana. Fuente. Elaboración 

propia a partir datos facilitados por Policía Local Castellón 

En cuanto a las horas en que se producen los accidentes, la franja horaria de tarde (de 14:00 
a 22:00 horas) es dónde más accidentes se registran; con un 46% de los accidentes en el 
año 2014 y un 47% de los accidentes en el año 2015. 

 
Ilustración 155. Distribución accidentes por franja horaria. Fuente Elaboración propia a partir datos 

facilitados por Policía Local Castellón 

De acuerdo con los datos registrados en el año 2015, la mayor parte de los accidentes se 
concentran en las horas centrales del día y en las horas punta de la tarde, siendo las franjas 
horarias más representativas de 13:00-15:00 horas y de 19:00 a 21:00. Este hecho es lógico, 
ya que estas franjas horarias se corresponden con la mayor intensidad de tráfico en la ciudad. 
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Ilustración 156. Distribución accidentes por horas. Fuente. Elaboración propia a partir datos facilitados 

por Policía Local Castellón 

Atendiendo a la clasificación de los accidentes según el mes en que se producen, se observa 
una distribución similar a lo largo del año, produciéndose un ligero valle en los meses de 
mayo a agosto por la reducción de tráfico en la ciudad durante el verano.  Por el contrario, 
se puede apreciar un ligero aumento en el número de accidentes en los meses de marzo y 
abril, así como noviembre y diciembre debido al aumento de tráfico provocado por las fiestas 
patronales y fiestas de navidad. 

 
Ilustración 157. Distribución mensual accidentes 2015. Fuente. Elaboración propia a partir datos 

facilitados por Policía Local Castellón 

Accidentes con peatones 

En el año 2015 los atropellos representan el 5% del total de accidentes que se han producido 
en la ciudad de Castellón de la Plana. Los peatones con los actores más vulnerables en caso 
de accidentes de circulación, conocer el número de víctimas, así como su participación por 
nivel de lesividad resulta fundamental para la posterior elaboración de propuestas de 
actuación. 

En el año 2015 los peatones víctimas de accidente supones el 14% de los heridos leves, el 
27% de los heridos graves y el 50 % del total de fallecidos. 

 
Ilustración 158. Participación peatones por nivel d lesividad año 2015. Fuente. Elaboración propia a 

partir datos facilitados por Policía Local Castellón de la Plana 

Si analizamos la evolución de la accidentalidad con peatones implicados desde el año 2007, 
vemos que la tendencia es similar a la registrada en el número de accidentes con víctimas. 

 
Ilustración 159. Evolución accidentes con peatones. Fuente. Elaboración propia a partir datos 

facilitados por Policía Local Castellón de la Plana 

Mientras que el 2007 fue el año con más accidentes con peatones implicados (114), con la 
crisis económica y el importante descenso producido en el volumen de desplazamientos en 
la ciudad, podemos apreciar un importante descenso en el número de atropellos durante los 
años 2008 al 2011, siendo el año 2011 el año con menor número de accidentes con peatones 
implicados (42 atropellos). 

Sin embargo, en los últimos años se observa un importante aumento de los atropellos a partir 
del año 2012, habiéndose registrado valores similares al año 2007 durante los años 2013, 
2014 y 2015 con cerca de 100 atropellos y una media de 10 heridos graves anuales. 
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Ilustración 160. Evolución accidentes con peatones. Fuente. Elaboración propia a partir datos 

facilitados por Policía Local Castellón 

Tipo de accidentes 

A continuación, se expone la clasificación del total de accidentes de circulación (accidentes 
con víctimas y accidentes con daños materiales) que se han producido en la ciudad de 
Castellón de la Plana, en función de su tipología. 

 
Ilustración 161. Tipología de la accidentalidad Castellón de la Plana 2015. Fuente. Elaboración propia 

a partir datos facilitados por Policía Local Castellón 

La tipología de accidentes que más se repiten son las colisiones en sus diferentes variantes. 
Siendo el tipo de colisión más representativa la colisión por embestida con un total de 488 
accidentes, lo que supone un 24 % del total de accidentes. La colisión por embestida; se 
produce cuando un vehículo impacta con su frente sobre el lateral de otro, ya sea en la parte 
anterior, central o posterior y se producen normalmente en cruces. 

Le siguen las colisiones por alcance con 432 accidentes (un 22% del total) y los raspados con 
un 9% de los accidentes y un total de 189 accidentes. Por último, las colisiones frontales en 
cualquiera de sus tipos: angular, central y excéntrica representan el 7% de los accidentes, lo 
que supone un total de 135 accidentes durante el año 2015. 

 
Ilustración 162. Tipología de colisiones año 2015. Fuente. Elaboración propia a partir datos facilitados 

por Policía Local Castellón 

A continuación, encontramos los choques con 292 accidentes (14%) que suponen el 
accidente causado por un vehículo en movimiento contra otro vehículo parado o estacionado 
u otro objeto estático presente en la vía. 

En 2015 los accidentes recogidos como “otros” dónde quedan recogidos de forma residual 
accidentes poco comunes difíciles de clasificar representan el 10% de los accidentes y las 
salidas de la vía de los vehículos con 173 accidentes representan el 10% del total de 
accidentes en la ciudad.   

Por último, mención especial requieren los atropellos que representan el 5% de los 
accidentes con un total de 104 atropellos durante el año 2015, y representan el 27% de los 
heridos graves que se producen en la ciudad, lo que pone de manifiesto la gravedad de este 
tipo de accidentes, que ocasionan heridos en la mayor parte de los casos (en ocasiones con 
consecuencias muy graves). 

Localización de los accidentes 

Dentro del análisis de la accidentalidad de una ciudad es imprescindible conocer dónde se 
están produciendo los accidentes, para así localizar las vías e intersecciones más conflictivas, 
donde se concentran el mayor número de accidentes con víctimas. 

Para la localización de los tramos o puntos de concentración de accidentes más significativos 
de la ciudad de Castellón de la Plana, se ha tomado como referencia los accidentes de los 
últimos tres años (periodo 2013-2015). 
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Ilustración 163. Mapa siniestralidad accidentes leves años 2013-2015. Fuente. SIG Ayuntamiento 

Castellón de la Plana 

Al efecto, se ha realizado un listado, tanto de los cruces como de los tramos de vías, dónde 
mayor concentración de accidentes se produce. Se han seleccionados las vías y cruces con 
más de 5 accidentes con víctimas, con el detalle del número de accidentes totales registrados 
en cada una, así como el número de accidentes con víctimas por nivel de lesividad. 

En general, la mayoría de accidentes en los tres últimos años se han producido en cruces y, 
especialmente, se concentran en intersecciones en glorieta localizadas en los principales 
accesos periféricos y Ronda Ciudad. Así como en rotondas de distribución de tráfico interno 
localizadas en las principales arterias y vías distribuidoras de la ciudad. 

De los puntos de concentración de accidentes registrados en intersecciones en glorieta 
localizados en los accesos, así como en la Ronda Ciudad, destacan los siguientes: 

 Av. Enrique Gimeno con Ronda Sur (17 accidentes con víctimas). 

 Av. Valencia con Ronda Sur (11 accidentes con víctimas). 

 Ronda Norte con CV-149 (11 accidentes con víctimas). 

 Ronda Sur con Av. Casalduch- Ctra. Almazora (11 accidentes con víctimas). 

 Av. Castell Vell con Ronda Norte (9 accidentes con víctimas) 

 Ronda Este con Av. Hnos. Bou (8 accidentes con víctimas). 

 Ronda Este con Av. Chatellerault (7 accidentes con víctimas). 

 Av. Castell Vell con Camino Romeral (7 accidentes con víctimas). 

 Av. Casalduch – Ctra. Almazora con CS-22 (6 accidentes con víctimas) 

 Av. Valencia con CS-22 (6 accidentes con víctimas). 

Dentro de los accidentes registrados en rotondas de distribución de tráfico interno localizadas 
en las principales arterias y vías distribuidoras de la ciudad, destacan los siguientes puntos: 

  Av. Barcelona con Pza. Donoso Cortes (15 accidentes con víctimas). 

  Pza. Mª Agustina (12 accidentes con víctimas). 

  Rosa Mª Molas con Calderón de la Barca (11 accidentes con víctimas). 

  Av. Lidón con Calderón de la Barca (11 accidentes con víctimas). 

  Av. Barcelona con Paseo Morella (8 accidentes con víctimas). 

  Av. Valencia con Escalante (8 accidentes con víctimas). 

  Av. Alcora con Enrique Gimeno (7 accidentes con víctimas). 

  Av. Alcora con Av. Villarreal (7 accidentes con víctimas). 

  Pza. Teodoro Izquierdo (7 accidentes con víctimas). 

  Av. Serradal con Av. Harley Davidson (6 accidentes con víctimas). 

Por otra parte, también se han localizados puntos con más de 5 accidentes con víctimas 
producidos en cruces regulados por semáforos: 

  Av. Enrique Gimeno con Av. Ribesalbes. (6 accidentes con víctimas). 

  Av. Chatellerault con Río Tietar (6 accidentes con víctimas). 

También es de destacar los accidentes con víctimas producidos en intersecciones reguladas 
con señalización vertical o con preferencia de paso a la derecha, que debido a la elevada 
concentración de accidentes que presentan requieren de un estudio en detalle. 

  Av. Francia con Av. Europa (7 accidentes con víctimas). 

  Gran vía con Lepanto (6 accidentes con víctimas). 

  Av. Villarreal con Adzaneta (6 accidentes con víctimas). 

  Ronda Magdalena con Hnos. Vilafañe (5 accidentes con víctimas). 

  Calle Lagasca con Prim (4 accidentes con víctimas). 

Del estudio de la concentración de accidentes en tramos de vías de la ciudad, se detecta que 
la mayor concentración se produce en las principales arterias de la ciudad, definidas por el 
Plan Integral de Movilidad Sostenible de la ciudad de Castellón, como vías arteriales de primer 
orden, cuya función es conectar los accesos a la red interurbana con las diferentes zonas de 
la ciudad. 

  Av. Valencia (11 accidentes con víctimas). 

  Av. Alcora (10 accidentes con víctimas). 

  Av. Hermanos Bou (10 accidentes con víctimas). 

  Av. Enrique Gimeno. (9 accidentes con víctimas). 

  Gran Vía Tárrega Monteblanco (8 accidentes con víctimas). 

  Av. del Mar (7 accidentes con víctimas). 

  Av. Casalduch-Ctra. Almazora. (6 accidentes con víctimas). 

  Av. Benicàssim. 
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Por último, se han detectado diferentes tramos de vías con alta concentración de accidentes 
en la zona del Distrito Marítimo de la ciudad, seguramente ligado al aumento de tráfico 
estacional que se produce en los meses estivales. 

  Av. Ferrandis Salvador (13 accidentes con víctimas). 

  Camino Serradal (11 accidentes con víctimas). 

  Av. del Puerto (6 accidentes con víctimas). 

  Av. Harley Davidson (4 accidentes con víctimas). 

Perfil de las víctimas. Edad 

En general, y analizando la evolución de los años 2014-2015, vemos como el grupo de edad 
de los jóvenes comprendida entre 14 y 34 años, son los más implicados en los accidentes de 
tráfico, destaca el aumento de un 4% respecto al año 2014. Por otra parte, es de destacar el 
aumento la accidentalidad entre los niños y de la accidentalidad en personas mayores. 

 
Ilustración 164. Edad víctimas por accidentes de tráfico años 2014-2015. Fuente. Elaboración propia a 

partir datos facilitados por Policía Local Castellón 

En cuanto a las víctimas de atropello, el acumulado de los años 2014-2015, refleja que las 
personas mayores de 60 años son las que han sufrido más atropellos con un 31%, siendo 
también preocupante el 15% que presentan los niños de 0-14 años. 

 
Ilustración 165. Edad víctimas de atropello acumulado años 2014-2015. Fuente. Elaboración propia a 

partir datos facilitados por Policía Local Castellón 

Perfil de las víctimas. Género 

En cuanto al género, tomando como referencia los años 2014 y 2015, del total de víctimas 
registradas en la ciudad de Castellón de la Plana el 58,0% era hombre y el 42,0% era mujer. 
Sin embargo, en el caso de los heridos graves y muertos, los porcentajes varían siendo el 
70% hombre y el 30 % mujer. 

 
Ilustración 166. Género víctimas por accidentes de tráfico años 2014-2015. Fuente Elaboración propia 

a partir datos facilitados por Policía Local Castellón 

En el caso de peatones, la tendencia de las víctimas por atropello muestra unos porcentajes 
significativamente superiores en las mujeres con un 56%, frente a un 44% para el caso de 
los hombres. 
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Ilustración 167. Género víctimas por atropello años 2014-2015. Fuente. Elaboración propia a partir 

datos facilitados por Policía Local Castellón 

Vehículos implicados 

En el año 2015, en los 2.024 accidentes ocurridos en Castellón de la plana, se vieron 
implicados un total de 3.228 vehículos, de los cuales 2.886 fueron turismos. El 91,51% de 
los vehículos implicados en accidentes de tráfico fueron turismos. 

En lo referente a la participación en la siniestralidad de los vehículos de dos ruedas, destacar 
que sólo 3,01% de los vehículos implicados en accidentes eran ciclomotores y motocicletas. 
Mientras que su representación el del parque de vehículos, es muy superior con un 9,94%. 

También destacan positivamente los camiones y furgonetas, que representan el 13,84% del 
parque de vehículos, pero sólo representan el 2,47% de los vehículos implicados en accidente. 

 
Ilustración 168. Tipo de vehículo implicado en accidente año 2015. Fuente. Elaboración propia a partir 

datos facilitados por Policía Local Castellón 

En cuanto a los autobuses suponen el 0,23% del parque de vehículos, estando involucrados 
en el 1,21 % de los accidentes de circulación. El resto de vehículos representan el 3,53% del 
parque de vehículos participando en la accidentalidad en 1,81%. 

 
Ilustración 169. Relación parque de vehículos y vehículos implicados en accidentes de tráfico 

(elaboración propia a partir datos facilitados por Policía Local Castellón de la Plana) 

En los últimos años están aumentando los accidentes de tráfico en que se encuentran 
implicadas las bicicletas, 74 bicicletas se vieron implicadas en accidentes de circulación 
durante el año 2015, lo que supone un 2,29 % del total de vehículos implicados, hecho que 
se debe al aumento paulatino de este tipo de vehículo para los desplazamientos habituales. 

Causas de los accidentes 

Los elementos o factores de riesgo que intervienen en los accidentes de circulación suelen 
englobarse en los tres elementos generales implicados en toda situación de tráfico: el 
vehículo, la vía y su entorno, y el propio conductor. Entendiendo por factor de riesgo todo 
aquel elemento, fenómeno, condición, circunstancia o acción humana que incrementa la 
probabilidad de ocurrencia de un accidente. 

Durante el año 2015 en la ciudad de Castellón de la Plana, en el 91 % de los accidentes de 
circulación encontramos directamente relacionado algún factor o elemento de riesgo 
atribuible al conductor del vehículo, los elementos o factores relacionados con la vía o 
condiciones climatológicas representan 4% de los accidentes y los fallos técnicos del vehículo 
1%. 

 
Ilustración 170. Causas accidentes circulación año 2015. Fuente. Elaboración propia a partir datos 

facilitados por Policía Local Castellón 
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Dentro de los elementos o factores relacionados con el conductor; es la falta de atención o 
distracciones en la conducción el elemento que más repite con un 52%, seguido de las 
desobediencias de las normas de circulación; donde destaca no respetar la preferencia de 
paso con un 13%, el giro o la incorporación indebida y la invasión de carril, con un 13% y un 
7% respectivamente. 

El análisis de estos datos nos permite establecer que son las distracciones y la falta de 
atención, así como la desobediencia a las normas de circulación, las principales causas de los 
accidentes de circulación estando presente en el 85% de los accidentes. 

 
Ilustración 171. Causas accidentes circulación relacionados con el factor humano. Fuente. Elaboración 

propia a partir datos facilitados por Policía Local Castellón 

También tenemos la influencia de alcohol y drogas, la velocidad excesiva y la conducción 
negligente o temeraria como factores concurrentes en los accidentes de circulación estando 
presente en el 10 % de los accidentes de circulación. 

En cuanto a las causas de los atropellos registrados durante el año 2015, de acuerdo con los 
datos facilitados; 66 atropellos fueron provocados por no respetar el semáforo para peatones, 
mientras que la irrupción del peatón en la calzada fue la causa principal en 16 accidentes en 
que se encontraba implicado un peatón. 

Vigilancia y control 

A los tres factores que influyen decisivamente en la seguridad vial –vehículos, vías y factor 
humano- hay que añadir un cuarto factor decisivo y que es la vigilancia policial o disciplina 
vial. 

La Estrategia de Seguridad Vial 2011-2020 establece como acción prioritaria las Campañas 
de seguridad vial.  Los controles de seguridad vial son una acción preventiva que se centra 
en reducir algunos de los factores de riesgo más importantes en los accidentes de tráfico 
como son: conducir bajo la influencia del alcohol o drogas, la velocidad, uso de teléfono móvil 

y potenciar la utilización de los elementos de seguridad como el uso del casco de protección 
y el cinturón-SRI. 

Durante el año 2015 la Policía Local de Castellón ha realizado un total de 89 campañas de 
seguridad vial en las que ha realizado más 500 controles con el objetivo de mejorar la 
Seguridad Vial de la ciudad de Castellón de la Plana. 

 
Ilustración 172. Campañas seguridad vial año 2015. Fuente. Elaboración propia a partir datos 

facilitados por Policía Local Castellón de la Plana 

Conscientes del problema que presenta la circulación bajo los efectos del alcohol o de 
substancias psicotrópicas, durante el año 2015 la Policía Local de Castellón realizó 5.595 
pruebas de detección alcohólica mediante aire espirado realizadas en festivos y vísperas de 
festivos en horario de noche y mañana. 

 
Ilustración 173. Evolución pruebas de alcoholemia 2011-2015. Fuente. Elaboración propia a partir 

datos facilitados por Policía Local Castellón 

De los 5.595 conductores que fueron sometidos a la prueba de detección alcohólica, el 6,56% 
fueron positivos. 
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Ilustración 174. Evolución positivos en controles de alcoholemia 2011-2015. Fuente. Elaboración 

propia a partir datos facilitados por Policía Local Castellón 

3.11.4.4 Síntesis de la diagnosis 

Una vez recabados todos los datos sobre la accidentalidad en la ciudad de Castellón es 
necesario realizar una diagnosis detallada con el fin de asegurar una correcta definición de 
los objetivos locales y asegurar que la formulación de las propuestas de actuación va en la 
dirección adecuada. 

La redacción del presenta Plan Local de Seguridad Vial para los años 2016-2024 pretende 
establecer los objetivos y las propuestas adecuadas para evitar que los valores de 
siniestralidad se vuelvan a situar en los valores recogidos durante el año 2007, escenario 
previo a la crisis económica. 

En lo referente a la evolución de la accidentalidad podemos afirmar que en el año 2015 
continua la tendencia en aumento en las principales magnitudes de la siniestralidad vial en 
Castellón de la Plana. Han aumentado tanto los accidentes con víctimas (11%) como las 
víctimas producidas (4%). No obstante, todavía estamos por debajo de los valores del año 
2007. Como dato positivo destacar que se ha producido un descenso considerable en el 
número de heridos graves (-26%) con respecto al año 2014. 

El índice de gravedad mide el número de fallecidos por cada 1.000 accidentes con víctimas. 
En el año 2015 el índice de gravedad de los accidentes se sitúa en 3,55 muertos por cada 
1.000 accidentes con víctimas, habiéndose reducido en un 9% con respecto a 2014, muy 
lejos de las 15,33 víctimas por cada 1000 accidentes del año 2007. 

El índice de letalidad muestra el número de fallecidos en accidente de tráfico por cada 1.000 
víctimas. Este índice, que era de 6,07 fallecidos por cada 1.000 víctimas en 2014, ha pasado 
a 3,53 en 2015, muy lejos del 12,95 del año 2007. En España en el año 2014 el índice de 
letalidad en vía urbana fue de 6,55 fallecidos por cada 1000 víctimas. 

En lo que respecta a la relación entre las víctimas de accidente con los accidentes con 
víctimas, en el año 2015 se ha producido una 1,03 víctima por cada accidente lo que 
representa un 8% menos que el año 2014, cinco puntos por debajo del año 2007. 

 
Ilustración 175. Evolución de la accidentalidad periodo 2007-2015. Fuente. Elaboración propia a partir 

datos facilitados por Policía Local Castellón de la Plana 

En cuanto a los aspectos temporales de la accidentalidad en los últimos dos años se 
observa una distribución casi homogénea de los accidentes en día laborable, destacando un 
leve aumento de los accidentes los martes y los viernes. Por lo que respecta a los accidentes 
con víctimas, los días con mayor número de accidentes con heridos graves son los días 
laborables (de lunes a jueves). 

La mayoría de accidentes se concentran por la tarde (de 14:00 a 22:00 horas), siendo la 
franja horaria de 13:00-15:00 horas y por la tarde de 19:00 a 21:00 cuando más accidentes 
se producen. No observándose una tendencia clara en la distribución mensual de los 
accidentes. 

Los peatones con los actores más vulnerables en caso de accidentes de circulación. En el 
año 2015 los peatones víctimas de accidente supones el 14% de los heridos leves, el 27% de 
los heridos graves y el 50 % del total de fallecidos. 

La tipología de accidentes que más se repiten son las colisiones en sus diferentes variantes. 
Siendo el tipo de colisión más representativa la colisión por embestida con un total de 488 
accidentes, lo que supone un 24 % del total de accidentes. Le siguen las colisiones por alcance 
con 432 accidentes (un 22% del total) y las colisiones frontales en cualquiera de sus tipos: 
angular, central y excéntrica representan el 7% de los accidentes, lo que supone un total de 
135 accidentes durante el año 2015. 

En general, la localización de accidentes en los tres últimos años se ha registrado en 
cruces y, especialmente, se concentran en intersecciones en glorieta localizadas en los 
principales accesos periféricos y Ronda Ciudad. De entre los puntos de concentración de 
accidentes que acumulan más de 5 accidentes con víctimas destacan: la Av. Enrique Gimeno 
con Ronda Sur, Av. Valencia con Ronda Sur, Ronda Norte con CV-149 y Ronda Sur con Av. 
Casalduch- Crta. Almazora. 

En cuanto al perfil de las víctimas de accidentes de tráfico, vemos como el grupo de edad 
de los jóvenes comprendida entre 14 y 34 años, son los más implicados en accidentes de 
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tráfico. En lo referente a las víctimas de atropello, son las personas mayores de 60 años son 
las que han sufrido más atropellos con un 31%, siendo también preocupante el 15% que 
presentan los niños de 0-14 años. 

Del total de víctimas registradas el 58,0% era hombre y el 42,0% era mujer.  La tendencia 
de las víctimas por atropello muestra unos porcentajes significativamente superiores en las 
mujeres con un 56%, frente a un 44% para el caso de los hombres. 

Los vehículos más implicados en accidentes de circulación durante el año 20015 han sido 
los turismos con un 91,51%. La participación en la siniestralidad de los vehículos de dos 
ruedas, así como de camiones y furgonetas no resulta significativa al situarse muy por debajo 
de su representación el del parque de vehículos. 

El análisis de estos datos de accidentalidad nos permite establecer que son las distracciones 
y la falta de atención, así como la desobediencia a las normas de circulación, las principales 
causas de los accidentes de circulación estando presente en el 85% de los accidentes. 

3.11.4.5 Identificación de problemas y sus causas 

Una vez realizada la diagnosis de la siniestralidad en la ciudad de Castellón de la Plana es 
necesario la identificación de los problemas de seguridad vial. Conocer los problemas y sus 
causas es el primer paso para avanzar en su solución. 

 
Tabla 30. Identificación de los problemas de la seguridad vial 

3.12 Análisis de los aspectos energéticos y ambientales  

3.12.1 Contaminación atmosférica 

El análisis de la contaminación atmósferica se ha realizado mediante el programa de 
simulación de tráfico AIMSUN. 

Se lleva a cabo una simulación de un día tipo para obtener los niveles de contaminación, 
tomando el flujo de vehículos el definido en el reparto modal. Se han analizado los principales 
contaminantes que nos encontramos en las ciudades y se ha realizado una comparativa con 
la situación de partida del PMUS 2007-2015 obteniéndose los siguientes resultados: 

 
Tabla 31. Comparativa de las emisiones de contaminantes. Fuente. Elaboración propia a partir del 

modelo AIMSUN. 

Se observa que el nivel de contaminación es menor que el obtenido anteriormente, no 
obstante, los datos que se han utilizado en las hipótesis son genéricos. Por este motivo y tal 
como se explicará más adelante, se realizará una propuesta de puntos donde medir las 
emisiones para controlar la contaminación y poder calibrar con precisión el modelo. 

En la actualidad Castellón cuenta con cuatro estaciones de medida de la calidad ambiental. 

 
Ilustración 176. Estaciones de medida de calidad ambiental en Castellón. Fuente. Cartoweb 

Contaminantes PMUS 2007‐2015 E0
CO 245.869,48 g/h ‐
NOX 55.744,02 g/h 34.666,61 g/h
VOC 37.913,23 g/h 12.221,97 g/h
CH4 1.443,09 g/h ‐

NO2 230,61 g/h ‐

NH3 28,44 g/h ‐
PM 7.932,60 g/h 4.915,93 g/h
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De las cuatro estaciones, la única que mide concentraciones de monóxido de Carbono es la 
que se encuentra ubicada en el Patronat de esports. El resto de contaminantes como Óxidos 
de Nitrógeno, ozono, etc. pueden ser medidas en el resto de estaciones. 

3.12.2 Contaminación acústica 

En la actualidad, Castellón cuenta con el Plan de Acción contra el Ruido de la aglomeración 
de Castellón de la Plana con fecha de redacción en 2014 y actualización en marzo de 2016. 
En dicho documento se encuentran las líneas estratégicas a seguir para mejorar la calidad 
acústica de Castellón. Entre las líneas estratégicas que se definen en el Plan, las que se 
detallan a continuación son las que tienen influencia directa en la movilidad. Aquellas en las 
que se ha realizado alguna acción se muestra un breve resumen. 

 Línea estratégica L1: Mejorar la calidad acústica del espacio urbano y el ruido 
producido por infraestructuras de transporte. 

o L1.2. Control y redistribución del tráfico rodado del casco urbano. Esta medida 
se ha llevado a cabo especialmente en el Centro Histórico mediante la 
implantación del TRAM y de la Ronda Centro. 

o L1.3. Categorización de viales según su velocidad. En especial, Zonas 30. Su 
implantación se está haciendo progresiva, especialmente en las zonas del 
Centro Histórico donde se han implantado en calles semipeatonales de 
plataforma única y en las zonas de proximidades de centros educativos. 

o L1.4. Limitación de la circulación de vehículos pesados por las calles del casco 
urbano en período nocturno. 

o L1.7. Medidas de potenciación del transporte colectivo. En este sentido, la 
implantación de la nueva flota de autobuses de la línea del TRAM, que son 
eléctricos, ha permitido la mejora de la calidad acústica. En cuanto a la 
ampliación de oferta de rutas y frecuencia de paso, tal como se ha indicado en 
el diagnóstico, queda pendiente su revisión para alcanzar los niveles objetivo. 

o L1.8. Fomentar el uso de transporte no motorizado como bicicletas. Esta línea 
estratégica es la que mayor impacto ha tenido durante la vigencia del PMUS 
2007-2015. Los desplazamientos en bicicleta tanto mediante el servicio 
BICICAS como en bicicleta privada han visto incrementado su uso.  

o L1.9. Fomentar los desplazamientos a pie. Mediante la creación de áreas y 
calles peatonales se han potenciado los desplazamientos a pie. Algunos puntos 
del Centro histórico mediante la eliminación del tráfico rodado han presentado 
esta mejoría. 

o L1.10. Zona treinta en las proximidades de los edificios educativos y 
Hospitalarios. Del análisis de las zonas de territorio destinadas a usos 
sanitarios, docente y cultural que requieren especial protección contra la 
contaminación acústica, el Plan de Acción identifica 108 espacios. En los 
hospitales se han identificado Zonas 40. En algunos centros educativos sí 
existen Zonas 30. 

o L1.11. Medidas de templado del tráfico. Se han incorporado medidas como 
lomos o badenes, retranqueos, etc.  

En general, la línea estratégica L1 ha modificado las pautas de comportamiento en el entorno 
urbano del Centro Histórico mejorando su calidad acústica gracias a las medidas implantadas 
desde la redacción del PMUS 2007-2015. 

 Línea estratégica L2: Potenciar la incorporación de criterios acústicos sobre la 
planificación y ordenación del territorio. 

o L2.7. Aumento de la red de Carril Bici y creación de parkings para bicicletas. 
Desde 2008 con la implantación del servicio público, se han creado 53 puntos 
de préstamo de bicicletas. En cuanto bicicleta privada también se ha fomentado 
su uso con la creación de parkings. La oferta de carril bici ha ido en aumento 
durante la vigencia del PMUS 2007-2015. Se ha pasado de tener una red ciclista 
con 44.214 m en 2007 a una red ciclista con 89.265 metros en 2016. Esto 
supone un incremento de más del 100% en la longitud de la red ciclista 
existente en 2007.  

o L2.8. Creación de más calles peatonales (Cierre del Casco Urbano). Se ha 
conseguido durante el periodo 2007-2015 el cierre al tráfico de algunos tramos 
del Centro Histórico gracias a la implantación del TRAM y en especial, se ha 
conseguido eliminar aparcamiento de viario. 

o L2.9. Ampliación de aceras mediante el estrechamiento de calzadas y 
sustitución de adoquinado. Se ha modificado la sección viaria de alguna calle 
para su adaptación a plataforma única mediante la ampliación de aceras. 

 Línea estratégica L3: Aumento de la participación y sensibilización de la ciudadanía 
sobre sus hábitos en temas de ruido. 

o L3.6. Instalación de monitores de información. Se cuenta con sistemas de 
monitorización en algunas zonas del Centro Histórico, pero todavía no se 
cuenta con monitores que muestren las mediciones.  

o L3.7. Fomento de una conducción más silenciosa. 

o L3.8. Medidas de sensibilización, educación y promoción de la movilidad 
sostenible. 

o L3.9. Medidas para la promoción del vehículo compartido. 

 Línea estratégica L4: Mejora de la gestión municipal interna del ruido.   

 Línea estratégica L5: Implantar y potenciar mecanismos para el control y conocimiento 
de la calidad acústica del municipio. 

o L5.5. Medidas para el uso de neumáticos silenciosos. 

Como conclusión, cabe decir que las líneas estratégicas para la reducción de la contaminación 
acústica van en la línea de las medidas que se están tomando para la mejora de la movilidad. 

En cuanto a los resultados más importantes del Plan de Acción acústico, se muestra la 
afección del Tráfico viario. Los cálculos de exposición al ruido he realizaron considerando 
181.243 habitantes, cifra sensiblemente superior a la actual. 
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Tabla 32. Número de personas afectadas por afección del tráfico viario. Fuente. Plan de Acción 

Considerando que los niveles de calidad acústica que se quieren alcanzar son los que se 
presentan en la siguiente tabla, se observa, que en general, todavía se está por encima de 
los niveles objetivo. Para el análisis de la situación actual por zonas, se deberá acudir al Plan 
de Acción donde aparecen los mapas de conflicto. 

 
Tabla 33. Niveles objetivo de calidad acústica. Fuente. Plan de Acción 

3.12.3 Consumo energético 

El análisis del consumo energético se ha realizado mediante el programa de simulación de 
tráfico AIMSUN de manera análoga a la contaminación atmosférica. 

Se lleva a cabo una simulación de un día tipo para obtener los niveles de consumo energético. 
Se ha realizado una comparativa con la situación de partida del PMUS 2007-2015 
obteniéndose los siguientes resultados: 

 
Tabla 34. Comparativa de las emisiones de CO2. Fuente. Elaboración propia a partir del modelo 

AIMSUN 

Las emisiones de CO2 calculadas son aproximadamente el doble de las contempladas en el 
PMUS 2007-2015. No obstante, y tal como se ha explicado anteriormente, en el documento 
de propuestas se realizará un análisis para ubicar puntos de medida de las emisiones de CO2, 
así como del resto de contaminantes con el objetivo de poder calibrar el modelo y por lo tanto 
verificar que se está midiendo correctamente. 

3.12.4 Ley 2/2011 Economía Sostenible 

Tal como se indica en la normativa, la adquisición de vehículos de transporte deberá ser 
limpios y energéticamente eficientes. 

Castellón cuenta con una flota de vehículos de reciente adquisición para la línea del TRAM 
que destacan por ser un sistema moderno, sostenible y nada contaminante. Los vehículos 
permiten compatibilizar un transporte eléctrico con catenaria o sin catenaria mediante 
baterías. 

4 DIAGNÓSTICO 

4.1 Síntesis del diagnostico 

La movilidad en Castellón se ha visto transformada durante el periodo de vigencia del PMUS 
2007-2015 debido a las políticas llevadas a cabo para potenciar tres aspectos que han 
repercutido en una mejora ostensible de la movilidad urbana. 

 Redistribución de la jerarquía viaria. 

 Aumento de la participación en el transporte público. 

 Aumento de la participación de la bicicleta. 

Redistribución de la jerarquía viaria.  

La redistribución de la jerarquía viaria, principalmente en el Centro Histórico, ha permitido la 
mejora de la movilidad en todos sus medios de transporte. La ejecución del TRAM ha 
permitido la peatonalización de varias calles en el Centro Histórico disminuyendo el número 
de vehículos privados y potenciando el uso de modos blandos. Esta actuación junto a la 
creación de la Ronda Centro ha permitido también la mejora en los tiempos de recorrido del 
vehículo privado. 

Aumentar la participación del transporte público en la movilidad urbana 

Debido a la crisis económica las posibilidades de inversión anual en el servicio por parte del 
ayuntamiento, se vieron mermadas en el año 2012 por lo que se redujo la flota de autobuses 
considerablemente lo que produjo un abandono del uso del transporte público por gran parte 
de usuarios al disminuir la cobertura de la red y aumentar la frecuencia de paso. 

Se ha constatado que el incremento o reducción en la frecuencia de paso, o en la cobertura 
de las líneas incrementan o reducen el uso del transporte público en un porcentaje mayor al 
incremento o reducción del parámetro modificado. La demanda en el uso del transporte 
público se ve modificada en mayor proporción a la variación de la oferta de cualquier 
parámetro en el servicio de transporte público, de ahí la importancia que tiene una política 
de potenciación del transporte público.   

Actualmente salvo la línea 1 y la línea 6, el resto de líneas tienen una frecuencia de paso 
superior a 20 minutos. Se considera que un valor óptimo de la frecuencia de paso de los 
autobuses es que no sea superior a 20 minutos y se va a tomar dicho valor como objetivo 
teniéndolo en cuenta en todas las propuestas de mejora. 

Se pretende aumentar la participación del transporte público en la movilidad urbana 
reduciendo la frecuencia de paso y ampliando la cobertura de las líneas lo que permitirá 

Contaminantes PMUS 2007‐2015 E0
CO2 6.865.594 g/h 12.856.231 g/h
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incrementar la eficiencia de la red, mejorando parámetros como el de nº de viajeros por 
autobús. 

La frecuencia de paso se reduce fácilmente introduciendo más autobuses en la red de 
transporte, pero se considera que antes de ello es necesario la reestructuración de las líneas 
7, 8, y 18 y la creación de la línea 9 que aumentaran la cobertura y reducirán el intervalo de 
paso y una vez se considere mejorada la red en cuanto a cobertura y frecuencias se pasará 
a la introducción de más autobuses.  

Valoración del estado actual de la infraestructura ciclista en la ciudad de Castellón: 

La movilidad ciclista en la ciudad de Castellón tal y como se ha descrito anteriormente,  
gracias a las políticas de promoción del uso de la bicicleta como la implantación del servicio 
BICICAS y la ampliación de los carriles bici a lo largo de la ciudad, ha superado en más del 
cuatro veces el número de desplazamientos urbanos que tenía como objetivo el Plan de 
Movilidad Urbana Sostenible para el 2015 donde 2.908 viajes diarios se realizarían en este 
modo, frente a los 13.419 viajes diarios que ya se producen en 2016  

El número de viajes en bicicleta es 50 veces superior a las cifras de 2007. Se ha pasado de 
tener una red ciclista con 44.214 m en 2007 a una red ciclista con 89.265 metros en 2016, 
esto supone un incremento de más del 100% en la longitud de la red ciclista existente en 
2007.  

A pesar de todo, actualmente los desplazamientos en bicicleta suponen el 2,9% de los 
desplazamientos internos en Castellón, aunque supera el objetivo del 1% fijado en el PMUS 
para 2015 y está en el orden de ciudades ejemplo de la promoción del uso de la bicicleta, se 
desea seguir aumentando dicho porcentaje. Un primer paso para continuar potenciando el 
uso de la bicicleta es detectar las posibles deficiencias existentes en la red que impidan un 
mayor desarrollo de la red. 

Las deficiencias detectadas en la actual red ciclista son: 

 Discontinuidades en el eje Norte-Sur que no permiten un trazo directo y limpio. 
 Discontinuidad en el eje Este-Oeste que no permiten un trazo directo y limpio. 
 Falta de conexión entre ambos ejes, las Rondas exteriores y los barrios periféricos. 
 Necesidad de ampliación de la red en ciertas zonas de la ciudad. 
 Soluciones no idóneas de algunos tramos y conexiones de la red ciclista. 

Este diagnóstico permite planificar la red ciclista dando solución a las deficiencias actuales lo 
que permitirá mejorar la red en comodidad, continuidad, accesibilidad, y seguridad. 

4.2 Sostenibilidad del sistema actual 

El PMUS 2007-2015 ya incluía las directrices a llevar a cabo para mejorar la sostenibilidad 
del sistema. Durante los años de vigencia se han ido mejorando los problemas identificados 
ya que se ha reducido la intensidad de tráfico rodado en el Centro Histórico, se han potenciado 
las vías concéntricas al centro para aumentar la velocidad de recorrido, se ha incrementado 
el uso del transporte público y se han potenciado los modos blandos como una alternativa al 
transporte motorizado. 

Estas medidas impulsadas durante los últimos años son la base para proponer las directrices 
a realizar en los próximos años.  
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1 ANEJO - EVALUACIÓN DE LA MEJORA DE LOS ASPECTOS 
ENERGÉTICOS Y AMBIENTALES 

1.1 Contaminación atmosférica 

1.1.1 Objeto 

Se entiende por contaminación atmosférica la presencia en el aire de sustancias que, aisladas 
o en combinación con otras, impliquen riesgo, daño o molestia grave para la vida humana, 
los animales y las plantas; interfiera en el goce de la vida y de la propiedad o limite las 
actividades humanas. 

El objeto de este apartado es definir y analizar los principales contaminantes del sector del 
transporte, así como describir las tecnologías actuales y futuras de los propulsores de los 
vehículos. 

1.1.2 Unidades de medida 

El contenido de un contaminante se expresa, habitualmente, en: % en volumen, partes por 
millón en volumen (ppmv o ppm), partes por billón en volumen (ppbv, ppb, ppmmv o ppmm) 
o en partes por tera (ppt). 

La proporción volumétrica de gases no depende de las condiciones de presión y temperatura 
de la atmósfera, pues se comprimen o dilatan por igual todos los componentes de la mezcla. 

Los contaminantes suelen estar en proporción muy pequeña en el aire, por lo que es posible 
asumir igualdad en las características termodinámicas del aire contaminado y del aire sin 
contaminar. 

En la normativa de límites de emisión de contaminantes es habitual especificar la 
concentración. No obstante, si se diluyen los gases emitidos a la atmósfera se lograría cumplir 
con la legislación a pesar de que las emisiones netas seguirían siendo iguales. Por ello existe 
otro tipo de medidas de contaminación que no se basan en la concentración sino en la 
cantidad neta que se emite. En los vehículos a motor, los contaminantes suelen medirse en 
unidades de masa por tiempo (g/s), o unidades de masa por longitud (g/km). 

1.1.3 Contaminantes de la atmósfera 

Existen diferentes compuestos que se clasifican como contaminantes atmosféricos. Una 
clasificación de estos contaminantes podría ser: 

 Materia tipo partículas (PM). 
 Compuestos con azufre. 
 Compuestos orgánicos. 
 Compuestos con nitrógeno. 
 Óxidos de carbono (CO y CO2). Al dióxido no se le considera contaminante ya que se 

genera de forma natural, pero se tiene en cuenta por su contribución al efecto 
invernadero. 

 Compuestos halogenados. 
 Metales pesados. 
 Compuestos radiactivos. 

1.1.4 Contaminantes del sector transporte 

El transporte terrestre es el principal causante de la mala calidad del aire, sobre todo en las 
grandes concentraciones urbanas. Los contaminantes primarios más habituales son los 
correspondientes a motores de combustión interna alternativos: HCs, CO, NOx y las 
partículas. 

Compuestos orgánicos 

Existe una amplia variedad de compuestos orgánicos. Los hidrocarburos (HCs) representan 
aproximadamente el 50% de estas sustancias. 

Los hidrocarburos aromáticos polinucleares, presentes en el hollín y en algunas gasolinas, 
muestran una alta actividad cancerígena. Los hidrocarburos no quemados -presentes en los 
productos de una combustión- forman, en combinación con los óxidos de nitrógeno, oxidantes 
fotoquímicos. Estos son componentes del smog o niebla fotoquímica, la cual es perjudicial 
para la salud del hombre, los animales y las plantas. 

Las emisiones de los vehículos automóviles proceden mayoritariamente del proceso de 
arranque en frio y el consiguiente proceso de calentamiento. Por ello se incentiva el uso del 
transporte público, especialmente para trayectos cortos donde no da tiempo a que el motor 
coja su temperatura óptima de funcionamiento.  

Los motores de gasolina convencionales emiten más HCs que el diésel. Su emisión se ve 
reducida con el uso del catalizador de oxidación del escape. La emisión de los motores de dos 
tiempos es muy superior a la de los de cuatro tiempos, por lo que su uso va en declive por 
limitaciones legales. 

Compuestos con nitrógeno 

Los óxidos de nitrógeno son producidos en gran medida por el sector del transporte. Este 
contaminante tiene un interés especial debido a los efectos que produce tanto en la salud 
humana como en el entorno. 

De todos los óxidos de nitrógeno, tan solo el monóxido (NO) y el dióxido (NO2) son 
reconocidos actualmente como contaminantes atmosféricos. La conversión de NO en NO2 en 
la atmósfera es muy rápida, por lo que se suele evaluar la contaminación sumando el 
contenido de ambas formas. 

El NO2 es un fuerte irritante, más intenso que el NO. Sus efectos sobre la salud consisten en 
alteraciones pulmonares. La exposición de las plantas a los óxidos de nitrógeno da como 
resultado alteraciones y pérdidas de producción en algunas especies. 

El NO2 reacciona con el agua para formar ácida nítrico (NO3H), que es un ácido fuerte 
corrosivo que participa en la lluvia ácida. 

Monóxido de carbono (CO) 

Dentro del CO emitido debido a la combustión, la fuente más importante la constituyen los 
vehículos automóviles y entre ellos, los de gasolina, especialmente durante su funcionamiento 
en tráfico urbano. 

Los efectos del CO no se consideran acumulativos y, actualmente, no parece existir un 
acuerdo unánime sobre si el CO es un contaminante umbral, ya que se informa de efectos 
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dañinos aún a bajas concentraciones. En locales mal ventilados, atascos de tráfico o en 
fuertes concentraciones de máquinas térmicas, su efecto se nota y puede ser incluso mortal 
si la concentración es alta. 

1.1.5 Propulsores de vehículos automóviles 

A continuación, se comenta brevemente las características medioambientales de los 
propulsores de los vehículos actuales y algunas de las tecnologías futuras. 

Motor diésel y gasolina 

La proporción global combustible-aire en este motor es pobre en combustible, es decir, tiene 
un exceso de aire. Esto se traduce en unos bajos niveles de CO. También se consiguen bajos 
niveles de HCs al no llegar el combustible a entrar en contacto con las paredes del cilindro. 
No obstante, se emiten muchos HCs en el arranque en frío y durante los primeros segundos 
que le siguen por no encontrarse aún el motor a la temperatura adecuada y no quemarse 
completamente todo el combustible. Sin embargo, se genera mucho NOx durante la 
autoignición. 

Aunque el motor diésel cuenta con las ventajas de una alta eficiencia energética y unas bajas 
emisiones de HCs y CO, debido a su funcionamiento resulta ser más contaminante que el 
motor de gasolina en la emisión de humo, materia particulada y óxidos de nitrógeno. 

Motor híbrido 

Esta tecnología, aunque no consigue eliminar las emisiones de los propulsores actuales, sí 
que las disminuye casi a la mitad en vías urbanas. 

Se trata de una combinación de motor térmico -generalmente de gasolina- conectado a un 
generador eléctrico y a un motor eléctrico asistido por una batería. 

No todas las marcas de vehículos ofrecen esta tecnología y sus ventas, aunque en aumento, 
todavía están lejos de los motores convencionales. 

Célula de combustible 

Esta tecnología sí que consigue eliminar completamente las emisiones contaminantes, pero 
su implantación todavía no es factible. 

La célula de combustible convierte la energía química del combustible en electricidad, sin el 
paso intermedio de la energía térmica. Los combustibles pueden ser hidrógeno y metanol. 

1.1.6 Combustible y emisiones 

A continuación, se explica cómo se modela el consumo de combustible y las emisiones. 

5.1.6.1 Modelo de consumo de combustible 

Para modelar el consumo de combustible, AIMSUN asume que cada vehículo puede estar al 
ralentí, a velocidad constante, acelerando o desacelerando. Para cada vehículo se analiza su 
estado y se le aplica la fórmula correspondiente para calcular su consumo. 

Para el ralentí y la desaceleración de los vehículos, se puede suponer que el consumo de 
combustible es constante con el tiempo, medido en mililitros por segundo (ml/s). 

Para una aceleración, el consumo de combustible por vehículo se calcula según la siguiente 
fórmula: 

∙ ∙  

Donde: 

,  son constantes, 

,  son la aceleración y la velocidad del vehículo. 

Si el vehículo se encuentra a velocidad constante, la fórmula utilizada es: 

1 2  

Donde: 

  es el consumo de combustible 

  es el tiempo 

 ,  son constantes a establecer empíricamente para cada tipo de vehículo. 

  es la velocidad a la que el consumo de combustible por kilómetro es mínimo. 
Normalmente está en torno a 50 km/h 

Las constantes ,  pueden ser calculadas a partir del consumo de combustible por cada 
100 km a 90 km/h y a 120 km/h. El Departamento Británico de Transporte, demostró que 
para vehículos nuevos estas constantes se calculan como: 

180 2 2
 

 

2 2
360 2 2

 

 

Siendo ,  las tasas de consumo de combustible para un vehículo que circule a unas 
velocidades constantes ,  respectivamente. Habitualmente,  se toma a 90 km/h y  a 
120 km/h. Así, las ecuaciones anteriores quedan de la siguiente manera: 

1134000 

 

1458000 2592000 4 3
36 1134000  

 

Siendo , 	  el consumo de combustible medido en litros por cada 100 km para velocidades 
constantes de 90 y 120 km/h respectivamente. 

El combustible consumido durante un tiempo  de simulación será calculado, para cada 
vehículo, en función de su estado mediante las fórmulas de la siguiente tabla: 
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Tabla 1. Cálculo del consumo de combustible en AIMSUN NG. Fuente: AIMSUN 5.0 Microsimulator, 

User's Manual 

Parámetros de entrada 

Para cada tipo de vehículo se han de definir los siguientes parámetros, que especifican la tasa 
de consumo de combustible del vehículo: 

 C1 y C2: las dos constantes en la ecuación para el consumo de combustible durante la 
aceleración del vehículo. 

 F1: la tasa de consumo de combustible, en litros por cada 100 km, para los vehículos 
que circulen a una velocidad constante de 90 km/h. 

 F2: la tasa de consumo de combustible, en litros por cada 100 km, para los vehículos 
que circulen a una velocidad constante de 120 km/h. 

 Vm: la velocidad a la que la tasa de consumo de combustible, en ml/s, es mínima para 
un vehículo circulando a velocidad de crucero. 

 Fi: la tasa de consumo de combustible para vehículos al ralentí en ml/s. 
 Fd: la tasa de consumo de combustible durante las desaceleraciones y frenadas, en 

ml/s. 

El Departamento de Transporte del Reino Unido provee tablas de consumos de combustible 
para todos los vehículos nuevos, entre las cuales se incluye el consumo a velocidades 
constantes de 90 y 120 km/h. 

 

Salida 

El modelo proporciona, para cada nivel de agregación, los siguientes resultados: 

 Para toda la red, la distancia total recorrida (en km) y el total de combustible 
consumido, en litros, de todos los vehículos que hayan terminado su ruta. Es decir, 
que hayan llegado a un centroide de destino. 

 Para cada sección e intersección, el total de kilómetros recorridos por todos los 
vehículos que han cruzado cada sección e intersección. Además, contempla el total, 
en litros, del combustible consumido por la suma de todos estos vehículos. 

 Para cada ruta, la distancia total recorrida (en km). Además, el modelo proporciona el 
combustible total consumido (en litros) por todos los vehículos que han seguido ese 
camino. 

5.1.6.2 Modelo de emisión de contaminación 

Para cuantificar la afección de la contaminación que producen los vehículos, AIMSUN puede 
modelar las emisiones de contaminantes para todos los vehículos de la simulación. 

El vehículo debe de estar en alguno de los cuatro estados posibles: ralentí, velocidad 
constante, acelerando o desacelerando. Conociendo la velocidad del vehículo y su aceleración 
se pueden evaluar sus emisiones en cada paso de la simulación. 

Para cada uno de los cuatro estados posibles, la emisión de contaminantes se considera 
constante en el tiempo, como ocurre con el consumo de combustible en el estado de ralentí. 
Estos valores son diferentes para cada contaminante, para cada estado y para cada tipo de 
vehículo. 

Parámetros de entrada 

Los parámetros de entrada requeridos por tipo de vehículo y contaminante son los siguientes 
(Fuente: QUARTET Deliverable Nº2, Assessment of current Tools for Environmental 
Assessmentin QUARTET, DRIVE II Project V2018: QUARTET, September 1992). Tipo de 
vehículo: vehículo ligero. 

Contaminante: CO 

 Tasa de emisión para vehículos en ralentí, IER (g/s): 0,0600. 
 Tasa de emisión de los vehículos al acelerar, AER (g/s): 0,3770. 
 Tasa de emisión de los vehículos al frenar, DER (g/s): 0,0720. 

Además, para los vehículos a velocidad constante se aplica un conjunto de pares de 
valores velocidad (km/h)-tasa de emisión (g/s). 

Emisiones CO para velocidades 
constantes 

Velocidad 
(km/h) 

Nivel de emisión 
(g/s) 

10 0,0600 
20 0,0910 
30 0,1300 
40 0,1290 
50 0,0900 
60 0,1100 
70 0,1770 

Tabla 2. Emisiones de CO para vehículos ligeros a velocidad constante 

Contaminante: NOx 

 Tasa de emisión para vehículos en ralentí, IER (g/s): 0,0008. 
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 Tasa de emisión de los vehículos al acelerar, AER (g/s): 0,0100. 
 Tasa de emisión de los vehículos al frenar, DER (g/s): 0,0050. 

Además, para los vehículos a velocidad constante se aplica un conjunto de pares de 
valores velocidad (km/h)-tasa de emisión (g/s). 

Emisiones NOx para velocidades 
constantes 

Velocidad 
(km/h) 

Nivel de emisión 
(g/s) 

10 0,0006 
20 0,0006 
30 0.0017 
40 0.0022 
50 0.0042 
60 0.0050 
70 0.0058 

Tabla 3. Emisiones de NOx para vehículos ligeros a velocidad constante 

Contaminante: HC 

 Tasa de emisión para vehículos en ralentí, IER (g/s): 0,0067. 
 Tasa de emisión de los vehículos al acelerar, AER (g/s): 0,0200. 
 Tasa de emisión de los vehículos al frenar, DER (g/s): 0,0067. 

Además, para los vehículos a velocidad constante se aplica un conjunto de pares de valores 
velocidad (km/h)-tasa de emisión (g/s). 

Emisiones HC para velocidades 
constantes 

Velocidad 
(km/h) 

Nivel de emisión 
(g/s) 

10 0.0063 
20 0.0078 
30 0.0083 
40 0.0128 
50 0.0097 
60 0.0117 
70 0.0014 

Tabla 4. Emisiones de HC para vehículos ligeros a velocidad constante 

Tipo de vehículo: vehículo pesado 

Contaminante: CO 

 Tasa de emisión para vehículos en ralentí, IER (g/s): 0,050. 
 Tasa de emisión de los vehículos al acelerar, AER (g/s): 0,377. 
 Tasa de emisión de los vehículos al frenar, DER (g/s): 0,072. 

Además, para los vehículos a velocidad constante se aplica un conjunto de pares de 
valores velocidad (km/h)-tasa de emisión (g/s). 

Emisiones CO para velocidades 
constantes 

Velocidad 
(km/h) 

Nivel de emisión 
(g/s) 

10 0,097 
20 0,056 
30 0,050 
40 0,069 
50 0,056 
60 0,042 
70 0,000 

Tabla 5. Emisiones de CO para vehículos pesados a velocidad constante 

Contaminante: NOx 

 Tasa de emisión para vehículos en ralentí, IER (g/s): 0,005. 
 Tasa de emisión de los vehículos al acelerar, AER (g/s): 0,010. 
 Tasa de emisión de los vehículos al frenar, DER (g/s): 0,001. 

Además, para los vehículos a velocidad constante se aplica un conjunto de pares de 
valores velocidad (km/h)-tasa de emisión (g/s). 

Emisiones NOx para velocidades 
constantes 

Velocidad 
(km/h) 

Nivel de emisión 
(g/s) 

10 0,018 
20 0,020 
30 0.023 
40 0.036 
50 0.067 
60 0.083 
70 0.133 

Tabla 6. Emisiones de NOx para vehículos pesados a velocidad constante 

Contaminante: HC 

 Tasa de emisión para vehículos en ralentí, IER (g/s): 0,038. 
 Tasa de emisión de los vehículos al acelerar, AER (g/s): 0,020. 
 Tasa de emisión de los vehículos al frenar, DER (g/s): 0,007. 

Además, para los vehículos a velocidad constante se aplica un conjunto de pares de valores 
velocidad (km/h)-tasa de emisión (g/s).  
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Emisiones HC para velocidades 
constantes 

Velocidad 
(km/h) 

Nivel de emisión 
(g/s) 

10 0.078 
20 0.044 
30 0.042 
40 0.056 
50 0.078 
60 0.067 
70 0.067 

Tabla 7. Emisiones de HC para vehículos pesados a velocidad constante 

Salida 

El modelo proporciona, para cada nivel de agregación, los siguientes resultados: 

 Para la totalidad de la red; los kg emitidos de cada contaminante por todos los 
vehículos que hayan podido finalizar su ruta. 

 Para cada sección e intersección; los kg emitidos de cada contaminante por el total de 
vehículos que pasaron a través de esas secciones e intersecciones. 

 Para cada ruta; los kg emitidos de cada contaminante por el total de vehículos que 
siguieron una determinada ruta. 

1.1.7 Resultados 

El transporte terrestre es el principal causante de la mala calidad del aire, sobre todo en las 
grandes concentraciones urbanas. Los contaminantes primarios más habituales son los 
correspondientes a motores de combustión interna alternativos: HCs, CO, NOx y las 
partículas. 

Actualmente se están llevando a cabo estudios para la mejora de los modelos de 
contaminación con el objetivo de utilizar la simulación para el cálculo de las emisiones en 
modelos de transporte. La empresa que ha desarrollado el simulador AIMSUN ha participado 
en varios workshops en los que se trata la gestión del tráfico urbano y la calidad del aire. 

Para cuantificar la afección de la contaminación que producen los vehículos AIMSUN puede 
modelar las emisiones de contaminantes para todos los vehículos de la simulación. El vehículo 
debe de estar en alguno de los cuatro estados posibles (ralentí, velocidad constante, 
acelerando o desacelerando). Conociendo la velocidad del vehículo y su aceleración se pueden 
evaluar sus emisiones en cada paso de la simulación.  

Se realiza el análisis tanto para vehículo ligero como para vehículo pesado, entrando a valorar 
los contaminantes CO, NOx, PM y VOC. 

Uno de los objetivos tras tener el modelo calibrado es lograr la disminución de la 
contaminación del entorno, es decir, la calidad del aire de la ciudad de Castellón. Las 
retenciones que obligan a arrancar y parar constantemente son una de las principales causas 
de la contaminación excesiva.  

Las imágenes muestran dónde se producen las mayores emisiones de contaminantes. Si se 
analizan detenidamente, se observa que tanto la Ronda Ciudad como la Ronda Centro tienen 
grandes emisiones debido al tráfico que por ellas discurre. 

El resto de vías que mantienen concentraciones altas se debe a las retenciones (incluidas las 
paradas en los cruces semafóricos). 

Si se compara la situación en el PMUS 2007-2015 con la situación actual obtenida de los 
datos de la simulación se observa que se generan ratios de emisiones menores.  

 
Tabla 8. Emisiones de contaminantes. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

 

 

 

Contaminantes PMUS 2007‐2015 E0
CO 245.869,48 g/h ‐
NOX 55.744,02 g/h 34.666,61 g/h
VOC 37.913,23 g/h 12.221,97 g/h
CH4 1.443,09 g/h ‐

NO2 230,61 g/h ‐

NH3 28,44 g/h ‐
PM 7.932,60 g/h 4.915,93 g/h

Emisiones
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Ilustración 1. Emisiones de CO. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 
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Ilustración 2. Emisiones de NOx diarias. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 
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Ilustración 3. Emisiones de PM diarias. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 
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Ilustración 4. Emisiones de VOC diarias. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia
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1.1.8 Contaminación acústica 

Respecto de la contaminación acústica se han comprobado que las líneas estratégicas 
definidas en el Plan de Acción contra el Ruido de la aglomeración vayan en consonancia con 
el Plan de Movilidad. 

1.1.9 Consumo energético 

El consumo energético se calcula a partir de modelar el consumo de combustible mediante 
AIMSUN. Se considera que cada vehículo puede estar al ralentí, a velocidad constante, 
acelerando o desacelerando. Para cada vehículo se analiza su estado y se le aplica la fórmula 
correspondiente para calcular su consumo. 

Para obtener los consumos, han utilizado los datos del Departamento de Transporte del Reino 
Unido, que provee tablas de consumos de combustible para todos los vehículos nuevos, entre 
las cuales se incluye el consumo a velocidades constantes de 90 y 120 km/h.  

Para realizar las hipótesis de consumo de combustible se han tomado los datos relativos al 
parque de automóviles actual adaptado a las mediciones realizadas. 

 Porcentaje de vehículos ligeros (Vehículos y motocicletas). 84,51%. 

o Porcentaje de vehículos ligeros de con combustible gasolina (No se tiene en 
cuenta a las motocicletas). 43,70%. 

o Porcentaje de vehículos ligeros de con combustible gas-oil (No se tiene en 
cuenta a las motocicletas). 56,30%. 

 Porcentaje de vehículos pesados. 13,54%. 

o Porcentaje de vehículos pesados de con combustible gasolina. 9,44%. 

o Porcentaje de vehículos pesados de con combustible gas-oil. 90,56%. 

El dato del parque de vehículos se ha obtenido del anuario del año 2014 de la provincia de 
Castellón. Para la simulación se han tomado un 6% de vehículos pesados y un 94% de 
vehículos ligeros de acuerdo a los aforos realizados en los puntos de acceso. 

Los resultados obtenidos del modelo han sido los siguientes: 

La distancia total recorrida en la simulación ha sido de 634.661 km, el flujo de vehículos de 
6.310 veh/h y han supuesto 152.611 kg de emisiones de CO2. Puesto que en la simulación 
no se han tenido en cuenta todos los viales existentes en la ciudad de Castellón, el flujo de 
vehículos viene a representar la mitad del flujo estimado según las hipótesis definidas en el 
apartado de reparto modal. De este modo, se estima la producción de CO2 en 308.550 kg. 
Extrapolando a un año entero se obtienen 112.62 millones de kg de CO2 o lo que es lo mismo 
12.856.230 g/h. 

Realizando la comparativa con el anterior PMUS, los resultados indican que se ha producido 
un incremento del 100% en las emisiones, si bien, la hipótesis de vehículos al día también se 
ha incrementado. No obstante, estos resultados al igual que los realizados en el PMUS 2007-
2015 son teóricos basados en distintas hipótesis. En la presente actualización se realizará 
una propuesta de puntos de medida de emisiones que permita calibrar el modelo 
correctamente para poder realizar una mejor estimación. 

Como se observa en la imagen de las emisiones, las vías con mayores velocidades y en las 
que existe mayor tráfico de vehículos pesados son las que presentan los niveles de emisiones 
más elevados. 
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Ilustración 5. Emisiones de CO2 diarios. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO DE PROPUESTAS  
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD 

VIAL DE LA CIUDAD DE CASTELLÓN DE LA PLANA 





  

Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y seguridad vial de Castellón  
junio 2016 

 

DOCUMENTO PROPUESTAS        |       ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL DE CASTELLÓN  
 

ÍNDICE 
0  FINES Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS ................................................................................................................. 1 

1  MODELO DE MOVILIDAD Y ESCENARIOS FUTUROS ...................................................................................... 2 

1.1  MODELO DE MOVILIDAD PARA LA CIUDAD .............................................................................................................. 2 
1.2  ESTIMACIÓN DE LA MOVILIDAD FUTURA ................................................................................................................. 2 

2  PROGRAMAS DE ACTUACIÓN ..................................................................................................................... 4 

2.1  PLAN DE CIRCULACIÓN Y RED VIARIA ...................................................................................................................... 4 
2.1.1  Propuesta de red viaria ......................................................................................................................... 4 
2.1.2  Acciones específicas a emprender para la implantación de la propuesta .......................................... 11 
2.1.3  Implantación por fases de la propuesta de red viaria ........................................................................ 16 
2.1.4  Recomendaciones generales .............................................................................................................. 17 

2.2  PLAN DE ESTACIONAMIENTO Y CARGA/DESCARGA .................................................................................................. 17 
2.2.1  Introducción ........................................................................................................................................ 17 
2.2.2  Plan de aparcamientos ....................................................................................................................... 18 
2.2.3  Plan de estacionamiento en viario ..................................................................................................... 18 
2.2.4  Plan de carga y descarga y circulación de vehículos pesados ............................................................ 19 

2.3  PLAN DE POTENCIACIÓN DEL TRANSPORTE COLECTIVO ............................................................................................. 27 
2.3.1  Transporte público urbano ................................................................................................................. 27 
2.3.1  Transporte público interurbano .......................................................................................................... 38 

2.4  PLAN DE PEATONALIDAD ................................................................................................................................... 38 
2.4.1  Red de ejes peatonales ....................................................................................................................... 38 

2.5  PLAN DIRECTOR DE LA BICICLETA ........................................................................................................................ 41 
2.6  PLAN DE SEGURIDAD VIAL ................................................................................................................................. 44 

2.6.1  Objetivos ............................................................................................................................................. 44 
2.6.2  Líneas de actuación ............................................................................................................................ 45 
2.6.3  Desarrollo propuestas de actuación y plan de acción ........................................................................ 45 
2.6.4  Evaluación .......................................................................................................................................... 53 

2.7  PLAN DE ACCESIBILIDAD .................................................................................................................................... 53 

3  EVALUACIÓN DEL PLAN ............................................................................................................................ 53 

3.1  OBJETO Y METODOLOGÍA .................................................................................................................................. 53 
3.1.1  Indicadores de demanda .................................................................................................................... 53 
3.1.2  Indicadores de Oferta ......................................................................................................................... 54 
3.1.3  Obtención de datos ............................................................................................................................. 54 

3.2  REPARTO MODAL ............................................................................................................................................. 54 
3.2.1  Evaluación de la propuesta de mejora de la red de transporte público ............................................. 54 
3.2.2  Evaluación de la propuesta de mejora de la red peatonal y ciclista ................................................... 55 
3.2.3  Reparto modal en la situación de proyecto ........................................................................................ 55 

3.3  MOVILIDAD POR MODOS ................................................................................................................................... 55 
3.3.1  Movilidad en vehículo privado ............................................................................................................ 55 
3.3.2  Movilidad en transporte público urbano ............................................................................................ 61 
3.3.3  Movilidad en modos blandos .............................................................................................................. 61 

3.4  MEJORA DE LA CALIDAD AMBIENTAL Y AHORRO ENERGÉTICO .................................................................................... 64 
3.4.1  Introducción: datos de partida ........................................................................................................... 64 
3.4.2  Evaluación ambiental y energética del Plan ....................................................................................... 64 
3.4.3  Compatibilidad con el Plan acústico municipal .................................................................................. 65 

4  PROGRAMACIÓN TEMPORAL A CORTO Y LARGO PLAZO ........................................................................... 65 

4.1  PROGRAMACIÓN TEMPORAL .............................................................................................................................. 65 

5  SÍNTESIS Y CONCLUSIONES ....................................................................................................................... 69 

6  APROBACIÓN DEL PLAN, SEGUIMIENTO Y REVISIÓN ................................................................................. 70 

6.1  APROBACIÓN DEL PLAN .................................................................................................................................... 70 
6.2  SEGUIMIENTO Y REVISIÓN ................................................................................................................................. 70 





  

Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y seguridad vial de Castellón  
junio 2016 

 

DOCUMENTO PROPUESTAS        |       ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL DE CASTELLÓN 1 
 

0 FINES Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
La actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible tiene como objetivo realizar un 
análisis de la situación en que se encuentran desarrolladas las propuestas del PMUS 2007-
2015 y proponer nuevas actuaciones para el horizonte temporal 2016-2024. El PMUS 2007-
2015 ha sido el primer instrumento con el que ha contado la ciudad de Castellón para la 
planificación de la movilidad urbana sostenible de modo que es de especial importancia 
saber en qué medida se han ejecutado sus directrices, tras realizar la comparativa entre la 
situación prevista y la situación en la que realmente nos encontramos seremos capaces de 
decidir hacia dónde debemos enfocar la movilidad en la ciudad de Castellón. Las directrices 
definidas en el PMUS 2007-2015 eran las siguientes: 

 Aumento de la participación del transporte público en la movilidad motorizada. 

 Mejora de las condiciones de movilidad en modos blandos (vías peatonales y 
ciclistas). 

 Reducción y racionalización del uso del automóvil. 

 Protección y aumento de la calidad urbana, en particular de las áreas más sensibles, 
como el Centro Histórico. 

 Contribución a la habitabilidad urbana. 

 Consecución de otros objetivos: territoriales, sociales, energéticos, ambientales, etc. 

Dentro de estas, se marcaban unas metas u objetivos a alcanzar complementado con varias 
políticas centradas en potenciar las directrices.  Los objetivos operativos del Plan realizados 
en el 2007 se presentan a continuación: 

 
Tabla 1.Objetivos operativos del Plan (Reparto modal global y de los viajeros mecanizados). Situación 
de partida: Aforos y encuestas a conductores y usuarios de transporte público urbano (año 2007) y 

actualización datos Plan de Transporte de Castellón (año 2002). Fuente. Elaboración de los redactores 
del PMUS 2007-2015 

De acuerdo al reparto modal obtenido en el documento de diagnosis de la situación actual 
en 2016, se realiza el análisis de la consecución de los objetivos marcados según el modo 
de transporte. 

Modo % % Total %
Vehículo privado 87.773 35,00% 93.504 34,80% 94.250 32,50%
Transporte público 30.093 12,00% 18.373 6,84% 31.900 11,00%
Motorizados 117.866 47,00% 111.877 41,64% 126.150 43,50%
A pie 130.405 52,00% 143.377 53,36% 145.000 50,00%
Bicicleta 2.508 1,00% 13.419 4,99% 18.850 6,50%
Modos blandos 132.913 53,00% 156.796 58,36% 163.850 56,50%
Total viajes internos 250.779 100,00% 268.673 100% 290.000 100%

Vehículo privado 87.204 79,00% 188.111 96,81% 196.065 90,00%
Transporte público 21.856 19,80% 6.194 3,19% 21.785 10,00%
Motorizados 109.060 98,80% 194.305 100,00% 217.850 100,00%
A pie 1.214 1,10% ‐ ‐
Bicicleta 110 0,10% ‐ ‐
Modos blandos 1.325 1,20% ‐ ‐
Total viajes penetración 110.385 100,00% 194.305 100% 217.850 100%

Viajes penetración

Viajes internos

REPARTO MODAL
PMUS (2015) Previsión año 2024Situación año 2016

Tabla 2. Objetivos del reparto modal (viajes/día y porcentaje) 

Viajes internos. Se observa que se ha conseguido en los medios motorizados reducir el 
porcentaje de viajes en vehículo privado, sin embargo, ha caído drásticamente el uso del 
transporte público. Respecto de los modos blandos, si se han incrementado ambos 
mejorando las expectativas previstas para 2015, especialmente en la bicicleta. 

Viajes de penetración. En los viajes de penetración es dónde la situación se encuentra más 
lejos de los objetivos previstos en 2015 debido a que el transporte público de penetración 
es muy inferior al objetivo. 

Para el horizonte temporal de 2024 se plantean unos objetivos que continúan en la línea de 
los propuestos en el PMUS 2007-2015. Estos objetivos definidos anteriormente se 
consideran primordiales para facilitar el análisis e interpretación de los resultados del 
documento de diagnosis del estado actual y poderlos comparar con los resultados obtenidos 
de las simulaciones generadas en el estado futuro. Para ello es imprescindible definir un 
sistema de indicadores de movilidad. Este sistema se detalla en el apartado de evaluación 
del plan. 

Así mismo, para la elaboración del Plan de Movilidad se han tenido en cuenta las directrices 
formuladas en el Documento de Referencia de la revisión del Plan General de Castellón y en 
especial el informe de Planificación, Logística y Seguridad. 
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1 MODELO DE MOVILIDAD Y ESCENARIOS FUTUROS 

1.1 Modelo de movilidad para la ciudad 

La actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible pretende mostrar las directrices a 
seguir en los próximos años para completar el desarrollo la movilidad de la ciudad de un 
modo que preserve la accesibilidad, la sostenibilidad y aumente la seguridad vial. Entre sus 
principales objetivos encontramos: 

 Reducir el tráfico de penetración en vehículo privado al Centro Histórico, sin perder 
accesibilidad. 

 Mejorar la movilidad a raíz de definir la jerarquización viaria. 

 Aumentar los movimientos en transporte público, tanto radiales como transversales, 
y formular una red integrada con el nuevo servicio del TRAM. 

 Mejorar la dotación de aparcamientos, liberando espacio urbano. 

 Potenciar la accesibilidad al Centro Histórico en modos blandos. 

 Mejorar la seguridad vial. 

1.2 Estimación de la movilidad futura 

La estimación de la movilidad futura tendrá repercusión en el modelado de la red para los 
dos escenarios a futuro que se proponen:  

 Situación a corto plazo. Situación con un desarrollo de las propuestas a corto plazo 
que no requieren de grandes inversiones (Año 2020). 

 Situación a largo plazo. Situación con un desarrollo de las propuestas a largo plazo 
que requieren de inversiones importantes. (Año 2024). 

En el pronóstico de la demanda futura se debe tener en cuenta que en los últimos años se 
ha atravesado una crisis económica que ha reducido de forma considerable el número de 
desplazamientos tanto urbanos como interurbanos. En estos momentos parece que se está 

invirtiendo la situación y de nuevo vuelve a crecer el número de desplazamientos, pero 
todavía lejos de los niveles de 2008. 

Se ha analizado la evolución de los viajes interurbanos en las principales vías 
metropolitanas que pertenecen a Castellón con los datos obtenidos del mapa de tráfico del 
año 2014, último disponible a la hora de la redacción del documento. Para estimar la 
evolución hasta el 2024 se ha utilizado la orden FOM/3317/2010 en el que se define un 
incremento del 1,12% en el periodo 2013-2016 y un incremento del 1,44% en los 
desplazamientos a partir de 2017. Se extrapola este crecimiento al resto de modos de 
desplazamiento.  

A continuación, se ofrece una comparativa de la situación en los escenarios futuros en el 
caso de que no se realice ninguna actuación, es decir, manteniendo los porcentajes de 
reparto por modos como en la actualidad o en el caso de que se apliquen técnicas de 
movilidad urbana sostenible. Se obtiene la siguiente tabla en la que se observa un aumento 
de los viajes en vehículo privado que empiezan a comprometer la capacidad de algunas 
vías. 

 

Tabla 3. Objetivos del reparto modal (viajes/día y porcentaje) 

 

Modo Viajes % Viajes % Viajes %
Vehículo privado 281.615 60,83% 315.740 60,83% 292.459 56,34%
Transporte público 24.567 5,31% 27.544 5,31% 56.426 10,87%
Motorizados 306.182 66,13% 343.284 66,13% 348.885 67,21%
A pie 143.377 30,97% 160.751 30,97% 150.615 29,02%
Bicicleta 13.419 2,90% 15.045 2,90% 19.580 3,77%
Modos blandos 156.796 33,87% 175.796 33,87% 170.195 32,79%
Total viajes internos 462.978 100,00% 519.080 100,00% 519.080 100,00%

Situación año 2016 Previsión año 2024 
(Aplicando PMUS)

Previsión año 2024 
(crecimiento libre)

EVOLUCIÓN DEL REPARTO MODAL
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NOMBRE DE LA VÍA
2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Ligeros 18018 17802 18741 18669 16819 15568 15584 12256 10375 9533 9518 9.625 9.732 9.873 10.015 10.159 10.305 10.454 10.604 10.757 10.912
Pesados 4740 4460 4868 4966 4209 3276 2984 2489 2078 1881 2411 2438 2465,3 2.501 2.537 2.573 2.610 2.648 2.686 2.725 2.764
Ligeros 14.083 14.552 14.320 14.932 14.211 13.849 13.469 12.873 11.222 12.311 12.554 12.695 12.837 13.022 13.209 13.399 13.592 13.788 13.987 14.188 14.392
Pesados 5.552 4.921 4.870 4.750 4.799 4.838 4.906 3.304 3.146 2.993 1.526 1.543 1.560 1.583 1.606 1.629 1.652 1.676 1.700 1.725 1.749
Ligeros 37060 36912 33349 33030 32743 31083 33402 33.776 34.154 34.646 35.145 35.651 36.165 36.685 37.214 37.750 38.293
Pesados 2678 2132 1883 1782 1776 1511 1521 1.538 1.555 1.578 1.600 1.623 1.647 1.671 1.695 1.719 1.744
Ligeros 10.421 10.549 10.790 10.074 9.888 10.968 9.651 9.362 7.669 7.060 8.332 8.425 8.520 8.642 8.767 8.893 9.021 9.151 9.283 9.416 9.552
Pesados 924 1.011 903 1.030 1.012 837 736 492 895 1.281 1.530 1.547 1.564 1.587 1.610 1.633 1.657 1.680 1.705 1.729 1.754
Ligeros 8916 7540 3976 4028 3628 3439 3261 3064 3224 3175 3329 3.366 3.404 3.453 3.503 3.553 3.604 3.656 3.709 3.762 3.816
Pesados 791 720 330 411 373 263 170 162 127 85 99 100 101 103 104 106 107 109 110 112 113
Ligeros 7196 6329 6048 10183 14812 14968 13498 13365 12800 11935 12270 12.407 12.546 12.727 12.910 13.096 13.285 13.476 13.670 13.867 14.067
Pesados 638 606 506 1041 3505 2322 2708 2278 2265 2112 2168 2.192 2.217 2.249 2.281 2.314 2.347 2.381 2.415 2.450 2.485
Ligeros 17.465 18.387 19.714 20.526 21.612 21.854 22.099 22.417 22.740 23.067 23.399 23.736 24.078 24.425 24.777
Pesados 1.617 3.716 3.984 4.369 6.257 6.327 6.398 6.490 6.584 6.678 6.774 6.872 6.971 7.071 7.173
Ligeros 1204 2033 1032 1168 1176 1.189 1.202 1.220 1.237 1.255 1.273 1.292 1.310 1.329 1.348
Pesados 25 28 13 15 25 25 26 26 26 27 27 27 28 28 29
Ligeros ‐ ‐ ‐ 13.249 13.579 13.870 12.373 14.401 15.634 14.823 13.737 13.891 14.046 14.249 14.454 14.662 14.873 15.087 15.305 15.525 15.749
Pesados 70 91 73 165 179 181 183 186 188 191 194 197 199 202 205
Ligeros 26.299 23.176 24.100 26.907 26.842 24.664 22.910 22.160 22.165 21.741 22.170 22.418 22.669 22.996 23.327 23.663 24.004 24.349 24.700 25.056 25.416
Pesados 1.299 1.044 941 899 928 938 949 963 976 990 1.005 1.019 1.034 1.049 1.064
Ligeros 18.506 14.796 15.546 16.809 18.725 14.179 12.834 12.198 10.805 11.073 10.903 11.025 11.149 11.309 11.472 11.637 11.805 11.975 12.147 12.322 12.500
Pesados 668 591 508 546 507 513 518 526 533 541 549 557 565 573 581
Ligeros 11.680 16.925 18.228 21.232 23.017 19.986 17.744 17.878 14.839 14.980 15.458 15.631 15.806 16.034 16.265 16.499 16.736 16.977 17.222 17.470 17.722
Pesados 1.571 1.501 1.448 1.626 2.109 2.133 2.157 2.188 2.219 2.251 2.283 2.316 2.350 2.384 2.418
Ligeros 25.800 25.107 25.702 26.265 26.935 24.712 23.333 22.835 20.993 21.733 21.140 21.377 21.616 21.927 22.243 22.564 22.888 23.218 23.552 23.892 24.236
Pesados 516 325 367 532 409 414 418 424 430 437 443 449 456 462 469
Ligeros 5.654 5.839 6.358 5.575 5.605 5.668 5.731 5.814 5.898 5.982 6.069 6.156 6.245 6.335 6.426
Pesados 115 102 81 123 297 300 304 308 312 317 322 326 331 336 340

CV‐17 (Pk 2+200)

CV‐18 (Pk 0+250)

CV‐183 (Pk 1+000)

CS‐22 (Pk 3+090)

CV‐10 (Pk 21+050)

CV‐144 (Pk 0+550)

CV‐149 (Pk 4+900)

CV‐151 (Pk 1+500)

CV‐16 (Pk 0+500)

EVOLUCIÓN Y PREVISIÓN DE LOS VIAJES INTERURBANOS EN LAS PRINCIPALES VÍAS METROPOLITANAS 

AP‐7 (Pk 429,74)

N‐340 (Pk 975+440) 

N‐340a (Pk 975+440) 

N‐225 (Pk 43+300))

N‐225 (Pk 49+200) 

 

Tabla 4. Evolución y previsión de los viajes interurbanos de las principales vías metropolitanas (viajes/día). Fuente. Elaboración propia a partir de los datos del mapa de tráfico del año 2014 
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2 PROGRAMAS DE ACTUACIÓN 

2.1 Plan de circulación y red viaria  

2.1.1 Propuesta de red viaria 

Durante el periodo de vigencia del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Castellón 2007-
2015 se han ido ejecutando las propuestas recogidas en dicho Plan. Las directrices a seguir 
en el nuevo PMUS 2016-2024 van encaminadas a continuar la línea propuesta en el anterior 
PMUS y complementarlo con una nueva visión de organización del modelo de movilidad. 

El plan de circulación pretende reorganizar el modelo de movilidad urbana dirigiéndolo hacia 
un nuevo sistema de organización basado en supermanzanas. Las principales acciones a 
llevar a cabo son las siguientes: 

Ilustración 1. Esquema de supermanzanas. Fuente. BCN ecología 

 Creación de supermanzanas. Nueva ordenación de la red viaria. En el interior de las 
supermanzanas se localizará la red local eliminándose el tránsito de paso y 
transformándose en espacio de preferencia para el peatón mientras que 
delimitándola encontraremos la red básica que soportará el tráfico motorizado. 

 Reordenación de las líneas de transporte urbano para adecuarlas a la red básica. 
Creación de carriles reservados para transporte público. 

 Reordenación del Centro Histórico dotando de mayor superficie peatonal para 
incrementar el protagonismo de los modos blandos en detrimento del vehículo 
privado. 

 Incremento de la oferta de préstamo de bicicletas junto al incremento de la red 
ciclista. 

 Nueva configuración del aparcamiento en superficie. 

 Nueva configuración de carga y descarga. 

 Aumento del bienestar de la población tras reducción de la contaminación y consumo 
energético, aumento de la seguridad vial, incremento de oferta de la red viaria en 
modos blandos y mejora de la accesibilidad. 

A continuación, se muestra la nueva propuesta de jerarquía viaria, así como la nueva 
ordenación con las supermanzanas que está basado en el viario de la Red Básica. Se ha 
realizado la agrupación de las supermanzanas por Distritos.  

 Red viaria principal o red básica, aquella que, por su condición funcional, sus 
características de diseño, su intensidad circulatoria o sus actividades asociadas sirve 
para posibilitar la movilidad y accesibilidad metropolitana, urbana y distrital. La red 
viaria principal puede dividirse a su vez en: 

o Red viaria metropolitana, constituida por las vías de alta capacidad para 
tráfico exclusivamente motorizado, cubriendo viajes interurbanos y 
metropolitanos, tales como autopistas y autovías. (CV-10, CV-16, N-340, CS-
22, AP-7, etc.). 

o Red viaria urbana – Red arterial, integrada por las vías de gran capacidad 
para tráfico preferentemente rodado, sirviendo a desplazamientos urbanos o 
metropolitanos, tales como las grandes vías arteriales o arterias primarias. 
(Ronda Ciudad y accesos desde las vías metropolitanas). 

o Red viaria distrital – Red colectora, formada por las vías colectoras, que 
articulan los distritos y los conectan entre sí, en las que el tráfico rodado 
debe compatibilizarse con una importante presencia de actividades urbanas 
en sus bordes, generadoras de tráfico peatonal. (Ronda Barrios, Ronda 
Centro y todos los ejes principales exteriores a la Ronda Barrios). 

 Red viaria secundaria, aquella que tiene un carácter marcadamente local. Está 
compuesta por el resto de los elementos viarios y su función primordial es el acceso 
a los usos situados en sus márgenes. Se consideran los siguientes tipos: 

o Red local distribuidora, cuya función es concentrar la conexión de la red 
local a la red principal. Se distinguen dos niveles. 

 Primer orden. Aquellas que unen la Ronda Centro con la Ronda 
Barrios u otras vías distribuidoras y que delimitan por tanto las 
supermanzanas.  

 Segundo orden. Aquellas que son interiores a la supermanzana y que 
unen la red local con la red principal (Lagasca, 9 de marzo, Méndez 
Núñez, Jover, etc.). 

o Red local de acceso, son las que aseguran el acceso rodado y peatonal a 
edificios e instalaciones. (Se definirían para la ciudad de Castellón resto de 
vías interiores a supermanzanas). 

Las figuras siguientes muestran los distintos niveles de la jerarquía del viario de Castellón. 
Se han definido dos escenarios, uno a corto plazo que incluye actuaciones que no 
contemplan grandes obras para su acondicionamiento y el segundo escenario se planea 
para el largo plazo, incluyendo las actuaciones que requieren de obras de ejecución de 
nuevos viales, enlaces, etc. 
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Ilustración 2. Propuesta de jerarquía viaria con supermanzanas. Vista general Escenario 1 – Corto plazo.  Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 3. Propuesta de jerarquía viaria con supermanzanas. Detalle núcleos urbanos Escenario 1 – Corto plazo.  Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 4. Propuesta de jerarquía viaria con supermanzanas. Vista general Escenario 2 – Largo plazo.  Fuente. Elaboración propia 
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 Ilustración 5. Propuesta de jerarquía viaria con supermanzanas. Detalle núcleos urbanos. Escenario 2 – Largo plazo.  Fuente. Elaboración propia 
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Velocidades de referencia 

Vías metropolitanas Vreferencia: 80-100 Km/h, mínima en todos sus elementos

Vías urbanas

   Con vías de servicio:

     Calzada central Vreferencia: 80 Km/h, mínima en tramos.

Vreferencia: 30 Km/h, máxima en áreas residenciales o terciarias.

Vreferencia: 50 Km/h, máxima en áreas industriales.

Sin vías de servicio Vreferencia: 60 Km/h, mínima en tramos.

Vías distritales Vreferencia: 40 Km/h, mínima en tramos.

Vías locales colectoras Vreferencia: 40 Km/h, máxima.

Vías locales de acceso Vreferencia: 20-30 Km/h, máxima.

     Calzadas laterales

 

Tabla 5. Velocidades de referencia por tipología viaria. Fuente. RACC y DGT 

Las velocidades de referencia condicionarán la adopción de los diferentes parámetros de 
diseño del perfil longitudinal (radios de giro, pendientes, etc.) en función del tipo de vía, si 
bien la consecución de la velocidad máxima permitida en medio urbano 50 Km/h, deberá 
garantizarse no sólo con el diseño de tramos entre intersecciones, sino con la disposición y 
diseño de las mismas. 

Características de Red secundaria – Red local. Ordenación en supermanzanas 

Si se realiza un análisis más detallado de las vías que nos encontramos en la ciudad 
podemos dividirlas en dos tipos de vías; calles de pasar y calles de estar. En nuestra red, 
las calles de pasar serán las distribuidoras y las calles de estar la red local de acceso.   

Centrándonos en las calles de estar, tienen que dar prioridad, por este orden, a la 
circulación de peatones, a los aparcamientos (regulados y de residentes), al reparto de 
mercancías (zonas de carga y descarga), a la circulación de bicicletas y, finalmente, al 
tráfico local de vehículos. En comparación con las vías de la red básica, las calles de la red 
local tienen una intensidad de tráfico inferior y una amplitud menor entre fachadas. El límite 
de velocidad será de 50 km/h, excepto en las: 

Zonas 30, con distinción entre el espacio de la acera y la calzada, situados en distinto 
nivel, y con una velocidad máxima que no puede superar los 30 km/h.  

Zonas peatonales: formadas por calles de pavimento único, destinadas de forma 
prioritaria a los peatones, permiten el acceso a residentes, al reparto de mercancías y a los 
servicios. Excepcionalmente se puede permitir el paso del transporte público y de las 
bicicletas. La velocidad máxima permitida debe ser de 20 km/h. 

Tipo Función IMD por sentido Velocidad máxima

Peatonal
Circulación de residentes 
y servicios

< 1.000 veh/día 10 km/h

Zona de prioridad 
para peatones

Circulación de destino < 2.000 veh/día 20 km/h

Zona 30
Circulación de 
aproximación y/o destino

< 5.000 veh/día 30 km/h

Vías de pasar
De prioridad para 
vehículos

Conexión entre zonas y 
con la red interurbana

En función de la 
población

30‐50 km/h

Vías de estar

Tipologías de vías en trama urbana

 

Tabla 6. Tipología viaria en trama urbana. Fuente. RACC y DGT 

Se propone que el viario en el interior de las supermanzanas se estructure con ejes de paso 
y zonas de residentes. Cada supermanzana dispondrá de al menos un eje de paso (vía local 
distribuidora de segundo orden) que le permita conectar con la red local distribuidora o red 
viaria principal. Para salvar la discontinuidad en la zona de tráfico calmado con la red 
distribuidora o red principal, se revisará la tipología de los cruces peatonales para 
garantizar su capacidad y la comodidad y seguridad de los peatones en los movimientos 
transversales.  

El resto de vías serán de carácter residencial, distinguiendo dos tipologías: 

• Calles Zona 30. Calles de tráfico calmado, que, en general, dispondrán de un único 
carril destinado a un sentido y aparcamiento, reservando previsión de espacio para 
operaciones de carga/descarga, acceso de personas con movilidad reducida, etc. 

• Calles peatonales y de coexistencia preexistentes, sin aparcamiento en bordillo.   

Como se desprende de lo anterior, también el aparcamiento en toda esta zona estará 
reservado a residentes, dado que tan sólo ellos (además de, lógicamente, vehículos de 
carga y descarga en horario regulado, transporte público y de emergencias…) podrán 
circular por ella. 
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Ilustración 6. Propuesta de jerarquía viaria con supermanzanas y Red local distribuidora de segundo orden. Detalle núcleos urbanos. Escenario 2 – Largo plazo.  Fuente. Elaboración propia 
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2.1.2 Acciones específicas a emprender para la implantación de la 
propuesta  

A continuación, se describen las acciones a implantar desglosadas por su tipología viaria: 

Red viaria metropolitana 

N-225 

La CS-22 a su paso entre la Av. Valencia y la N-340a no cuenta con vía de servicio paralela 
a su trazado. Este papel lo realiza en la actualidad la N-225. 

Se propone ejecutar una vía de servicio paralela a la CS-22 con las mismas características 
que las existentes en el resto de trazado. 

CS-22 

Ejecutar la conexión de la CS-22 con la CV-10. Se propone unir directamente ambas vías 
por el trazado paralelo al Camino de la raya de Almazora y barranco de Fraga. El objetivo 
es disminuir el tráfico de vehículos que acceden desde la CV-10 hasta la CS-22 por la N-
340, tanto desde las poblaciones de Nules y Villarreal como por su trazado norte a través 
de la CV-17. 

Red viaria urbana – Red arterial 

Ronda Ciudad 

En la actualidad se encuentra ejecutada la mayor parte de la Ronda de Ciudad. Se compone 
de la Ronda Sur, Ronda Este, Ronda Norte y Ronda Oeste. A la ronda Oeste le queda un 
tramo por ejecutar. Si bien, la mayor parte de la Ronda Ciudad está ejecutada, convendría 
revisar la tipología de cruces, ya que, en la actualidad, sólo algunos se resuelven a desnivel 
(bucle de Avenida Enrique Gimeno, Avenida de Villarreal, Gran Vía Tárrega Monteblanco y 
Avenida Virgen de Lidón), mientras el resto se regula mediante glorietas. La ronda actual 
dispone de vía de servicio en la mayor parte de sus tramos. Sería necesario analizar la 
necesidad/viabilidad de prolongarla parcial o totalmente a lo largo de la Ronda, ya que en 
las zonas de industria consolidada se produce carga y descarga en el carril lateral, 
fenómeno que puede interferir en la función de vía rápida.   

La principal acción a emprender es el cierre Oeste de la Ronda Ciudad, entre la CV-151 y la 
Ronda Sur está previsto por el PGOU, que reserva, a tal fin, una banda de anchura 
suficiente para plantear la misma sección que en el resto del vial. Este tramo de nueva 
ejecución tiene una longitud de 1,2 kilómetros. El tramo de esta vía comprendido entre la 
Glorieta de la Ronda Sur y la Glorieta de la Ronda Oeste en su intersección con la CV-1520. 
Dispondrá de sección 2+M+2, el estudio de la necesidad de vías de servicio dependerá del 
desarrollo urbanístico.  

Dentro de la Ronda Ciudad, en la Ronda Sur se prevé una pequeña actuación que consiste 
en suprimir la posibilidad de giro en la rotonda de la intersección de la CV-17 (Ronda Sur) 
con la Av. de Lairón para imposibilitar la entrada al polígono desde la Ronda Sur sentido 
salida de la ciudad, obligando a entrar por la Av. Europa al polígono. Esta medida supondrá 
dar prioridad de paso a los vehículos que llegan por la CV-17 (Ronda Sur) en sentido 
entrada a la ciudad. 

Conexión Ronda Ciudad con CS-22 

Se cree conveniente la unión de la Ronda Ciudad con la CS-22 por el Camí d’Almalafa. La 
nueva conexión permitirá en el futuro crear una conexión directa desde la zona centro de 
Castellón a la zona sur del Puerto. Esta medida liberará de tráfico las intersecciones de la 
Ronda Ciudad con las Avenidas del Mar y Hermanos Bou. 

Red viaria distrital – Red colectora 

Estructura urbana central 

Para el correcto funcionamiento de la Red básica central de Castellón, todavía está 
pendiente la identificación de vías RED o similar, que establezca la consideración de vías 
urbanas de alta densidad de circulación que serán objeto de una especial vigilancia en lo 
referente a las infracciones sobre estacionamientos indebidos (doble fila, carga y descarga, 
plazas reservadas, etc.). Estas vías estarán debidamente señalizadas, a través de la 
señalización vertical RED, de rombo de fondo amarillo, con orla intermitente en color rojo y 
con la palabra RED en su interior, y horizontal, con raya en color rojo. La cuantía económica 
establecida para sancionar las infracciones cometidas por los usuarios de la vía dentro de la 
zona RED, será superior al del resto del viario, en porcentajes a especificar.  

Accesos a la Ronda Barrios  

Se definen los accesos a la Ronda Barrios como las vías que unen la Ronda Ciudad con la 
Ronda Barrios. Se mantendrán las secciones actuales en los tramos exteriores a la Ronda 
Barrios que ya se han ejecutado durante la vigencia del PMUS 2007-2015. 

Como actuación de especial relevancia se considera la unión de la prolongación de la 
Carretera Borriol desde su intersección con el Paseo Morella hasta la rotonda de la 
Carretera de Alcora donde llegará la Ronda Barrios. Se prevé un vial que mantenga la 
sección de la CV-1520. Su intersección con la Ronda Barrios se podrá resolver con una 
nueva rotonda junto a la estación y a la Carretera Alcora. Esta actuación debe coordinarse 
con la reorganización de la parcela de la estación para dotarla de aparcamiento que 
funcione como un punto de intermodalidad en la ciudad. 

También se prevé la remodelación de la N-340a desde la Av. Vall d’Uixó hasta la Quadra del 
Borriolenc para adecuar su trazado al de la traza del ferrocarril.  

Red nuevos desarrollos  

En el actual PMUS se realizaban previsiones de desarrollo urbano de la ciudad de Castellón 
que requerían de la paulatina creación de nuevos ejes o bien la potenciación de viales 
existentes como articuladores del nuevo territorio. La puesta en servicio o adecuación de 
estas nuevas vías estructurantes vendrá determinada por el ritmo de crecimiento y 
consolidación urbana. En función de los crecimientos manifestados, podrían ser necesarios 
conectores transversales adicionales, como el que sustituirá al tramo de la Carretera Alcora 
que va desde los accesos de la N-340 hasta la futura Ronda Barrios. Su sección será 
definida en función de los requerimientos necesarios en el momento de su ejecución. 

En cuanto a la marjalería, se propone la adecuación de los dos márgenes del río seco para 
conectar la ciudad con la playa. Cada margen del río tendrá una sección de dos carriles en 
cada sentido. Se utilizarán los pasos existentes para realizar el cambio de sentido. Se 
requerirá de un enlace con la carretera del Serradal. 
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Ronda Barrios  

La Ronda Barrios no se ha desarrollado durante el periodo de vigencia del PMUS 2007-
2015, sin embargo, se considera necesario su futuro desarrollo como complemento a la 
Ronda Ciudad y Ronda Centro (descrita en posteriores puntos) cuya función sería la de 
proporcionar una conexión razonablemente eficaz para movimientos transversales entre los 
barrios que rodean el Centro Histórico. La Ronda barrios se desarrollará en dos etapas 
temporales tal como se explica en el punto 2.1.3.  

En una primera fase, se apoyará en los ejes María Rosa Molas – Pintor Carbó -Columbretes 
– Avda. Chatellerault – Burriana – Parque del Oeste – Av. Villarreal – Av. Barcelona – Av. 
Río Seco.  

 
Ilustración 7.Propuesta de Ronda Barrios en el corto plazo. Fuente. Elaboración propia 

En una segunda fase, se sustituirá el trazado de la Av. Villarreal por Pintor Oliet y la Av. Vall 
d’Uixó. 

La sección tipo sería 2+2 (menos en algunos tramos como columbretes, Fernando el 
Católico, Parque del Oeste y Burriana que serán 2+1), con aparcamiento donde sea viable, 
con cruces a nivel y preferencia de paso, supliendo parte de la funcionalidad que prestan 
actualmente las vías perimetrales al Centro Histórico.  

Esta actuación, puesto que se apoya en viario existente ya que se han completado los 
tramos que faltaban para completar su trazado, se considera su ejecución imprescindible 
para desahogar las intensidades de tráfico que soporta actualmente la Ronda Centro. El 
viario sobre el que se apoya la propuesta cuenta, en prácticamente toda la longitud, con 
una anchura suficiente para adaptar su sección transversal a la indicada. Existen tramos de 
viario cuya sección se adecúa completamente a la propuesta. Se trata de las calles Mª Rosa 
Molas (tramo Doctor Vicente Altava – Virgen de Lidón), Pintor Carbó, en el cierre Suroeste 
de la Ronda, la Plaza Gaiata y la Avenida Chatellerault.  

Otros tramos, sin embargo, requieren de actuaciones complementarias para su adaptación. 
Existe viario que requiere una modificación del reparto de la sección, pero que cuenta con 
anchura suficiente para implantar la sección propuesta sin necesidad de ampliación. A 
continuación, se detallan las acciones necesarias, por tramos.  

A corto plazo. Ronda Barrios trazado por Av. Villarreal:  

• Calle Columbretes (C/ Pintor Carbó – C/ Tenerías, 700 metros): Esta calle tiene en la 
situación actual una sección 1+2 y 2+1 (según tramos) que habría que reordenar. 
Según tramos, la ampliación de calzada necesaria para insertar el cuarto carril 
respetando el carril bici existente puede requerir retirar una línea de aparcamiento. 

• Calle Clara Campoamor y Fernando el católico (Av. Hermanos Bou – c/ Carcaixent, 
430 metros). Este tramo de la Ronda presenta una sección variable que debe 
homogeneizarse para obtener la propuesta. Tan sólo a lo largo de unos 200 metros 
de la Calle Clara Campoamor será necesario suspender la continuidad de una de las 
líneas de aparcamiento, por limitaciones de anchura. Dada la reducida longitud de 
esta discontinuidad, se considera que no afectará a la funcionalidad global prevista, 
y que esta solución resulta preferible a desdoblar la Ronda, lo que dificultaría su 
lectura y penalizaría los recorridos. 

• Está prevista la ejecución, en el periodo de realización del Plan, de la prolongación 
de la Calle Jacinto Benavente hasta la Avenida Villareal, atravesando el espacio 
actualmente empleado para el aparcamiento en superficie.  La Calle Jacinto 
Benavente cuenta en la actualidad con una sección P+1+P de anchura algo estricta, 
que, si bien puede admitirse, podría adecuarse suprimiendo la línea de 
aparcamiento, en un tramo de 200 m para conseguir el 2+1. Superado este tramo, 
esta vía cambia de nombre y sección a P+1+bulevar+1+P. En este caso, para 
obtener el segundo carril habría que suprimir la línea de aparcamiento en el sentido 
único del eje hacia el Este en toda su longitud.  El resto del eje, Calle Escalante y Av. 
Burriana, dispone de sección P+2+P por lo que se podría adecuar a la propuesta. 

• Calle Fernando el católico (C/ Carcaixent – Av. Chatellerault, 575 metros): Esta vía 
presenta una sección 1+2 que habría que reordenar. 

• Bulevar ferroviario: Se encuentra totalmente ejecutado el Bulevar ferroviario. La 
configuración generada en la Ronda Barrios en su Fase I se completa mediante este 
eje de conexión entre barrios Norte-Sur, que se ha denominado Bulevar ferroviario, 
y se apoya en la Avenida de Barcelona – Avenida de Villarreal, con sección 
P+2+M+2+P. Este vial hará la función de la Ronda Barrios en su parte Oeste hasta 
que este acabe de desarrollarse por completo la Ronda Barrios con la ejecución de la 
prolongación de la Av. Camp de Morvedre. Tras la finalización de ese tramo de la 
Ronda Barrios, el bulevar se convertirá en un vial preferente para modos blandos e 
incluso cabe la opción de albergar el trazado del TRAM en su eje norte-sur. Este 
viario únicamente necesita de una pequeña actuación en la plaza Donoso Cortés.  

A largo plazo. Ronda Barrios trazado por Pintor Oliet y Av. Vall d’Uixó:  

• Continuación de Avda. Camp de Morvedre (Avda. Ribesalbes – c/ Pintor Oliet, 200 
metros): Esta vía todavía no ejecutada sigue el trazado de la actual Av. Camp del 
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Morvedre por el trazado de vía del ferrocarril que se encuentra soterrada. Dispone 
de un ancho suficiente para mantener la misma sección 2+M+2. 

La solución a adoptar queda supeditada al trazado y características que adopte la 
línea de TRAM prevista hacia los municipios del sur, que, previsiblemente, discurrirá 
por la Av. Enrique Gimeno o Av. Villarreal. 

Ronda Centro 

La Ronda Centro es una de las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento de Castellón que 
estaba propuesta en PMUS 2007-2015 y que trata de dotar a la ciudad de un anillo interior. 
Para su ejecución se han llevado a cabo varias intervenciones como invertir el sentido de 
tráfico en la calle Sanahuja, que permitió el disponer de dos carriles de circulación 
alrededor del centro de la ciudad, el cual permite a los vehículos circular sin demasiadas 
interrupciones semafóricas debido a la onda verde establecida en dicha ronda, por lo que 
los tiempos de recorridos tanto de un extremo a otro de la ciudad se pueden realizar de 
manera mucho más rápida, sin tener que cruzar el centro de la ciudad por lo que no sólo 
han desaparecido las famosas congestiones de tráfico en Escultor Viciano, Ruiz Zorrilla, 
Arrufat Alonso, Clavé, San Luis, Rey Don Jaime, Zaragoza... sino que se ha podido disponer 
de alguno de dichos viales para la plataforma del TRAM sin aparente afección a la 
circulación del resto de vehículos. Se prevé algunas mejoras en cuanto a reserva de carril 
para bus en algunos tramos, eliminación de aparcamientos, etc. 

La Ronda Centro está en ejecutada actualmente y su funcionamiento ha permitido mejorar 
la movilidad en el interior de la ciudad. Aun así, para mejorar la red viaria de la Ronda 
Centro se proponen las siguientes actuaciones: 

 Calle Gobernador (Mª Agustina – Av. del Mar). Eliminar las plazas de parking para 
obtener una sección de 2 carriles y carril reservado para Transporte público. 

 Av. Casalduch (Asensi – Orfebre Santalinea). Eliminar las plazas de parking para 
obtener una sección de 2 carriles y carril reservado para Transporte público. 

 Ronda Mijares (Orfebre Santalinea – Farola). Eliminar las plazas de parking para 
obtener una sección de 2 carriles y carril reservado para Transporte público. 

 San Roque (Cerdán de Tallada – Oviedo). Eliminar las plazas de parking.   

 Sanahuja (Primer tramo). Eliminar las plazas de parking. 

 Cerdán de Tallada. Su sección actual tiene aparcamientos a ambos lados y una 
anchura de calzada de 5-6 metros, por tramos, que aconseja eliminar la línea de 
aparcamiento izquierda para lograr una sección continua de dos carriles. 

Avenida Ferrandis Salvador 

La Avenida Ferrandis Salvador se adaptará para el paso del TRAM. Para ello se eliminarán 
las bandas de aparcamiento a ambos lados que permitirán disponer de tres carriles. Uno 
reservado para el TRAM que circulará en ambos sentidos y otros dos carriles para los dos 
sentidos de circulación. Se mantendrá la vía de servicio con la zona de aparcamiento. 

El cruce entre los vehículos del TRAM se realizará en las paradas que se habilitarán, donde 
se instalará el sistema de semáforos que se indica en el apartado de transporte público, 
donde el vehículo que primero llegue a la parada más cercana a este tramo tendrá 

preferencia de paso teniendo que esperar el otro vehículo en la parada hasta que el primero 
pase.  

El sobre ancho de las paradas generará en el resto del vial una sinuosidad que favorecerá la 
reducción de velocidad en la vía. A continuación, se muestra un ejemplo de lo que se 
pretende ejecutar.  

 
Ilustración 8.Propuesta de parada de TRAM en Av. Ferrandis Salvador. Fuente. Google Maps 

La eliminación de plazas de aparcamiento se mitigará mediante la puesta en marcha de 
aparcamientos como el que hay junto al aeródromo.  

Avenida Enrique Gimeno 

Al igual que con la Avenida Ferrandis Salvador, la previsión del paso del TRAM hacia los 
municipios del sur se realizará por la Avenida Enrique Gimeno. 

Dicha Avenida se adaptará para permitir el paso del TRAM. En el futuro la vía contará con 
una sección de vía de servicio, tres carriles (uno reservado para el TRAM y dos para la 
circulación en ambos sentidos) y vía de servicio. 

El cruce de los vehículos del TRAM se realizará del mismo modo que se prevé en la Avenida 
Ferrandis Salvador. 

Red local distribuidora 

Red nuevos desarrollos 

Continúa en previsión un nuevo eje longitudinal en el oeste de la ciudad, si bien, se reduce 
el eje a la Avda. Sos Baynat-Cuadra dels Cubs. La Cuadra dels Cubs o Grupo San Lorenzo 
(tramo al sur de la Carretera de Alcora) tiene 10-12 metros entre lindes de propiedad, pero 
el planeamiento muestra una reserva de anchura suficiente. Actualmente son caminos 
asfaltados de uso rural con presencia de alguna industria. Hay algunas edificaciones junto al 
borde, por lo que la materialización de las indicaciones del PGOU requiere de la 
expropiación. La longitud de los tramos de nueva ejecución es de 500 metros al sur de la 
UJI.  

En la zona de la Universidad, la Avenida de Vicente Sos Baynat tiene una sección 2+2 con 
mediana, aparcamiento a un solo lado y aceras amplias, que podría adecuarse a la sección 
tipo propuesta. 
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Accesos a la Ronda Centro  

Se mantiene la propuesta de atenuar las vías que hoy día desempeñan una función de 
acceso al centro en los tramos interiores a la Ronda Barrios hasta llegar al anillo central de 
la Ronda Centro. Con ello se pretende que la movilidad de entrada a la ciudad desde el 
exterior se apoye preferencialmente en las vías de ronda y no penetre hacia el Centro 
Histórico. Estas acciones se complementarían con una mejora de la infraestructura 
destinada al tránsito peatonal, como apoyo de la disuasión de la penetración de los 
vehículos hasta el centro urbano.  

Respecto a la ordenación de la circulación en estos viales, la implantación del TRAM del 
tramo UJI-Parque Ribalta se ha acompañado de la especialización por sentidos del acceso a 
la ciudad desde el Oeste (Carretera de Borriol), con entrada por el Paseo Morella y salida 
por Paseo Ribalta (pares) y Cardenal Costa. Del mismo modo, la ejecución del tramo 
Centro-Grao ha supuesto la modificación de los actuales sentidos de circulación de los 
principales accesos desde el Este, con entrada por la Avenida del Mar y salida por 
Hermanos Bou, todos ellos con sección 2+P. Las relaciones interiores al anillo central en las 
zonas de tráfico no regulado quedan articuladas por la Calle San Félix, en la zona Norte, y 
Herrero y Trinidad en la zona Sur.   

En los tramos interiores a la Ronda Barrios, se propone calmar el tráfico de las vías de 
acceso, mediante aparcamiento en batería (generador de rozamiento en la circulación), 
pasos de peatones elevados, u otros elementos similares. Estas acciones se completarán 
con la mejora de las infraestructuras peatonales como acompañamiento de las políticas de 
disuasión del acceso al centro en vehículo privado. 

Paseo Ribalta 

Se propone restringir el sentido de entrada a la ciudad por el Paseo Ribalta. 

 
Ilustración 9. Funcionamiento actual de la salida por Paseo Ribalta. Fuente. Elaboración propia  

La nueva sección viaria en Paseo Ribalta constará de un carril con sentido salida de la 
ciudad y otro carril reservado para el TRAM que mantendrá los dos sentidos de circulación. 
Para subsanar el problema del cruce entre los vehículos del TRAM, se instalará el sistema 
de semáforos que se indica en el apartado de transporte público, donde el vehículo que 
primero llegue a la parada más cercana a este tramo tendrá preferencia de paso teniendo 
que esperar el otro vehículo a que el primero pase. 

Para mejorar la circulación por la Av. Barcelona se suprimirán las plazas de aparcamiento 
para reservarlas para el carril del TRAM. 

 
Ilustración 10. Propuesta de estado futuro. Fuente. Elaboración propia 

Estudio detalle de los distritos – supermanzanas 

Distrito centro - Interior a Ronda Centro 

En la zona central, nos encontramos una supermanzana que debe analizarse 
separadamente, por su singularidad. 

En la actualidad el Centro Histórico está restringido al tráfico, aunque muchas de sus calles 
son transitables por los vehículos. La supermanzana del centro está delimitada por la Red 
Básica, en este caso la Ronda Centro que se representa en color amarillo. La supermanzana 
dispone de varias vías principales que la atraviesan, clasificadas como Red local 
distribuidora de segundo orden y representadas en color negro. El resto de calles, se 
representan en color azul y se corresponden con la Red local de acceso. 
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Ilustración 11. Situación actual de la supermanzana centro 

 
Ilustración 12. Situación a futuro supermanzana centro 
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La supermanzana tiene varios ejes transversales que la atraviesan (Red local distribuidora 
de segundo orden): 

 Eje Arrufat Alonso, Plaza clavé, San Luís y Conde Pestagua. 

 Eje Navarra, Puerta del Sol, Falcó y Asensi. 

 Eje calle Jover. 

 Eje calle Nou de Març. 

Longitudinalmente no existe ningún eje principal que permite el paso, sin embargo, cabe 
mencionar en el sentido norte-sur la calle San Félix con la continuidad por Avenida Rey don 
Jaime al que le da continuidad la calle Bayer, San Francisco o Trinidad para atravesar el 
centro. 

Otras dos calles importantes de entrada al Centro Histórico son la calle Herrero y Sagasta. 

Para este grupo de calles se propone una modificación de la sección estableciendo aceras 
amplias ordenadas según los requisitos de accesibilidad, asociadas a una política de 
calmado de tráfico mediante la implantación de pasos de peatones elevados. Las principales 
vías donde implantar esta solución son San Félix, Arrufat Alonso, Plaza Clavé, San Luis y 
Conde Pestagua en el norte, al sur, calle Poeta Verdaguer, San Francisco, Navarra, Trinidad, 
trazado final de Herrero y Sagasta. 

El resto de viario que queda en el interior de la Ronda Centro se clasifica como Red Local de 
acceso. En estas vías se propone implantar una plataforma mixta de calmado del tráfico 
rodado en convivencia con la circulación peatonal. Este criterio base deberá ampliarse, en 
estudios posteriores, con otros aspectos (áreas emblemáticas, continuidad de espacios 
peatonales, etc.) Las calles que cumplen este criterio geométrico son en el entorno del 
Instituto Ribalta las calles Pintor Castell, Germanías, Infante Don Pedro, Calvario, etc. Las 
calles San Blas, Bayer, Navarra (tramo Plaza del Real-Trinidad), Huerto de Mas, Falcó, 
Temprado y Luis Vives. Algunas de estas vías ya disponen de este tipo de secciones de 
coexistencia (calles Huerto de Mas y Falcó frente al Teatro Principal), en cuyo caso se 
trataría de revisar sus características y su adecuación a la propuesta. Al Norte del Centro, 
encontramos calles como Sagrada Familia, Cisneros, Lope de Vega y la batería de calles 
Norte-Sur entre ellas, y que completan Horcas y San José. En la parte Oeste, la Calle San 
Blas y calle San Vicente cumplen este criterio, sin que ninguna de ellas cuente en la 
actualidad con la sección propuesta. En el Sur del Centro, se ampliará la zona de 
coexistencia que ya existe en torno a la Pza. Mallorca (San Cristóbal, Teruel, Obispo Beltrán 
y Moyano) implementada plataforma mixta. Del mismo modo, se completará el área del 
entorno de las Escuelas Pías (Filósofo Balmes, Tirso Molina, Segarra y Conde Norona) con 
nuevas secciones de coexistencia en las calles Menéndez Pelayo y Farmacéutico Ramos. En 
alguna de estas calles se propone el cambio de sentido de circulación para impedir el paso 
transversal por estos ejes, representadas en color rojo en la imagen anterior. 

Distrito Ensanche. Supermanzana A12 

A continuación, se realiza un análisis de la supermanzana A12 para observar los cambios a 
realizar para introducir el concepto de supermanzana. 

Ilustración 13. Propuesta de la ordenación de la supermanzana A.12. Fuente. Elaboración propia 

En la imagen izquierda se observa la situación actual. La imagen derecha representa la 
situación futura que muestra ejes de paso, en color negro, que conectan con la red principal 
en color amarillo. El resto de calles, representadas en color azul son de carácter residencial. 
Las calles en color rojo indican cambio de dirección respecto de la situación actual para 
limitar la posibilidad de paso en el interior de la supermanzana. A su vez, los ejes de paso 
dividen a la supermanzana en varias manzanas (A12.1, A12.2, A12.3, etc.). 

Mediante esta configuración, se niega la posibilidad de atravesar la manzana por cualquier 
vía, forzando al vehículo a utilizar la Red local distribuidora de segundo orden que está 
representada en color negro tanto para acceder como salir de su supermanzana. En 
consecuencia, se conseguirá que, a la Red local de acceso representada en color azul y rojo, 
únicamente accedan los vehículos de los residentes en esa zona Se observa que la Red local 
de segundo orden está siempre conectada a una vía de la Red Básica. 

2.1.3 Implantación por fases de la propuesta de red viaria 

Se realiza el análisis de la implantación de las actuaciones en el periodo 2016-2024. Se 
dividen las actuaciones en dos fases según su complejidad de implantación. En la fase I nos 
encontraremos con medidas a realizar a corto plazo y en la fase II medidas a realizar a 
largo plazo. 

Fase I. (2016 - 2020) 

En esta primera fase se realizarán medidas que no requieran una fuerte inversión. Entre las 
principales actuaciones nos encontramos: 

 Adecuación de la Ronda Barrios. 

 Mejora de la Ronda Centro mediante supresión de plazas de aparcamiento y puesta 
en marcha de carril reservado para vehículos de transporte público. 

 Restricción del sentido de entrada a la ciudad por el Paseo Ribalta para adaptar el 
carril al paso del TRAM. 
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 Medidas de calmado de tráfico en los accesos a la Ronda Centro desde la Ronda 
Barrios. 

 Supermanzanas. Reestructuración de los sentidos de las calles y remodelación de la 
sección viaria de supermanzanas para poder estudiar el impacto de las medidas. Se 
estudiará la supresión del aparcamiento en viario de las experiencias piloto. 

 Implantación de la estructura RED en el viario en la red básica (Ronda Centro, Ronda 
Barrios y accesos). 

Fase II. (2020-2024) 

La segunda fase propone medidas más ambiciosas que requieren una mayor inversión. Las 
principales medidas a realizar son: 

 Cierre de la Ronda Ciudad entre la CV-151 y la Ronda Sur. 

 Accesos a la Ronda Barrios. Prolongación de la Ctra. Borriol desde Paseo Morella 
hasta la rotonda de la Ctra. Alcora. Adecuación de la N-340a desde la Av. Vall d’Uixó 
hasta la Ronda Ciudad a la traza del ferrocarril. 

 Nueva Ronda Barrios. Prolongación de la Avda. Camp del Morvedre para completar la 
Ronda Barrios y liberar de tráfico tanto a la Avda. Villarreal como a Enrique Gimeno. 

 Supermanzanas. Reestructuración de los sentidos de las calles, supresión de 
aparcamientos y remodelación de la sección viaria del resto de supermanzanas.  

 Ejecución de la vía de servicio en la N225 paralela a la CS-22 junto a grupo Virgen 
de Lourdes. 

 Conexión de la Ronda Ciudad con la CS-22. 

 Otras medidas a realizar: 

o Adaptación de la Av. Ferrandis Salvador y de la Av. Enrique Gimeno para el 
paso del TRAM. 

o Nuevo vial de conexión ciudad - playa. Adecuación de la prolongación de la 
Av. Río seco en su trazado paralelo al cauce desde la Ronda Ciudad hasta la 
Ctra. Serradal. 

o Nuevo vial paralelo a la Ctra. Alcora que conectará la CV-16 con la Ronda 
Barrios mediante una sección de dos carriles por sentido. 

o Adecuación de las viviendas de la calle Jacinto Benavente a las alineaciones 
del PGOU para adecuar la Ronda Barrios a su sección tipo. 

o Adecuación del eje longitudinal de la cuadra del Cubs desde la Ronda Ciudad 
hasta la Av. Sos Baynat. 

o Prolongación de la CS-22 hasta la CV-10. 

2.1.4 Recomendaciones generales 

La disciplina viaria en la red básica debe ser estricta, pues el éxito del modelo de súper-
manzanas se basas en la confianza de los usuarios en una circulación fluida y tiempos de 
viaje controlados.  

Algunas medidas generales a implantar en la red básica; 

- Control policial de la disciplina viaria; evitar estacionamientos indebidos en doble 
fila, vados etc…  

- Paradas de BUS retranqueadas de la circulación principal.  

- Paradas de carga y descarga fuera de la red básica en la medida de los posible, y si 
es inevitable, retranqueadas de la circulación principal.  

- Sin plazas de estacionamiento. 

- …. 

Algunas medidas a implantar dentro de las súper-manzanas; 

- Calles 30 o calles en plataforma única. 

- En la mediad de lo posible, estacionamiento fuera de línea en aparcamientos 
diseñados al efecto; potenciación de usos de aparcamiento en el nuevo Plan General.  

- Carga y descarga en horario controlado.  

- Vehículo privado subordinado al peatón y la bicicleta.  

- …. 

2.2 Plan de estacionamiento y carga/descarga 

2.2.1 Introducción  

En el PMUS 2007-2015 se realizaba un análisis de las necesidades de aparcamiento urbano 
realizando aproximaciones a la demanda esperable. La propuesta estaba concebida para 
crear aparcamientos disuasorios de modo que se evitaba la entrada de vehículos privados a 
las zonas centrales de la ciudad. 

En la actualidad se observa que la demanda esperable no se ha generado debido a que no 
se han desarrollado nuevos suelos urbanos. Además, los aparcamientos existentes de 
rotación no presentan índices de ocupación altos mientras que, en los aparcamientos de 
residentes, el estudio se ha limitado a cuantificar el número de plazas ya que, al ser 
concesiones, estas plazas han sido adquiridas por particulares y no se han podido obtener 
datos de índices de ocupación. En general, la oferta satisface la demanda sin perjuicio de 
que se realicen estudios de detalle en algunos barrios de la ciudad para estudiar la 
viabilidad de la implantación. 

Con la implantación del modelo de supermanzana se deberán realizar análisis de detalle de 
cada una de las supermanzanas en el que se propongan espacios reservados para 
estacionamiento cuando se eliminen plazas de aparcamiento del viario. 
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2.2.2 Plan de aparcamientos 

Las actuaciones que se proponen a continuación se pueden dividir en dos tipos. 

Fase I. Reestructuración. Actuaciones de mejora sobre aparcamientos existentes 

Se centran en el aparcamiento de Santa Clara y en el aparcamiento de Huerto Sogueros / 
Rey don Jaime. 

La actuación en Santa Clara es una decisión estratégica y tiene por objetivo disminuir al 
20% las plazas disponibles en rotación convirtiéndose en un aparcamiento con un 80% de 
plazas para residentes. Esta modificación viene motivada por uno de los principales 
objetivos de este PMUS como es la reducción del uso del vehículo privado en el Centro 
Histórico. Esta actuación permitiría regular el tráfico en la calle Mayor de modo que 
únicamente podrían acceder residentes. El volumen de tráfico que llega al aparcamiento de 
Santa Clara podría ser absorbido por el aparcamiento de Cardona Vives. 

La actuación en el aparcamiento de Huerto Sogueros / Rey don Jaime tiene por objetivo 
facilitar el acceso desde la Ronda Centro. La propuesta trata de modificar los accesos de 
este aparcamiento. Tanto la nueva entrada como la salida se ejecutarán directamente 
desde la Ronda Centro a través de la calle Arquitecto Traver donde únicamente es necesario 
eliminar la banda de aparcamiento existente y realizar la rampa de acceso. Respecto de la 
entrada y salida actuales, se llevarán a cabo obras para inutilizarlas de modo que se gana 
espacio público en la plaza además de que se reduce el tráfico generado en la calle Santos 
Vivancos, así como en la calle San Vicente. Cabe señalar que este aparcamiento está 
conectado con el aparcamiento de la Av. del Rey, de modo que se estudiará la posibilidad 
de suprimir la entrada y la salida existentes en la Av. del Rey de nuevo con el objetivo de 
no generar tráfico en el Centro Histórico. 

Fase II. Potenciación.  

Actuaciones en nuevos aparcamientos para disuadir al vehículo privado del acceso 
al Centro Histórico. 

Se centran en habilitar nuevos espacios para el aparcamiento en puntos estratégicos de la 
ciudad para disuadir al vehículo privado de penetrar al centro de la ciudad. Estos 
aparcamientos contarán con tarifas especiales de reducido coste o gratuitas. Estos 
aparcamientos se plantean como espacios Park&Ride cuya idea es que tengan puesto de 
conexión con el transporte urbano y la red de bicicletas, así como con itinerarios peatonales 
para potenciar la entrada a la ciudad mediante modos blandos.  

Las actuaciones previstas para aparcamientos de Park&Ride son las siguientes: 

 Aparcamiento frente a Hospital General – Zona norte. 

Durante la redacción del presente documento se está llevando a cabo la primera fase de 
este aparcamiento que consiste en ordenar el caótico aparcamiento y a la vez transformar 
el entorno urbano. Se prevé el desarrollo de futuras actuaciones en el entorno de este 
aparcamiento para dotar de suficiente oferta de aparcamientos a la zona norte.   

 Aparcamiento Recinto Ferial y Goliat – Zona Este. 

Los aparcamientos de Recinto Ferial y Goliat se encuentran ejecutados. El parking de Goliat 
es un aparcamiento en superficie entorno a las 800 plazas. El parking del recinto Ferial es 
subterráneo y está ejecutado, pero todavía no está abierto debido a la baja demanda.  

 Aparcamiento de la estación intermodal – Zona Oeste. 

Una de las principales carencias que se han identificado es la falta de estacionamiento que 
actualmente posee la estación intermodal. Hoy en día únicamente se cuenta con una zona 
de aparcamiento no regulado ni acondicionado en las proximidades de la estación. Se 
propone que cuando se desarrolle la unión de la carretera de Borriol hasta la Av. Vall d’Uixó 
– Alcora, se adecúe la parcela para estacionamiento. 

 Aparcamiento en zona sur. 

Propuesta de adecuación de algunas parcelas para el uso de aparcamiento en la zona de la 
avenida de Casalduch. 

 Aparcamiento en El Grao. 

Actualmente se está llevando a cabo la ampliación del parking habilitado junto al 
aeródromo, en la zona de la playa del Gurugú. Con la nueva ampliación, la zona de 
aparcamiento contará con una superficie de 5.000m² y alrededor de 500 plazas. La zona de 
estacionamiento permitirá la mejora del servicio a residentes y turistas que se acerquen a 
la playa. 

Otras propuestas que se están llevando a cabo son la puesta en marcha de aparcamientos 
para la época estival con el objetivo de mejorar el servicio a residentes y turistas. Estas 
zonas de aparcamiento se ubicarán en los distintos solares que existen en el municipio. 

Dotación de nuevos aparcamientos en las supermanzanas donde se haya 
eliminado aparcamiento. 

Además de este tipo de aparcamientos, se estudiará con las asociaciones de vecinos la 
viabilidad de supresión de aparcamiento en viario en el interior de las supermanzanas 
buscando una nueva alternativa de aparcamiento. 

Para las supermanzanas, en especial para la zona centro que se encuentra con una fuerte 
demanda de plazas de aparcamiento, se propone aumentar el número de plazas liberando 
algún aparcamiento existente que no cubra su oferta o como alternativa, se propone que en 
la ordenación pormenorizada se cambie el uso de alguna parcela para que se pueda 
ejecutar algún edificio aparcamiento en el interior de las supermanzanas. Estos nuevos 
aparcamientos serán siempre para residentes. 

2.2.3 Plan de estacionamiento en viario  

En general, la puesta en marcha del concepto de supermanzana propone un cambio en la 
sección de la calle, dando prioridad al peatón sobre el vehículo. La implantación de este tipo 
de medidas se consigue mediante la transformación de la sección existente compuesta de 
aceras y viario segregado en viario de plataforma única.  

Esta medida supondrá en el largo plazo la recuperación del viario para el peatón y la 
supresión de estacionamiento en viario. Para dar solución al aparcamiento eliminado se 
propondrán en cada una de las supermanzanas un espacio donde estacionar. Para llegar a 
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este punto se deberá analizar para cada manzana el estacionamiento en viario existente ya 
que hasta el momento se desconoce la oferta de plazas de aparcamiento. Hasta llegar a 
este objetivo, se propone cambiar la sección viaria a plataforma única, pero manteniendo la 
oferta de estacionamiento en el mismo viario yr supeditar la transformación a los acuerdos 
de las asociaciones de vecinos con el Ayuntamiento. 

Supermanzana Centro 

Debido a las propuestas de modificación de viario en el interior de la Ronda Centro se debe 
revisar la zona de estacionamiento regulado. 

La regulación de la circulación en la zona central situada entre la Ronda Centro, Avenida 
Rey Don Jaime, la Plaza Clavé y la Puerta del Sol, conforma un primer espacio en el que el 
aparcamiento continuará limitado tanto a los residentes como al aparcamiento libre. El área 
central de carácter semi-peatonal mantendrá las condiciones de aparcamiento no permitido, 
y tan sólo se permitirá transitar a residentes y vehículos de carga/descarga en horario 
autorizado. 

El resto de viario que conforman la supermanzana centro, cuando se revise su sección 
viaria implicará una nueva reorganización del estacionamiento en viario. En una primera 
fase se propone en este tipo de calles implantar la plataforma única, pero manteniendo el 
aparcamiento existente en viario. En una segunda fase se propone eliminar el aparcamiento 
en viario definiendo un espacio en dicha manzana para la ubicación del aparcamiento que 
se ha eliminado. 

El tipo de aparcamiento en el interior de las supermanzana deberá reservar plazas para los 
residentes, que no deben resultar perjudicados por la regulación. Para ello deberá 
introducirse en la explotación del sistema ORA títulos de aparcamiento para residentes, 
gratuitos o con tarifas bonificadas respecto al uso general de las plazas, así como disponer 
plazas exclusivas para los mismos (“verdes”) en zonas de alta concentración de residentes, 
que estén penalizadas con una tarificación adicional si se emplean como rotación, con 
señalización distintiva de las plazas de uso general de rotación (“azules”). 

2.2.4 Plan de carga y descarga y circulación de vehículos pesados  

Movilidad Vehículos pesados 

El objetivo de este punto es controlar la circulación de vehículos pesados en el término 
municipal de Castellón. Para ello, se considerarán los siguientes aspectos: 

 La tipología de los vehículos pesados. 

 La ordenanza reguladora de vehículos pesados en el término municipal de Castellón. 

 La ubicación de los polígonos industriales, así como la situación del mercado de 
abastos, los centros comerciales, el puerto, y el ferrocarril. 

 Los radios de giro. 

 El tipo de vía. 

El primer punto que hay que abordar es decidir a qué vehículos se les va a permitir la 
entrada en la ciudad, es decir, que masas máximas se van a autorizar. 

Para ello, se establecerán los siguientes criterios: 

 Prohibición de entrada en la ciudad a vehículos con una MMA superior a 12 
toneladas, basándonos en la categorización de los vehículos de la directiva 
70/156/CEE del Consejo, expuesta anteriormente. 

 Prohibición de entrada a la zona centro de la ciudad a vehículos con una MMA 
superior a 5,5 toneladas, tal y como está fijado actualmente.  

 Evitar la entrada al Grao a vehículos con una MMA superior a 5,5 toneladas. Al igual 
que en el caso anterior, el objetivo es disminuir el impacto ambiental, la congestión 
del tráfico y el impacto que produce sobre el peatón. 

Como se acaba de indicar la prohibición de entrada a la zona centro y al Grao de vehículos 
con una MMA superior a 5,5 Tn está en vigor actualmente permitiendo el paso de vehículos 
únicamente a los de 3,5 Tn o de un peso menor. 

El cinturón que bloquee el paso de vehículos pesados con una MMA superior a 12 Tn al 
interior de la ciudad debe tener las siguientes características: 

 La ruta debe ser continua, con las mínimas interrupciones (semáforos, cruces, etc.) 
y con un asfalto en buenas condiciones. 

 Debe tener varias vías de incorporación y de fácil acceso. 

 Del mismo modo, debe tener las suficientes salidas como para acceder a los distintos 
centros de carga y descarga. 

Teniendo en cuenta los puntos anteriores, la ruta que permitirá la circunvalación de la 
ciudad imposibilitando el paso hacia el interior de la ciudad de los vehículos de más de 12 
Tn de MMA será la formada por la Ronda Sur, Ronda Este y Ronda Norte. 

A continuación, se grafía el cinturón existente y el propuesto para impedir el paso de ciertos 
vehículos pesados con una MMA determinada: 
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Ilustración 14.Cinturón existente y propuesto para control de vehículos pesados. Fuente. Elaboración propia 
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Señalización de las vías 

Una vez establecidos los recorridos, es necesario señalizar las vías para indicar a los 
transportistas de vehículos pesados cuáles tienen que tomar y para limitar la entrada de los 
mismos a los núcleos urbanos. 

Las señales nuevas a utilizar en los accesos hacia el interior de la ciudad desde las rondas Sur, 
Este y Norte y las existentes en los accesos al Centro Histórico son las que se indican a 
continuación: (En la imagen anterior pueden visualizarse las señales nuevas a instalar en el 
primer cinturón limitado a 12 Tn). 

 

Entrada prohibida a vehículos destinados al transporte de mercancías. Prohibición de acceso a 
vehículos destinados al transporte de mercancías, entendiéndose como tales camiones y 
furgones independientemente de su masa. 

 

Entrada prohibida a vehículos destinados al transporte de mercancías con mayor masa 
autorizada que la indicada. Prohibición de acceso a toda clase de vehículos destinados al 
transporte de mercancías si su masa máxima autorizada es superior a la indicada en la señal, 
entendiéndose como tales los camiones y furgones con mayor masa que la indicada en la señal. 
Prohíbe el acceso aunque circulen vacíos. 

 

Calzada para camiones, furgones y furgonetas. Obligación para los conductores de toda clase de 
camiones y furgones, independientemente de su masa, de circular por la calzada a cuya entrada 
esté situada. La inscripción de una cifra de tonelaje, ya sea sobre la silueta del vehículo, ya sea 
en otra placa suplementaria, significa que la obligación sólo se aplica cuando la masa máxima 
autorizada del vehículo o del conjunto de vehículos supere la citada cifra. 

 

Entrada prohibida a vehículos destinados al transporte de mercancías con mayor masa 
autorizada que la indicada, excepto para usos agrícolas. Prohibición de acceso a toda clase de 
vehículos destinados al transporte de mercancías si su masa máxima autorizada es superior a la 
indicada en la señal, entendiéndose como tales los camiones y furgones con mayor masa que la 
indicada en la señal. Prohíbe el acceso, aunque circulen vacíos. Están exentos los vehículos 
destinados a uso agrícola. 

 

Entrada prohibida a vehículos destinados al transporte de mercancías con mayor masa 
autorizada que la indicada, excepto autorización expresa. Prohibición de acceso a toda clase de 
vehículos destinados al transporte de mercancías si su masa máxima autorizada es superior a la 
indicada en la señal, entendiéndose como tales los camiones y furgones con mayor masa que la 
indicada en la señal. Prohíbe el acceso, aunque circulen vacíos. Están exentos los vehículos que 
tengan una autorización explícita. 
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Entrada prohibida a vehículos destinados al transporte de mercancías con mayor masa 
autorizada que la indicada, excepto para vehículos que accedan a los polígonos industriales y 
aquellos que tengan autorización expresa. Prohibición de acceso a toda clase de vehículos 
destinados al transporte de mercancías si su masa máxima autorizada es superior a la indicada 
en la señal, entendiéndose como tales los camiones y furgones con mayor masa que la indicada 
en la señal. Prohíbe el acceso aunque circulen vacíos. Están exentos los vehículos destinados a 
uso agrícola. Están exentos los vehículos que accedan a los polígonos industriales y aquellos que 
tengan una autorización explícita. 

 

Calzada para camiones, furgones y furgonetas, excepto para vehículos que accedan a los 
polígonos industriales y aquellos que tengan autorización expresa. Obligación para los 
conductores de toda clase de camiones y furgones, independientemente de su masa, de circular 
por la calzada a cuya entrada esté situada. La inscripción de una cifra de tonelaje, ya sea sobre 
la silueta del vehículo, ya sea en otra placa suplementaria, significa que la obligación sólo se 
aplica cuando la masa máxima autorizada del vehículo o del conjunto de vehículos supere la 
citada cifra. Están exentos los vehículos que accedan a los polígonos industriales y aquellos que 
tengan una autorización explícita. 

Además de las señales obligatorias se han incluido paneles de preseñalización, para evitar que 
los conductores de los vehículos pesados se desvíen por una salida que no les corresponde y 
tengan que dar la vuelta en la próxima rotonda. Del mismo modo, se han contenido señales de 
refuerzo en puntos críticos (por ejemplo, poner la señal de prohibición de entrada en una vía a 
ambos lados de la calzada), para dejar más clara la información que se quiere transmitir. 

Carga y descarga 

El fin de este apartado es exponer alternativas y soluciones a los problemas detectados y 
elaborar propuestas para mejorar la eficacia de la gestión pública y privada de la carga y 
descarga de mercancías. Estas propuestas tienen el objetivo principal de disminuir la congestión 
del tráfico generado en la ciudad de Castellón debido al transporte de mercancía. Para lograrlo se 
han tenido en cuenta los siguientes aspectos: 

 Facilitar la labor de los transportistas ofreciéndoles información de primera mano.  

 Aprovechar las nuevas tecnologías de transporte: GPS, GIS, gestión de rutas, sistemas de 
comunicación, sistemas de control de accesos y de estacionamientos, etc.  

 Gestión y regulación de los vehículos comerciales por parte de las Administraciones 
Públicas.  

 Incentivar y apoyar cambios.  

 Propiciar un acercamiento con los distintos eslabones de la cadena de distribución para 
conocer sus demandas y requerimientos.  

 Externalizar las operaciones de carga y descarga. 

Del grupo de propuestas planteadas, se considera que las 3 últimas son soluciones más difíciles 
de realizar, aun así, se enumeran, indicando la problemática que nos podemos encontrar a la 
hora de intentar adoptar dichas medidas. 

Propuesta de actuación 1: Regularización de las zonas de carga y descarga 

El primer cambio que se va a realizar es la regularización de las dimensiones de las zonas de 
carga y descarga, teniendo en cuenta que los requerimientos de espacio mínimo se referirán a 
vehículos de mercancías ligeros (m.m.a. ≤ 3500 kg). 

Por lo tanto, se revisarán los espacios reservados para vehículos de mercancías y se modificarán 
de acuerdo a los siguientes criterios: 

1. Señalización horizontal de los espacios reservados para la carga y descarga de 
mercancías. 

a) Aparcamiento en cordón: 

 

Cuando la longitud L no sea un múltiplo de 5 m, la longitud de los tramos unitarios de 2,5 
m se modificará el mínimo posible para conseguir que un número par de los mismos dé la 
longitud total L.  La anchura mínima de estos tramos será 2 m, siendo la recomendada 
2,5 m. 

La anchura mínima a es de 2,5 m. 

b) Aparcamiento en batería: 

 
La anchura mínima a será 6 m y la anchura b de 2,5 m. 

c) Aparcamiento en semibatería: 

 



  

Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y seguridad vial de Castellón  
junio 2016 

 

DOCUMENTO PROPUESTAS        |       ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL DE CASTELLÓN 23 
 

La distancia b entre líneas de separación de plazas tendrá un mínimo de 3,1 m. y un 
máximo de 3,5 m. 

2. Requerimientos de espacio mínimo, referidos a vehículos ligeros. 

 

Las dimensiones mínimas representativas de un vehículo de transporte de mercancías son:  

Ancho: 2,10 m. 

Largo: 5,80 m. 

Por lo tanto, las dimensiones mínimas resultantes de las zonas de aparcamiento para 
operaciones de carga y descarga son las siguientes: 

a) Aparcamiento en cordón: 

 

Zona de carga y descarga de 1 plaza. 

 

Zona de carga y descarga de 2 plazas. 

 
Zona de carga y descarga de 3 plazas. 

 
Zona de carga y descarga de 4 plazas. 

b) Aparcamiento en batería: 

 
c) Aparcamiento en semibatería: 

 
Propuesta de actuación 2: Regularización del número de zonas de carga y descarga y 
de su distribución 

Los criterios que se han tomado para regularizar las zonas de carga y descarga son los 
siguientes: 

1. La distancia entre el comercio y la zona de carga y descarga más cercana debe ser menor 
o igual a 100 metros.  

2. En  caso contrario, se ubicarán nuevas zonas de carga y descarga en una vía 
determinada, cuando: 

 El número de comercios que necesitan cobertura sea mayor o igual a 3. 

 La mercancía transportada sea muy voluminosa o pesada, como por ejemplo, el 
mobiliario o los electrodomésticos. 

3. Toda zona de carga y descarga debe estar señalizada vertical y horizontalmente. Dicha 
señalización debe estar visible. 
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Propuesta de actuación 3: Distintivo a operadores ejemplares 

El objetivo de esta medida es compensar a los operadores que tienen acreditada una 
certificación de calidad, que estén al corriente de las licencias preceptivas para el sector, que 
respeten la regulación de carga y descarga existente (ausencia de denuncias) y colaboren con 
las nuevas iniciativas municipales para la mejora de la distribución de mercancías (optimización 
de la capacidad de los vehículos, usos de vehículos ecológicos, operar en horarios valle). De este 
modo se consigue reforzar el cumplimiento de la normativa y estimular la colaboración con las 
iniciativas municipales. 

Sin embargo, para obtener resultados es necesario estimular a los acreditados con descuentos 
en tasas municipales, menores restricciones para acceder a zonas peatonales, ampliación de los 
horarios de carga/descarga, etc. 

Propuesta de actuación 4: Tarjeta de acceso a zonas con regulación horaria de la carga 
y descarga 

La medida consiste en proporcionar a los transportistas de mercancías una tarjeta para poder 
acceder a aquellas zonas sistemas de restricción de accesos y con regulación horaria de la carga 
y descarga. 

Esta propuesta se aplicará al Centro Histórico de Castellón. Se trata de un espacio urbano que da 
prioridad al peatón en zonas comerciales y/o de interés histórico-artístico. Para ello, es necesario 
fomentar el uso de vehículos pequeños (de bajo tonelaje), preferentemente no contaminantes y 
concentrar la operación de carga y descarga de mercancías en una franja horaria determinada, 
evitando los períodos de mayor flujo de peatones. La regulación horaria de la carga y descarga 
es de 8 a 11h y como sistema de restricción de accesos se utilizan pilonas. El sistema de 
comunicaciones por medio de una red IP, a través de cable, fibra óptica Ethernet, giga Ethernet 
o líneas ADSL permite controlar el poste de una pilona desde una unidad de control situada en la 
plaza de la Pescadería, transmitiendo televisión, interfonía, mandos y control de accesos de la 
pilona. 

El objetivo es evitar que los vehículos no autorizados accedan al centro de la ciudad durante el 
horario de 8 a 11h, que es cuando las pilonas se encuentran bajadas. Aplicando esta medida, las 
pilonas estarán siempre subidas y en el momento en que un transportista necesite acceder a la 
zona centro, únicamente, tendrá que utilizar la tarjeta magnética que le ha sido proporcionada 
para bajar la pilona. Dicha tarjeta únicamente funcionará de 8 a 12h. 

 
Ilustración 15. Tarjeta de acceso para transportistas. 

Propuesta de actuación 5: Parking subterráneo 

Consiste en la utilización parcial o exclusiva de una infraestructura de aparcamiento subterráneo 
para realizar las operaciones de carga y descarga de mercancías. De este modo se incrementa la 
calidad de servicio y se reduce la perturbación al tráfico rodado.  

Esta medida es especialmente interesante en aquellas zonas con acceso restringido en superficie, 
como el Centro Histórico, las zonas peatonales, los centros comerciales, los mercados 
municipales, etc. Por ello, se considera interesante implantarlo en otros aparcamientos como en 
el de la plaza santa Clara, en el Centro Histórico de Castellón. 

Actualmente en el del parking subterráneo de la plaza Santa Clara se reserva un número 
determinado de plazas para la carga y descarga de mercancías, que son utilizadas en su 
mayoría, por comerciantes del mercado central. 

Propuesta de actuación 6: Gestión con Pre-reserva de las plazas de carga y descarga 

Control y gestión de vehículos habilitados para la carga y descarga de mercancías en la Zona de 
Tráfico Limitado (ZTL) del casco urbano de Castellón de la Plana.  

La idea principal es utilizar la tecnología inteligente para gestionar la oferta y la demanda de las 
plazas de carga y descarga. 

 La oferta se gestiona de forma remota, pudiendo seleccionar las plazas de 
estacionamiento que se ofertan y las ventanas temporales en las que los vehículos 
comerciales pueden acceder a la ZTL y a la propia plaza de estacionamiento. 

 La demanda se controla gracias a la tramitación de permisos de accesos que precisarán 
las empresas transportistas para acceder al área. De esta forma se obtiene la demanda 
de mercancía por parte de los comerciantes situados en el casco urbano, y se puede 
establecer una organización horaria y espacial para cada colectivo según las necesidades 
de los propios transportistas y comerciantes. 

Por otra parte, la gestión informatizada ofrece la posibilidad de cobrar una tarifa por el 
estacionamiento que permita sufragar los gastos económicos del proyecto.  

Además, la implantación de sensores en las plazas de carga y descarga permite la supervisión 
del aparcamiento, impidiendo el estacionamiento ilegal. 

Esta solución permitiría mejorar los siguientes problemas existentes en la ZTL: 

Acabar con el fenómeno de aparcamiento abusivo, permitiendo la rotación de plazas de 
aparcamiento previstas en la norma, y reduciendo así el estacionamiento ilegal por parte de los 
vehículos de mercancía: 

 El control exhaustivo de la entrada de los vehículos y su disposición dentro de la ZTL 
permite a los Agentes de la Movilidad localizar con rapidez los vehículos mal estacionados.  

 También impide el fenómeno de autoventa, obligándoles a realizar las transacciones 
desde sus empresas. 

Aumentar la eficiencia de la actual distribución espacial de las plazas de estacionamiento para 
vehículos comerciales: 

 La pre-reserva de plazas de aparcamiento permite el aprovechamiento máximo de cada 
una de las plazas, pues el sistema garantiza que la plaza esté el máximo tiempo posible 
en uso y el mínimo desocupada. 

Optimizar las propias operaciones logísticas: 

 El cese de la congestión y de los aparcamientos ilegales supone una mayor facilidad para 
el transportista a la hora de encontrar estacionamiento y de reservar la plaza lo más 
cerca posible de los comercios a los que acude 

Ampliar la actual ventana temporal de estacionamiento en el Centro Histórico (8-ll h). 



  

Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y seguridad vial de Castellón  
junio 2016 

 

DOCUMENTO PROPUESTAS        |       ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL DE CASTELLÓN 25 
 

 Este es el problema principal con el que se encuentran los transportistas y los 
comerciantes. De esta forma se proporciona flexibilidad al transportista, que puede acudir 
al Centro a la hora que lo desee o a la acordada con el comerciante. 

La solución que se plantea permitirá utilizar las tecnologías inteligentes para: 

 Controlar el movimiento de los vehículos comerciales en el interior urbano de Castellón.  

 Gestionar (permisos y pagos) y regular la ocupación de las plazas de estacionamiento 
para carga descarga de mercancías. 

 Gestionar la reserva de las mismas. 

Ventajas:  

 Reducción de la congestión vial y consiguiente mejora de la calidad de vida urbana.  

 Facilitar la tarea del reparto de mercancía, reduciendo el tiempo dentro de la ZTL, pues se 
suprime el tiempo de la búsqueda de una plaza de estacionamiento libre. 

 Control total sobre la gestión del tráfico. 

Inconvenientes:  

 Inversión económica inicial y mantenimiento.  

 Dificultad de adaptación por parte de los operadores logísticos, puesto que este proceso 
precisa cambios en cuanto a control, gestión y permisos de entrada de los vehículos. 

Una solución más simplificada de esta propuesta sería utilizar una aplicación para que los 
transportistas pudieran únicamente localizar las plazas de carga y descarga existentes en la 
ciudad reduciendo el tiempo de búsqueda de dichas plazas. 

Propuesta de actuación 7: Carriles multiuso 

Una propuesta complicada ya que requiere por norma general de un vial con más de 2 carriles 
por sentido de circulación, y en Castellón muchas zonas tienen uno o dos carriles. El objetivo de 
esta actuación es optimizar el aprovechamiento del espacio viario ajustando la oferta a las 
necesidades funcionales. Para ello, se instalarían carriles multiuso que durante las horas de 
máxima demanda de tráfico se podrán destinar a la circulación y en los períodos valle (mínima 
demanda de tráfico de vehículos) al aparcamiento o a la realización de operaciones de carga y 
descarga de mercancías. 

Como hemos indicado, este tipo de carriles se suelen implantar en vías comerciales o que limitan 
zonas comerciales con dos a más carriles de circulación en las que las necesidades de circulación 
en determinados momentos no permiten consolidar un cordón de estacionamiento de forma 
permanente. 

El funcionamiento ideal de esta medida sería su aplicación en todas las calles que conforman la 
ronda centro salvo en aquellas que las aceras tienen orejeras que delimitan los aparcamientos. 
En la ronda Magdalena sería complicado, porque hay dos carriles para cada sentido y si uno lo 
utilizamos para otro fin diferente a la circulación de vehículos, el otro no es capaz de absorber el 
tráfico. 

Un horario para un carril multiusos podría ser: 

 Funcionamiento como carril de circulación en los siguientes periodos de tiempo: 

 

De lunes a viernes Sábados Domingos y festivos 

De 8 a 10h, de 12 a 
16h y de 18 a 20h 

De 10 a 14h y, de 18 a 
20h 

- 

 Funcionamiento como aparcamiento de vehículos en el siguiente periodo de tiempo: 

De lunes a viernes Sábados Domingos y festivos 

De 20 a 8h 
De 14 a 16h y de 20 a 

8h 
Todo el día 

 Funcionamiento como carril de zona de carga y descarga de mercancías en el siguiente 
periodo de tiempo: 

De lunes a viernes Sábados Domingos y festivos 

De 10-12h y de 16 a 
18h 

8-10h y de 16 a 18h - 

Nota: Se podrán cambiar los horarios de los distintos funcionamientos en casos especiales, como 
procesiones, etc. 

Propuesta de actuación 8: Implantación de microplataformas 

Una microplataforma logística urbana es una Plataforma de Soporte Logístico (PSL) que permite 
la distribución de productos acabados en una zona urbana con acceso restringido (horarios, 
tamaño de los vehículos, etc.). Incorpora un proceso de ruptura de carga, recibe los vehículos 
proveedores de mercancías, concentra y/o almacena el material a distribuir y consolida cargas 
en otros vehículos para la entrega a los puntos finales de destino, con unas rutas y horarios 
optimizados para la zona que da cobertura.  

Las Plataformas de Soporte Logístico son equipamientos y/o infraestructuras de carácter urbano 
que facilitan la realización y perfeccionamiento de los procesos logísticos, en particular las 
actividades de los operadores logísticos y empresas de transporte.  

La microplataforma permite establecer ciclos de operación diarios, con el adecuado suministro en 
los puntos de distribución, facilitando exclusivamente la mercancía requerida en un día. 

Condiciones básicas para el buen funcionamiento de este tipo de infraestructura: 

 Su localización tiene que ser estratégica en términos de conexión primaria, así como una 
buena accesibilidad desde el exterior. 

 La autoridad local tiene que promover la iniciativa (y generalmente soportar el coste). 

 Es deseable la participación de algún operador logístico especializado en distribución 
urbana y/o la unidad de negocio correspondiente de una empresa productora de bienes 
de consumo masivo. 

Su objetivo fundamental es el control del número de vehículos que entran en una zona urbana 
limitada, con la consiguiente mejora en niveles de tráfico, polución, etc., expandiendo y 
organizando las entregas finales tanto en el ámbito de ruta como de horarios. En cualquier caso, 
con esta medida se tiene que conseguir una disminución vehículos de carga y descarga en 
puntas horarias, redistribuyendo las entregas a lo largo del día (en contra del criterio habitual de 
los comercios receptores implicados) y, evidentemente, una reducción significativa de los niveles 
de contaminación si se utilizan vehículos eléctricos. El nuevo sistema permite una adecuada 
gestión del servicio con una máxima optimización de operaciones, reduce la congestión del viario 
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urbano, el nivel de contaminación atmosférica y el número de accidentes, y mejora en general 
las condiciones de vida del área donde se implanta.  

Un aspecto importante es la subvención de las microplataformas, tanto en la fase de 
implantación (espacio necesario, flotas de vehículos ecológicos, etc.), como en la propia de 
explotación del servicio. Destacar que parte de esta financiación proviene de fondos europeos 
destinados a programas de desarrollo específicos (vehículos eléctricos, etc.). 

Los principales problemas de las microplataformas detectados son: 

 Carencia de espacios adecuados en el centro de la ciudad. La consolidación urbana y el 
elevado precio del suelo hace difícil disponer de superficies destinadas a la distribución de 
mercancías. 

 Tipo de gestión. Si la gestión de estos espacios se encomienda a una única empresa 
logística, pueden aparecer riesgos de monopolización en la distribución de mercancías. La 
gestión municipal también comporta riesgos por la inexperiencia del gestor. 

 Sobrecoste. Los instrumentos logísticos no están suficientemente avanzados y comportan 
un aumento del coste del producto en la distribución. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se proponen ubicar tres microplataformas de distribución urbana 
de mercancías, que quedarán ubicadas en los siguientes puntos: 

 Zona Norte: polígono La Magdalena. 

 Zona Este: terrenos detrás del Carrefour. 

 Zona Sur:  Ciudad del Transporte. 

 
Ilustración 16. Ubicación microplataformas propuestas. Fuente: Elaboración propia. 

Propuesta de actuación 9: Carga y Descarga Nocturna 

Consiste en la realización de operaciones de carga y descarga en el periodo nocturno en la 
calzada mediante la utilización de camiones de gran tonelaje. El objetivo es reducir el número de 
operaciones, dotando de mayor capacidad a los vehículos de reparto y realizándolas en periodos 
que no afectan a la movilidad de vehículos y peatones.  

Es una solución adecuada para establecimientos de gran demanda de carga y descarga 
(empresas comerciales que tienen asociada una distribución importante, como grandes 
supermercados y grandes tiendas) y con un impacto muy positivo –en términos sociales y 
económicos – ahorro de costes e incremento de competitividad. La formación y concienciación de 
los profesionales que interviene en las operaciones, la inversión en vehículos y equipamientos 
son algunos de los requisitos. 

La oposición vecinal se destaca como el principal obstáculo a superar. De forma coherente se 
señala la necesidad de establecer medidas y/o procesos de información y consulta con los 
vecinos, como estrategia clave para abordar las posibles reacciones contrarias de los mismos 
frente a su aplicación. 
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El ruido y las restricciones de acceso a vehículos pesados en determinadas ubicaciones 
constituyen otras limitaciones importantes. Se considera importante avanzar en la definición de 
los requisitos mínimos que las empresas deben aportar para garantizar la calidad de las 
operaciones. 

Conclusiones 

La regularización de las zonas de carga y descarga, carriles multiusos, microplataformas, pre-
reservas de plazas de carga-descarga… son todo propuestas para solucionar los problemas 
relacionados con la carga y descarga de mercancías en Castellón de la Plana  

Todas las propuestas de actuación expuestas son complementarias y no sustitutivas, de modo, 
que no es obligatorio la implantación de todas de golpe pudiendo implantarse paulatinamente. 

Sobre la movilidad del vehículo pesado, la regulación del tráfico de vehículos pesados desde los 
accesos, teniendo en cuenta los focos de atracción, es una necesidad incuestionable, ya que 
estos vehículos son los que agravan en gran medida los problemas de congestión, polución, 
dañan el pavimento, problemas de giro en el centro de la ciudad, etc.  

Todas las medidas presentadas para mejorar la DUM, deben ir acompañadas de un control 
policial para que se respeten y sean efectivas. 

A través de estas propuestas, se pretende mejorar las condiciones de distribución capilar en la 
ciudad, que suponen a lo largo del día un gran número de desplazamientos en el conjunto de la 
actividad total de la ciudad, y que como consecuencia producirá mejoras globales en cuanto a 
movilidad urbana se refiere. 

2.3 Plan de potenciación del transporte colectivo  

2.3.1 Transporte público urbano 

Aspectos preliminares 

Se ha constatado que el incremento o reducción en la frecuencia de paso, o en la cobertura de 
las líneas incrementan o reducen el uso del transporte público en un porcentaje mayor al 
incremento o reducción del parámetro modificado. La demanda en el uso del transporte público 
se ve modificada en mayor proporción a la variación de la oferta de cualquier parámetro en el 
servicio de transporte público, de ahí la importancia que tiene una política de potenciación del 
transporte público. 

Las propuestas de mejora desarrolladas en este estudio, encaminadas a la potenciación del 
funcionamiento de la red de transporte público urbano van dirigidas en ese sentido; reducción de 
la frecuencia de paso y ampliación de la cobertura de las líneas lo que permitirá incrementar la 
eficiencia de la red, mejorando parámetros como el de nº de viajeros por autobús. 

Se considera que un valor óptimo de la frecuencia de paso de los autobuses es que no sea 
superior a 20 minutos y se va a tomar dicho valor como objetivo teniéndolo en cuenta en todas 
las propuestas de mejora que se van a detallar. 

La frecuencia de paso se reduce fácilmente introduciendo más autobuses en la red de transporte, 
pero se considera que antes de ello es necesario la reestructuración de varias líneas que 
aumenten la cobertura y reduzcan el intervalo de paso y una vez se considere mejorada la red 
en cuanto a cobertura y frecuencias se pasará a la introducción de más autobuses. Es por ello 
que las propuestas de optimización se van a desarrollar en dos fases. 

Propuesta de red 

Las propuestas de optimización se van a desarrollar en dos fases, las cuales están incluidas 
dentro de la FASE I de las actuaciones del PMUS, que corresponde al periodo 2016-2020. 

• Fase I: Reestructuración de varias líneas. Plazo de puesta en marcha: junio 2016. 

• Fase II: Potenciación de la red que se desarrollara entre junio 2016 y junio 2020. 

En la siguiente tabla se indica cómo quedaría la red de transporte público urbano tras cada una 
de las fases: 

SEMILONGITUD TIEMPO SEMILONGITUD TIEMPO TIEMPO 
Nº LINEANOMBRE LINEA (m) RECORRIDO (m) RECORRIDO RECORRIDO

1 Pol.ciudad Castellón-Hosptal General 15' 4 6.063 60' 15' 4 5.499 60' 15' 4 60'
2 Pol.ciudad Castellón-Hosptal General 30' 2 5.037 60' 30' 2 5.037 60' 15' 4 60'
3 Basilica del Lledó-Rtda.Hsp.La Magdalena 60' 1 8.026 60' 60' 1 9.113 60' 20' 3 60'
4 Gpo Grapa-Gpo San Lorenzo-Gpo Grapa 30' 2 6.744 60' 20' 3 6.210 60' 20' 3 60'
5 Paseo Ribalta-Basilica del Lledó
6 Paseo Ribalta-Benadresa 20' 3 8.792 60' 20' 3 8.792 60' 20' 3 60'
7 Montaña-Grupos 30' 2 8.552 60' 30' 2 9.953 60' 30' 2 60'
8 Hosp.General-Hosp.general (circunvalación) 40' 2 9.681 80' 30' 2 5.870 60' 20' 3 60'
18 Hosp.General-Hosp.general (circunvalación) 5.870 20' 3 60'
9 Estación Intermodal-Grupo Grapa 30' 2 3.247 60' 20' 3 60'
10 Tetuán-UJI-Grupo San Lorenzo 25' 3 9.300 75' 25' 3 9.300 75' 25' 3 75
11 Rafalafena-UJI 30' 2 5.336 60' 30' 2 5.757 60' 20' 3 60'
12 Comisaria Policia-Paseo Ribalta-UJI 30' 2 5.612 60' 30' 2 5.612 60' 20' 3 60'
13 P.Ribalta (Farola)-Nuevo Cementerio
15 Pol.Ciudad Castellón-UJI- Estacion FF.CC 30' 2 5.378 60' 30' 2 5.378 60' 20' 3 60'
16 Salera-Estación-Hosp.General 30' 1 4.206 30 30' 1 4.206 30' 15' 2 30'
17 Paseo Ribalta-Recinto Ferial

TOTALES 26 82.727 29 83.974 42

fines semana y festivos

Martes y sabados

Solo lunes

ACTUAL FASE I REESTRUCTURACION FASE II OPTIMIZACION

FREC. BUSES FREC. BUSES FREC. BUSES

 
Tabla 7. Resumen de la red de transporte urbano tras las modificaciones. Fuente. Elaboración propia 

En naranja se sombrean las líneas que se modifican. En azul los parámetros de las líneas que se 
modifican en la fase I y en verde los parámetros de las líneas que se modifican en la fase II. 

Fase I. Reestructuración 

En esta primera fase se modifica la líneas, 1, 3, 4, 8 y 11 desaparece la línea 7 tal y como se 
conoce actualmente, aparece una nueva línea 7 y se añade una nueva línea que asume el 
recorrido de la antigua línea 9 con algunos cambios. Pasamos de 26 autobuses a 29 e 
incrementamos la longitud de la red en 1.247 m. pasando de 82.727 m. a 83.974 m. 

Se considera que los cambios propuestos en estas líneas permitirán reducir la frecuencia de paso 
e incrementar la cobertura global de la red comparado con el estado actual, incrementando la 
eficiencia del sistema. Además se introducen algunos autobuses más en alguna línea. 

Línea 1 Polideportivo Ciudad Castellón-Hospital General 

Se reestructura la línea eliminando del recorrido la rotonda del hospital en la ronda norte. 

Línea 3: Basílica del Lledó-Rotonda Hospital La Magdalena 

La línea 3 es una de las líneas más largas de la red con un tiempo de recorrido de 60 minutos, y 
un número de viajeros bajo. Podría pensarse en la reestructuración de la misma, pero con los 
datos obtenidos de la matrices origen destino se considera que el desplazamiento de viajeros 
entre todos los tramos de la línea es bastante uniforme con lo que prescindir de algún tramo de 
la misma no se cree adecuado. Se realiza una pequeña modificación en la zona de la universidad 
y es desviar la línea de su trazado actual para hacerla entrar en la universidad por la avenida de 
Vicente Sos Baynat, volviendo a su itinerario actual por la calle de Jose Maria Mulet Ortiz. 

Línea 4: Grupo Grapa – Grupo San Lorenzo – Grupo Grapa 

Se elimina el recorrido hasta la plaza de la cruz Roja en la zona del grupo Grapa y se amplía su 
recorrido por la ciudad del transporte y se considera reducir la frecuencia de paso de la línea 
añadiendo un autobús más, pasando de 30 minutos a 20 minutos. 
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Línea 7: Montaña-Grupos 

La línea 7 actual desaparece y se crea una nueva línea entre la zona alta (Urbanización Torreta) 
y los grupos existentes alrededor de la ciudad del transporte. Será una línea larga alrededor de 
los 11.500 metros pero que se considera que puede realizarse en 60 minutos. Se partirá de 1 
autobús y una frecuencia de paso de 30 minutos. 

Línea 8: Hospital General-Hospital General 

La línea 8 es la de circunvalación. Es una línea muy larga con un recorrido superior a la hora y 
cuarto y un intervalo de paso de 40 minutos, el doble de la frecuencia optima que se pretende 
alcanzar, teniendo un ratio de viajeros por autobús el más bajo de la red, 41.829 viajeros. De las 
matrices de origen destino de esta línea puede obtenerse un dato importante que nos permitirá 
reestructurar dicha línea, para mejorar todos los parámetros anteriores. En el desplazamiento de 
viajeros entre los distintos tramos que componen la línea solo un 2,5% de la totalidad de los 
viajeros que suben a la línea llegan a la zona alta de la urbanización Torreta. Se propone 
eliminar de la línea 8, la zona de la montaña, reduciendo alrededor de 3.800 metros el recorrido 
de la línea, y reduciendo el tiempo de recorrido a 60 minutos, lo que permitiría reducir la 
frecuencia de paso a 30 minutos. Se considera que dicha mejora tendrá como resultado un 
incremento de la demanda en esa línea que mejore el parámetro de viajeros por autobús. 

Línea 9: Estación ferrocarril-Grupo Grapa 

Tras las encuestas realizadas se considera que sigue existiendo demanda para volver a implantar 
la línea 9 eliminada con la entrada del TRAM. Aunque es un recorrido muy similar al TRAM, con 
los datos de las encuestas y añadiéndole a la línea el recorrido por el grupo Grapa que 
compartimos con la línea 4 se considera que la demanda de la línea será importante. Se 
implanta inicialmente con dos autobuses, teniendo una frecuencia de paso de 30 minutos. 

Línea 11 Rafalafena-UJI 

Se amplía su recorrido por su extremo este haciéndola llegar hasta la calle del Pintor Carbó. 

Autobús nocturno:  

Se propone la implantación de una línea nocturna circular con salida desde Polideportivo C. de 
Castellón con frecuencias de 28/32 min excepto los meses de junio, julio y agosto debido a que 
la fiesta nocturna se desplaza a otras poblaciones costeras. El horario que se propone es desde 
las 22:15h hasta las 03:15h (última salida desde hospital General a las 3:45 h) los viernes y 
sábados. En fiestas de Magdalena se ampliaran los días al domingo y el horario de viernes y 
sábado se ampliara hasta las 06:45h. 

 

 

Fase II. Potenciación 

Una vez modificada la línea 8 e implantadas las nuevas líneas 7 y 9 se inicia la fase II de 
potenciación. Dicha fase consiste en ir introduciendo nuevos autobuses en la red de transporte 
publico de forma escalonada lo que permitirá ir reduciendo los intervalos de paso de las líneas 
hasta el valor óptimo de 20 minutos, el cual permitirá incrementar el uso del transporte público 
en un porcentaje superior al incremento realizado en la frecuencia de paso. 

La línea 8 que es una línea circular, actualmente funciona con dos autobuses en un único sentido 
con un intervalo de tiempo tras la fase I de 30 minutos. En esta fase se pretende implantar 
autobuses que realizan en ambos sentidos la ruta circular. A dicha línea le vamos a llamar L18  

En todas las líneas salvo la línea 1, 4, 6, 7 y 10 donde en la fase I ya se alcanza la frecuencia de 
paso de 20 minutos, siendo de 15 minutos en la línea 1 verán incrementado el número de 
autobuses en esta fase. La forma de hacerlo en cuanto a prioridades de las líneas y al tiempo de 
implantación se desarrolla en el siguiente planning: 

Nº LINEA NOMBRE LINEA BUSES FREC. 2017 2018 2019 2020 BUSES FREC.
1 Pol.ciudad Castellón-Hosptal General 4 15' 4 15'
2 Pol.ciudad Castellón-Hosptal General 2 30' 1 1 4 15'
3 Basilica del Lledó-Rtda.Hsp.La Magdalena 1 60' 1 1 3 20'
4 Gpo Grapa-Gpo San Lorenzo-Gpo Grapa 3 20' 3 20'
6 Paseo Ribalta-Benadresa 3 20' 3 20'
7 Montaña-Grupos 2 30' 2 30'
8 Hosp.General-Hosp.general (circunvalación) 2 30' 1 3 20'
18 Hosp.General-Hosp.general (circunvalación) -- -- 2 1 3 20'
9 Estación Intermodal-Grupo Grapa 2 30' 1 3 20'
10 Tetuán-UJI-Grupo San Lorenzo 3 25' 3 25'
11 Rafalafena-UJI 2 30' 1 3 20'
12 Comisaria Policia-Paseo Ribalta-UJI 2 30' 1 3 20'
15 Pol.Ciudad Castellón-UJI- Estacion FF.CC 2 30' 1 3 20'
16 Salera-Estación-Hosp.General 1 30' 1 2 15'

TOTALES 29 2 3 3 5 42
INVERSION TOTAL ANUAL 810.000 540.000 810.000 810.000 1.350.000
INVERSION TOTAL GLOBAL 810.000 1.350.000 2.160.000 2.970.000 4.320.000

FASE I FASE II OPTIMIZACION

 
Tabla 8. Cronograma de implantación de las propuestas. Fuente. Elaboración propia 

Se pretende introducir en la red de transporte público urbano durante la duración de la fase II (4 
años) 13 autobuses más, pasando de 29 (FASE I) a 42 autobuses. 

En el planning se ha incluido en función del número de autobuses que se añaden a la red, la 
inversión que se debe realizar por parte del ayuntamiento, teniendo en cuenta el coste total del 
autobús y la contratación anual de dos conductores para cada autobús. Es cierto que dicha 
inversión que se indica, con el pliego de condiciones que existe en vigor con el que se contratan 
los servicios de transporte público con la concesionaria actual, la inversión de los autobuses se 
paga durante la vigencia del contrato que son 10 años no teniendo que realizar de golpe el 
desembolso del coste total del autobús tal y como indicamos en la tabla 

A continuación se grafía el nuevo recorrido de las líneas modificadas. 
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Ilustración 17. Recorrido de la línea 1. Polideportivo Ciudad de Castellón – Hospital General 
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Ilustración 18. Recorrido de la línea 3. Basílica de Lledó – Rotonda Hospital la Magdalena 
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Ilustración 19. Recorrido de la línea 4. Grupo Grapa – Grupo San Lorenzo 
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Ilustración 20. Recorrido de la línea 7. Montaña - Grupos 
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Ilustración 21. Recorrido de la línea 8. Hospital General – Hospital General 
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Ilustración 22. Recorrido de la línea 9. Estación intermodal – Grupo Grapa 



  

Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y seguridad vial de Castellón  
junio 2016 

 

DOCUMENTO PROPUESTAS        |       ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL DE CASTELLÓN 35 
 

 

Ilustración 23. Recorrido de la línea 11. Rafalafena – UJI 
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Ilustración 24. Recorrido de la línea 18. Hospital General – Hospital General 
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Ilustración 25. Recorrido de la línea N1 (Nocturno circular). Polideportivo Ciudad de Castellón – Hospital General – Polideportivo Ciudad de Castellón 
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Además de la propuesta de modificación y optimización de la red urbana de ACCSA, se cree 
adecuado porque mejoraría el acceso de usuarios a la red, propuestas de modificación tanto 
de la red del TRAM como de la línea de HICID Grao-Castellón.  

Línea TRAM 

Dada la elevada demanda de viajeros de esta línea, la distancia entre paradas en ese 
tramo, y la población existente en esa zona se considera que mejoraría el acceso a la línea, 
implantar una parada en la plaza de la independencia en ambos sentidos. 

Línea TRAM e HICID Grao-Castellón 

Actualmente para acceder a las playas de Castellón es necesario realizar un transbordo en 
la rotonda del centenario utilizando las dos lanzaderas existentes que llevan trazados 
paralelos, una lanzadera por el camino Serradal y volviendo por Ferrandis Salvador y la otra 
lanzadera por Ferrandis Salvador y volviendo por Avenida Castalia. Ni utilizando la línea de 
TRAM ni la línea de HICID que une Castellón con el Grao es posible llegar directamente a 
las playas sin realizar un transbordo, considerándose la zona de playa un importante punto 
de atracción en la ciudad de Castellón 

Propuesta:  

Se propone alargar la línea del TRAM hasta la rotonda del aeródromo por la playa 
añadiendo un vehículo más a dicha línea, pasando de 5 a 6 vehículos y la integración de la 
línea de HICID que actualmente conecta con el Grao por Hermanos Bou al contrato del 
TRAM, modificando su recorrido y número de vehículos. Se propone incorporar al recorrido 
de la línea actual HICID-Grao los recorridos de las dos lanzaderas sumando los dos 
vehículos existentes a la línea HICID-Grao, con lo que se pasaría de 2 a 4 vehículos en 
dicha línea alargando su recorrido. La longitud de la línea HICID-Grao se duplicaría al igual 
que el número de vehículos con lo que la frecuencia de paso no variará estando en 20 
minutos,  reduciéndose a la mitad en el tramo de vuelta de las playas que discurrirá por 
Ferrandis Salvador al coincidir los 2 vehículos que hacen el trayecto de ida por el camino 
Serradal y los otros dos vehículos que lo harán por la Avenida Castalia. 

Respecto al TRAM, se incrementará la longitud de la línea del TRAM en 2.300 metros 
aumentando  el número de autobuses en esa línea  de 5 a 6 con lo que la frecuencia de 
paso no variará. 

SAE 

El SAE permite obtener multitud de datos que permiten tener medidos parámetros muy 
importantes para la optimización del transporte público. Sin embargo, se ha comprobado 
con los datos recibidos desde el Sistema de Ayuda a la Explotación (SAE) que las 
estimaciones de paso por parada tienen algunos fallos lo que obliga a reducir le muestra de 
datos, aumentando la tolerancia de los valores de los parámetros obtenidos. 

El SAE es una herramienta básica para aumentar la calidad del servicio, cumplir horarios, 
frecuencias y dar información veraz a los usuarios, con lo que debe asegurarse su correcto 
funcionamiento. 

Otro aspecto importante es que la información obtenida del SAE, no requiera de un 
tratamiento costoso para poder obtener los valores de los parámetros que se necesitan, lo 
cual está ocurriendo actualmente. 

2.3.1 Transporte público interurbano 

Líneas interurbanas 

Favorecería la cobertura de la red permitir la subida y bajada de usuarios dentro del 
municipio en aquellos tramos no coincidentes con TUCS, y la posibilidad de transbordo  
durante una hora entre los autobuses de la red interurbana y la red urbana. 

2.4 Plan de peatonalidad 

2.4.1 Red de ejes peatonales  

La red peatonal propuesta tiene su origen en el Centro Histórico donde actualmente se 
encuentra el mayor número de calles semi-peatonales. Durante el periodo de vigencia del 
PMUS 2007-2015 se han incorporado las calles por donde transcurre el TRAM ampliando la 
oferta de tramos para el peatón. Esta red se pretende ampliar a todas las calles que quedan 
en el interior del anillo que forma la Ronda Centro. Estos ejes se caracterizan por 
pertenecer a la Zona 30 interior a la supermanzana. 

Respecto de los ejes peatonales, se pretende completar la oferta de modo que se disponga 
de una red mallada que permita su interconexión. 

Propuestas de ejes peatonales 

Se propone la potenciación y conservación de los ejes peatonales existentes, además, se 
proponen las siguientes actuaciones: 

En el interior de la Ronda Centro: 

 Arrufat Alonso – Plaza Clavé – San Luis y Conde Pestagua. 

 Navarra – Plaza del Real, Puerta del Sol, Falcó y Asensi. 

La infraestructura peatonal deberá disponer de espacio suficiente mediante plataforma 
mixta que permita la convivencia de los modos blandos con el tráfico calmado de los 
vehículos de los residentes.  

Exterior a la Ronda Centro: 

Del mismo modo que con el viario, se propone trazar una red de ejes peatonales que 
permitan dar acceso desde el exterior de la Ronda Barrios al centro. Estos ejes peatonales 
coinciden con los definidos en los viales de acceso desde la Ronda Barrios a la Ronda 
Centro. La mayor parte de ellos ya son itinerarios existentes y poseen aceras amplias que 
facilitan los desplazamientos de los peatones, de modo que deberá revisarse junto con el 
Plan de accesibilidad los itinerarios para mejorar aquellos puntos que muestren deficiencias. 
Se proponen a continuación la potenciación de varios ejes peatonales que se consideran de 
interés general para la ciudad. 

 Mª Agustina – Avenida Lidón - Basílica de lidón. Se propone la peatonalización de 
uno de los dos carriles existentes, en concreto, el que queda junto al parque 
Rafalafena y auditorio. El otro carril se deberá adecuar a una vía de doble sentido 
tras la eliminación del aparcamiento. 

 Mª Agustina -  Avenida Capuchinos – Camino a la ermita de la Magdalena. 
Potenciación de la peatonalización y adecuación del camino hasta la ermita. 
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 Río Seco - Avenida Vall d’Uixó –N-340a – Av. Diputación -  Antiguo Cuartel. 
Itinerario para conectar a la ciudad con la zona deportiva del parque Sindical y 
Chencho. 

Por otra parte, se presentan los nuevos ejes peatonales: 

 Avenida Enrique Gimeno tramo Carretera Alcora –Ronda Sur. Tras el desarrollo de la 
prolongación de la Av. Camp de Morvedre para cerrar la futura Ronda Barrios, se 
propone la peatonalización de la vía tras su adecuación al paso del TRAM. 

 Bulevar ferroviario. Peatonalización y potenciación de los modos blandos tras el 
desarrollo de la Ronda Barrios, que permitirá liberar de tráfico motorizado al 
Bulevar. 

 Adecuación de los caminos históricos. En este apartado nos encontramos con la 
propuesta de recuperación de varios caminos que han formado parte de la historia 
de la ciudad. Entre ellos, destacan el Camino Caminás, la adecuación del Camino de 
la Donació, El Serradal, El Palmeral y el cauce del Río seco. Se pretende convertir 
este tipo de caminos en vías cicloturistas y peatonales compatibles con el tráfico 
rodado.  

 Ronda ciudad. En su tramo desde la N-340ª hasta la carretera Alcora. 

 Actual cauce del río seco a su paso por la Universitat Jaume I. 

 Prolongación del eje por calle Río Seco para conexión del parque Mérida con Sensal. 

 Prolongación del eje del Parque del Oeste hasta su conexión con la Avenida Enrique 
Gimeno. 

Adecuación de las supermanzanas 

El Plan de peatonalidad debe prever la transformación que se llevará a cabo en el interior 
de las supermanzanas. Las calles donde actualmente existe una sección tipo basada en 
aceras con anchura mínima y calzada con carril y banda de aparcamiento a uno o ambos 
lados se transformará en calles de plataforma única donde el espacio para el peatón cobra 
protagonismo. En una primera fase se mantendrá el aparcamiento existente en viario 
mientras que en una segunda fase se estudiará la posibilidad de reubicar la oferta de 
aparcamiento en alguna zona habilitada en el interior de la misma supermanzana. 
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Ilustración 26. Principales ejes peatonales. Fuente. Elaboración propia 
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2.5 Plan Director de la Bicicleta 

Las deficiencias detectadas en la actual red ciclista son: 

 Discontinuidades en el eje Norte-Sur que no permiten un trazo directo y limpio. 

 Discontinuidad en el eje Este-Oeste que no permiten un trazo directo y limpio. 

 Falta de conexión entre ambos ejes, las rondas exteriores y los barrios periféricos. 

 Necesidad de ampliación de la red en ciertas zonas de la ciudad. 

 Soluciones no idóneas de algunos tramos y conexiones de la red ciclista. 

Este diagnóstico permite planificar la red ciclista dando solución a las deficiencias actuales 
lo que permitirá mejorar la red en comodidad, continuidad, accesibilidad, y seguridad.  

Las actuaciones a desarrollar relacionadas con la bicicleta se han clasificado en dos fases: 

 Fase I. Corto plazo: actuaciones a desarrollar entre 2016-2020. 

 Fase II. Largo plazo: actuaciones pendientes de remodelación de viarios o de nuevas 
unidades de ejecución a desarrollar entre 2020 – 2024. 

Con este diagnóstico se han desarrollado las siguientes propuestas agrupadas en tres 
grandes grupos: 

Las encaminadas a dar continuidad a los dos grandes ejes, Norte-Sur y Este-Oeste y las de 
ampliación de los conectores ciclistas que permitirán dar solución a una serie de ejes de 
conexión entre los carriles bici existentes en el exterior (Rondas), los barrios periféricos y 
los ejes norte-sur y este-oeste antes mencionados. 

En los planos sobre la red ciclista se han sombreado en verde todas las actuaciones a 
desarrollar en la fase I, mientras que las actuaciones a desarrollar en la fase II se han 
sombreado en rojo.  

En cada actuación propuesta se indica la fase en la que será desarrollada.  

Continuidad del eje norte-sur en sentido norte-sur: 

 Conectar el carril bici en la Avenida Benicàssim antes de Rio Seco con el carril bici en 
la Avenida Benicàssim después de Rio Seco. FASE I. 

 Conectar la Avenida Capuchinos con el centro ciudad. FASE I. 

 Conexión centro ciudad con Avenida Casalduch (altura calle Alcalá de Xivert). 

Para este segundo tramo del eje se tienen dos opciones hasta llegar a la Avenida 
Almazora a la altura de la calle Rio Villahermosa: 

o Centro ciudad-Avenida Valencia-Avenida Almazora-calle La Panderola-
Avenida Casalduch. 

o Centro ciudad-calle Herrero-Avenida Casalduch-Avenida Almazora-
calle La Panderola-Avenida Casalduch. 

Ambos ejes se interconectan a través de la calle Maestro Bretón. 

Para dar continuidad a ambos ejes se propone realizar las siguientes conexiones: 

o Conexión Avenida Valencia a la altura de calle C.S Francisco con Avenida 
Almazora a través de Plaza Botánico Calduch. FASE I. 

o Conexión centro ciudad con Avenida Almazora a través de calle Herrero y 
calle Maestro Bretón. FASE II. 

o Conexión calle Herrero con Avenida Almazora a la altura de calle Rio 
Villahermosa a través de Avenida Casalduch. FASE I. 

o Conexión Avenida Almazora a la altura de calle Rio Villahermosa con Avenida 
Casalduch a la altura de calle Alcalá de Xivert. FASE I. 

Continuidad del eje norte-sur en sentido sur-norte: 

 Conexión sur Castellón con centro ciudad. 

 Conexión centro ciudad-con norte de Castellón. 

Conclusión Eje Norte-Sur 

Tras las propuestas desarrolladas anteriormente se daría continuidad al eje norte-sur a 
través de los siguientes viales: 

 Benicàssim-centro ciudad. 

Opción 1: Viniendo desde Benicàssim, accediendo a Castellón por el Hospital General, 
Avenida Barcelona, Avenida Benicàssim, Teodoro Izquierdo, calle San Roque, calle San 
Félix, centro ciudad (zona 30). 

Opción 2: Viniendo desde Benicàssim, ronda norte, paseo del periodista, Paco Pascual, calle 
doctor, Juan Bautista Palomo Martí, Avenida Capuchinos, plaza María Agustina, centro 
ciudad (zona 30). 

 Centro ciudad-Almazora. 

Opción 1: centro ciudad (zona 30), calle Trinidad, Avenida Valencia, plaza Botánico 
Calduch, Avenida Almazora, calle La Panderola, Avenida Casalduch, carretera Almazora.  

Opción 2: centro ciudad (zona 30), calle Herrero, Avenida Casalduch, calle Río 
Villahermosa, Avenida Almazora, calle La Panderola, Avenida Casalduch, carretera 
Almazora.  

 Almazora-centro ciudad. 

Opción 1: Avenida Casalduch- calle La Panderola-Avenida Almazora-calle Rio Villahermosa-
Avenida Casalduch-calle Herrero-centro ciudad. 

Opción 2: Avenida Casalduch- calle La Panderola-Avenida Almazora-calle Picasso-calle 
Amalio Gimeno-calle Maestro Bretón-calle Herrero-centro ciudad. 

 Centro ciudad-Benicàssim. 

Mismo itinerario que el de bajada puesto que todos los tramos son bidireccionales. 

Estas propuestas permitirán dar continuidad al eje Norte-Sur en ambos sentidos, teniendo 
el ciclista la opción de poder elegir entre dos ejes que comunican Benicàssim con Almazora. 
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Continuidad del eje este-oeste en sentido este-oeste: 

 Conexión Avenida Ferrandis Salvador con Avenida del Mar FASE I. 

Para completar la conexión deben adecuarse tres tramos: 

o Ampliar el carril bici en acera existente en la Avenida Salvador 
Ferrandis hasta el inicio de la calle Ingeniero Serrano. 

o Convertir la calle Ingeniero Serrano en ciclocalle en los dos sentidos de 
circulación. 

o Adecuar la rotonda de la calle Juan de Austria para posibilitar la 
conexión con la Avenida del Mar. 

 Conexión Avda. del Puerto a la altura de Ciudadela con paseo Buenavista. FASE I. 

 Conexión Avda. del Mar con Ronda Este ramal Norte. FASE I. 

 Conexión Avenida Hermanos Bou a la altura de la rotonda que discurre por encima 
del acceso al puerto. FASE I. 

 Conexión calle Tenerías antes y después de Pablo Iglesias viniendo de la Ronda Este 
FASE I. 

 Conexión Hermanos Bou a la altura de Pablo Iglesias con calle del Ginjols. FASE I. 

 Conexión TRAM en calle Zaragoza con Paseo Ribalta. FASE I. 

 Conexión Avenida Rey Don Jaime con calle Maestro Barbieri. FASE I. 

 Conectar final Avenida Universidad o principio paseo Morella con carretera de Borriol. 
FASE I. 

 Proteger el carril bici bidireccional por acera existente en el puente de la Avenida 
Universidad. FASE I. 

Continuidad del eje este-oeste en sentido oeste-este: 

Puesto que el itinerario que va desde el término municipal de Alcora hasta el centro ciudad 
por la carretera de Borriol es de doble sentido las propuestas serían las mismas que en 
dirección este-oeste. Como segundo eje se propone: 

 Conectar el carril bici de la Avenida Alcora a la altura del centro penitenciario con el 
carril bici de la Avenida Alcora a la altura de la rotonda con la Avenida Enrique 
Gimeno FASE II. 

Puesto que el eje este-oeste desde el centro ciudad hacia el grao es de doble sentido, los 
trabajos de conexión para dar continuidad a dicho eje en sentido este serán los descritos 
para sentido oeste. 

Conclusión Eje Este-Oeste 

Tras las propuestas desarrolladas en los puntos D y E se daría continuidad al eje este-oeste 
a través de los siguientes viales: 

 Grao-Ronda Este.  

Opción 1: Desde el Grao, calle Ingeniero Serrano, Avenida del Mar, Ronde Este.  

Opción 2: Desde el Grao, Avenida del Puerto, Avenida Hermanos Bou, Ronde Este.   

 Ronda Este-centro ciudad. 

Opción 1: Ronde Este, calle Tenerías, calle Pablo Iglesias, calle Tenerías, centro ciudad 
(zona 30). 

Opción 2: Ronda Este, Avenida Hermanos Bou, plaza Borrull, centro ciudad (zona 30). 

 Centro ciudad-Alcora. 

Opción 1: Centro ciudad, calle Zaragoza, Plaza Independencia, Paseo Ribalta, paseo 
Morella, carretera Borriol, carretera Betxi-Borriol, carretera Alcora. Desde el paseo Morella 
se puede acceder a la carretera de Borriol a través de la Avenida Universidad y de la 
Avenida Vicente Sos Baynat. 

Opción 2: centro ciudad, Avenida del Rey Don Jaime, Plaza Huerto Sogueros, calle 
Arquitecto V.Traver, calle Pintor Orient, Paseo Ribalta, paseo de Morella, carretera de 
Borriol, carretera Betxi-Borriol, carretera Alcora. 

Opción 3: Centro ciudad, Avenida del Rey Don Jaime, calle San Vicente, Avenida pérez 
Galdos, calle Maestro Barbieri, Avenida Alcora, Alcora.  

 Alcora-Centro ciudad. 

Mismo itinerario que el de sentido Alcora salvo la ciclocalle San Vicente que es sentido 
Alcora. Se propone añadir desde la Avenida Alcora el itinerario que discurre por la Avenida 
Alcora hasta Avenida Doctor Clara, calle Navarra, plaza del Real, centro ciudad por ser de 
único sentido hacia el centro desde la Avenida Doctor Clara. 

 Centro ciudad-Grao. 

Se propone cambiar la calle Obispo Salinas que es sentido centro por la calle Tenerías que 
es sentido Grao, el resto de itinerarios podrían utilizarse por ser de doble sentido.   

Estas propuestas permitirán dar continuidad al eje Este-Oeste en ambos sentidos, teniendo 
el ciclista la opción de poder elegir entre dos ejes que comunican el Grao con Alcora. 

Conectores ciclistas  

En las propuestas realizadas hasta ahora se ha buscado dar continuidad a los ejes norte-sur 
y este-oeste de manera que se pueda cruzar la ciudad en ambas direcciones y en ambos 
sentidos a través de una solución cómoda, fácil y segura. En este punto se van a tratar las 
propuestas para dar solución a una serie de ejes de conexión entre los carriles bici 
existentes en el exterior (Rondas), los barrios periféricos y los ejes norte-sur y este-oeste 
antes mencionados.  

 Remodelar carril bici en Avenida Chatellereault: FASE I. 

 Conexión Avenida Chatellereault con calle P. Picasso. FASE I. 

 Conectar Avenida Hermanos Bou en plaza Borrull con Av. Chatellereault. FASE I y 
FASE II. 

 Conectar ciclocalle Pintor Picasso con ciclocalle Larra y ciclocalle Salvador Guinot, 
cruzando Avenida Valencia. FASE I. 
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 Conectar ciclocalle Pintor Camarón con carril bici en Avenida Villarreal. FASE I. 

 Conectar carril bici Avenida Villarreal con ciclocalle Salvador Guinot. FASE I. 

 Conectar ciclocalle Salvador Guinot con carril bici de Pascual Asencio FASE I. 

 Conectar carril bici esquina gran vía Tárrega-calle Músico Pascual Asencio con carril 
bici en esquina Músico Pascual Asencio-Parque de la Dulzaina y el Tabalet. FASE I. 

 Conectar carril bici Rio Adra con Carril bici Avenida Villarreal a través de Rio Júcar. 
FASE I. 

 Conectar carril bici en Parroquia San José Obrero con Avenida Alcora bordeando la 
parroquia. FASE I. 

 Conectar Paseo de Morella con Avenida Alcora a través de calle Pintor Oliet. FASE I. 

 Conexión Plaza María Agustina con Avenida Rey Don Jaime, con Ronda Magdalena y 
Avenida de Barcelona (plaza Donoso Corte). FASE I y II. 

 Conectar Hermanos Bou a través de Pablo Iglesias con Avenida del Mar, calle 
Tenerías y Columbretes. FASE I. 

 Conectar el carril bici de Columbretes con Rafalafena, el Auditorio y la Avenida 
Virgen de Lidón FASE I. 

 Conectar ciclocalle Camino de la Plana con San Roque. FASE I. 

 Conectar el carril bici en acera del Paseo del Periodista Paco Pascual con la 
continuación del carril bici en acera de la ronda hacia Borrull. FASE I. 

 Conectar por ronda Norte la rotonda de la Avenida del Castillo Viejo con la rotonda 
de salida hacia Borriol (la silla). FASE I y II. 

 Conectar la Avenida Benicàssim con la entrada de Urgencias del Hospital General. 
FASE I. 

 Conectar los dos tramos de carril bici por la Avenida Barcelona separados por la 
plaza Donoso Cortes. FASE II. 

 Conectar el Hospital General con los polideportivos Chencho y Sindical FASE I. 

 Conectar Plaza Teodoro Izquierdo con Avenida Barcelona y Rio Seco. FASE I. 

 Conectar calle Rio Júcar con cuadra de la Salera y Avenida Alcora. FASE I y II. 

 Conexión Gaeta Huguet y Cuadra Salera por Enrique Gimeno con rotonda Avda. 
Alcora. FASE I y II. 

 Conectar Avenida Alcora con Ronda Sur a través de Cuadra Los Cubos FASE II. 

 Conectar Rotonda de los Cubos en Avenida Sos Baynat con Avenida Alcora. FASE I y 
II. 

 Conectar Rotonda de los Cubos en Avenida Sos Baynat con la rotonda posterior a 
Madre Teresa de Calcuta en carretera de Borriol sentido Paseo Morella. FASE I. 

 Conectar la estación intermodal con Villarreal FASE II. 

 Conexión centro comercial la Salera con ciudad del transporte. FASE I y II. 

 Conexión del carril bici en la rotonda de la Avenida del Mar y Juan de Austria con el 
carril bici en acera del Serradal FASE I y II. 

 Conectar carril bici en acera de Serradal con carril bici en Avenida Ferrandis 
Salvador. FASE I. 

 Conectar Avenida del Golf con calle del Mascarat. FASE I. 

 Conectar Pabellón Pablo Herrera con la rotonda del Centenario FASE I. 

 Conectar Plaza María Agustina con Ronda Este por Avda. Lledó FASE II. 

 Conectar Avenida Casalduch con Ronda Este por Río Esca. FASE I y II. 

 Conectar Río Esca con Avenida Chatellereault FASE I. 

 Conectar Ronde Este con Avenida Chatellereault FASE I. 

 Conectar Avenida Chatellereault con Hermanos Bou FASE II. 

 Conectar rotonda en ronda esta altura Avenida Casalduch con rotonda en Avenida de 
Camp de Morvedre altura Avenida Ribesalbes FASE II. 

 Conectar los parques de la ciudad: Se han sombreado en azul los parques de la 
ciudad comprobando que todos ellos están comunicados mediante alguna de las 
tipologías de itinerario ciclista. 

 Color carril bici ciudad. Mediante las labores de mantenimiento el carril bici de la 
ciudad se ira unificando y será de color VERDE. 

 Remodelar carril bici en Músico pascual Asencio FASE I. 

Conclusión Conectores ciclistas  

Las propuestas elaboradas dentro del apartado de conectores ciclistas dan una solución más 
permeable a la red ciclista existente eliminando los problemas de conexión entre los dos 
ejes principales de la ciudad al igual que las dificultades actuales para conectar con las 
rondas y los barrios periféricos. Estas soluciones cubren también las zonas con menos 
infraestructuras ciclistas de la ciudad, planificando las futuras ampliaciones de la red. Por 
último, se prevén las modificaciones en los viales cuyas soluciones no eran las idóneas 
desde el punto de vista de la seguridad, espacios o accesibilidad.  

Resumen 

A continuación, se indica el desarrollo de la red ciclista tras la ejecución de las fases 
propuestas en el Plan Director de la Bicicleta de Castellón: 

Tipo Longitud (metros) 

Red ciclista año 2013 78.804 

Fase I 20.923  

TOTAL, tras Fase I 99.727 

Tabla 9. Cuadro resumen de la longitud de la red ciclista tras ejecución de las propuestas de la fase I. 
Fuente. Plan director de la Bicicleta 
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Tipo Longitud (metros) 

Red ciclista año 2013 78.804 

Fase I 20.923  

Fase II 22.211 

TOTAL, tras Fase II 121.938 

Tabla 10. Cuadro resumen de la longitud de la red ciclista tras ejecución de las propuestas de fase II. 
Fuente. Plan director de la Bicicleta 

Este incremento supone un 55% sobre la actual red ciclista. 

2.6 Plan de Seguridad Vial 

La competencia municipal en materia de seguridad vial debe suponer un compromiso que 
permita articular acciones coordinadas para mejorar la situación actual en materia de 
seguridad vial, por medio de una metodología que permita fijar objetivos cuantificados, 
disponer de un eficiente sistema de indicadores; con el fin de facilitar el seguimiento y 
análisis constante de la realidad, así como facilitar una eficaz gestión y toma de decisiones. 

Es por lo tanto indispensable la participación activa de todos los sectores y agentes 
relacionados con la movilidad y la accidentalidad urbana. Por ello, el éxito de la 
implantación del Plan Municipal de Seguridad Vial de la ciudad de Castellón de la Plana 
requiere de dos estrategias trasversales fundamentales: 

1. Un claro liderazgo municipal con la implicación de políticos, técnicos y diferentes 
departamentos municipales implicados. 

2. Colaboración y participación de agentes sociales. 

Dicho liderazgo municipal debe traducirse en la aplicación de las siguientes acciones: 

  Aprobación de un compromiso municipal de seguridad vial en el Pleno del 
Ayuntamiento. 

  Aprobación de un presupuesto de seguridad vial. 

  Intervención pública periódica del Alcalde o Concejal de Seguridad Vial. 

  Nombramiento responsable técnico de coordinación de la seguridad vial. 

  Constitución mesa de seguimiento y coordinación de acciones de seguridad vial. 

2.6.1 Objetivos  

De acuerdo con el Plan Tipo de Seguridad Vial de la Dirección General de Tráfico que 
establece los ámbitos de actuación y objetivos que constituyen el marco conceptual y 
estratégico para la elaboración de un plan municipal de seguridad vial, una vez identificados 
los problemas que afectan al municipio y sus causas, es necesario definir los aspectos sobre 
los que habrá que incidir de forma especial (objetivos locales). 

Por lo tanto, además de contribuir a la consecución de los objetivos establecidos en las 
diferentes políticas de seguridad vial y, principalmente, con la Estrategia Española de 

Seguridad Vial 2011-2020. El objetivo principal de este Plan de Seguridad Vial es reducir el 
número de accidentes con víctimas y víctimas de accidentes de tráfico y hacer de Castellón 
de la Plana una ciudad más segura en el ámbito vial. 

Objetivos locales 

Al efecto, se definen los siguientes objetivos locales para el periodo 2016-2024: 

1.- Reducción en un 25% del número de fallecidos y heridos graves en accidentes 
de tráfico en el 2024 respecto al 2015. 

 
Ilustración 27. Evolución número heridos graves y fallecidos. Objetivo 2024 

2.- Reducir en un 25% los accidentes con víctimas en el año 2024 respecto año 2015 

 
Ilustración 28. Evolución accidentes con víctimas. Objetivo 2024 

3.- Reducir en un 25% las víctimas por accidentes de circulación en el año 2024 
respecto al año 2015 
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Ilustración 29. Evolución víctimas accidente. Objetivo 2024 

4.- Reducir en un 25% el número de víctimas por atropello en el año 2024 respecto 
al año 2015 

 
Ilustración 30. Evolución peatones atropellados. Objetivo 2024 

2.6.2 Líneas de actuación 

El diagnóstico realizado nos ha permitido identificar a los colectivos más vulnerables desde 
el punto de vista de la seguridad vial, bien por su alta participación o bien por la gravedad 
de los resultados en su implicación en accidentes de circulación. 

Es por ello necesario definir un plan de acción en el que se definan diferentes propuestas 
que contribuyan a mejorar la seguridad vial de éstos colectivos más vulnerables: peatones, 
colectivos de personas mayores, conductores jóvenes, ciclistas, etc... 

Al efecto, a partir de los resultados obtenidos en la fase de diagnóstico se definen las 
siguientes líneas básicas de actuación: 

1. Mejorar la seguridad vial en puntos y tramos de mayor concentración de accidentes, 
así como en otras zonas de especial riesgo por la presencia de colectivos más vulnerables, 
tales como entornos de zonas peatonales y de colegios.   

2. Incrementar las acciones formativas de educación vial, especialmente las destinadas 
a personas mayores (60 años o más) y a escolares (niños hasta 14 años). 

3. Incrementar el control sobre el exceso de velocidad, niveles de alcohol y drogas en 
la conducción, distracciones en la conducción y uso de elementos de seguridad pasiva. 

4. Mejorar la recogida de información en los accidentes de circulación, así como el 
seguimiento y atención a las víctimas. 

5. Sensibilizar por medio de campañas de comunicación sobre aspectos importantes 
para la seguridad vial, así como mejorar la comunicación de las actuaciones en materia de 
seguridad vial realizadas. 

6. Fomentar la coordinación a nivel municipal sobre aspectos relativos a la seguridad 
vial, así como involucrar a los diferentes agentes sociales en el desarrollo de actuaciones 
relacionadas con la seguridad vial. 

2.6.3 Desarrollo propuestas de actuación y plan de acción 

Definidos los objetivos locales y las líneas de actuación resulta necesario realizar la 
formulación de las diferentes propuestas y el conjunto de acciones que nos van a permitir la 
consecución de los objetivos locales planteados. 

Al efecto, de mejorar la sistemática y compresión del plan de acción detallamos a 
continuación; los objetivos locales, las líneas de actuación establecidos, así como las 
propuestas de actuación y acciones a desarrollar. 

 OBJETIVOS LOCALES 

O1 
Reducción en un 25% del número de fallecidos y heridos graves en accidentes de 

tráfico. 

O2 Reducir en un 25% los accidentes con víctimas 

O3 Reducir en un 25% las víctimas por accidentes de circulación 

O4 Reducir en un 25% el número de víctimas por atropello 
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 LINEAS DE ACTUACIÓN 

LA 1 

Mejorar la seguridad vial en puntos y tramos de mayor concentración de 

accidentes, así como en otras zonas de especial riesgo por la presencia de 

colectivos más vulnerables, tales como entornos de zonas peatonales y de 

colegios.   

LA 2 

Incrementar las acciones formativas de educación vial, especialmente las 

destinadas a personas mayores (60 años o más) y a escolares (niños hasta 14 

años). 

LA 3 

Incrementar el control sobre el exceso de velocidad, niveles de alcohol y drogas 

en la conducción, distracciones en la conducción y uso de elementos de seguridad 

pasiva. 

LA 4 
Mejorar la recogida de información en los accidentes de circulación, así como el 

seguimiento y atención a las víctimas. 

LA 5 

Sensibilizar por medio de campañas de comunicación sobre aspectos importantes 

para la seguridad vial, así como mejorar la comunicación de las actuaciones en 

materia de seguridad vial realizadas. 

LA 6 

Fomentar la coordinación a nivel municipal sobre aspectos relativos a la seguridad 

vial, así como involucrar a los diferentes agentes sociales en el desarrollo de 

actuaciones relacionadas con la seguridad vial. 

 

 PROPUESTA 
ACTUACIÓN ÁMBITO ACTUACIÓN ACCIONES 

1 

EDUCACIÓN Y 

FORMACIÓN VIAL 

FORMACIÓN 

SEGURIDAD VIAL 

ACCION 1.1: EDUCACIÓN VIAL 

EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y 

SECUNDARIA. 

ACCIÓN 1.2. EDUCACIÓN VIAL 

COLECTIVOS ESPECIÍFICOS. 

ACCIÓN 1.3: PROGRAMA MOVILIDAD 

RESPETUOSA. 

 PROPUESTA 
ACTUACIÓN ÁMBITO ACTUACIÓN ACCIONES 

ACCIÓN 1.4: PROYECTO CAMINO 

ESCOLAR SEGURO. 

ACCIÓN 1.5 PLAN DE SEGURIDAD VIAL 

EN ENTRONOS ESCOLARES. 

2 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

INFORMACIÓN 

SEGURIDAD VIAL 
ACCION 2.1: PLAN COMUNICACIÓN 

3 DISCIPLINA VIAL 
VIGILANCIA Y CONTROL 

INFRACCIÓNES VIALES 

ACCIÓN 3.1: CAMPAÑAS DE SEGURIDAD 

VIAL. 

ACCIÓN 3.2: PLAN IMPLANTACIÓN 

ELEMENTOS TÉCNOLÓGICO DE 

CONTROL Y VIGILACIA DEL TRÁFICO. 

4 

 
 ESTUDIO Y 

MEJORA DE LA RED 

VIAL 

 

GESTIÓN DE LA 

MOVILIDAD E 

INFRAESTRUCTURA. 

ACCIÓN 4.1 PLAN MEJORA 

INFRAESTRUCTURAS 

2.6.3.1 Propuesta 1: Educación y Formación Vial 

La Educación Vial, en sí misma, forma parte de una serie de valores y principios que su 
adquisición y aprendizaje son de especial importancia para dar una respuesta lógica a las 
gravísimas consecuencias de los accidentes de circulación. Se trata de generar en la 
población hábitos seguros y responsables a la hora de desplazarse por la ciudad tanto como 
peatón, conductor o pasajero de cualquier tipo de vehículo. 

Para ello, de acuerdo con los datos obtenidos en la fase de diagnóstico se realizarán 
acciones para los colectivos que se indican a continuación. 

Acción 1.1: Educación vial para alumnos de educación infantil, primaria y 
secundaria 

El objetivo de este programa es proporcionar conocimientos (conceptos, procedimientos y 
actitudes) en materia de seguridad vial a los escolares de Castellón, con fin de conseguir 
que su movilidad sea más segura. Así como elevar el grado de concienciación y 
responsabilidad para la interiorización de los valores cívicos y actitudes a nivel individual 
que generen una mejor convivencia ciudadana. 

La Policía Local de Castellón desde el año 1996 dispone de una Unidad de Educación Vial 
que realiza acciones formativas en seguridad vial a la población escolar. Durante el curso 
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escolar 2014/2015 han participado en las diferentes actividades de educación vial 
realizadas; un total de 1.706 alumnos de educación infantil, 3.000 alumnos de educación 
primaria y 2.392 de educación secundaria, habiendo participado en los distintos programas 
un total de 50 centros educativos de la ciudad de Castellón de la Plana. 

ACCIÓN 1.1 EDUCACIÓN VIAL PARA ALUMNOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA. 

OBJETIVO 

Proporcionar conocimientos (conceptos, procedimientos y actitudes) en 

materia de seguridad vial a los ciudadanos de Castellón con fin de 

conseguir que su movilidad sea más segura. 

INDICADORES 

-Porcentaje de población entre 5 y 16 años que recibe formación en 

materia de seguridad vial. 

- Porcentaje de centros de educativos que participa en actividades de 

educación vial. 

 -Nº alumnos que ha realizado actividades de educación vial. 

OBJETIVOS 
LOCALES 

RELACIONADOS 

O1, O2,O3 Y O4 

LINEAS 
ACTUACIÓN 

RELACIONADAS 

LA2 y LA6 

DESCRIPCIÓN 

 

CHARLAS EDUCACIÓN VIAL ALUMNOS DE EDUCACIÓN INFANTIL. El grupo 

al que va dirigida la formación son escolares de 2 a 5 años. La actividad se 

desarrolla en el Taller de Educación Vial y el Parque Infantil de Tráfico 

tanto para parvularios como para alumnos de educación infantil. 

 

CHARLAS EDUCACIÓN VIAL ALUMNOS DE EDUCACIÓN INFANTIL. Dirigida 

a alumnos de educación primaria de 6 a 12 años. Las diferentes 

actividades se realizadas adaptadas a los diferentes ciclos de educación 

primaria que combinan clases teóricas con prácticas en el Parque Infantil 

de Tráfico. 

 

CHARLAS EDUCACIÓN VIAL ALUMNOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA. 

ACCIÓN 1.1 EDUCACIÓN VIAL PARA ALUMNOS DE EDUCACIÓN INFANTIL, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA. 

Dirigida a alumnos de educación primaria de 12 a 16 años. Actividades 

realizadas en los centros educativos de educación secundaria, en las que 

se desarrollan contenidos sobre comportamientos de riesgo, especialmente 

como peatones. PROGRAMA DE PREVENCION DE ACCIDENTES DE 

TRÁFICO. 

RESPONSABLE Y 
AGENTES 

IMPLICADOS 

 

Responsable: Policía Local. Unidad Educación Vial y movilidad urbana 

Áreas municipales implicadas: Seguridad, Educación, Movilidad y 

Participación Ciudadana. 

Agentes externos: Colegios Educación Infantil y Primaria e Institutos 

ESO. 

 

Acción 1.2: Educación vial para colectivos específicos 

Como hemos visto en la fase diagnóstica los principales grupos de riesgo son las personas 
mayores ( mayores de 60 años) y los jóvenes  (entre 15 y 34 años). Por ello se considera 
necesario trabajar sobre estos colectivos. 

Durante los últimos años la Unidad de Educación Vial viene realizando acciones formativas 
dirigidas a colectivos específicos. Al efecto, durante el curso 2014/15 se han realizado 
acciones educativas en centros de Gente Mayor, Asociaciones Culturales, en Centros 
Educación Especial, Centros de Ejecución de Medidas Judiciales de Internamiento de 
Menores, etc. 

ACCIÓN 1.2 EDUCACIÓN VIAL PARA COLECTIVOS ESPECÍFICOS. 

OBJETIVO 

Proporcionar conocimientos (conceptos, procedimientos y actitudes) en 

materia de seguridad vial a los ciudadanos de Castellón con fin de 

conseguir que su movilidad sea más segura. 

INDICADORES 

-Nº colectivos que han participado acciones formativas 

-Nº personas que han realizado acciones formativas. 

OBJETIVOS 
LOCALES 

RELACIONADOS 

O1, O2, O3 Y O4 
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ACCIÓN 1.2 EDUCACIÓN VIAL PARA COLECTIVOS ESPECÍFICOS. 

LINEAS 
ACTUACIÓN 

RELACIONADAS 

LA2 y LA 6 

DESCRIPCIÓN 

ACCIONES FORMATIVOS COLECTIVOS ESPECÍFICOS. 

Acciones formativas dirigidas a diferentes colectivos sociales adaptadas a 

los diferentes colectivos participantes. PROGRAMA DE PREVENCION DE 

ACCIDENTES DE TRÁFICO. GENTE MAYOR. 

RESPONSABLE Y 
AGENTES 

IMPLICADOS 

 

Responsable: Policía Local. Unidad Educación Vial y movilidad urbana 

Áreas municipales implicadas: Seguridad, Educación, Movilidad y 

Participación Ciudadana. 

DESTINATARIOS 1. Interculturalidad (AMICS, SEAFI …) 2. Centros de 

educación especial 3. Gente Mayor 4. Asociaciones (de vecinos, AMPAS) 

5. Jóvenes con medidas judiciales (Pi Gros...) 6. Escuelas Taller y de 

Adultos 7. Escuelas de verano 8. Otros colectivos. 

Acción 1.3 Programa de movilidad respetuosa 

 

El Ayuntamiento de Castellón consciente de la necesidad de promover iniciativas en materia 
de movilidad que mejoren tanto la seguridad como la calidad de vida de sus ciudadanos, en 
el año 2010 desarrolló el Programa de Seguridad Vial denominado “Movilidad Respetuosa” 
que incorpora la asistencia a cursos de formación vial como elemento sustitutivo y 
complementario a pago de multas por infracciones leves de tráfico. 

Durante los años que lleva en funcionamiento el programa de “Movilidad Respetuosa” han 
participado más de 300 ciudadanos de Castellón de la Plana, que han recibido formación 
sobre las consecuencias de las infracciones de tráfico y su participación en la accidentalidad. 

ACCIÓN 1.3. PROGRAMA DE MOVILIDAD RESPETUOSA 

OBJETIVO 
Fomentar valores de convivencia y respeto en el entorno vial y reforzar 

actitudes respecto a las normas de tráfico. 

ACCIÓN 1.3. PROGRAMA DE MOVILIDAD RESPETUOSA 

INDICADORES Nº personas que han participado programa de movilidad respetuosa. 

OBJETIVOS 
LOCALES 

RELACIONADOS 

O1, O2,O3 Y O4 

LINEAS 
ACTUACIÓN 

RELACIONADAS 

LA2 y LA 6 

DESCRIPCIÓN 

PROGRAMA DE MOVILIDAD RESPETUOSA 

Acciones formativas dirigidas a ciudadanos que han sido denunciados por 

infracciones leves de tráfico. Desarrollo de contenidos relacionados 

necesidad de respetar las normas de tráfico y comportamientos de riesgo 

como usuarios de la vía pública. 

RESPONSABLE Y 
AGENTES 

IMPLICADOS 

 

Responsable: Sección de Movilidad Urbana. 

Áreas municipales implicadas: Seguridad, Educación, Movilidad y 

Participación Ciudadana. 

 

Acción 1.4 Proyecto Camino escolar seguro 

 

Con esta iniciativa se pretende fomentar la autonomía de los escolares para ir a pie desde 
sus casas al colegio, favoreciendo la educación sostenible y segura desde la misma infancia. 

El proyecto de “Camino escolar seguro y sostenible” tiene como finalidad favorecer los 
desplazamientos seguros por itinerarios señalizados, así como fomentar que los escolares 
acudan diariamente a pie a los centros educativos. Se trata de un proyecto de ciudad donde 
los protagonistas son los niños y las niñas, con el objetivo que aprendan a relacionarse con 
el entorno y su ciudad con más seguridad. 

El proyecto se puso en marcha en el año 2013 y han participado 5 centros educativos de la 
ciudad. Se pretende seguir extendiendo el Camino Escolar Seguro, siempre teniendo en 
cuenta la demanda de los colegios, toda vez que se trata de un programa que requiere el 
compromiso de toda la comunidad educativa. 
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ACCIÓN 1.4 CAMINO ESCOLAR SEGURO 

OBJETIVO 

Mejorar la seguridad vial en entornos escolares e Involucrar a los centros 

educativos en el desarrollo de actuaciones relacionadas con la seguridad 

vial (caminos escolares, etc.).   

INDICADORES 

-Nº Colegios que han solicitado Proyecto Camino Escolar 

-Nº actuaciones realizadas. 

OBJETIVOS 
LOCALES 

RELACIONADOS 

O1, O2,O3 Y O4 

LINEAS 
ACTUACIÓN 

RELACIONADAS 

LA1, LA2 y LA 6 

ACCIÓN 1.4 CAMINO ESCOLAR SEGURO 

DESCRIPCIÓN 

PROYECTO CAMINO ESCOLAR SEGURO 

Desarrollo de proyecto: fase de diagnóstico situación entorno escolar, 

acciones formativas, Estudio técnico, implementación del Camino 

Escolar. 

RESPONSABLE Y 
AGENTES 

IMPLICADOS 

 

Responsable: Sección de Movilidad Urbana. 

Áreas municipales implicadas: Seguridad, Educación, Movilidad y 

Participación Ciudadana. 

Acción 1.5        Seguridad vial en entornos escolares.         

La protección de los colectivos más vulnerables se encuentra entre las prioridades de la 
Estrategia Española de Seguridad Vial para el próximo decenio, estableciendo como objetivo 
operativo: “Proporcionar entornos y trayectos escolares seguros”. 

Al efecto, con el presente Plan de seguridad vial en entornos escolares se pretende realizar 
un estudio minucioso para mejorar la señalización en los centros educativos del municipio. 
Así como, regular la planificación de las intervenciones y presencia policial en los centros 
educativos. 

ACCIÓN 1.5 SEGURIDAD VIAL EN ENTORNOS ESCOLARES 

OBJETIVO 
Mejorar la señalización en entornos escolares y priorizar la presencia 

policial en centros educativos. 

INDICADORES 

- Nº Colegios donde se presta servicio de regulación tráfico por Policía 

Local. 

- Nº Servicios de regulación de tráfico realizados en entradas y salidas 

colegios. 

- Nº Colegios que han solicitado presencia policial. 

- Nº de mejoras de señalización realizadas en entornos de colegios. 

OBJETIVOS 
LOCALES 

RELACIONADOS 

O1,O2,O3 Y 04 
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ACCIÓN 1.5 SEGURIDAD VIAL EN ENTORNOS ESCOLARES 

LINEAS 
ACTUACIÓN 

RELACIONADAS 

LA1, LA2 y LA 6 

DESCRIPCIÓN 

SEGURIDAD VIAL EN ENTORNOS ESCOLARES 

Estudio mejora seguridad vial y movilidad en entornos escolares. 

Priorización por peligrosidad asignación de presencia policial en centros 

escolares. 

RESPONSABLE Y 
AGENTES 

IMPLICADOS 

 

Responsable: Sección de Movilidad Urbana y Policía Local. 

Áreas municipales implicadas: Seguridad, Educación, Movilidad y 

Participación Ciudadana. 

 

 

2.6.3.2 Propuesta 2: Información y Comunicación 

La creación de instrumentos de mejora de la información y comunicación resulta 
imprescindible en la prevención de los accidentes de tráfico. La difusión de información y 
consejos sobre buenas prácticas, así como la realización de campañas informativas sobre 
aquellos comportamientos inadecuados detectados en la población, resultan necesarias para 
concienciar a los ciudadanos y ciudadanas en comportamientos viales seguros. 

Acción 2.1 Plan de comunicación municipal sobre medidas seguridad vial 

Por medio de esta propuesta se proponen acciones para informar sobre las actuaciones que 
se vayan realizando con el desarrollo del presente Plan Municipal de Seguridad Vial. Las 
diferentes medidas que se proponen servirán para dar a conocer y sensibilizar a la 
población de las medidas que se realizan sobre seguridad vial en todo el municipio. 

Al efecto, dentro del plan de comunicación se proponen diferentes medidas que deben 
contribuir, tanto para dar a conocer la propia existencia del Plan de Seguridad Vial, como 
para informa sobre las medidas de seguridad vial que se implementen, así como los 
resultados que se vayan obteniendo. 

Dentro del Plan de Comunicación se distinguen las siguientes propuestas: 

• Medidas de información sobre medidas realizadas y resultados del Plan de Seguridad 
Vial. 

• Divulgación y comunicación de campañas y buenas prácticas en seguridad vial. 

• Medidas que facilitar el acceso de los ciudadanos a la participación en relación con la 
seguridad vial. 

ACCIÓN 2.1 PLAN DE COMUNICACIÓN DE SEGURIDAD VIAL 

OBJETIVO 

Concienciar y sensibilizar a los ciudadanos en valores de seguridad vial, 

así como mejorar la comunicación de las actuaciones en materia de 

seguridad vial realizadas. 

INDICADORES 

-Nº de folletos impresos / distribuidos. 

-Nº visitas a la sección de la página web. 

-Nº de contactos de Facebook y Twitter, nº de mensajes publicados. 

-Nº de notas de prensa, eventos, jornadas, etc., realizados. 

OBJETIVOS 
LOCALES 

RELACIONADOS 

O1, O2,O3 Y O4 

LINEAS 
ACTUACIÓN 

RELACIONADAS 

LA5 

DESCRIPCIÓN 

El plan de comunicación Seguridad Vial. 

-Difusión información por medio de página web del Ayuntamiento y 

redes sociales (Facebook, Twiter, Bolg Seguridad Vial). 

-Realización de notas de prensa y artículos a los medios de 

comunicación, ofreciendo datos y resultados sobre medidas realizadas. 

-Difusión campañas informativas para colectivos específicos. 

-Información a tiempo real a través del Centro de Control de Movilidad 

sobre incidencias que afectan al tráfico en la ciudad y difusión de 

consejos de seguridad vial. 

RESPONSABLE Y 
AGENTES 

IMPLICADOS 

 

Responsable: Área Comunicación. 

Áreas municipales implicadas: Seguridad, Educación, Movilidad y 

Participación Ciudadana. 

Medios de comunicación 
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2.6.3.3 Propuesta 3: Disciplina Vial 

A los tres factores que influyen decisivamente en la seguridad vial –vehículos, vías y factor 
humano- hay que añadir un cuarto factor decisivo, que es la vigilancia policial o disciplina 
vial. 

De acuerdo con los datos sobre accidentalidad obtenidos, la desobediencia a las normas de 
circulación es uno de los principales de los factores concurrentes en la producción de 
accidentes de circulación. 

Es por ello, que resulta imprescindible diseñar propuestas que tengan como objetivo 
controlar aquellas conductas contrarias a la normativa de tráfico, que inciden directamente 
en que se produzcan los accidentes o en que sus consecuencias sean más graves. 

Al efecto, se proponen las siguientes acciones de control sobre las infracciones a la 
normativa de tráfico: 

•  Campañas de seguridad vial. 

•  Control elementos tecnológicos de infracciones relacionadas directamente seguridad 
vial. 

Acción 3.1 Campañas de Seguridad Vial 

La Estrategia de Seguridad Vial 2011-2020 establece como acción prioritaria las Campañas 
de seguridad vial.  Los controles de seguridad vial son una acción preventiva que se centra 
en reducir algunos de los factores de riesgo más importantes en los accidentes de tráfico 
como son: conducir bajo la influencia del alcohol o drogas, la velocidad, uso de teléfono 
móvil y potenciar la utilización de los elementos de seguridad como el uso del casco de 
protección y el cinturón-SRI. 

Se propone continuar con el Programa de Campañas de Seguridad Vial que realiza la Policía 
Local de Castellón, que de acuerdo con los datos facilitados se han realizado durante el año 
2015 un total de 89 campañas de seguridad vial en las que ha realizado más 500 controles 
con el objetivo de mejorar la Seguridad Vial de la ciudad de Castellón de la Plana. 

ACCIÓN 3.1 CAMPAÑAS SEGURIDAD VIAL 

OBJETIVO 
Control y denuncia de infracciones a la normativa de tráfico que inciden 

directamente en la producción de accidentes de circulación. 

INDICADORES 

-Nº campañas realizadas. 

-Nº controles realizados. 

-Nº denuncias tráfico.   

-Nº pruebas de alcohol y drogas realizadas. 

OBJETIVOS 
LOCALES 

RELACIONADOS 

O1, O2, O3 Y O4 

ACCIÓN 3.1 CAMPAÑAS SEGURIDAD VIAL 

LINEAS 
ACTUACIÓN 

RELACIONADAS 

LA 1 y LA3 

DESCRIPCIÓN 

Se trata de acciones programadas en materia de Seguridad Vial 

implementadas por Policía Local de CASTELLÓN (PL-CS) en las vías 

de su competencia. Se entienden por acciones programadas en materia 

de Seguridad Vial los controles y/o campañas informativas de: 

• Casco en ciclomotores y motocicletas. 

• Uso del cinturón de seguridad o sistema de retención infantil 

(SRI). 

• Velocidad. 

• Alcoholemia y drogas. 

• Dispositivos que puedan afectar la atención del conductor 

(teléfono móvil, GPS, etc.).                                      

• Transporte Escolar y Terrestre. 

• Bicicletas. 

• Documentación de Vehículos. 

RESPONSABLE Y 
AGENTES 

IMPLICADOS 

 

 

Responsable: Sección de Movilidad Urbana. Colabora Policía Local de 

Castellón. 

Áreas municipales implicadas: Seguridad y Movilidad.   

 

 

 

Acción 3.2 Plan Implantación Elementos Tecnológicos de Control y Vigilancia. 

Del análisis realizado de los datos de accidentalidad se han detectado como factores 
concurrentes en la producción de accidentes de tráfico la desobediencia a  las normas de 
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circulación; donde destaca la velocidad excesiva y no respetar la referencia de paso, 
estando presente en el 10 % de los accidentes de circulación. 

La ciudad de Castellón de la Plana dispone numerosos cruces regulados por semáforos, 
habiéndose detectado bastantes accidentes producidos por no respetar la preferencia de 
paso regulada por el semáforo, con consecuencias importantes para los implicados. 

Algunos de los nuevos elementos tecnológicos que resultan necesarios  para el control de la 
velocidad y para fomentar la seguridad en los cruces regulados por semáforos son: 

Controles fotográficos en semáforos 

El foto-rojo es un sistema para entornos urbanos cuya función es detectar y registrar los 
vehículos que rebasan  un semáforo en fase roja, con el objetivo de mejorar las condiciones 
de seguridad vial, ya que por norma general más del 30% de los accidentes ocurridos en 
las ciudades es consecuencia de no respetar los semáforos. 

Instalación radares fijos y móviles 

Con el objetivo de aumentar el respeto de los límites de velocidad establecidos, se pretende 
la instalación de radares fijos en las principales vías de la ciudad dónde han constatado 
concentración de accidentes de circulación. 

Control de la velocidad por coordinación semafórica (Onda verde 40) 

La programación de la coordinación semafórica de las principales vías de la ciudad, se 
realizará de forma que se impida la circulación de vehículos a más velocidad que la 
permitida para el tipo de vía por la que circule. 

ACCIÓN 3.2 PLAN IMPLANTACIÓN ELEMENTOS TECNOLÓGICOS DE CONTROL Y 
VIGILANCIA DEL TRÁFICO 

OBJETIVO 

Vigilancia y control del exceso de velocidad e infracciones a la normativa 

de tráfico que inciden directamente en la producción de accidentes de 

circulación. 

INDICADORES 

-Nº denuncias por exceso velocidad. 

-Nº denuncias por rebasar semáforo en fase roja. 

-Nº accidentes con exceso velocidad. 

-Nº accidentes con infracción semáforo rojo. 

-Nº de cruces coordinados. 

OBJETIVOS 
LOCALES 

RELACIONADOS 

O1, O2, O3 Y O4 

LINEAS 
ACTUACIÓN 

RELACIONADAS 

LA 1 y LA3 

ACCIÓN 3.2 PLAN IMPLANTACIÓN ELEMENTOS TECNOLÓGICOS DE CONTROL Y 
VIGILANCIA DEL TRÁFICO 

DESCRIPCIÓN 

 

-Instalación foto-rojo principales cruces semafóricos de la ciudad. 

-Instalación de estaciones de radares fijo en accesos, vías básicas de la 

ciudad y entornos centros escolares. 

- Plan de tráfico de control de exceso de velocidad que impidan que la 

velocidad de circulación se realice a más velocidad de la permitida para la 

vía que se trate. 

 

RESPONSABLE Y 
AGENTES 

IMPLICADOS 

 

Responsable: Sección Seguridad y de Movilidad Urbana. 

Áreas municipales implicadas: Seguridad. 

 

2.6.3.4 Propuesta 4: Estudio y Mejora de la Red 
Vial 

El espacio público urbano, además de una red de vías que permite los desplazamientos de 
los diferentes medios de transporte, debe ser un lugar de convivencia de los ciudadanos. 
Por tanto, debe hacerse un reparto equitativo del espacio entre todos los usuarios que 
conviven en el día a día de nuestras calles: peatones, vehículos de dos ruedas, vehículos 
turismos, transporte público, etc. 

El conocimiento de la red, el diseño vial o los hábitos de desplazamiento en la ciudad, son 
aspectos fundamentales a la hora de analizar y mejorar la seguridad vial. Con esta 
propuesta de estudio y mejora de la red vial se pretende alcanzar un mayor conocimiento 
de la problemática existente en nuestra ciudad, así como el planteamiento de actuaciones 
concretas que redunden en una mejora de la seguridad vial de los ciudadanos. 

Con esta propuesta de estudio y mejora de la red vial se pretende alcanzar un mayor 
conocimiento de la problemática existente en nuestra ciudad, así como el planteamiento de 
actuaciones concretas que redunden en una mejora de la seguridad vial de los ciudadanos. 

ACCIÓN 4.1 PLAN MEJORA INFRAESTRUCTURAS 

OBJETIVO 
Mejorar la seguridad vial en puntos y tramos de mayor concentración de 

accidentes. 
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ACCIÓN 4.1 PLAN MEJORA INFRAESTRUCTURAS 

INDICADORES 

-Nº reductores de velocidad instalados. 

-Nº mejoras realizadas en PCA. 

-Nº mejoras de seguridad vial en intersecciones. 

OBJETIVOS 
LOCALES 

RELACIONADOS 

O1, O2, O3 Y O4 

LINEAS 
ACTUACIÓN 

RELACIONADAS 

LA 1 

DESCRIPCIÓN 

-Calmado de tráfico por medio de la instalación de elementos reductores 

de velocidad y bandas transversales de alerta. 

- Plan de mejora de puntos y tramos de concentración de accidentes. 

- Mejora del diseño urbano de rotondas, carriles, intersecciones y zonas 

con un riesgo especial de accidente.   

-Revisión del estado de la calzada y de conservación de la señalización 

establecida, en especial las señales de advertencia de peligro y de 

prioridad, así como el correcto funcionamiento de los semáforos.   

-Realizar actuaciones de ordenación del tráfico, que minimicen el número 

de cruces peligrosos y no regulados. 

RESPONSABLE Y 
AGENTES 

IMPLICADOS 

Responsable: Sección Seguridad y de Movilidad Urbana. 

Áreas municipales implicadas: Seguridad. 

2.6.4 Evaluación 

La vigencia del presente Plan se extiende hasta el año 2024, de forma coincidente con la 
programación europea y nacional. En el año 2020 se realizará un análisis del cumplimiento 
de objetivos y, especialmente, del grado de ejecución de las acciones planteadas y su 
contribución a las metas del Plan, y en su caso se procederá a llevar a cabo las 
adaptaciones y ajustes necesarios para poder alcanzar en el año 2024 los objetivos 
propuestos. 

2.7 Plan de accesibilidad  

El Ayuntamiento de Castellón dispone de un Plan de accesibilidad que tiene en cuenta tanto 
el entorno urbano como el transporte. 

Este plan está en continua revisión por parte de los técnicos del Ayuntamiento de modo que 
para las propuestas futuras hay que dirigirse a dicho documento. En él, se analizan cuatro 
secciones, de ellas, Las secciones que se deben potenciar durante los próximos años 
respecto de la movilidad son: 

Plan de accesibilidad en el medio urbano. Las propuestas realizadas a cerca de los 
itinerarios peatonales se deben revisar y actualizar con los nuevos itinerarios peatonales 
propuestos en el presente documento de actualización del Plan de Movilidad Urbana 
Sostenible. 

Plan de accesibilidad en el transporte deberá asegurar que tanto los nuevos vehículos como 
las nuevas líneas que se van a crear dispongan de sistemas accesibles. En cuanto a las 
paradas, deberán poseer marquesina y sistemas que aseguren la accesibilidad con el 
máximo acercamiento de los vehículos. 

3 EVALUACIÓN DEL PLAN 

3.1 Objeto y metodología 

Tal como se ha comentado a lo largo de este documento, el propósito de esta actualización 
del PMUS de Castellón persigue el objetivo de convertir un documento estático en un 
documento dinámico que requiera de actualizaciones periódicas en función de los cambios 
que se realicen en cualquier ámbito de la movilidad urbana.  

Para facilitar la evaluación del plan, es decir, el análisis e interpretación de los resultados 
que se vayan obteniendo en el diagnóstico del estado actual así como la información 
generada en las simulaciones de los estados futuros, y poder compararlas, se propone 
definir un sistema de indicadores de movilidad.  

Inicialmente únicamente se van a definir unos pocos indicadores que permitan una 
monitorización sencilla pero que a su vez aporten datos significativos de la situación de la 
movilidad. En futuras actualizaciones y revisiones del PMUS se irán mejorando y 
completando. Se identifican dos tipos de indicadores: 

3.1.1 Indicadores de demanda  

Los indicadores de demanda, nos permitirán conocer el estado actual del municipio, la 
distribución espacial de la población y la motorización de la misma, pudiéndola comparar 
con la media nacional y con algunas de las ciudades del mismo tamaño que Castellón. Los 
indicadores de demanda los podemos distribuir en los siguientes grupos: 

 Población: 
o Habitantes (Se necesita tener geolocalizada a la práctica totalidad de la 

población). 
o Densidad de población, tanto para las zonas de estudio como para él global 

municipal. 
o Densidad de viviendas. 

 Motorización: 
o Ratio de vehículos por 1.000 habitantes. 
o Ratio de turismos por 1.000 habitantes. 

 Reparto Modal: 
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o Ratio de desplazamientos internos en diferentes modos de transporte. 
o Ratio de desplazamientos de penetración en diferentes modos de transporte. 
o Ratio reparto modal global, por modos de transporte. 

3.1.2 Indicadores de Oferta  

Los indicadores de oferta, nos permiten conocer la infraestructura viaria que dispone el 
municipio. Se dividen en 7 ámbitos o planes. 

 Plan de circulación y Red viaria (vehículos) 
o Ratio de kilómetros de calles / habitantes. 
o Ratio de kilómetros de calle de la Red básica/ habitantes. 
o Ratio de kilómetros de calles de la Red Local / habitantes. 
o Velocidad en viales de la Red Básica. 
o Tiempo de demora en viales de la Red Básica. 

 Plan de estacionamiento y carga/descarga 
o Ratio de aparcamiento total / habitantes. 
o Ratio de aparcamiento libre en superficie / habitantes. 
o Ratio de aparcamiento regulado (ORA) en superficie / habitantes. 
o Ratio de aparcamientos totales en aparcamientos / habitantes. 
o Ratio de aparcamientos de rotación / habitantes. 
o Ratio de aparcamientos de residentes / habitantes. 
o Ratio de plazas de carga/descarga/vehículos. 

 Plan de potenciación del transporte colectivo 
o Área de influencia de cada parada y habitantes afectados. 
o Ratio de km de línea / km de red básica. 
o Tiempos de viajes. 
o Ratio de usuarios totales / habitantes. 

 Plan de ciclabilidad – Plan director de la Bicicleta 
o Ratio de kilómetros de carril bici / habitantes. 
o Ratio de puntos de alquiler-préstamo de bicicletas / 1.000 habitantes. 
o Área de influencia de cada punto de préstamo y habitantes afectados. 

 Plan de peatonalidad 
o Ratio de kilómetros de calles con prioridad para peatones (viales verdes). 
o Ratio de superficie de acera total / habitantes. 
o Ratio de calles con superficie de aceras con ancho superior a 5 m / 

habitantes. 
o Ratio de superficie de zona verde / habitantes. 

 Plan de Seguridad vial 
o Ratio de accidentes totales / habitantes. 
o Ratio de accidentes en ciclistas / habitantes. 
o Ratio de accidentes peatones / habitantes. 
o Ratio de accidentes con fallecidos / habitantes. 
o Ratio de accidentes con heridos graves / habitantes. 
o Ratio de accidentes con heridos leves / habitantes. 
o Ratio de sanciones / habitantes. 
o Ratio de sanciones por infracción de velocidad / habitante. 
o Ratio de sanciones por infracción de positivos en alcoholemia / habitante. 

o Ratio de sanciones por infracción de positivos en drogas / habitante. 
 Plan de Sostenibilidad. Aspectos energéticos y ambientales 

o Ratio de emisiones CO2. 
o Ratio de población expuesta por niveles de contaminación. 

Destacar que los indicadores que se obtienen en el presente estudio están ligados y 
vinculados a la evolución de la población. Se deberá realizar un esfuerzo por actualizar los 
datos del padrón municipal para realizar una evaluación correcta del estado de la movilidad. 

Estos indicadores se deberán obtener tanto de forma global como desagregados en un 
primer nivel por distritos y en un segundo nivel de mayor detalle por supermanzana. La 
herramienta que permite realizar este tipo de análisis es un GIS y la forma de visualizarlo 
mediante un Mapa interactivo o visor GIS. 

3.1.3 Obtención de datos 

La innovación que se propone en éste PMUS respecto el del 2.007 radica es la obtención de 
los datos para alimentar las variables que definen los indicadores; se trata de evolucionar 
de la tradicional encuesta a pie de calle por la obtención de los datos mediante las nuevas 
tecnologías de monitorización como por ejemplo la tecnología Bluetooth que ya está siendo 
utilizada por el Ayuntamiento para la determinación de los tiempos de viaje en la Ronda 
Centro. 

Hoy día un porcentaje muy elevado de la población lleva consigo permanente un 
identificador de posición que es su teléfono inteligente. Los vehículos a su vez también 
llevan un identificador, bien mediante un GPS en el caso de vehículos de transporte público 
o comerciales, bien a través del bluetooth. El acceso a ésta información y su posterior 
procesado mediante algoritmos adecuados para su posterior introducción en simuladores de 
tráfico como el AIMSUN, es sin duda el futuro de la gestión de la movilidad, también en 
ciudades de tamaño medio-grande como Castellón. 

3.2 Reparto modal 

El escenario futuro se ha definido en coherencia con el Plan General, actualmente en 
redacción. Las nuevas propuestas se enfocan a mejorar el transporte público, fomentar los 
desplazamientos mediante modos blandos y en consecuencia reducir el uso del vehículo 
privado. 

3.2.1 Evaluación de la propuesta de mejora de la red de transporte 
público  

Es sin duda la asignatura pendiente de la movilidad urbana en Castellón. Las medidas de 
potenciación propuestas deben permitir corregir éste aspecto.  

La evolución de la efectividad de las propuestas se propone hacerla mediante obtención de 
datos a través de aplicaciones del móvil y similares; app o tarjetas electrónicas que 
identifiquen los usuarios y su trazabilidad (origen-destino).  
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3.2.2 Evaluación de la propuesta de mejora de la red peatonal y 
ciclista  

La red ciclista era prácticamente inexistente en el 2.007, y se ha hecho un gran esfuerzo en 
estos años. Actualmente ha mejorado mucho, pero su potencial de crecimiento en la ciudad 
de Castellón, dada su topografía llana y su extensión geográfica limitada, sigue siendo muy 
grande.  

La tendencia en los hábitos de ir a pie o en bicicleta es positiva de modo que con las 
actuaciones en forma de mejorar la oferta de itinerarios de modos blandos y la 
interconexión entre ellos mantendrá el aumento continuado de usuarios.  

3.2.3 Reparto modal en la situación de proyecto  

Se estima para el horizonte 2024 un cambio en la distribución por modos de transporte, 
suponiendo una reducción del uso del vehículo privado en detrimento del resto de modos de 
transporte. 

Modo % % Total %
Vehículo privado 87.773 35,00% 93.504 34,80% 94.250 32,50%
Transporte público 30.093 12,00% 18.373 6,84% 31.900 11,00%
Motorizados 117.866 47,00% 111.877 41,64% 126.150 43,50%
A pie 130.405 52,00% 143.377 53,36% 145.000 50,00%
Bicicleta 2.508 1,00% 13.419 4,99% 18.850 6,50%
Modos blandos 132.913 53,00% 156.796 58,36% 163.850 56,50%
Total viajes internos 250.779 100,00% 268.673 100% 290.000 100%

Vehículo privado 87.204 79,00% 188.111 96,81% 180.000 90,00%
Transporte público 21.856 19,80% 6.194 3,19% 20.000 10,00%
Motorizados 109.060 98,80% 194.305 100,00% 200.000 100,00%
A pie 1.214 1,10% ‐ ‐
Bicicleta 110 0,10% ‐ ‐
Modos blandos 1.325 1,20% ‐ ‐
Total viajes penetración 110.385 100,00% 194.305 100% 200.000 100%

Viajes penetración

Viajes internos

REPARTO MODAL
PMUS (2015) Previsión año 2024Situación año 2016

Tabla 11. Objetivos del reparto modal (viajes/día y porcentaje). 

De la tabla anterior, se observa que el número total de viajes aumenta en un 12%. 
Respecto de los viajes internos, el vehículo privado subirá en número, pero descenderán en 
más de dos puntos porcentuales. El transporte público será el medio que más se espera que 
se incremente en los próximos años con más de cuatro puntos porcentuales. Para los 
modos blandos se espera que se mantenga la tendencia positiva. 

Respecto de los viajes de penetración, se espera que el comportamiento sea similar con un 
descenso del vehículo privado en detrimento del transporte público.  

 

 

3.3 Movilidad por modos 

3.3.1 Movilidad en vehículo privado 

El objetivo principal la circulación fluida en red básica, con tiempos controlados y sin 
demasiadas interrupciones del tráfico, mientras que en el interior de las súper-manzanas 
sólo entren los residentes, y la circulación sea de baja velocidad y siempre subordinada a 
los modos blandos; peatonales y ciclista.  

Estimando un crecimiento del 1,44% anual para los vehículos, se analiza mediante el 
paquete informático Aimsun el comportamiento de la movilidad. La red que se analiza en el 
escenario futuro incorpora la jerarquía viaria propuesta en sus dos escenarios, para el corto 
plazo (E1) y para el largo plazo (E2). 

Análisis de la intensidad de tráfico 

Para la estimación futura de viajes en vehículo privado se ha analizado la evolución de las 
principales vías de acceso a la ciudad en los últimos diez años. Se observa en el análisis de 
la evolución del tráfico un fuerte incremento, entorno al 7-8% durante los años 2006 a 
2008. En el año 2009 hay una fuerte caída del 15%, esta tendencia de decrecimiento se 
mantiene durante los años 2010 a 2012 con porcentajes de caída menores, entorno al 5%, 
todo ello producido por la fuerte crisis económica que se ha producido y que todavía tiene 
consecuencias a día de hoy. A partir del año 2013 se revierte la tendencia, produciéndose 
un leve incremento, entorno al 3% continuado en los últimos tres años. En la propuesta de 
movilidad en vehículo privado se estima la previsión de incremento del 1,44% continuado 
para el periodo de vigencia, es decir, un incremento acumulado del 6% en el E1 y del 12% 
respecto de los viajes en vehículo privado actuales.  

Para las previsiones futuras, se considera imprescindible la instalación de nuevas espiras 
para la medición de las intensidades de tráfico en las principales vías de entrada y salida y 
conocer el comportamiento de la movilidad. Un mayor número de espiras permite disponer 
de mayores datos reales y por lo tanto permite calibrar el modelo con mayor precisión. 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos mediante el modelo de simulación 
AIMSUN para dos escenarios futuros. 

El estado futuro a corto plazo (año 2016-2020) considerando un incremento del 1,44% 
anual de los viajes generados. Se han analizado dos escenarios en el corto plazo: 

 Incremento de los viajes generados manteniendo las condiciones de tráfico del 
estado actual. El modelo ha incorporado en el nuevo escenario la jerarquía viaria 
propuesta a corto plazo. Se considera ejecutada la Ronda Barrios por Av. Villareal. 
De los resultados se observa que mantener las pautas actuales con un aumento del 
tráfico produce que la capacidad de algunas vías se vea comprometida como la 
intersección de la Ronda Ciudad con la Avenida del Mar y Hermanos Bou o en los 
accesos al Centro Histórico por la calle Joaquín Costa donde en ambos puntos el 
nivel de servicio en las horas punta se califica como E que indica que la intensidad 
está cercana a la capacidad y se producen detenciones frecuentes. Los principales 
factores que producen este nivel se servicio son: 

o Incremento de las intensidades de tráfico en el centro sin desviar el tráfico 
por la Ronda Barrios. Ejes de prioridad para el vehículo. 
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o Permitir el paso de vehículos por el Centro Histórico. 

o No adecuar las velocidades y regulación semafórica al nuevo escenario. 

 Incremento de los viajes generados modificando las condiciones de tráfico del estado 
actual. Se ha realizado el análisis del estado futuro teniendo en cuenta los factores 
que permiten una movilidad sostenible. Se introducen las primeras medidas de 
calmado de tráfico en los viales interiores a la Ronda Barrios, concepto de 
supermanzana, etc. Los niveles de servicio en los puntos anteriormente 
mencionados mejoran obteniéndose niveles de servicio D en las horas punta que 
implican circulación inestable. Los principales resultados se pueden observar en las 
ilustraciones del escenario E1: 

o Incremento de las intensidades de tráfico redirigiendo los flujos por la red 
distrital y local. 

o Adecuación de velocidades de paso según la tipología viaria. 

El estado futuro a largo plazo (año 2020-2024) considerando un incremento del 1,44% 
anual de los viajes generados. 

 Incremento de los viajes generados modificando las condiciones de tráfico del estado 
E1. Se modifican las pautas del comportamiento de tráfico en el interior de las 
supermanzanas, se adecuan todos los viales a la velocidad propuesta, se elimina el 
aparcamiento de toda la red distrital, jerarquización viaria, priorización de paso por 
Ronda Barrios, Ronda Centro y ejes transversales, etc. Se mejora en general los 
niveles de servicio de toda la red, aunque se aumenta el flujo de vehículos tanto en 
la Ronda Barrios como en la Ronda Ciudad lo que provoca en las intersecciones ya 
señaladas anteriormente (Ronda ciudad con las Avenidas hermanos Bou y Avenida 
del Mar) un nivel de servicio en las horas punta inestable. La nueva carretera que 
une Castellón con la Marjalería ha mejorado la movilidad en la zona, liberando el 
Camino La Plana de tráfico de paso y el uso de la Avenida Hermanos Bou y Avenida 
del Mar para el acceso a la CS-22 como circunvalación para el acceso a la playa o al 
municipio de Benicàssim. Por otra parte, la propuesta de conexión de la Ronda 
Ciudad con la CS-22 liberaría todavía más el tráfico de estas intersecciones 
mejorando los niveles de servicio. Este estudio se deberá realizar en el análisis 
propuesto para el 2020 contando con datos reales de los flujos de penetración y de 
la CS-22. Los resultados obtenidos de seguir las pautas en el estudio han sido: 

o El incremento de la intensidad de tráfico produce más flujo en las vías 
distritales y menor flujo de vehículos en la red local. 

o Adecuación de las velocidades de paso según la tipología viaria. 
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Ilustración 31. Flujo de vehículos escenario E1. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 
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Ilustración 32. Velocidad de circulación escenario E1. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 
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Ilustración 33. Flujo de vehículos escenario E2. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

 



  

Actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y seguridad vial de Castellón  
junio 2016 

 

DOCUMENTO PROPUESTAS        |       ACTUALIZACIÓN DEL PLAN MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE Y SEGURIDAD VIAL DE CASTELLÓN 60 
 

 

Ilustración 34. Velocidad de circulación escenario E2. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 
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3.3.2 Movilidad en transporte público urbano  

En el transporte público se pretende desarrollar e implantar todas las propuestas indicadas 
en este PMUS en la primera fase del plan, cuyo final es en el año 2020 de manera que se 
haya alcanzado el objetivo propuesto de incrementar la participación del transporte público 
en la movilidad urbana mediante el incremento de la cobertura de las líneas y la reducción 
de la frecuencia de paso. En el 2020 se realizará un análisis del cumplimiento de objetivos y 
especialmente del grado de ejecución de las propuestas planteadas y su contribución a las 
metas del plan y en su caso se procederá a llevar a cabo las adaptaciones y ajustes 
necesarios para poder alcanzar en el 2024 los objetivos propuestos. 

3.3.3 Movilidad en modos blandos  

La movilidad peatonal es francamente buena, y hay que potenciarla más si cabe. Durante 
los siguientes años se deberán mantener los itinerarios peatonales actuales y 
complementarlos de forma que queden interconectados. 

La movilidad ciclista era inexistente y está viviendo un despegue en los últimos años, pero 
como ya se ha comentado, su potencial de crecimiento en la ciudad de Castellón es todavía 
enorme. Al igual que sucede con los itinerarios peatonales, actualmente se cuenta con una 
buena oferta de km de red ciclista, sin embargo, algunos tramos no están interconectados. 
En la primera fase del plan de actuación trata de interconectar la ciudad mediante los ejes 
propuestos. 

Gracias al PMUS 2007-2015 en la movilidad ciclista se parte de unos números en cuanto a 
viajes diarios y longitud de carril bici altamente mejorados, pero manteniendo los 
desplazamientos en bicicleta en un 2,9% del total de desplazamientos internos en la ciudad 
de Castellón. Las acciones propuestas a desarrollar en las dos fases del Plan van a ir 
encaminadas a intentar mejorar ese porcentaje de desplazamientos en bicicleta, reduciendo 
las deficiencias detectadas actualmente en la red ciclista. Al finalizar la primera fase del 
Plan en el 2020 se realizará un análisis del cumplimiento del objetivo y del grado de 
ejecución de las propuestas que se debían desarrollar hasta el 2020 y en función de dicho 
diagnostico se replantearan las acciones a llevar a cabo en la segunda fase del Plan que 
alcanzará hasta el 2024. 
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Ilustración 35. Propuesta de itinerarios en modos blandos. Recorridos peatonales. Fuente. Elaboración propia 
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Ilustración 36. Propuesta de itinerarios en modos blandos. Recorridos ciclables. Fuente. Elaboración propia 
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3.4 Mejora de la calidad ambiental y ahorro energético  

3.4.1 Introducción: datos de partida  

Circulación fluida en la red básica y velocidades muy bajas dentro de las súper-manzanas; 
si se cumplen estos dos objetivos, se mejora de forma importante la contaminación 
atmosférica, acústica y el consumo de energía en el transporte mecanizado.  

Los niveles de contaminación en la ciudad de Castellón, a pesar de no contar con 
mediciones reales, se presuponen bajos por sus características climáticas y poca 
concentración de tráfico, no obstante, se van a enunciar las pautas a seguir para conseguir 
una mejora ambiental. 

 Nueva jerarquización viaria. Supondrá la revisión de las velocidades del viario, 
reduciéndose la velocidad de los viales en el interior de las supermanzanas a 
30km/h y ajustando el resto de viales según su tipología. 

 Modificación de itinerarios de acceso. Con la nueva jerarquización se darán flujos 
preferentes de paso a través de la Ronda Centro, Ronda Barrios y las vías distritales. 
De este modo se reducirá el número de vehículos que transitan por vías locales 
reduciendo el número de paradas y arrancadas que se producen en este tipo de 
viales. 

 Reducción de los tráficos de acceso al centro mediante la creación de zonas de 
estacionamiento Park&Ride. Estas medidas liberan al centro de tráfico reduciendo las 
congestiones. 

A estas medidas, hay que añadir el objetivo de reducir el uso del vehículo privado en 
detrimento del transporte público. 

En estos momentos se están desarrollando nuevas tecnologías que permitirán, esperemos 
que, en el corto plazo, una mejora de la calidad ambiental. Una de estas tecnologías que ya 
está en el mercado es el sector del vehículo eléctrico, en este sentido, una apuesta por el 
vehículo eléctrico tanto a nivel de las administraciones como de los particulares, ayudará a 
mejorar tanto la contaminación atmosférica como la contaminación acústica.  

3.4.2 Evaluación ambiental y energética del Plan 

A continuación, se presenta el resumen del análisis de evaluación ambiental. En el anejo de 
Evaluación de la mejora de los aspectos energéticos y ambientales se muestra el estudio 
completo. 

Contaminación atmosférica 

Estudiadas las emisiones, se obtienen importantes mejoras a nivel general en todos los 
viales, y en particular, en aquellos en los que se limita la velocidad o el paso de vehículos. 

Se estima que se reduce las emisiones en: 

 Alrededor del 4% en emisiones de NOx. 

 Alrededor del 10% en emisiones de PM. 

 Alrededor del 19% en emisiones de VOC. 

Para poder realizar el seguimiento del impacto que tienen estas medidas sobre la ciudad se 
propone la instalación de varias estaciones de medida de la calidad del aire que permitan 
conocer en tiempo real las concentraciones de los contaminantes en esos puntos y por lo 
tanto tomar medidas en caso de que los niveles de concentración sean superiores a los 
recomendados. 

Contaminación acústica 

La propuesta para el análisis de la mejora de la contaminación acústica va en la línea de 
que se revise en el próximo Plan acústico las medidas definidas en el Plan de acción contra 
el ruido donde se analizan varias líneas estratégicas que van ligadas a la movilidad: 

 Línea estratégica L1: Mejorar la calidad acústica del espacio urbano y el ruido 
producido por infraestructuras de transporte. 

o L1.2. Control y redistribución del tráfico rodado del casco urbano. 

o L1.3. Categorización de viales según su velocidad  2-3 dB(A). 

o L1.4. Limitación de la circulación de vehículos pesados por las calles del casco 
urbano en período nocturno. 

o L1.7. Medidas de potenciación del transporte colectivo. 

o L1.8. Fomentar el uso de transporte no motorizado como bicicletas. 

o L1.9. Fomentar los desplazamientos a pie. 

o L1.10. Zona treinta en las proximidades de los edificios educativos y 
Hospitalarios. 

o L1.11. Medidas de templado del tráfico. 

 Línea estratégica L2: Potenciar la incorporación de criterios acústicos sobre la 
planificación y ordenación del territorio. 

o L2.7. Aumento de la red de Carril Bici y creación de parkings para bicicletas. 

o L2.8. Creación de más calles peatonales (Cierre del Casco Urbano). 

o L2.9. Ampliación de aceras mediante el estrechamiento de calzadas y 
sustitución de adoquinado. 

 Línea estratégica L3: Aumento de la participación y sensibilización de la ciudadanía 
sobre sus hábitos en temas de ruido. 

o L3.6. Instalación de monitores de información. 

o L3.7. Fomento de una conducción más silenciosa. 

o L3.8. Medidas de sensibilización, educación y promoción de la movilidad 
sostenible. 

o L3.9. Medidas para la promoción del vehículo compartido. 

 Línea estratégica L4: Mejora de la gestión municipal interna del ruido. 

 Línea estratégica L5: Implantar y potenciar mecanismos para el control y 
conocimiento de la calidad acústica del municipio. 
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o L5.5. Medidas para el uso de neumáticos silenciosos. 

Muchas de estas estrategias cuentan con el cálculo de varios indicadores. Una de las 
propuestas será contar con puntos de medición que permita poder realizar el seguimiento 
de las modificaciones realizadas siguiendo las líneas estratégicas. 

Ahorro energético 

Conforme se desprende de los resultados del análisis, las medidas propuestas se traducen 
en una reducción de casi 9% en el consumo de combustible. 

Este menor consumo de combustible unido al cambio de las pautas de conducción mediante 
la reducción de los tiempos de espera en las vías de la Red Básica y aumento de la fluidez 
del tráfico desembocan en una reducción cercana al 8% en emisiones de CO2. 

3.4.3 Compatibilidad con el Plan acústico municipal  

En estos momentos Castellón cuenta con el Plan de Acción contra el Ruido de la 
aglomeración de Castellón de la Plana con fecha de redacción en 2014. En dicho documento 
se encuentran las líneas estratégicas a seguir para mejorar la calidad acústica de Castellón. 

Próximamente, para la aprobación del PG será necesario contar con un Plan Acústico. Este 
Plan Acústico deberá estar en consonancia con el Plan de Movilidad.  

4 PROGRAMACIÓN TEMPORAL A CORTO Y LARGO PLAZO 

4.1 Programación temporal 

Se presenta a continuación un cronograma con las acciones propuestas para lograr los 
objetivos del PMUS, diferenciando medidas a corto, que no dependen de inversiones en 
infraestructuras sino tan sólo de remodelaciones viarias de escasa entidad, y medidas a 
largo, contempladas en inversiones en infraestructuras de cierta envergadura.  

La programación temporal se ha desglosado en las siguientes secciones: 

 Plan de circulación y red viaria. 

 Plan de estacionamiento y carga y descarga. 

 Plan de potenciación del transporte colectivo. 

 Plan de peatonalidad. 

 Plan director de la bicicleta. 

 Plan de seguridad vial. 

 Plan de accesibilidad. 
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ÁMBITO FASE I (2016-2020) Descripción FASE II (2020-2024) Descripción

Red viaria metropolita - N-225 (Virgen de Lourdes) Ejecución de vía de servicio paralela a la CS-22 junto a grupo Virgen 
de Lourdes

Conexión de la CS-22 con la CV-10 Prolongación de la CS-22 hasta su conexión con la CV-10 para liberar 
a la N-340

Red arterial Actuación Ronda Sur
Supresión del giro de la rotonda de la Ronda Sur con Av- Lairón para 
imposibilitar la entrada al Polígono de los vehículos que circulan en 
sentido Este-Oeste 

Cierre Ronda Ciudad Cierre Oeste de la Ronda Ciudad, entre la CV-151 y la Ronda Sur. 
Tramo de 1,2 km y rotonda de unión.

Conexión Ronda Ciudad con CS-22 Conexión de la Ronda Ciudad con la CS-22 por el trazado del camino 
Almalafa

Red colectora Ronda Cen, Ronda Barrios 
y accesos Identificación de vías RED Ronda Cen, Ronda Barrios y accesos Identificación de vías RED

Ronda Barrios - Fase I
Adecuación de los ejes  María Rosa Molas – Pintor Carbó -
Columbretes – Avda. Chatellerault – Burriana – Parque del Oeste – 
Av. Villarreal – Av. Barcelona – Av. Río Seco 

Accesos  a la Ronda Barrios
Ejecución de la prolongación de la Ctra. Borriol desde su intersección 
con el Paseo Morella hasta la rotonda de la Carretera de Alcora donde 
llegará la Ronda Barrios.

Ronda Centro
Calle Gobernador (Mª Agustina – Av. del Mar). Eliminar las plazas de
parking para obtener una sección de 2 carriles y carril reservado para
Transporte público.

Remodelación de la N-340a desde la Av. Vall d’Uixó hasta la Ronda 
Ciudad. Adecuación de su trazado al de la traza del ferrocarril. 

Av. Casalduch (Asensi – Orfebre Santalinea). Eliminar las plazas de
parking para obtener una sección de 2 carriles y carril reservado para
Transporte público.

Ronda Barrios
Prolongación de la Avda. Camp de Morvedre (Avda. Ribesalbes – c/ 
Pintor Oliet, 200 metros). Adecuación de las viviendas de la calle 
Jacinto Benavente a la alineación del PGOU.

Ronda Mijares (Orfebre Santalinea – Farola). Eliminar las plazas de
parking para obtener una sección de 2 carriles y carril reservado para
Transporte público.

Variante de la Ctra. Alcora Nuevo vial paralelo a la Av. Alcora que conectará la ronda Barrios con 
la CV-16

San Roque (Cerdán de Tallada – Oviedo). Eliminar las plazas de
parking.  Avenida Ferrándis Salvador Adaptación de la Av. Ferrandis Salvador para el paso del TRAM 

Sanahuja (Primer tramo). Eliminar las plazas de parking. Avenida Enrique Gimeno Adaptación de la Av. Enrique Gimeno para el paso del TRAM

Cerdán de Tallada. Su sección actual tiene aparcamientos a ambos
lados y una anchura de calzada de 5-6 metros, por tramos, que
aconseja eliminar la línea de aparcamiento izquierda para lograr una
sección continua de dos carriles.

Nuevo Vial ciudad - playa Prolongación de la Avda. Río seco desde la Ronda Ciudad hasta su 
conexión con la Ctra. Serradal

Red local Paseo Ribalta Restricción del sentido de entrada a la ciudad por el Paseo Ribalta. 
Adecuación de vial para TRAM Eje longitudinal Cuadra dels Cubs Adecuación del vial a la sección 2+2 y conexión con la Av. Sos 

Baynat

Accesos Ronda Centro Medidas de calmado de tráfico
Reestructuración del sentido de las 
calles para adaptarlas al concepto de 
supermanzana

Cambio de sentido de diversas calles y adecuación de la sección de 
calle a la tipología de vía

Reestructuración del 
sentido de las calles para 
adaptarlas al concepto de 
supermanzana

Cambio de sentido de diversas calles y adecuación de la sección de 
calle a la tipología de vía

PLAN DE CIRCULACIÓN Y RED VIARIA

 
Ilustración 37. Programación temporal.  Plan de circulación y red viaria. Fuente. Elaboración propia
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ÁMBITO FASE I (2016-2020) Descripción FASE II (2020-2024) Descripción

Estacionamiento
Reestructuración. Plan de 
aparcamientos Santa Clara Potenciación. Plan de aparcamientos Zona norte. Ampliación aparcamiento frente Hospital General

Huerto Sogueros - Rey don Jaime Zona este. Puesta en marcha aparcamiento recinto ferial
Zona oeste. Creación  estacionamiento junto a la estación 
intermodal
Zona sur. Adecuación nave suministros Valls

Zona centro. Adecuación nave de Dávalos

Zona Grao. Adecuación de zonas de estacionamiento en playa

Carga y descarga Fase I corto plazo Regularización de las zonas de carga descarga
Regularizacion del nº de  zonas de c/d y su distribución
Proporcionar tarjetas de acceso a zonas con regularización horaria 
de la c/d
Uso de parkings subterraneo

Desarrollo de una aplicación que permita localizar las plazas de c/d 
existentes en la ciudad
Gestión de pre-reservas de las plazas de c/d

Trasnporte público urbano
Reestructuración Crear Línea 9. Estación intermodal-Grupo Grapa

Línea 8: Hospital General-Hospital General
Crear Línea 18: Hospital General-Hospital General
Eliminar actual línea 7 y crear línea 7: Montaña-Grupos
Crear Autobús nocturno

Potenciación Incremento del nº de autobuses en cada linea que permita reducir la 
frecuancia de paso a 20'
Propuesta modificación línea TRAM y línea GRAO-CASTELLON
Mejora del SAE  que permita obtener mas información y de mejor 
calidad

Transporte público 
interurbano Fase I corto plazo

Favorecería la cobertura de la red permitir la subida y bajada de 
usuarios dentro del municipio en aquellos tramos no coincidentes con 
TUCS, y la posibilidad de transbordo  durante una hora entre los 
autobuses de la red interurbana y la red urbana

PLAN DE ESTACIONAMIENTO Y CARGA Y DESCARGA

PLAN DE POTENCIACIÓN DEL TRANSPORTE COLECTIVO

 
Ilustración 38. Programación temporal.  Plan de estacionamiento y carga y descarga. Fuente. Elaboración propia
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ÁMBITO FASE I (2016-2020) Descripción FASE II (2020-2024) Descripción

Supermanzanas Fase I Adecuación de la sección viaria de las supermanzanas manteniendo 
aparcamiento en viario Fase II Adecuación de la sección viaria de las supermanzanas estudiando la 

posibilidad de reubicación de aparcamiento en viario

Red de ejes peatonales Interior a la Ronda Centro Arrufat Alonso – Plaza Clavé – San Luis y Conde Pestagua Exterior a la Ronda Centro Río Seco - Avenida Vall d’Uixó –N-340a – Av. Diputación -  Antiguo 
Cuartel

Navarra – Plaza del Real, Puerta del Sol, Falcó y Asensi Avenida Enrique Gimeno tramo Carretera Alcora –Ronda Sur

Exterior a la Ronda Centro Mª Agustina – Avenida Lidón - Basílica de lidón Bulevar ferroviario

Mª Agustina -  Avenida Capuchinos – Camino a la ermita de la 
Magdalena

Interconexión. Prolongación del eje del Parque del Oeste hasta 
Enrique Gimeno. Prolongación del eje de la calle Río Júcar hasta 
conexión con Parque Mérida
Adecuación de caminos históricos. Camino Caminás, Camino de la 
Donació, Serradal, etc.
Ronda Ciudad. Tramo N340a - Ctra. Alcora
Adecuación cauce Río Seco

Fase I 

Las encaminadas a dar continuidad a los dos grandes ejes, Norte-Sur 
y Este-Oeste y las de ampliación de los conectores ciclistas que 
permitirán dar solución a una serie de ejes de conexión entre los 
carriles bici existentes en el exterior (Rondas), los barrios periféricos 
y los ejes norte-sur y este-oeste antes mencionados

Fase II 

Las encaminadas a dar continuidad a los dos grandes ejes, Norte-
Sur y Este-Oeste y las de ampliación de los conectores ciclistas que 
permitirán dar solución a una serie de ejes de conexión entre los 
carriles bici existentes en el exterior (Rondas), los barrios periféricos 
y los ejes norte-sur y este-oeste antes mencionados

Fase I corto plazo Acciones de educación, formación e información vial
Campañas de seguridad vial
Plan de implantación de elementos tecnológicos de control y 
vigilancia del tráfico
Plan de mejora de infraestructuras

En el medio urbano Itinerarios peatonales Adecuación de los itinerarios. Revisión de pavimentos, pendientes, 
etc. Itinerarios peatonales Adecuación de los itinerarios. Revisión de pavimentos, pendientes, 

etc.
Supermanzanas Adecuación de las supermanzanas Supermanzanas Adecuación de las supermanzanas

Transporte Líneas y paradas de 
autobús Sistemas accesibles, marquesinas, etc. Líneas y paradas de autobús Sistemas accesibles, marquesinas, etc.

PLAN DESEGURIDAD VIAL

PLAN DE ACCESIBILIDAD

PLAN DE PEATONALIDAD

PLAN DIRECTOR DE LA BICICLETA

 
Ilustración 39. Programación temporal.  Plan de peatonalidad, Plan Director de la Bicicleta, Plan de Seguridad Vial y Plan de accesibilidad. Fuente. Elaboración propia
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5 SÍNTESIS Y CONCLUSIONES  
La actualización del Plan de Movilidad Urbana Sostenible y Seguridad Vial ha permitido 
detectar las desviaciones que se han producido en los objetivos propuestos en el PMUS 
2007-2015. 

Para el análisis de la situación actual se han realizado campañas de aforos. En vehículo 
privado se ha medido en las principales entradas y salidas de la ciudad y se han hecho uso 
de los datos de las mediciones anuales de las espiras ubicadas en la población. Para el 
peatón se ha llevado una campaña de aforos en el Centro Histórico. Para el transporte 
público se han obtenido los resultados de la explotación de los concesionarios, tanto a nivel 
urbano como interurbano. Por último, para la bicicleta también se han obtenido los datos 
del concesionario del servicio público de bicicletas y se han extrapolado los resultados a la 
bicicleta privada. 

Con los resultados obtenidos se han identificado los principales problemas y por lo tanto se 
pueden proponer las actuaciones que permitan reconducir la situación actual hacia los 
objetivos definidos en el PMUS. 

 Se ha disminuido el tráfico en el Centro Histórico, sin embargo, existen todavía ejes 
interiores preferentes en la Ronda Centro. En el resto de la ciudad no está bien 
definida la jerarquización viaria.  

 Se deben aplicar políticas de disuasión de aparcamiento en las zonas del centro de la 
ciudad mediante la oferta de aparcamientos Park&Ride en el perímetro de la ciudad.  

 El transporte público, durante la vigencia del PMUS 2007-2015, ha caído ligeramente 
en vez de incrementar su participación. La puesta en marcha del TRAM ha generado 
un impacto positivo pero el resto de líneas han experimentado una bajada en su 
demanda. 

 Los modos blandos, en especial la bicicleta, han experimentado un gran auge en los 
últimos años. Se debe seguir potenciando su uso mejorando la cobertura de redes 
peatonales y ciclistas. Se deben proponer políticas de comportamiento para mejorar 
la convivencia del ciclista con el peatón y los vehículos ya que la siniestralidad ha 
aumentado. 

Para el análisis de las mediciones, se han utilizado la herramienta de Sistema de 
Información Geográfica y el modelo matemático de la movilidad AIMSUN que junto a la 
zonificación propuesta ha permitido obtener los resultados de movilidad en el interior de la 
ciudad.  

Las propuestas se pueden sintetizar del siguiente modo: 

 Plan de circulación y red viaria. Se ha propuesto una nueva jerarquización viaria 
basada en supermanzanas. Esta propuesta junto a medidas de calmado de tráfico 
tanto en el interior de la Ronda Centro como en el resto de supermanzanas 
permitirán una ordenación y mejora de la movilidad. El tráfico de paso deberá 
utilizar la red primaria mientras que el tráfico de acceso utilizará el viario local.  

 Plan de estacionamiento y carga y descarga. El Plan de estacionamiento se basa en 
la creación de bolsas de aparcamiento en la zona exterior al centro (Park&Ride) con 

el objetivo de que quien quiera acceder al centro lo haga mediante modos blandos. 
Respecto del estacionamiento en viario, la nueva propuesta de supermanzana 
ordenará el viario y también las plazas de aparcamiento. En cuanto a carga y 
descarga, se ha propuesto una regularización de las zonas de carga y descarga, así 
como del nº de zonas, su horario y distribución junto con acciones que incentiven y 
faciliten el uso de las zonas de carga y descarga. Estas propuestas mejorarán las 
condiciones de distribución capilar en la ciudad, que suponen a lo largo del día un 
gran número de desplazamientos en el conjunto de la actividad total de la ciudad, y 
que como consecuencia producirá mejoras globales en cuanto a movilidad urbana se 
refiere. 

 Plan de potenciación del transporte colectivo. Las acciones propuestas reducirán la 
frecuencia de paso de los autobuses e incrementaran la cobertura de las líneas, lo 
que permitirá aumentar del uso del transporte público incrementando la eficiencia de 
la red y mejorando parámetros como el de nº de viajeros por autobús. 

 Plan de peatonalidad. Con la creación de las supermanzanas se pretende recuperar 
parte de la ciudad para el uso del peatón. Esta medida junto al impulso de la 
interconexión de los ejes peatonales existentes permitirá vertebrar a la ciudad y 
fomentará los viajes a pie.  

 Plan Director de la bicicleta. Las propuestas planteadas van encaminadas a planificar 
la red ciclista dando solución a las deficiencias actuales, lo que permitirá mejorar la 
red en comodidad, continuidad, accesibilidad, y seguridad. Ello permitirá 
incrementar el porcentaje de desplazamiento en bici respecto al total de 
desplazamiento internos en Castellón. 

 Plan de seguridad vial. Las acciones propuestas, basadas en las líneas de actuación 
del plan, como son las acciones de educación, formación e información vial, las 
campañas de seguridad vial y la mejora de las infraestructuras permitirán alcanzar el 
objetico de reducir en un 25% el nº de fallecidos en accidentes graves, el nº de 
atropellos y el nº de accidentes con víctimas. 

 Plan de accesibilidad. El Ayuntamiento de Castellón dispone de un Plan de 
accesibilidad que tiene en cuenta tanto el entorno urbano como el transporte. Este 
plan está en continua revisión por parte de los técnicos del Ayuntamiento de modo 
que para las propuestas futuras hay que dirigirse a dicho documento. En él, se 
analizan cuatro secciones, de ellas, Las secciones que se deben potenciar durante 
los próximos años respecto de la movilidad son el medio urbano y el transporte. 

Con la propuesta de actuación de cada plan se ha establecido el objetivo de reparto modal. 
Con estas proyecciones se espera conseguir un ahorro energético y una mejora de la 
calidad ambiental. 
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6 APROBACIÓN DEL PLAN, SEGUIMIENTO Y REVISIÓN 

6.1 Aprobación del Plan 

El PMUS se aprobará junto con el Plan General de Castellón, pues formará parte del mismo 
como documento complementario.  

6.2 Seguimiento y revisión 

Conforme se ha comentado en el documento, se pretende evolucionar de un Plan de 
movilidad estático a revisar cada 8 años, a un Plan dinámico a revisar y actualizar 
constantemente. Este dinamismo permitirá analizar la evolución de la movilidad en la 
ciudad y determinar las desviaciones ocurridas tan pronto como sea posible. De esta forma, 
las actuaciones a largo plazo podrán ajustarse a medidas y estimaciones más precisas. De 
lo contrario, estimaciones o desviaciones, por mínimas que sean, que se produzcan en los 
primeros años del Plan, pueden implicar variaciones significativas en al finalizar el mismo. 

El nuevo Plan se apoya en el modelo matemático de simulación integral de la movilidad que 
se ha iniciado en este. Actualmente este modelo se ha alimentado significativamente con 
los datos de los sistemas de monitorización de tráfico del ayuntamiento (principalmente con 
información proporcionada por espiras electromagnéticas) y con datos del Plan de movilidad 
anterior. 

El desarrollo de este modelo matemático de simulación permite realizar un seguimiento y 
revisión de las medidas del Plan de forma sencilla ya que el modelo se alimenta de datos 
obtenidos automáticamente. Para el seguimiento se propone realizar simulaciones bianuales 
mediante la información de tráfico en tiempo presente para lo que será necesario alimentar 
y calibrar el modelo de simulación con los datos obtenidos de forma semiautomática 
procedentes de diferentes sistemas de monitorización tanto existentes como futuros (app, 
gps, bluetooth, etc.). 

Para ello se recomienda que año a año se incremente el número de equipos de 
monitorización de tráfico de la ciudad. En concreto se recomienda: 

 Aumentar las espiras de monitorización de tráfico en los accesos a la ciudad. 
Principalmente se recomienda actuar paulatinamente en aquellas localizaciones 
identificadas en la siguiente ilustración como E1, que son los puntos de medida en 
los que ha sido necesario realizar medidas mediante equipamiento portátil (basado 
en la instalación de gomas) ya que no existían sistemas automáticos actualmente.  

Ilustración 40. Propuesta de instalación de espiras. Fuente. Elaboración propia 

 Incorporación de nuevas tecnologías de monitorización. Actualmente el 
Ayuntamiento ya dispone de sensores Bluetooth en el centro de la ciudad. Se 
propone ampliar no sólo el número de sensores sino también la funcionalidad de los 
mismos, para permitir que no sólo proporcionen tiempos de viaje sino también 
matrices Origen-Destino. Además, se propone la instalación de más medidores de 
calidad ambiental en el centro de la ciudad, así como medidores de contaminación 
acústica según indique el Plan acústico. A continuación, se incluye una propuesta de 
instalación de este tipo de sensores. 
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Ilustración 41. Propuesta de instalación de sensores bluetooth. Fuente. Elaboración propia 

Para el seguimiento y revisión del Plan, se debe partir de los indicadores de la demanda y 
de la oferta presentados en las secciones 3.1.1 y 3.1.2. Estos indicadores nos permiten 
conocer cómo evoluciona el municipio, su población y sus infraestructuras. 

La tabla que se presenta a continuación muestra un resumen de los indicadores de 
demanda que deben revisarse mientras el Plan está vigente. En la parte superior se 
presentan los indicadores de población y de monitorización del parque de vehículos. Se 
propone que estos indicadores se revisen cada dos años ya que la variación anualmente no 
se considera significativa (por ejemplo, la variación de población de 2014 a 2015 fue del -
1,25% según el banco de datos demográficos de la Generalitat Valenciana). 

También se detallan los indicadores del reparto modal del tráfico. La importancia de estos 
indicadores y de la evolución de los mismos como parte fundamental de la movilidad hace 
que estos indicadores deban ser revisados anualmente.  

Situación actual 
(2016)

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

171.669    
1.578    
8,36    

693,43    
484,44    

Vehículo privado 34,80%        
Transporte público 6,84%        
A pie 53,36%        
Bicicleta 4,99%        
Vehículo privado 96,81%        
Transporte público 3,19%        
A pie ‐        
Bicicleta ‐        
Vehículo privado 60,83%        
Transporte público 5,31%        
A pie 30,97%        
Bicicleta 2,90%        

Ratio de reparto modal por 
modo de transporte:

Habitantes 
Densidad de población (hab/km²)
Densidad de viviendas (viv/ha)

Ratio de vehículos por 1000 habitantes
Ratio de turismos por 1000 habitantes

Indicadores de motorización (parque de 
vehículos)

Población:

Reparto Modal

Ratio de desplazamientos 
internos en diferentes 
modos de transporte:

Ratio de desplazamientos 
de penetración en 
diferentes modos de 
transporte:

 
Tabla 12. Propuesta de indicadores de demanda para el seguimiento y revisión del Plan. Fuente 

Elaboración propia 

Con respecto a los indicadores de la oferta, las tablas siguientes muestran el resumen con 
los indicadores de la oferta que también deben revisarse. Al igual que con los indicadores 
de la oferta, se propone que aquellos indicadores relacionados con la población se revisen 
bianualmente. Las características del resto de indicadores y su importancia para el análisis 
de la evolución del plan hace que estos deban ser revisados anualmente. 

Situación actual 
(2016)

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Plan de circulación y Red viaria 
(vehículos)
Ratio de kilómetros de calles / 
habitantes.    

Ratio de kilómetros de calle de la Red 
básica/ habitantes    

Ratio de kilómetros de calles de la Red 
Local / habitantes    

Velocidad en viales de la Red Básica 43,99 km/h    
Tiempo de demora en viales de la Red 
Básica

21,53 s    
 

Tabla 13. Propuesta de indicadores de oferta para el Plan de circulación y Red Viaria. Fuente 
Elaboración propia 
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Situación actual 
(2016)

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Plan de estacionamiento y 
carga/descarga

Ratio de aparcamiento total/ habitantes    

Ratio de aparcamiento l ibre en 
superficie / habitantes    

Ratio de aparcamiento regulado (ORA) 
en superficie / habitantes    

Ratio de aparcamientos totales en 
parkings / habitantes    

Ratio de aparcamientos de rotación / 
habitantes    

Ratio de aparcamientos de residentes / 
habitantes    

Ratio de plazas de 
carga/descarga/vehículos         

 
Tabla 14. Propuesta de indicadores de oferta para el Plan de estacionamiento y carga/descarga. 

Fuente Elaboración propia 

Situación actual 
(2016)

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Plan de potenciación del 
transporte colectivo
Área de influencia de cada parada y 
habitantes afectados    

Ratio de km de l ínea / km de red básica        
Tiempos de viajes        
Ratio de usuarios totales / habitantes      

Tabla 15. Propuesta de indicadores de oferta para el Plan de potenciación del transporte colectivo. 
Fuente Elaboración propia 

Situación actual 
(2016)

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Plan de Sostenibilidad. Aspectos 
energéticos y ambientales
Ratio de emisiones CO2        
Ratio de población expuesta por niveles 
de contaminación    

 
Tabla 16. Propuesta de indicadores de oferta para el Plan de sostenibilidad. Fuente Elaboración propia 

 

 

Situación actual 
(2016)

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Plan de ciclabilidad – Plan 
director de la Bicicleta
Ratio de kilómetros de carril  bici / 
habitantes.    

Ratio de puntos de alquiler‐préstamo de 
bicicletas / 1.000 habitantes    

Área de influencia de cada punto de 
préstamo y habitantes afectados    

Plan de peatonalidad

Ratio de kilómetros de calles con 
prioridad para peatones (viales verdes)        

Ratio de superficie de acera total / 
habitantes    

Ratio de calles con superficie de aceras 
con ancho superior a 5 m / habitantes    

Ratio de superficie de zona verde / 
habitantes    

 
Tabla 17. Propuesta de indicadores de oferta para el Plan de ciclabilidad y Plan de peatonalidad. 

Fuente Elaboración propia 

Situación actual 
(2016)

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Plan de Seguridad vial

Ratio de accidentes totales / habitantes    

Ratio de accidentes en turismos / 
parque de vehículos        

Ratio de accidentes en ciclistas / 
habitantes    

Ratio de accidentes peatones / 
habitantes    

Ratio de accidentes con fallecidos / 
habitantes    

Ratio de accidentes con heridos graves / 
habitantes    

Ratio de accidentes con heridos leves / 
habitantes    

Ratio de sanciones / habitantes    
Ratio de sanciones por infracción de 
velocidad / habitante    

Ratio de sanciones por infracción de 
positivos en alcoholemia / habitante    

Ratio de sanciones por infracción de 
positivos en drogas / habitante    

 
Tabla 18. Propuesta de indicadores de oferta para el Plan de ciclabilidad y Plan de peatonalidad. 

Fuente Elaboración propia 
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Una vez determinada la periodicidad del seguimiento de los indicadores se identifican 
cuándo las propuestas de actuación realizadas pueden ser analizadas para poder evaluar el 
comportamiento real de la movilidad con respecto al previsto dentro del plan. 

 Análisis de la red viaria, del comportamiento del plan de circulación y del reparto 
modal. Mediante el análisis anual de los valores de reparto modal entre los 
diferentes modos de transporte se podrá ir valorando el grado de cumplimiento del 
Plan. 

o Se recomienda revisar anualmente el reparto modal y las posibles 
desviaciones del mismo. Además, se recomienda el seguimiento del 
comportamiento del tráfico cada dos años mediante el simulador de tráfico. 
Para ello, el simulador deberá ser actualizado con los nuevos valores de la 
oferta/demanda y con el estado de implantación de cada una de las 
propuestas desarrolladas cada dos años. 

 Análisis del plan de estacionamiento y de la carga/descarga. A pesar que en el 
diagnostico se ha determinado que la oferta satisface la demanda actual, el 
seguimiento de cómo se comporta la propuesta de aparcamiento es importante para 
poder determinar en el menor tiempo posible nuevas necesidades de aparcamiento o 
modificaciones en las necesidades previstas en diferentes zonas de la ciudad. En 
este punto es importante el seguimiento del comportamiento de las propuestas 
realizadas de regularización de las zonas de carga y descarga. 

o Anualmente se deberá analizar el incremento de las plazas de 
estacionamiento creadas en la ciudad (parking público, ORA, privado) y el 
seguimiento de la ocupación de los mismos. 

 Evolución del transporte colectivo teniendo en cuenta las fases de reestructuración y 
propuestas realizadas. 

o Anualmente deberá analizarse la evolución del transporte colectivo de forma 
individual, esto es, determinado: a) el aumento/disminución de líneas y Km. 
cubiertos y b) los tiempos de viaje de las diferentes líneas de autobús. Cada 
dos años se analizarán los ratios de transporte colectivo con la evolución de 
la población. 

 Análisis de la evolución del plan director de la bicicleta.  
o Cada dos años debería determinarse el incremento de carriles bici.  

 Análisis de la evolución del plan de peatonalidad con los nuevos ejes propuestos. 
o Anualmente se analizará el aumento de kilómetros de calles con prioridad 

para los peatones. Cada dos años se comparará ese aumento con la 
población. 

 Análisis de la seguridad vial. La evolución de la seguridad vial permitirá determinar 
el éxito del Plan y de la implantación de las propuestas desarrolladas. El análisis 
deberá tener en cuenta cuales son las propuestas que se han ido implementando y 
como la seguridad se ha modificado. 

o Dada la importancia de la seguridad vial se recomienda hacer una evolución 
de la accidentalidad de forma anual. 

Además, las medidas a corto plazo se terminarán de implantar justo a mitad del Plan, 
esto es en el año 2020, por lo que se recomienda que se haga una revisión profunda de 
todos los elementos del plan y el grado de implementación de las propuestas realizadas, 
así como de las desviaciones producidas. Esta evaluación permitirá determinar el grado 
de cumplimiento del plan, así como identificar qué propuestas no han sido 
implementadas. Esta evaluación debe servir como punto de partida para evaluar la 
estrategia a seguir si las desviaciones detectadas fueran significativas. 
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Ilustración 42. Propuesta de seguimiento, análisis y revisión del plan. Fuente. Elaboración propia 
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1 ANEJO - EVALUACIÓN DE LA MEJORA DE LOS ASPECTOS 
ENERGÉTICOS Y AMBIENTALES 

1.1 Contaminación atmosférica 

1.1.1 Objeto 

Operando de similar forma a la explicada en el anejo de aspectos energéticos del documento 
de diagnóstico, se estiman las emisiones de los contaminantes mediante el paquete 
informático Aimsun. 

1.1.2 Resultados 

Se han analizado 4 escenarios distintos en las que se han adoptado las siguientes hipótesis: 

 Escenario de partida. PMUS 2007-2015. Se han tomado los resultados mostrados en 
el documento. 

 E0 – Escenario actual (2016). Se ha realizado la simulación con los datos de tráfico 
obtenidos de las mediciones realizadas mediante las espiras automáticas y los aforos 
realizados mediante las estaciones de aforo manuales. 

 E1 – Escenario futuro a corto plazo (2020). Se realiza la hipótesis de crecimiento 
propuesta para el escenario a corto plazo. Se incorporan las primeras medidas para 
conseguir una movilidad sostenible. 

 E2 – Escenario futuro a largo plazo (2024). Se realiza la hipótesis de crecimiento 
propuesta para el escenario a largo plazo. Se incorporan las medidas de mejora de la 
movilidad mediante la introducción del modelo de supermanzana. 

A continuación, se presenta una comparativa de los resultados obtenidos en la simulación de 
los tres escenarios analizados. Al lado de los resultados obtenidos se muestra el incremento 
de los parámetros respecto de los escenarios anteriores. 

 
Tabla 1. Resumen de emisiones por contaminante por escenarios. Fuente. Elaboración propia 

Con el fin de poder comparar los tres escenarios, ya que en cada escenario el número de 
vehículos, así como la distancia recorrida varia, se realiza el análisis de los contaminantes y 
consumo de combustible por vehículo y por kilómetro viajado. 

 
Tabla 2. Comparativa de emisiones por contaminante y por escenario. Fuente. Elaboración propia 

De la tabla anterior se puede observar que entre el E0 y el E1 no hay demasiadas variaciones. 
Sin embargo, en el escenario E2 donde se aplican todas las medidas para conseguir una 
movilidad sostenible, se consiguen reducciones importantes. 

 

Ilustración 1. Evolución de las emisiones por escenarios. Fuente. Elaboración propia 

Para obtener los valores de emisiones totales por año y poderlos comparar con la situación 
de partida en el PMUS 2007-2015, se debe realizar un ajuste ya que el flujo de vehículos en 
el escenario E0 es de 6.310 veh/h que equivalen a 151.440 vehículos al día. El resto de 
vehículos hasta los 306.182 vehículos al día que se han estimado en el reparto modal 
equivalen a todos los vehículos que se desplazan por el resto de red que no se ha modelado. 
Para corregir esta desviación se multiplica las emisiones de contaminante de manera 
proporcional a la diferencia de vehículos. 

∆E0 ∆E0 ∆E1
Consumo de fuel 61.673,80 litros 75.501,80 litros 22,42% 77.758,20 litros 26,08% 2,99%
Densidad 2,46605 veh/km 2,71764 veh/km 10,20% 2,11158 veh/km ‐14,37% ‐22,30%
Distancia total viajada 634.661 km 734.460 km 15,72% 778.702 km 22,70% 6,02%
Flujo de vehículos en la red 6.310 veh/h 6.553 veh/h 3,85% 6.966 veh/h 10,39% 6,30%
IEM CO2 Emision 152.611 kg 181.289 kg 18,79% 188.700 kg 23,65% 4,09%
IEM CO2_Interurban Emision 823,19 kg/km 826,695 kg/km 0,43% 767,616 kg/km ‐6,75% ‐7,15%
IEM NOx Emision 411,513 kg 482,334 kg 17,21% 520,79 kg 26,55% 7,97%
IEM NOx_Interurban Emision 2,21972 kg/km 2,19949 kg/km ‐0,91% 2,11854 kg/km ‐4,56% ‐3,68%
IEM PM Emision 58,355 kg 70,977 kg 21,63% 71,2595 kg 22,11% 0,40%
IEM PM_Interurban Emision 0,314769 kg/km 0,323663 kg/km 2,83% 0,289879 kg/km ‐7,91% ‐10,44%
IEM VOC Emision 145,082 kg 183,682 kg 26,61% 166,869 kg 15,02% ‐9,15%
IEM VOC_Interurban Emision 0,782577 kg/km 0,837611 kg/km 7,03% 0,678809 kg/km ‐13,26% ‐18,96%
Velocidad 43,9865 km/h 40,8979 km/h ‐7,02% 43,9716 km/h ‐0,03% 7,52%

PARÁMETROS
Resultados E1Resultados E0 Resultados E2

E1 E2E0

E0
Resultados Resultados ∆E0 Resultados ∆E0 ∆E1

NOx (kg/veh*km) 1,02757E‐07 1,00217E‐07 ‐2,47% 9,60126E‐08 ‐6,56% ‐4,19%
PM (kg/veh*km) 1,45716E‐08 1,47472E‐08 1,21% 1,31374E‐08 ‐9,84% ‐10,92%
VOC (kg/veh*km) 3,62278E‐08 3,81644E‐08 5,35% 3,07639E‐08 ‐15,08% ‐19,39%

E1 E2
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Tabla 3. Resumen de emisiones por contaminante y por escenario. Fuente. Elaboración propia 

En las siguientes ilustraciones se presentan los resultados de la simulación realizada mediante 
Aimsun tanto del escenario E1 como E2 en el que se observan los niveles de contaminación 
en las secciones analizadas. 

Los contaminantes analizados son los siguientes: 

 Emisiones de CO.  

 Emisiones de NOx 

 Emisiones de PM 

 Emisiones de VOC 

Contaminantes PMUS 2007‐2015 E0 E1 E2
CO 245.869,48 g/h ‐ ‐ ‐
NOX 55.744,02 g/h 34.666,61 g/h 41.428,79 g/h 45.285,54 g/h
VOC 37.913,23 g/h 12.221,97 g/h 15.776,87 g/h 14.510,17 g/h
CH4 1.443,09 g/h ‐ ‐ ‐

NO2 230,61 g/h ‐ ‐ ‐

NH3 28,44 g/h ‐ ‐ ‐
PM 7.932,60 g/h 4.915,93 g/h 6.096,38 g/h 6.196,40 g/h

Emisiones
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Ilustración 2. Emisiones de CO en el escenario E0. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

 

Ilustración 3. Emisiones de CO en el escenario E1. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

  

Ilustración 4. Emisiones de CO en el escenario E2. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

La comparativa de los tres escenarios representa la evolución de 
las emisiones de CO. 
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Ilustración 5. Emisiones de NOx en el escenario E0. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

 

Ilustración 6. Emisiones de NOx en el escenario E1. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

 

Ilustración 7. Emisiones de NOx en el escenario E2. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

La comparativa de los tres 
escenarios representa la 
evolución de las emisiones de 
NOx. 
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Ilustración 8. Emisiones de PM en el escenario E0. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

 

Ilustración 9. Emisiones de PM en el escenario E1. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

 

Ilustración 10. Emisiones de PM en el escenario E2. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

La comparativa de los tres 
escenarios representa la 
evolución de las emisiones 
de PM. 
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Ilustración 11. Emisiones de VOC en el escenario E0. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

 
Ilustración 12. Emisiones de VOC en el escenario E1. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

 
Ilustración 13. Emisiones de VOC en el escenario E2. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

La comparativa de los tres 
escenarios representa la 
evolución de las emisiones 
de VOC. 
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1.2 Contaminación acústica 

Los resultados de las mediciones de la contaminación acústica se presentarán en el Plan 
Acústico a presentar junto con el Plan General. 

Los análisis que se llevarán a cabo serán los niveles sonoros, en el caso particular que 
compete al Plan de Movilidad será el Mapa de nivel sonoro de Ruido de tráfico. 

Tras las mediciones se revisarán las líneas estratégicas definidas en el Plan de acción. 

1.3 Ahorro energético 

Para el cálculo del consumo energético, se ha tenido en cuenta el parque de vehículos a la 
hora de definir el porcentaje de vehículos ligeros y pesados. 

Junto con la definición del consumo de carburantes, se realiza la simulación para los distintos 
escenarios obteniéndose los siguientes resultados: 

 
Tabla 4. Comparativa de emisiones globales por contaminante y por escenario. Fuente. Elaboración 

propia 

Se observa que las emisiones globales de CO2 son casi el doble en el escenario actual. El 
error puede deberse  

Si nos centramos en analizar la evolución del comportamiento de las emisiones desde el 
escenario actual (E0), pasando por el escenario futuro a corto plazo (E1 - 2016-2020) hasta 
el escenario fututo a largo plazo (E2 – 2020-2024), se observa una reducción cercana al 8%. 

Para obtener dichos ratios se tiene en cuenta el consumo de combustible a la vez que la 
distancia recorrida en la simulación y el flujo de vehículos. 

 
Tabla 5. Comparativa de emisiones por contaminante y por escenario. Fuente. Elaboración propia 

Otra forma de presentar los resultados es obtener los resultados en gCO2/km.  

 
Tabla 6. Comparativa de emisiones de gCO2/km por escenario. Fuente. Elaboración propia 

 

 

 
Ilustración 14. Evolución del consumo de combustible y emisiones de CO2. Fuente: Modelo AIMSUN – 

Elaboración propia

Contaminantes PMUS 2007‐2015 E0 E1 E2
CO2 6.865.594 g/h 12.856.231 g/h 15.571.334 g/h 16.408.498 g/h

Emisiones

E0
Resultados Resultados ∆E0 Resultados ∆E0 ∆E1

Consumo combustible (l/veh*km) 1,54003E‐05 1,56873E‐05 1,86% 1,43355E‐05 ‐6,91% ‐8,62%
CO2 (kg/veh*km) 3,81079E‐05 3,76672E‐05 ‐1,16% 3,47887E‐05 ‐8,71% ‐7,64%

E1 E2

E0
CO2 (g/km) 240,46 237,68 ‐1,16% 219,52 ‐8,71% ‐7,64%

E1 E2
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Ilustración 15. Emisiones de CO2 en el escenario E0. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

 
Ilustración 16. Emisiones de CO2 en el escenario E1. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

 
Ilustración 17. Emisiones de CO2 en el escenario E2. Fuente: Modelo AIMSUN – Elaboración propia 

La comparativa de los tres escenarios 
representa la evolución de las emisiones de 
CO2. 
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1.4 Conclusiones 

Con el estudio comparativo realizado de las emisiones de los distintos contaminantes, así 
como del consumo energético se observa que las medidas propuestas para la mejora de la 
movilidad van por el camino acertado. 

Circulación fluida en la red básica y velocidades muy bajas dentro de las súper-manzanas; 
Ambos factores mejoran de forma importante la contaminación atmosférica, acústica y el 
consumo de energía en el transporte mecanizado.  

Los niveles de contaminación en la ciudad de Castellón, a pesar de no contar con mediciones 
reales, se presuponen bajos por sus características climáticas y poca concentración de tráfico, 
no obstante, se van a enunciar las pautas a seguir para conseguir una mejora ambiental. 

 Nueva jerarquización viaria. Supondrá la revisión de las velocidades del viario, 
reduciéndose la velocidad de los viales en el interior de las supermanzanas a 30km/h 
y ajustando el resto de viales según su tipología. 

 Modificación de itinerarios de acceso. Con la nueva jerarquización se darán flujos 
preferentes de paso a través de la Ronda Centro, Ronda Barrios y las vías distritales. 
De este modo se reducirá el número de vehículos que transitan por vías locales 
reduciendo el número de paradas y arrancadas que se producen en este tipo de viales. 

 Reducción de los tráficos de acceso al centro mediante la creación de zonas de 
estacionamiento Park&Ride. Estas medidas liberan al centro de tráfico reduciendo las 
congestiones. 

A estas medidas, hay que añadir el objetivo de reducir el uso del vehículo privado en 
detrimento del transporte público. 

Estudiadas las emisiones, se obtienen importantes mejoras a nivel general en todos los viales, 
y en particular, en aquellos en los que se limita la velocidad o el paso de vehículos. Se estima 
que se reducen las emisiones en: 

 Alrededor del 4% en emisiones de NOx. 

 Alrededor del 10% en emisiones de PM. 

 Alrededor del 19% en emisiones de VOC. 

Para poder realizar el seguimiento del impacto que tienen estas medidas sobre la ciudad se 
propone la instalación de varias estaciones de medida de la calidad del aire que permitan 
conocer en tiempo real las concentraciones de los contaminantes en esos puntos y por lo 
tanto tomar medidas en caso de que los niveles de concentración sean superiores a los 
recomendados. 
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